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respetoconjunta da, dnte
comparecemos para lani'f.~\tar:

~~:

Por medio del pr er¡r~ ocurso en VIA ORDII\JARIACiViL Y ce:!')
1'';:

fundamento en lo estabt@e. por s artículos 7.366,7.367, /.3/2,
7.372,Ydemás relativos yjbplicables d ,1 Código Civil para el t~t(]do
de México, vengo a demandar al "....sr.¡!}en
tiene su domicilio parc/ efectos d em Kazan1iento en J?pmici,fio

4' ¿ .:>nocidoCuendo, sob~~la carrete a Jren[?e-Q
la .' el rmmiÓp-.io d?- Atim::onwlc,;'Q..
México., el SANEAMIENTO POR V¡CCGON.;" respecto del conirolo
celebrado en fecha diécisiete d .marzocltfaño dosmil die;;:,elequien~ ;,. ~
reclamo lassiguientesprestaci nes,¡ ¡!~' "

fí'6:;
,,~.,

•. ,.'''' •• _ ••..•' .•••••,\, r\."

\ P R lES T A C/<¡l'O N lES:
l' ",if

l' .• 0 .
,""r ~

a) ~Ipagq"de un mIllón d pespso lo que resultare determinado
por-Ia'prueba pericial, p r~tncepto de d~dd()5 por el
desalojo del inmueble delk !€l-!-fuLob}e-ffi-""énfecha veintiséis,je
agosto de dos mil'trece,;,8'elinmueble ubicado en CClil~

, Coionio A1lacornulco,
México, cuyas medidas y colindancios son las siguientes:
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~1 0,00 METROS¡LI>:rIt, CON

AL SUR':10,00 METROSUt~~A2~ON .
••••• J¡'
ELORIENTE:15.00METRCj¡"L1ND ~O

!;:
¡~L.PONIENTE:'15.001¡}{ETR LINDA CON
•••

1m
::-; __.____ . . -.~'I 'il'~r~';t.
•., (- \ 1,"' ..1'''''' '<;,'''" t;;: 4:1" .J¡"fr--?f UNASUPERFlqWlf*,L DE&f50,00METROSCUADRADOS.

};rr el cual paquef¡, '~a'ntidc/J $1, 000,00'0.00(UNMILLONDE
--'PESOS00/100MN).~,l ,~' .' ,~:.. ,

lOO C¡l;fll ;:'>'f!.. ;Jf . ~ - ....
,IDf.-hCI!\ FI1J '. , ,if. . ., "c". ' • • •
1V!ko antenor en razon qUQ~medlanteejecuclon de sentencia

-l ~f{ZJ~t~xpedienje261/20 11,¥-~ZgadO Civil de Primera InsJ,l1f)'cia'-
de! DistritoJudicial de El0!íP, coi) residencia en Atlacoi]c¡¿)ko,del

.,",'::fbJ..<.~¡ solicito se lengo C1 ''[visto t momento de di~t~rll$entencio
:f{,~~~~~~itivo.en rozón dGq:~'Je!f'5crito no tengo ac~so 01mismo,
'('-"¡" ;'.1:,,', ".' rl [.$ ti' ,,1 b t t1~:~KJpc\1oPlascerTinca...•o~~Dorn serpar e en e jl~YEIO,no o s an e
.,.".'¡•., ',' t . o.~. t'f'';'''' d' di'~{¿i~i:D;:Jiln,~nor se cme:rm _O~iOS.cer 1, :cayios el esaoJo

')~~~~."~;;~PI,,'\~eC!dClSen ,I~ ca',re,iat ~!e Investl?ac,IO"jf362860044915de la
!:r~;.)~"c~~~i'odel Mlnlsten,¡.6bllcO del pnme¡lurno de Atlacomulco.

\;:~~:,~(£'d'90de lo.canti~t'd de.$:~ OOO.OO~(~~tentomil ~esos00/1?Q__.
; IvIN) por concepto:tJe perjUICIOSca~odos 01suscnto en rozan
:i~~~~deque me vi en I 'neCeSidiJd dei~ntar el inmueble pora vivir,
~~ como se acredit fon el contrat,,~fde arrendamiento ele fecha

veinte ocho de a@ostode dos,u1liltrece del que se desprende
'. ' ~ ff .

• que el suscritot )V@ que pogar •.mensuolmente la cantidad de $3
500.00 (Tresm¡¡(qjn~entos P1fos 00;.~,~b,1N-)-P6rconcepto de
renta, durante u'Q;;¡ano, .f ...-....

",,¡ , ":""---
e) Elpago de g!.Jsjosfw-e:'eY1'\J~uegenere el presente juicio,

\},' ,~
re- l'
.,' ,J':Jo;, r/~

~J.~~!

F;,J:,domisprestaciones er110ssiguientes:

HECHOS: i
1. En fecho diecisiete de marzo del año dos mil diez celebre
contrato privado de compraventa con el C.
_', cmte lo presencia de dos testigos 1.0C.

y el C. respecto del
inrnueble ubiy:odo en calle sin número,
Colonia Municipio de Atlocomulco, México, el cual
cuenta con las siguientesmedidas y colindancias:



,

'L,. •

. .

,"" -,

'.

.~

".t jh~.$~:;~~~.-J-; q< • -. -~:.,
. .

' .• <,



-~A';;~~.-~.-. ~-~~ ..;;-c

.... ~-,_-~'r:,-H .

y

, ~[.< - - j' '

c'onocimiento pleno dé e,.;, jf , .
N~ seodvie~}:enmás s;t15'tosdel expediente en ~ención, en razón
a que no seftiene alees o al mismo, por no ser parte 'del juicio,
pero siafect~.do e~rI~uresQlución,al obligarme a la entrega del

.•. , ,J.:.¡

inmueble deSGi;ttw'enel hecho número uno del presente ocurso.

ALNORTE1000 MET~;;L"Jf1(C~N__ ti
- - ~'" /.. It /'
AL SUR:10.00 METROSUNiDA ON CALLE

••
ffi:

~::;"

~ ,',

i~'o,.RIENTE:15.00ME~1S LINDACON

,~IENTE: 15Jó'JMETROSLINDA CON

...~~~é~~ASUPEtf';fi"(L DE150.00 METROSCUADRADOS
.'~0gyl"ttJal pag~t:I!JQ~ntldad $1 000,000.00(UN MILLON DE

..'.,P.fiSS&o00/100 M" l
Entrando el suscrito81bosesi n del inmueble el mismo día de la
celebración del contr,.ato.I ..,

(tI '

,"2.; El contrato referido gnel hec o número uno fue ratificado ante
-l" "., .:..:; -.:..... ,,{~, '1: ~

!;¡;(,Jo~19resenciade laíCtCENCI DA': :-:'~;::T:;~~~,'1..~l ,;~;' I ;il~t::~"en carga~w del de, ocho de la C::~f,Jt:IALlAMEDIADORA,
...;4::)tlcóf.JCILlADORAi&Y CA ICADORA DEI::.H. AYUNTAMIENTO

~i:~~¡~~~~;~LL~El~I~DC~~~~O~~:'~O~Ri~~~ ~¿~~A~~;
~l\I:-"~f~¿dtJj~ndio fe. Er¡~ech diecinueve.d~ marzo de dos mi! diez.

• ..¡ ,.en"'! ....., j' .I ~

u6!b~~i~~~lanifiestobaj~ pro "Ski. de decI@!~erdad,que el vicio consiste
:C~IA~n que el s¡jscrit des~~:>noc!' la circunstancia de que el
;RF.T~ inmueble delléwe el'a poséed,~1y propietario se encontraba en

¡¡t~giobajo 11 e pedient~ "..w'bmero261/201,1 en el Juzgado
Segundo Ci'.{jlde PrimeraIns,fanciadel Distrito Judicial de ElOro,

o ,~";¡ (~.

con residen,fia e:l A1Iac9."ulco, México. Promovido por la C.
y (/1 contra de lasSRAS.

s'
, mismojuicio que era de

Al momento de lo entrega del inmueble
rile hizo entrega formal de los siguientes documentos 01
momento de la firma del contrato: el contrato de compraventa
original de techa' doce de enero de dos mil nuev~, que había

. , ,
celebrado con los anteriores propietarios
los SRAS.

, ,.•.



¡'
•'-

,{

"..-'

'.. '-

...

-,

•.••• >, .•.,t .. l\r~
• ~ '. _~I.•'1 •••••: '

.r'

. , -

1""" '-. "t~.-..,..t"~.:

"~,<r'!m, "

, .••." .J- 7 .-~¡.•. \ ,J•.-~J •..1'

~::;'~.f~i.i\

l

. ~ ' .; • ...-" j



" -::.i ",.
••

, I

4

,"-:::lr

_(anexo 1), mí C(>rY~Oel trq;,ll:JO ele dominio a nombre de
!r.:C. (anexo 2), 4 recibos de
predio! a nombre de. (anexo 3) y

},I'

cer~ificación eleplano rncm?i)lJ'nerocon G we catastrol 02401 146
23. I)(opiedad de nexo 4). Rozónpor la
cual me decidí o C1dquirillí inmueble, si 1 tener conocimiento de
lo,>vicie; ocultos con k)i¡t~uecontab el inmueble en mención. ,"

''!f
4, El suscrito fui desOlo/dO del! in ueble descrito en el hecho

número uno, en fecgp veintisé' de agosto de dos mil trece por
medio de senten,~roií¡Jé~ . ivo, dictado en el expediente'
261/2011, emitido,¥9.l'el J:godo Civil de Primero Instancia del
Distrito Judicial q~lEI o..#:>, con residencio en Atlacomulco, ,..-.\
México. Promovido pOí en contra de las ,
SRAS. Y
en l,n juicio en d::mde.:J~o. i parte, sin emborgo ha dqñado mi

- patrimonio al verme ollh~lOd lo entrega del bien inmueble. .

'1~5;\Enfech,o Veinj~OChO,,~1ag,o'sto. dosmil trece celebre contr,ato
-i~' - ¡de orrendarrllento ;~on el SR. __r 1 ,". :,':,t, .

. ¡debido a que fui de;.~alojodóde mi domicilio, por este motivo me
if,!i vi .en lane~esid~d.i,~ buscar n lugar pa~9:establecerme..
'Y6. Desde el diO velnt¡~elsde a asto de dosymlltrece el suscntono

(:IVII-,:, q,~_. . . ,~'f • iJ:f '._{=~.~e.nldo,occe&o ,a <;1Cho Inm~~!5le, debido ~ que se
:CfJl,<', camo¡oron lOS c:eJiiOCiurFrode lasPUElf¡itbsde acceso 01 Inmueble ..;rAMa. ' ¡f', 7

par(~,sU$""h7,~,,',V¡CrIOeXP,LJ,~1sto.on anteriorIJSd ofrezco lassiguientes:Af~~:--..i..~\,.tf '*17
'~~!'~I.!:;~~-:;.¡,~...-,\, .~1' ;.~t
e:¡;;~1t"'.•\ :;1 iP R u,e Bt.\ S:
~:1'¡i,\'p1-"~~ '~,' tlJ .:!.r

• 1. ttt~b.~~ESION¿J_ln cargo de if.\ quien habrá
~i'3f~I!;}{oiver ¡os~~{osiciohesqJ:k~fueren colificados}de lego/es de~~, ,ir
src;L~&1f'¿~lJ(erso;;Gifsima y ,~'o por conducto de apoderado,
~~~1tW'r'félbse 1:; opercibí~d6; tenerl9-P-0r.confeso en coso de
"'¡f¡tiS'JWe"'fkiá. Rel 'onaQd~cho uno, dos y tres de mil.' - .il'!' .

escrito de derr;j~mda. l
11. LA DOCUMENTALPUBrlCA consistente en lo diligencia de

;¡t~ 1"
desalojo orde6:oclo #01' el, Juez Segundo Civil de Primero

. .~.~:.,

instancia del q\s!ritd .Je"dicialde El Oro, con residencio en.,. I ,
,Atlacornulco, cori;!~.f'elexpediénte 261/2011, diligencia que se
exhibe en copias certificadas de la carpeta de investigación
marcada con el n(:mero 362860044915 de la Agencio del
MinisterioPúblico de Atlocomulco, del PrimerTumo,consistente
en 8 fojas, documental publica que seexhibe de esto formo en
razónde que no setiene acceso al expediente civil en mención,

I \
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'..el cual se encuentro en este H. J~adO Segundo Civil de
Primera Instancia del DisiritoJUd~,.ilC¡t?ide ElOro, con residencia
en Atlacomulco, con domicili0.r ~ . alfo LópezMateas, no. 5
Colonia Isidro Fabelo, solicit~ O se tenga a la visto el
expediente 261/2011, al ti nento de emitir la resolución
correspondiente. .,
En caso de ser objet .rtl dicha documental se solicita en
.términos de los artícu 611.293, 1.300 Y 1.301 del Código de
ProcedimientosCivile ,"gente en la Entidad se designe como
documento inclubita'b para el cotejo parcial el expediente
261/20.11: con el ~ifu~,¡#"~e cot~jarse par~ acr~ditar su
•autentIcidad en lo [tlat/1I0 alj saloJodel suscntode 'Inmueble
ubicado en calle " ,qolonia"

.-._'- Atlacomul~~,fEstClcl0tde e ka .
IJV,"~f,\'iG>:OCUMENTALPUBLlCA,tconsistnte en cuatro recibos de
t~~0:Ttei$(G@\tor.edialy el traslqSode minio a nombre de{¡:, -;-1 ~'1r .l.JI&~, , ,~. ", ,
o::. ~ _ Docume@fales e relacionqcJcon el hecho
~Fiti~:~(\J~¡roun3y-dosde mi Iscritoi icial de de!i6ncla.
IV/~~A:~'QPCUME"ITALPRIV.¥-DAonsistente A~hel contrato de
~,~~.:¡~;?~;~~tw~n:ade feCh~i:lieCis' te demar!<3del año dosmisdiez,.
;i,~<;;jl¡j:;(.Yi.ealiceel SUSCritoC': n el. C.Jj-~- 'R~í~'¿;ionadacon tOd~sy ¿ Ida uno cilios hechos de mi escrito

T~.'~ d 1 ,rv'JO~' l:::''<l'7man a. t. ,~.
;&!~,.~':~~,É'~"~~t'UMENTALP,EWAA,contraló privado de compro.v,e"nta,RETA.fo¡J."""~l • 'i!!.n~~J;b~I do entre .' " y ....,., ...

;f;~. on . .1'para acreditar que el ahora
..E-~~l¥íandadoteníh la propieGl'6ddel inmueble motivo de la. , ~ V .
~~t~X'~,~~J:I~demanla01 r()om]~t~ de lo firma del cont~Cltocon el
~~~;~r:\\t:Q.Docum~ntol quen;jaClono con el hecho numero uno
,de mi escritoe jema da. if ~'. ~ .VI. LA PRUEBATESt~lv\ONILj5 cargo
_, con f dom¡ci~Q. Icado en
Cuendo, sobre~a cal~~tera , frente o lo

. Municipio de Atlacomulco, México;
con domicilio en_

Atlacomulco,
México, solicitando sean, citados por conducto de este H.
Juzgado, en atención a qUe,bajo protesta de decir verrad esto
parte oferente se encuentra en' imposibilidad material de
presentarlos.Pruebo que relaciono con el hecho uno y dos de
mi escrito de demanda,

-
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VII. . LAPERICIALENMATERIADEVALUAl~ ~BIENES EINDENTIDAD
DELCONTRATOY ELINMUEBLE,I'c rgo del Ingeniero

•• con la finalidad de acr~~ r el valor del inmueble, y la
ubicación correcta del o; así como la identidad del
contra.to de compravent elebrado entre el suscritoy

. Prueba q~f relaciono con el hecho número 1 y 5
. "dl.

de mi escrito inicial deJr~manda. .
VIII. lA PERICIALEN MI}!:; RIA DE CONTABILIDADa cargo del

Contador Público ,.. " para
acreditar los daños~~p~)]¡¡:"~,osocasionados al suscrito.Prueba
que relaciono COrjJ?I;¡i~fiith" úmero 1 y 5.

'2jl DE ~ e Ii o:
)-)Gnaplicables por cu~~to al Indo os artículos 7.366, 7.367, 7.369,

7.37},].)73 Ydemós relativos'aDplic biesdel Código de Civil para el
/ •...,. J!i ',. ~

Est:9,~if?¡}~é>o/,\éxico. I ,
i~?H~_;;~,~.'\~t\~\"(1\ }f . :

Ri~~~Jtr64:~dimiento'los ~~í~LJlo2.107, 2.1~8,.2.111,2 ..1: 4 y demós
r~}~1~2a1;~G.~I~j¡~ablesdel 9?'0d1g de Procedimientos CiVilespara el
E5t?P¡g,~j~'cM~XIc o '.:1:

'1 00'/" 41" w:'- ~')f

Jh;~,~i:;i'~E¿;~~f;, !I
,??'¿~.:;~.~~Ii~hanterioreXP~17/' a usted C.)uez, atentamente pido se
~j'BJfr!..$;1 C' /1; .;' .
lÜu;O' '8i'~ .; , ~ _~.

d rh.".;¡,~lilo u . 'l,'e, M'!'<I"l~CU ... l
,~ ~~~ . : /~, : ! i;r~'

SEGtlJi')ltt ." Se corra flbslado al d~mandado con las copias simples¡ f!
• que~€lMeXf)::,(J~pres de. .¡i'

l:N-RiSIU'ltiit!.. ~ ~ P,o.!

'1100MUl.-CO ;~ .f
TER€>ER-G~"~~dicte S'ntencia fq~orable a las ticiones del suscrito.. f .'~
CUARTO."Setengan por ofrec¡~os las ebas.

. 1~ •14j
l'."
% Ji
\ PROTJS10, lO NECESARIO\.,,.-. ."#t,: ¿1:" .
~}.~

. ~!

Atlacomulco, México, mayo de 2015.
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/ enGRANDE
~ía Morelos y !Pavón"

.' i

oorn~o~ I
ESTADO DE MÉXICO r

"20 IS año del bicentenario IUftuoso i'r J05é
~ :11

. ,/
. <l'

--------------------------------------- ---------- ------ eERTIElC 10N-------------- ----------------------- -------------
ti!

EN FECHA VEINTINUEVE DE MARZO DEL D0~ IL QUINCE, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON

VEINTITRÉS MINUTOS HOPAS EL sUsCRltb GE~JTEDEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO AL
H,PRIM EH TURNO,----------------------------;'il~-------- -- --/,"--------------------CERTIFICA----------------------

!if /1..-.-
~ / ~

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOs;rATICAs CqN TA DE OCHO FOJAS RELATIVAS A LA

CARPETA DE INVESTIGACiÓN MARCADA CON El~UMERO 3 860044915, RELATIV!\s AL DELITO
,t1 f

~ EN AGRAVJO DE E Y EN CONTRA DE

~,LO~ (CE\li\F).éA PARA LOS EFEC OS LEGALES A LOS QUE HAYA

'"G~',~,,,o; ".¡¡f1'(~'::,~~AC~::::::::::::::~~:::::::--
':I c. AGE T DELMINISTERI p} ICOf'j

)r / k

....-e-- ',7-: pi ""\I ''f¡
~~ JUSnc, l'" ': 1 i, ! I iír
~l!-''':~: j' t"~'E:¡;l'"'1 ••.• \. ..,

~~;i'E~"~ ,},. \ ~, I
•.. ,~_," , ""'_ . ilV

:~4j>,\'."'/~ ' --- ~d:J
"1;'~~~~:!;~\};l'~;i~' ~f¡
'j"~~\J,'.t'. ~ \:: :-,- ~~ .tf

. ,~,~'~:\~.;:,~-f(::¡~qc.J..'~~-,,", ".
~~~~1~/~-If-~;élj~: •.

;~~L~~z-~~~~~~\~:~.~-. ~.3Y
Hj,f.,ml1í. p:\ 'i ¡;U¡ ~ ;J
/á:\i?RT\;:, ' ' 11
.º,Ú:I:,,"U'~~~~?-.. :{g

00" ''/' !(' ~~
~j~~.~ ",~ .- ~:-;;;~1~1...,~ J'

{~}:¡{ir;. ~ ,t /" /
:JJ"~"'" O. .'l~ ¡,~. ~
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I

J

-'_ .._---j
¡

,
F«h,

, ,

-4:"F,..-r"/ C¿'!_-"---- _
Estado

Colonia

---~
I
I'----1

--_.-----~--------- ¡
/y ¿-,..,,- /' , "' I

Estac!:l ---------------- í-_._ .._-------~

Extranjera

___ -----..r -=-~I
NO'l1bre (s)

- I
__ ~_I

I

g-;o

Firma

22 ) Clave Catastral Original en caso de SubdiviSión

!

hN AlO D!SPUESTO POR LOS ARTiCUlas 40, 41, 42,43, 44 YDEMAS RELATIVOS DE LA ,

Ilsurte el instructivo que se encuentra al'reverso.

11

t M2,

~ D~~O de la Resoluc,ón l\dm!nlstrallva o Judlcla!

Auto Idad que dicto la Resolución _
, ', '

Fecha e~~luclón

; -_ ..

F~cha en que causa ejecutoria
! • .'

Fe~ha en que se realiza la
operar:. ,

! f 1 . 1; I II

M
I , I .,

Idenlit,Estableci rlto'

f '\~/;V

Notaria No.

Estado

! !
Volumen

ave de Condominio.

,.-,
f. .

¡¡,

I l
ASiento

Firma y Sello del Notario

,-

DECLARACION PARA EL PAGO DEL-
-IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE-
DÓM~IO y OTRAS OPERACIONES

-CON BIENES INMUEBLES

LJ
libro

LJ
See.

LLJ
Otlr¡,

""-'.

Fecha de Olorgamiento

Domicilio'de Nota"ría

No. de Escritura "'~_~~~~~_~~

Nombre del Nolario

10) Dalas del Acto o Contraló Traslativo de Dominio cuando se hace conslar l
en escrilura pública. . '/'

0,

12) Nombre 6:Razón Soóial\, :.) ." . y
--~~ ~c :A~l!id()..Pale¡no1

13) Regisf'CJ-F~dli!ral, pe,I,Causantl'Js
o~~'<.'f~'";:'. ,J.

• 1 ! 1;1 .! .:'" '--.L.- I 1, "
letras' . .,.... ..~ Numeras ¡

VI. 'l!'IUCIJl~Sy U~UlODA(IIIlH\!

fil. -IIDA1iIl$ il~LA 1Il~~U.(~@N
8) Operación Realizad£!

CO"" TI"LAro. r,7/21/'/~~

18) Ubicación.

/lGv'57//-
. ,i~~~."~"lr .._- .

¿'~'1!'~'T~ ~ CO/Y~'cCe>
C&1irJO Poslal PoblaciÓrl

19) M~dicJ'>:y CoJ!Q.d,'fGRj,as.}CN'I~~: .
'." , d,!¡'DI'NClAIOl" -

¡\~0. 'Orien!. C~f,i\J!...¿O~Áedida

./, ,A ;,O{Z- 'T"',r:RI~~R."vO O [>
L.:......I'V ''L''''I ! ! I/r t"l , !

~ ~e'( 1.( 1/!O!'~rOrO!
L-ª.J ~EC/;¡£-! ! /!>!' tOJO I

~ ,P!or'lé~l(11f l/l5"l"OIO,

LJ L....L..J !

L.J LL.J ! . ...L....L.J
20) Superficie de Terreno

Nombre Completo

Nota: Las partes sombreadas son pnra uso ~xclusivo ele ~as Dependencias Oficiales.

i 1\
'..d "5)
\'
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8.' Certilkado de la oficina rentistica estatal de no adeudo.

1,---------------,--,------------,--

i

1
I
l'

I

i

i
I

I
!

1

i

I
!
~

, !\Ji ',';' ';¡. 1" " e -1" , V o!l • ,. ~) l' rfi Y 1
•

-l ,,¡J. t.:iJ¡1aaClt:amente est£;! jnst~~ctlvoantes de r::.;,;:¡~~;:~it-;k,;.,1::,l¡'mato .
..Lt.s Q::~¡éLcjos$Gmbmados sori para uso exc!us.!v6 ti£ f¡.:¡ 3ut.:,dJad competente, por lo tanto no de~eré utilizarlos.
- E!¡t¿-~ríi:nita ~ólo se iniciara cuando el intere~edo 11;;10r;:,un!rJo tOd031os requisitos. .

"'<'1r=~=~--====~==---' ~---.:~-~;==--. !~"/:;~~.!~~i.::~.,~~::."~"",,;~.'~.
, '; .' Clfi,VECATASTF:AL: ,;, a"otar, la clave catastral obtenido ¡;y,,';,l" l.,"C,:.iílicaci6nde ClaveCatastral", la cual es uno~e los requisitos que se solicitapara este tramit~' .:. ,:

.:'i.!NE DE COP<~~OMIN¡O:l'110lárloS seis números siguienl¡,,, lipa cia'l': Gu'lenida en la "Certificación ele Clave~, en el caso de que tenga régimen condominial.. ' .
3.- NU~.iERO DE CUENTP-,PRED!AL: Si el predio no se enC!iS'I:;'¡:; ';¡¡:Cl::;tli1QO,indicar el número de cuenta prédíal que-le fue asignado por la Oficina Rentística de su

jurj~.:J:cc:6n. Se loc.aliza en el recibo de pago del impuesto pr¡r!i?!, .-.--.~

':.- t'lU~.;ERODECUENTA DEAGUAS: Anotar el número de cp~ent8de 3tiUas que se indica en elre~~ de aguas, '.
. r /. ¡ ',,;"

:).- REGISTRO ?UBUCO DE LA PROPIEDAD ANTES DE LÁOPEii.AClr)I~:Ai10Iarel núme con el que se encuenlra inscrito en el Regislro Público de la P.ropiedad, antes de
realizarla operación.}' . '. -:¿, "

J ;~

"e,- ~UEVJ REGISTROPUBLICO DE LA PROPIEDAD: pte eS!JdGiorlebará serJlenad porel Registro Público de la Propiedad.

7.- FECHADE INSC¡;PCIÓN Este espacIo debera serlenad.:' oorel ReqISL"OPublico de ro'pledad '
q' ~ ' , -'""" '.,,'.,":' ,,,'8" ;~,~;~;t~;~~;. :,~;'I?AD" Anote et ac'" o canto reallzaoo con el predIOen cuestión (Venta on,,~~~e dominio, contrato pnvado: ~dqUlSlCl~~por,r:~oluClon

, i " ......-;r-r .. l~)ij\,:"'~"¡,,,:,;-, '-,-'~.

9.- r-t.CHt:.~~N OUE SE REAUZ;\ LA OPERACICif':!1Anolar laJech9 COI! I¡úmeros arábigos inidandode izquierda a dere a con el dla, a conhnuaclón con el nl¡merooe! mes y
~M;1J!imC' 2holar 1m;G'2Súi¡i:-n35cifras del año,jjemplo,:p2 Dla ~9Me5 B6,Mo, " -' .' ~':' :\-. ~i;1.'

_ ,? ~ ~ .•••-.... ' ff.'f",'l'í';~ :;;I.{.~,",. ',";-3
1(, ~- J O~'l~Th?CJ!'J\Rl~TO TRASLA"[;~IJO gÉ DOMI~Pf\ l-:ur\n~'SE HACE CON~.A~ EN ESCRITUR UBlICA Anotar el número cbA'~ñido'i~\l~~:'~ñ!u~!!, ."~~' .~-~

~~'"~,~~~1 r.Jfr;<;: 'J rI(>:~ ~O:é1l1n donde se e1PlcJl~1fecha de Gj"g:Jm,erlo, nombre del Estado de la ublcaclon d la notaría, nombre_~;omlcllio del ~~~a,n~:~¡~~i(" "~'l"

1",~r~3;;.'lncC'I;¡¡;lrl1aY:;;~:0~1ef.•.rJ¡ano, 1J~ ,f .' l ~ .:)~~. ,
~. ~ . ], •.. ,:::¡¡;:r ~~.i •..(:7'31~'í .,:"

: 1,- ::-)iJ..T:::-.~'DE:t.A F.'::~~()LYC~C!~I\DMIN;STr~{IVAO JUD¡C¡li.tAIIC~;!rl,1 ~(¡scripción de la auioridad que icló la resolución asi comó la fe1:ha de expediciófi'de la~-m¡sinay
lf;,~h:;8;¡:.;'.!r.G2""Si1ejacut:,f.3. '¥ {, . " . r ' •••••••••• -.;- '

;j . • _ "; ;.' ~,,' ;~,(l!i.:~rl":,.~;ú...
í :¿.- ¡iC'MSRf,~) F:t\z6N SOCIAL DEL NUEVO PROPIETARIO:J.'K1la~ el nr;¡:rbe de nuevo propietario f\ el orden en que se inéhca, deJnndo un espacia eñtre'Cá'd{dalo~n cásQ"

¡j,'; ~,e~pers2;;,1!\,mai :¡'",o(arla ~azón social, . .~ .1, ' r,-... ,.' .... ~ ' ".' "'.••.'..••"""C-b_" .:f.~jk..~:f,~p~~?~<..' :'A~'~I...>,.•'J.~ •• - .,:Tt ;r" ••••• :¡7;t,¡t. .,. ':. -,. ,,~S:.,f"f"'>.~~.~~'~i_¡t! r" ,:" 'l'-.", -}7.:~f~~':-r~~~.~~~,;;,,\'~:,,;,;,"~h~-$ ,~~' -T'~ ¡M'" .~

~,l R:..G.S-t:;O FSGFRA:"DE CAUSANTES AnolarelnumcrO:; ';!1reg'lsfro le8eralde causanles d nüevo pr~pielari;:colhoseínd¡ca.,¡ :-. -~:" :.(¡"¡1.~~J.'lrIi'1, ' , . ' .!' . ¡, ~ r:; '1"'" ;r,~
_ ' ir 1>1:. I • t4 i o:

liJ_ NAC10NAUDAD'Ma.cJrconunacruzlanaclonalldadd~1nuevoproplel:.mo _ , _ 1: "'t' .,;,;¡:: I ,~, !~

, ~ I,v,; V,~ ~..' \ !!r:;t.;;a 1¡ E••~,.,' ,
15-\JO"~ICIL10 rA~"""IR NOTlF1CACION~ Anotar el¡UOIllIClllo en el orden el' ~uésl'lñ~~iten caso de no eXIstir nombre de calle indique al~na ~~~ara Sll

localizaclóñ' ..,.¡" •. . • 1 1 ; , '1 '. ,.' :\:u> ~4:Ij~~' ,
~ • ' <;6(;a;;¡~ J:N~'''''''

',6, NOMBRE O ~,ZOr, S8CIAL~~LANTER!OR PRO~ETAR\O ~n(>lélrel ~cmbrédeí\> let;0f;'_oPlelano en el Orden e~ q~~~~ indica, deJar#'[Mn.~sl~~~(. dato,
en o:;asode sejlJer .,ona mo:á: anotar la razon SOCIalj: • ' } ~-, •.••.•••'~ -- • f ,¡,; - •••..,..'" A, .•.c:~.~,'~

~'¡I .' • ' , ~tiIl'"~ ;\KA.",l i:z > l';. £-.\

17 - DmJhC:1I0 PARAO;R t~OTIFICACIONES Ano!are~OmICllio enelo,oell que se indica, ncasode no eXlsllrClombre de calle, Indlqu~-alguna ~9J~m~~a~~~_0 _Izaclón I
_" <.' ••_~v\. •.•.~, ••. j'¡{¡OO:-J"-~JI \ ' , ~ \ ~ - ~,. b ,~

i8 - UBICA -:16N DEL PREDIO Anotaria ubicaCión del é:edlo en 81orden, qtle SJ indica, en ca~de no eXistir nombre de calle, mdlque alguna referenCia para.su I:lbi~216rTJ r, '7: ' ~ ~.•.•."'~~~ fl'lU~"J--;:-'''' """1'.
19 ~Aj]JIJ~S y GOLINDtHQJi9 ,~ot<;! el.~~la onentaClon rm:dlrta 1nombre del col danle mlclando con el apellido patr-, imai~mo:y nO~bLe;~il9~i~paclO :

enrr,:;,.a..;",cc:'o '.., ~~"_'" -::tli-,l,~,~ ; 1; !'t'.'" """l': '

20,- SlY~[}~f-IC1EDEL TERREt m: Anolai la superfi~~ dpllerreno obk¡¡iéh:1Q\<1de la "Certifica~ió' e Clave y Valor'Catastral", de la.escritura:pú;'óiha)~~;¡jt,ln11t~«;r:d'7-':'H ',:.J."
l/P."") . ,~' ~ '¡ _ J "!lH~~~'r1:Q>", 1,...,. ji " ;: '. í' . .:;'","~:: .~TL, _:,~~~br.~",.r;~""

21.- .Su:}!,~r_F!Cic DE C0NSTRUCClóN:Anot.arta terfide de.1.;r:::ll~'!fu.G~i.6.n.,I:zcabando esie dat6..en la ~ ~ió.nn KReegglioonnalde Catastro de su j~riSdicció~~tf¿R,~¡fia I~écf;~ ..
de c:'r¡s!rucc:i,~:,. , il- ,_ _,' .. ~ ' I ' , _' ¡

22.' ClAV~'~;ATA~'+P:ALORIGINAL EN c~SÓi:SL;~I~¡~ÓN~"~;f;;~'~;ed;~"sJ!igina Je una SU~diVisión o de: fraccionamjento~añoiar la'da~e '~~í~SI~I~:;;;" ,--....,': (-,
'" ~"J""i -. . .pledioo:i;::ir.81. ~~' .. 1. :i \:~'1~.;. ,J,.. ::_,"", . ','. "~ ¥. ',.¡ '" /.,'" •J ;',t:~~'

)2.~,1VA.lORES:Us()!'::xdus~!ocülaóuloridadcom-peJr.nle: ~-' 4l' ~,~ .1,1 J:l\I ..~~, " - . " . fr.. .-.\ :: .. rJr.~~
;:4,- UQ\J~DAC.IÓN: USOexclusivo de la autoridad coñfpetente. ¡

. .' .'.', .-~ '1 f. , '

ANEXE ALP, FO,RMAL/,SIGUIENTE DOCUMENTAG¡6N y ENTREGUELP,A LA1ÉSOR!,RiAMUNICIPAL CORRESPONDII,NTE: ,.

1.' r-orm~i~ de!a declar~ción pa~ae.lpago del im~uest\ sobre traslación d,; d~_~.~Odebidamente requisilada. '
• j ~~

.:: C2[,uj¿ di) manlfcslac on premaL (Se obtiene en la TesOlería Munlc'pal o~las Oficmas de Calastro)

3,- Ccpaa!.J!cr.zacadela-escnlura \ !I I ., ~'.,

4.- C~~i;~fl:j~r~d~ c:a~'~~:as~ral. (.S,eo.btiene en las Ofict~s de Catastró} . ;, 1,:

5,- Cert'fic."ón de va!er.eatast,a!. (Se obtiene en las Olicin~.~de catalfo),,'~\if!i"í';!)J1"', •
. : "\. .- ~~"~'~i'~{.~f:;"¡":-,." !'.

6.' Copia certfÍic'3da dela resolución administraiiva oJudicial (el) su cif~.'5,:'" . ::~~~_. ~~!~~?tr
\.rtt. '~df' " "f';;;¡.>,

7.- CopiaC€:tmcadadelaejer:~toriadelaresoluclón(ensucaso) }':t 1 .~"~~tFr.~:~~;~'. ~"i
•...~l{, "J,.' ']'.$f

, ' ¡ ,1 I 1?~~?:: ::r.)~
Y,_ Copia. certificada del avalúo practicado por la institución aulorizad~: <), • t:, k .~;..:--:;. ,,'

'\~ l'
":," ',,:

"".t '0' •••
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NACIONALIDAD, AMBOS MAYORES DE EDAD APTAS PARA COI\lTRATARSE, ~
~."

OBLIGARSE, ESTANDO EN CADA UNA DE SUS FPf:ULT1:~i~:,~f}F,rff\:l;¡PBr~~,,-_'
_,~W~Ho.Y.F~~~~9"J~~'7~JIUDAD DE ATLACOMU:CO, ESTADO DE MEXI~:. vi CONTRA

~" 'A'LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DELANO DOS MIL DIEZ'-_~,'~l:ll.,;lodispue:
, ¡ , 778, 7.5é

. ; ::' :,.vigente ~
'CLEOFA:

'se le den
. ht)W::RA,

cOntratanl, ,
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. . PRiMERA.- "LAS VENDEDORAS" vender¡: ~~ió~.gel terreno ubicado, en Calle , Coloniéi
. ,,\: "IJ;~, Municipio de A.TLACOIVIULCO,Estaciode México, libre de todo

: ;~\;,,::.':',lf gravame~(;.o~todas su: ent,ad~s, ~~~id;;%,.f2,~t,,\~IlfR~~¡Vservidum~res..
• l" sr ' 1;: ';~'" "!~ .';( " ' "'~'!'> '. :.,.~~

. ¡

L

¡. ,,1fr [q
. ¡ . :.4>"_ ••••",f1. .., I, ..

,TARSJ /. CONTRATO PRíVA09l~~ECOMPRA VENTA'-~
i' í I¡o/ }

~É~-l~~ ti... CcíNTRA;OPRr~ADODE COMPRlNTA':,"' eereb,,'-;;;' "c[mmid,' eoc
----- , lo dispuesto por los artículos 7.30'1.~+31,732'7'33, 7.~K765, 7.66, 7.73,7:75, _.

" ':;';;... 1\! ..~8,7'532, 7.533, 7535,~~5¡~Pjt63, 754, Ydenl~s'a~Ii,t¡flblesde~Código Civil;
, V,' e ara el Estado de Mexlc;¡il',cele í\3n, por ¡JiÍa,partE!las senoras,-

'\'''~'i~J¡i '.v ~uien en lo sucesiyo
,. , se)e de 0n:linará"::L~S 'i.,1':!O~D" AS Y P9 otra parte '1Sr.

i . Jj¡X:~:; c'óntrjatante~Irre"sesUJ'etanbaJ'o,'~la declaradlones\1 cl' sulas siguientes.;ALDE ¡:.f,.r. : , q _ ()

.::',';'jJ«l ~' '; 'f otC L A.R A ~ I \j E S •.

' n ,. >' ',.'jf ,{Jr' '\
'V"., ft .1P " ~ 1
-': ..,~; ,"/. ~~,..,- ~ ~... ..~.~.

",~~Ci:,•.,eR,!ME.I~/~-Que ,,' fundarne,n10~enel' artículo' 7: 552;;i:J, I
.~. w- ".".~ •••. 1 ~

l' . "~,'"@: eJ,d ' ~é,(i" .declaran1as as.
I •.. ¡¿r~ b' t't/,' '.~". y aJopr LS a .
:~.:~~.,!i..~~l;¡'ít:iaJ1!jie,stan,en éste acto ue son s' au,énticas propietalias del bien inmueble,

..,. " '-MGieaál'i"en la Calle , e ,'fli

'-:::,i::.\:I:,~ilt~~iñ,'!i1i;ifde ATLACOIVIULCO,E tá'do de México,.ceJ'í"fa"sigUI ntes medidas y
J.pE LA,' .:,,"':}.ólin8an;i~s: GJ /~!DL''~l' . 'i~1 1, ,~"L , JI.,' u;,. ~. I ,'Í tJ..i.q~;!, ' . ¡, ~

?'J~g~);~;}:.~'S"1i~:bRT'E:'. 10.00 metros!;') d~n call
{jco', I:Lj. ~i'~.!~l)f1:.." ..,. 10.00 metrosJf nda ('on call .
lCADOfv\, '. ¡ ORIENifE: 30.00 metros' linda co ~
.;C¿~:,'::~,,':,:~<'::',t J.t]~l);¡)r,(f~:TE:'. 30.00 metro", linda ca -- ' _

.~E'~~~~ltC]q:'~~~~~~t!pe~ncie total J~:: 300.00 metws ~drados (TRESCIENTOS
~~"Ir.'. ;j, ji

) QUESEc. ,MEIEPS,CUf\DRADOS} :}i .
iD~r~~~J1;-;'!.~~, ".,~,.• o,, ¡¡ ~ ¿ .

• - 1, ti' -? ~'~ ~;

,; ~~~\ ;,' SEG Nq}.- "LAS V-:c~ EDORAS;: declaran, que el bien
::) I~ t¡QE!:t~';b:10@jBI0d~1pre ent~[i'contratode Cflmpra VenIa, se encuentra controlado

. :w:1 ;,'J3'i\:¡!~'f ~.Vmllll~traC!onde R~~tas del ~~I .amlento.del.MunicIpIode AtlacCllllulco,:,D;NAI:;~;;:~I;~O.def~exlco, baJ la cJve catasy umero;02;0114611000000

'¡'.".moc<'t''lf.l!. ',' I
. , '.. ,~(~r.jJ'f,:I/oICl~1,,' ERCE¡~A: "L, S VENDEIf'ORAS", declaran, estar de
":',:~W~[í'\1~'é~nhacer formalJde ve, ,der ~Ila fraqéión del terreno descrito en la

.'" ,";~., aéclaraclonpnmer ,del pr:~;senteconlrato. Jf
." .•.....•• ¡~r. 1$';1\'
,. ~¡ Ji ...______'-.

UARTt. "EL COMP~~:t~jJJ015árecer y
co form,t; n adqulr l;J11~7fla~n del terreIl9_ldb'lcado,en Calle

".-,... !;' COloq!a _ 3 J', MunICIpIO de
';"." .. ATLAGOMULCO, Estado{,e lViéxico, I~¡hace con,ftl")5Íenoconocimiento de las

siguientes:, ¡ ',!,.,./

"l ~-
t,~ ~~~

,t% C I fjl1:ill S U 1 A C'.¡!'~ •....,,"i' " ••• ". ...).

~ f'f"
'"i\' rfl'
;~ j'::1, .(¡
'li~:;.iJ.'
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AL NORTE.-

..,..

violencia, intimida
consentimiento de
séptimo del Códig

~"~, señO',as ,_ ,
,1 ~AS VENDEDORAS",

l
, '

manifiestan ser onginanas y vecinas

,")
, ~!-""~.:...

del' Muni
J ,1 -O"

, mayores
ejercicio.
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llidad

eten

CRUZ
'ERA,
en la

'1,. ¡, .
I ,d'

,Y /
refiere\11

, del MunicipIo de ATlACOMULCO, Estado¿fé México, mexicanas,. casadas,
!CUENTA ' mayoresde edad, de ocupación; amas de,lasa, con capacidad de goce y de

J¡:t' 'l' .:!e~:~~~~;;i;L il ////1
leOfq't¡\Y;;(';\'''1#~TI;:),,:..:<'''L. Sr.. , ,)'« 06MPRADOR", manifiesta

'" '.1,," te8ef":S,UYdófu'icilioé¡h; Domicilio con,' id Municipio de,¡ilt,: 4,:1i~c'9r.u:U::o, wstado de MéxiG'~, me I en , casado, mayor de edad, de'!f!l,~~~;~~~);j1tE"elrClwllte't
COn

catP"al~~dd?r
d

7ce d l' d I

llEiÍró's;; f ~~!;,'h:,':., , presen e con r~~os e ~e por u~ Ica 0, en e municipIo de
d~.".,I.a.,.':j ,"l. :.J.}.T,SA. (~£.')J1(1!,JM~O, Estado de. M.'''~x.o, '12 (Doce) d¡as de",. es de Enero del
"""'C":¡;"';año.~Qit?,,(DOS Mil NUEVE). ff19 /~

" ",j"",' u" '"
! r~J,.,.I '¡', ~

fi 'fJ """"'l;, /' ""..

'1 "l A S V E I\!O E O O \;~'&Y' ~'''E.f ~

)'} /.•. ll:J

ü. •.

18 la
f:cHó~.-<:_ '!.

,.';:'l ';¡
';" .. :'r:. . ~,

!
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I
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acidad:legalnecesana~
COLON1~

y deciden celebrar este Contrato de

capacidad legal necesaria ..•para r cibir en arrendamiento el

.'

'7-'1, 1 '

CONTlRArá'iJi ARRE~lJlENTO
Ir'

. CONTRATO DE ARRENDAMlENTO que celebran por una p~~1 senor
sucesivo "EL ARRENDADOR" Y por la otra parte el señor ' ,
ARRE~J\;~::rO", po~' así con~enir a sus intereses, en ba~, tes qr(e son del orden siguiente,

. r",. _ /\ . A NT E iG~DE' T lE !....~:~.~f\.:~"\
. l. - Manifiestii el #r.e:ñor

o;:' ,! " '••
alTendamieiit'b ut~' inmueble u lca o en EL el<. , LEJ,_o,," '" , "
ATLACQM1JLCO, ESTADO DE MEXlCO, DEP . TO NUMERO CUATR
2 - Que ~o ,";tiste impedirnento o causa legal que flute a" L ARRENDATAlUO" el uso instalación de los servicios de
agua, luz~-ga5_!13.turaJ, telétbno, entre otros, y en eI¡,;nomento TIque se de pOI terminada la relac' 'TI de arrendamiento pasarán
a forrnar.~a:t~,Jr~2,e;~,:rte di"l mencionado inmueblarrendado.

3.- Que'/C¥~~~i~~nuebJeVD present~o sufl'e 1fios o defectos y por 10'
utilizarse corlio CASA-HtBlTAOON. I
4.- Manifiesta "EL ARRENDATARIO" que ¡uenta ,?O
inmueble desctito anteriormente. ~t--<'.r.,¡

:¡.- Man.ifiesta "EL P.=RRENDATARlO" que ha .cC;nstatadli':' ersonalmente J. s condiciones fi lcas del inmueble, razón por la
~."-!"!,m'~~~!}.~~.a!m-confo~dad e~l cuanto a las mismas; p¡lo lo que c~ons-éera que este r ne los requisitos de seguridad e
r""'/ne ..~utit!ehtes para utlirzar e1rrunuéble corno CASA-].' BITACIO. . .
- ¡~;"",; .,'\ . f}

/, 6.- Ma;~f.~;;ta ":~L i\RRENDATAlUO" que recibe el ir¡¡/,iirebledes 'to en el ante dente I para ser destinado únicamente
1/ . como {,;9s'~;habitÁción, deslindando a "EL AoR.R.ENDf\S>.bR" de ualquier resp sabilidad que pudiera derivarse del uso

rí~..o~--~'_ j[Eíebid,c!:;aej iqfu.o.Jeble:~ntre eUas la realización de activiaades ilíe' aso
'. ~:.':L_";. '-'.t /••~ !r
\ ';h'1~\/ •'"" lél:r E~?~~:~:a.~,a1111.j.a~:larte8 g~ c?nfomudad con 1.~"me lanados ant
1)¡Te~H~}1))1~el)tf,tc5mfOrrt!ea las sIguIente::;: .tf.'
I -+ '~" . .., ,..'o,,!>; !!lI q;('_,'. '-,"~\,J,;..t#~ ;j~
! .';;.::\~;,l:¡ ::JL
I::RJO';lliltA: )i'JROPIEDAD ARRENDADA y ~'

"EL '~!!:')R" d . el¡( "EL 'Auu"NDA'fARIO" . bl b' d ••••'E;l!'~l'f.u:I;\.I..~t otorga en an-en alm~p~ a ~ , un IIlmue ,e ti lca o
UB ,A ACOMULCO, ESTADO DE MEXlCO, DEPAR O
NUlViERtY .), .(en las con IClOn ( ) lo antecedentes del presente instrumento,

~~:',:~,,\, iu;1: .
,¡;',.l" ".' d. \ "S& l.:>l , ,

"EL ~~RENDI,\1,'AlUO" se obliga a utiliz"f~e1 n eble arrendado exclusivamente corno CASA-HABITACION, con el
apercibinJ,~$~to de1que en caso de incumplirr¥.~hto, ' EL ARRENDADOR" podrá exigir la. rescisión del presente contrato, de
confor~1ctad,:61l..fe dispuesto en el Código (Divil Vfg e en el Estado de Ivlexjco.

;;'¡.J' ." .• ~ ' <........ !
•i;,;f .':: :/ 101 '

SEGUNIM:.AÉRlvm'lo $,; /
. ~- $/
r I:l.~.térmi.:!'\if;ie'F....pJ~~p~te contrato de Aff,,~amiento será de UN 'AÑO, comenzando su vigencia a partir del día 28 de
hGO~rg:~e;2.jjl'3', 'tÓncluyendo el día 2~;~e AGOSTO de 2014'

.Ec.p:(l.oI\(~.~'" t'.~;, },
TERCERA: RENTA MENSUAL Y DEPOSHOV

, - "'0';-'0 'Jr .~r

."EL ARRENDATARIO" se obliga a pagar por concepto de/enta mensual la cantidad de $3,500 TRES MIL QUINIENTOS
pesos OOiltJO moneda nacional, pagade¿O's los dias 28 - vei:~je cocho de cada mes, en el dOnUcilio de "EL ARRENDADOR",
conviniéna'o que en caso de mora en ell~~go de la renta e~!iJJUlada., "EL AltRENDATARIO" pagará un interés moratoria del
5% mensuai de la renta insoluta. ~~ ti;

f'; ,~~
"~¡' ~rs ~,;~~ }"~f~, ,,6;
é"" ji-~--- . -- ~ rrtf - fJ- --
'to,l ¡f
:~~ .#i
f;\ l
':'';~ ,&f",,'",',', ¡{f;" ...-t'f.t". "
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1,:2-

nciada.':>por el Código Civil para el Estado de Mexico las

.22 --7
~" w"mw '0;0 ~ ,~"."" ,"'""" w.,,;; ;~", '."'"""/"""" u" w"mm ""~ " "'MO , •• ,
contrato deberá ser firmado por ambas partes. El monta :icnrdado dt: P~l$isuüira cambio para estas renovaciones a razón de
la inflación reportada por el Banco de :~vléxicosobre ios J 2 meses P7:ÓXi 'bs ~res'J~' " ':
En concepto de depósito "EL ARRENDATARIO" en esle acto.ha .:,ntr~¿~ "EL ARR.ENDADOIf, la cantidad de $3,500
TRES MIL QUINIENTOS pesos 001I00 moneda nacional,. s . ,ales servirán de garantia en caso de que "EL
ARRE.~U.t\T AlUO" deje adeudos de servicios tic h.17.., agua, ga .e ' (mu"'o cualquier otro que contrate, y en el supuesto de
110 existiii áje'ü,po alguno se reembolsará el mencionado depósi ,~ .

~::~~::~~'--.,.'~:~>:\ .~
CUA~:r:~~~~~Ef:~rClO:ES y MODIFICACIONES

"EL ~fu;-N-bAT'~O"se]a realizar las reparaciune d. los terioros causados por las personas que utIhcen el inmueble

rel3ClOn"c,'?1J~r~.ctual:sera ~,etlrada por cuenta d Á.c e, salvo el a~Q..de que se llegare a algun acuerdo con "EL
ARRENÍ1i';DOR" y e,1a "e encuentre interesada 1Uirirla~,"'C ~

"EL ~@-:N'ilJtjb"por su voluntad qu dt'(¡¡'Ijgap~i!!r0mmr a "EL ARRE lADOR" a la brevedad posible, la
J1eces¡dad~'d":-r~piáic~o~~sy. de toda u.s~:paci' n 9' no~-rtad da~ifsa que otro haya hecho la finca arrendada, bajo pena de
pagar 16s-¡¡anos')'tJerJu,clo~:que su omlSlOn. .(¡r' .-rl Si:

\1" ,6" #t
"EL ,ARRENDADOR" no se obliga a realizar Iq¡.t~namejora .•~ue implique la modificació del inmueble y que tengan como
l:ínalidad el lujo, la comodidad o una mayor fun¿\on .dad de láS instalaciones actuales .

.l',~.

"Vi
~' ..'INTA: DEVOLtICION DEL INMUEBLE ARRE,,,'lmo1... .~
Como consecuencia de que "EL ARRENDATARlO" b~'¡r el inmueble on expresa descripción de las partes y

1< accesorios de quese componen, se compromete y obJiguji lo términos del éó o civil vigente para el Estado de Mexico, a
I devolverla al CODc!lIirel arrendamiento en las mismas coJtOici les en que la r tbe, salvo el menoscabo natural sufrido por el
---r---,~ \ paso <tet.~.cIl1PQc'"?\<rcausa Illcvitable ii

. ." ~ ,-
,1\ ) SEX1'~\~, E L,;S¡CAUSAS ][)I:iRESClSIOl': DE.kS-'1' 1° r \ í ,~ ,¡t,1

]

, S. 'Id'.l (' )f1'dl'~t\/ ,er¿~nca~:~.s e reSClSlOnde presente ~ontratc, (Il1~~Y e as e
'1 SlgUlente.lV. f!.I

"i \1/ ] ,Y'- , 4';
\"1 a ~..;~ El conéuJ so de "LA ARRr.:NDATARIAf 11 su e o si es persona moral); .

b. ,c;. ~RJ~~ de que '~LA ~RRENDATAR> l' no cupe directamente dinmueble arrendado o ~in el consentimiento
escI!!~ttf~~5A:~~RR~NDAOOR. I? explote o (~~.de) lanera dlstmta a la ~revlsla en este contrato, aSl Co~lO el que total o
parCJ~t;_~~da, d~ manera gratUita 1Ionerc f' 11~ClSderechos de arrendatano;
c. ""U',C..¡¡'fa!ta de"cumplimiemo por "LA. ~'DATARIA" de cualesquiera de las obligacio.nes que del presente contrato
le denvan; •• :.:ti ,:<-.j"

d. La falta de pago de una o más P !lsioAc"srentarias; .,'
e. ~a~irC4nstancia de que el Dcur r/~~"IWariono resulte solvente () deje de serl(l)e.n/é~so de que se tenga);
f. ~'-.Lá,.~lltadel otorgamiento de I Fi,anz4r(en su caso que se solicite); /
g ~ 1<i lt'II:;'te de "ELARREND ,"OR;m; de '.',LAARRE~ATAR!;'.8: .,. . . .
h. h<t:~el eafo de que "LA ARRJ rDApA' subarnende' E . MUeBLE sm consentImIento expreso y por escnto
di: "LA-;t'lRREl'i?ADORA" / '4~
• I J;'t,A A.RRENDAT¿~RIA";te obho ::,{~J,¡OlpM as ~eglas c!,tablf;cidas para el conjunto habitacional, en caso de no
cúmplidnt~sél,podrá aplicar esta cJ~usula de ,~fisiótldf: contrato.
j. ,1jó-éaso ele que "EL AIlRENDAT~IO" abandone."] inmueble materia del presente contrato por más de dos meses,
aut()mátic~~c!"\tc. clge.ga la posesión mat!~tW[ y jurídica deJ:'misDl() a su propietario, es decir, a «EL ARRENDADOR", sin
necesjá~~~~'2~~1~,*]~priajudicialalguna. J~ p

;;~,{~,. . i;¡\:::
::C'hi:'.J.I'.,nt.." j',;;..;:

SÉl'TIIW.,C PAGO DE SERVICIOS ...jf; j
;'JI .1.

,~~: }
~~; }
.~t, l
"H: .
;.lJ i'

, --'---11'-- '~t)---
\l'!~,J
':"~~t!/
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.1,
.,",' "iI¡: ,~

:;} ~;u)) .•:.;;:,,¥"';-:C~If:.7-.;

le'spartes contratantes están de ac~;"cio en gue "¡ P".~o de los j\¡r,i,.;,~;.,g~;¡, luz, teléfono, ~~s'Y";í~máSgue se utilicen y
~ntraten durante la VHIenCIa del presente contrato, senm t:ublert~l ;:u;" J.:~LnR .•I?..ENDA1.ARLO . .

~ iJ7'
"EL ARRENDADOR" o "EL ARREt\'DATAR10" p.;dráIli@rlar acc:óu judicial, a..noí~bfe de cada uno de ellos o de ambos,
para obj~tar la validez ,0 procedencia ?(~cualq~iel.c3rg~~v'é:~q~e se t~\pusj~r~....siJbrt?: ia propiedad an:endada, o bien, para
recobrar lmpuestos pagados en beneficIO de qUIen 1tJS h~~~l~fecubIerto Cada una de las partes cooperara con la otra respecto
al ploceduniellto hasta donde sea razotlablenumtc l1e(;$~-~P (

lfJ) \
OGl'AVA: Sl.JBARRENDAMIENTO ,'</ ,<> 7•. - ~ .~ /

N
'-EL ARRENDADOR" por medio de e,te 'H~rs¡¡!iimento y en forma espeCial 'xpresa NO AUTORIZA a "EL

" J l' ~'.: ' Jl'ARRENDAJAt\1Q' ,~5ubalr~ndar 1<-1finca :¡ue' , lI:O~lVUde este contrato
-<'" 1''-'. O'"' 1" ,-~~~ ,\ 1NO~Ñ¿~~-ijt.FqoHEL TANTO , 'l' ,,-

:'EL,~~}T~O" renuncia expre1¡j,~len:L al d',recho de pI' ¿a o derecho del anta, es decir, para la compra del
mmU~bJ.e,~{~,.J. /, /J

:;:, ": tJ,,~';' "/ 4'.
D¡j;C~:'Tj(A.TIfSMISION DE LAJ~WpmI)A1[)

. '.~-',~ 'l;f.fVfLP{)' j'. '~""""C>,. .•. . .
SJ chiI]ii}-fuíf¡\'\VIgyf}.r1i} be] contrato d9.ftrre~a~'lff:Tit~ s venficare It<[I'8J1S1n¡SlOtl el la propIedad de~ mmueble arrendado, en
viíttJcf.dl1f{{él~1SL~NDATARI~", r~~ció a ';fi., derecho de prelcrencia o d tanto, en los términos establecidos en este
contr~t~Céí-Ei;~cftfdamiento subsistil~~~_et#rl)s:lltl..;~ml~té!1Pjl1OSque -e:;tEbbce e presente contrato. Respecto al pago de las
renl-as, «EL i\RRENDAT AJUO" terlH~la Oblig;.JC~'l~~depagar al nuevo pro ctario la H:nta estipulada en el contrato, desdel tcha en.~ue.,_~~~~cnotifique)udicial (; extrajUdi~,,~!~ll te ante fedatariol blico y/o ante dos testigos, haberse otorgado el

,'Tespond:ente (¡tulode propIedad. !,ff' " /

DÉcnif,LJrRfl\1ERA: JumsmccION y CÓJtlli'ETENCIA ~)
,"n '\' 1./,

Las ~~,C~,:~~Viel1e;~(",e la interpretación y c,J~iJPlimiellto del prJn(e ontrato de arrendamiento se someten expresamente
a la,J:j:e~!ic~n de 10S:f'¡b~nales con res¡deniJ\" en la cIUdad ~~~:ac uleo, Mexlco, por Jo cual renuncIan desde ahora a
cualgu;~t UI""J gue porrazon de su domJc¡II0;i)ire"'clIteo futur9 PUdlC¡ corresponderles.

ot~;,;~'~~-~¿~NIJA:JNOTlFICACION,@,,~,~;/ I .
'~'I <'/". -1 ~~~~' ~ • .. ~"IT

Qued~'~, "-eI!idottor afubas pélltes que tc~f/slas notifiyáciones uc una parte debe dirigir a la otra, para cualquier propósito,

,
1'elaéioñádo,i ¿Oi)'~resente contr2to, COíl.Y.i:,_i~Ci(1nfl!I11,p...nte debe hacerse a I()s dornici!ios señalados en el mismo.

'-' !l'O'Cl\~iii !.t' /
Las P~~~10dificar los dOlTücil¡{W;'e5pec¡li~,t&dos, ra 10 CU?J se requetirá notificación fehaciente a la otra parte dada
con dtMNr~ ltntic.ipación. .::~~f í

.. - .~¡ J~r.:
D~;CiMA TERCJE~RENUNClA 'VAL,IT>EZ
La" N't~manifiestan su plena contoJ~~dad(:on t do lo manifestado y pa-otado en esle contrato, y están de acuerdo en gue
en el ~i~.fitb:noexiste error, enriquecü~wento i1egit.ino~ dolol lesión, violencia, ni cualquier otro vicio del consentimiento que
pU(.1je(s!i~F~pt~V¡'uvalidez y eficacia ;jpridica¡ renu ciando en consecuencia a cualquier acción que por tales conceptos les
pudier~l?9f11peti.', firmandolo de absoJ~a con[ormida lenamente enterados de su contenido y alcance legal.

", "J;, I I ,l<,
':li.i, ;<it~~13""TARIO" podrá res£~dir este contrato mediante aviso ¡,or escrito con 30 dias d;-;'ticipación y con el pago
de peu:;iiJ:il •..de 2 (dos) meses de r~r~a " "EL ARREND.ADOR" si la re,cisión es dentro del primer año de contrato y de 1
(I.m) rr-c,s.4ti'renta si es durante el se~~ndo año del contrato. .-.-'''' . t::
DÉCIMA:-CUP1RÍ''\\: AVISOS \~'

E ;"1~~15•.t. 't"~ ~ill;
- ..••• . .¡of

Todc~¡~lS~~'JS0.S;-so.Jicitudes y peti6~1)n(::s reqL:c!idos en este contrato c1t:berán hacerse por.escrito. Dichos avisos, solicitudes
y peti~ioJ~es se consideran váJida.;ne91c otorgB_:l~;::: ,,¡ st:' entrt:gan personalmente a las últimas direcciones que respectivamente
se hubieren designado mediante </\"isfij de UDR ¡:urt~ ':1 1;:: otra.

Ú~ ,.
;;~~~l
~t~ Y
:~. ,ji
,~¡;/
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/1 ••
-,~-- --------

J/) él,/:C; /'/ y/'~-
Jj /C/

!tCIMA QUINTA: DOM{OLlOS " GENí,i'i'~:~:" ,.~/'. ' /

Las partes otorgan sus generales, y 50;1"]a,, domicilio,; pma los e1'4 de dr )' resibir 1l0tiGcaciones, avisos o cualquier tipo
de comunicado relacionado con el preseinf' comr.lto, k.~s¡gUlent~oull":'lbOS //

¡./fl
"EL ARRENDADOR":.. ,

.eS _'. meXicano, m~fÍ' de edad. ~OmICI]¡O conocido, coloma ~
AtlacOl~ulco, Estadode1vlexlcoCOi...lgo ¡::osta" lill /YOIl

d

~ ~
"EL Aiúu,NUA],ARRO": Av

.J".. "~ J fJ!l I

SAl' ,l. , Illexicano~nay de eda~, r
COLON1:A' },TL.'l.COhULCO, ESl:":{.'O E MJ~XlC~~ ~Posttlla- {'

.::- " .•••• ~ J

LAS PARTE~ MANIFIESTAN QUE COMP -Nf.)E1'j,Jl\~~CANCE EGAL DE LO ESTABLECIDO Y QUE POR
ELLO~E, 013t!:~.A1íEN LA MAI,EIlA Y '(~iu.AT!;:iJilJ~'E~¡~UE A9Ul ,ONSTAN 'f QUE QUISIERON HACERLO,
ATENDIE1'<'DO X'LO DISPUESTO y PE!NV'~kt1JO PO ! EL eOIl[ CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE
!vlÉXI¡%j;BN~WJSTA DE LO ANTiRiOR ftRi\íi!\l-J ?E,- bNFOR!VlID. D. EN ATí"ACOMULCO, MÉXICO A LOS
VEIN"i'1 OCHO DIAS DEL MES DH AGOSTO l/AL ANO: OS MIL TRIO E.\;
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C. JUE:~ ~;iEGUNDO CIVIL DE hiJ>RI?fQA
INSTANCIA OH D!SY~ITO JUDICIA~I¡f)E H,

. ORO, CON RIESiDIEINC7' ,~. EiIIJ
•. ATlACOMUl10, MIEXICO. :.' /

J':'
C.P. en mi carácter de

.r::>eritoen materia" de c~tab!r.,e(¡j, designado por la parteJ-iJ f'¡ "'... ~~- ;,;V :~~

:;@,¡;;itilJi1, ánte us1edcomp~rezG" 'parGílexponer:
.~1~~~T' \ ,,~;;v~:
~~~t~l;Y¡.e)diode~ p~esentel.,,),~cIta ri~'.o dictam~n pericial e~ la
~;~J!er~9iantes Indicada, una vez h9plendo realizado el estudio y
'Cf. ni),I:.lúscorrespondiente e i s dOG~mentos objeto del presente
l' 't'I'Y ~,
t:frctamen, en este caso co!~tratO'I' e arrendamiento, celebrado., ,...~:;) ,ji '~ ~.. •

",~~~*U?': ,,-<>~ I Y
61t\~cl~,¥,ezteniendo o la vist I,@~documen oCian necesana e
.••••~ •.• l ••.•••.O':"l :.w..
indispensable, a continuación l$lf ago de la siguiente manera:

, ;:ilf
":~,

" . . ftAN'fEMJENj> DEL ROBlEMA

Es?:r,~ater;J!"del presente di~1t;men, estudiar y determinar los;
i,} • \ . " ,~¡

ga,"$tós,gell~rados por con motivo
d~ ...,ar~r-end~miento. de un;~bien. inmueble específic~mente un
d~~aTento ubicado en (.' ' numero.
C;&\'t~J)£~_'.AtlacofT),lco . Estado de México, mediante
~~~~ celebrado en fe~~Jveintiocho de agosto de dos mil
tr€'Ee~on; un valor de\;~fTendamiento de $3500.00. (Tres mil
quinientos'~esos 00/100~ 'AN).

~--- ;ll.
'" J U /:}~ _\\(
. . I C' ,'¡¡ TIECNICA...~~,>_ '_ ;¡i, _ .

-~~"\ ;¡¿¡

'. pt~~fc61tabilidad inf\,:::en los .sigl~i,entesfactor:s. _
SIJÍl!~c!;I~~n~eacuerdo c~ la ublcaclon o ~R-del Inmueble,
c~~~,~~u valor comelial? consldéañdo el valor comercial
qY,~\;~~~i%;¡;>.;Q)(•.,ª e~ la ofe,:ra y la demanda, .
S9.~~l'U:{jrfA~asandose !~en superfiCie tipO. Considerando la
u~~~'ei[ST~4jelinmueble, 'i

#.,
-:¡¡:-,,'
"~2¡
y~
.~ ",---~._' _. -- - _.~--- - ..._- ~-_.._--- -- -~ . - T . - ~ ,"

\4 ;,

~;~:/
~~~b)
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PAGO

3,500,00
3,500,00
3,500,00
3,500,00
3,500,00
3,500,00
3,500,00
3,500,00
3,500,00
3,500.00
3,500,00
3,500,00
3,500,00
3,500,00
3,500,00
3,500,00
3,500,00
3,500,00
3,500,00

70,000.00$

al Sr.

TERMINOINICIO
,

28 de agosto '013 28 de septiembre de 2013 $
29 de septiembre ,J20 13, "'? 8 de octubre de 2013 $

29 de octubre ,:~ 201,~V 2~~~oviembre de 2013 $
29 de noviembre¡~'e 2 )':'3 18 de diciembre de 2013 $l.""'" .•••~ ,.__ __

29 de diciembrelé1~.lO13 . 28 de enero de 2014 $
29 de enero"1:.11')2014 28 de febrero de 2014 $
1de marzo de 2014 ti 28 de marzo de 2014 $

l. !"
29 de marzo de 2014l'J 28 de abril de 2014 $

29 de abril de 2014 ',' 28 de mayo de 2014 $
, 29 de mayo de 201,' r 28 de junio de 2014 $
,,3 29 de junio de 2 11~ -28 de juiio de 2014 $

~ 2~je julio de OJ¡n 28de agosto de 2014 $
>1 29 de agqsto 2P 4 28 de7eptiembre de 2014 $
~29 de septiembre tle 2~'14 28 de octubre de 2014 $

29 de octub de;:¡jp14 28 de noviembre de 2014 $
29 de diciem re d~~014 28 de enero de 2015 $

29 de e ero dª 015 28 de febrero de 2015 $
1de arzode2015 28 de marzo de 2015 $

29 de marzo ~ 2015 -28 de abril de 2015 $

MESES DE
RENTA

1:-.".1 ~
, ~'\"

"- "", "'1' i¡£.'1:i~~"."

:~'3

-fr, l'

Relación de pagos de Renta del Sr. ..e en garantía: $3,500.0Qel dío 28 dEi
~:\:' .•

,
)
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c. mlEz SEGUNDO CIVil DiE ~MERA /
INSTANCIA DIEL DISTRITO JlUDIC!AL Ji EL ORO, .

CON RESIDIENC~AlEN Jn]féOMULCOI/
M EXiCO.. ,
P R lES E N TE. ~~¥

:1 .;t! i~ .
ARQ. I CAR%\CTER"DtERITO EN MATERIA DE VALUACION
DE BIENES INMUEBLES, DESa.I~~b wtR LA PARTE ACTORA, ANTE USTED
COMPAREZCO PARA EXPONER;'fI ir

"!'>- !.~
POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRllj~i RIN DICTAMEN PERICIAL EN LA

~j~

MATERIA ANTES INDICADA, UNA ~FHABI NDO REALIZADO EL ESTUDIO
CORRESPONDIENTE AL BIEN IN~.({jEBLE BICADO EN CALLE _

- COLONIA , ATLACOMULCO, ESTADO DE
MEXICO, ASI COMO DE HABER R~iLlZA EL ESTUDIO CORHESPONDIENTE A
LA DOCUMENTAClüf\i NECESARIA}E I DISPENSABLE, A CONTINUACION LO
HA'lSp DE I!'MilGUIENTE MANER4'

,J:-;;.~.J PLANlE~f .10 IDlEl PROBLEMA

'if,~~J."~~TERIAi DEL PRESENTE.;",.)CTAMEN, ES ESTUDIAR Y DETERMINAR EL
;~'Z'~~~,WEL 'INMUEBLE UB libo EN CALLE

~~~~~ __ , ATL ~IULCO, ESTADO DE MEXICO.

'V':~~~'Q 'tí! TIECNICA .-
'.~£~..-G-~~~:~~7 : J~' 11 .'. • • •

,""'~, .fi~ j
:'P"ARALA vAIiUACION I FLUVffN LOS SIGUIENTES FACTORES.
.'00 C."jL.!')e;~ ,t~~ A~

.~jX~~IÓÑ.DE ACUE DO .~N LA UBICAC~9N O SITUACI,~_NDEL TERRENO,
'CWi\i113iA SU VALOR -q;~ERCIAL y q~S:¡:¡W..-;L'ONSIDERANDO EL
COMERCIAL QUE SE APOYt.Y~ -~Y LA DEMANDA, MIENTRAS QUE

.X11 f't
EL VALOR CATASTRA ESTA\ EN FUNClON DE LAS DIVERSAS REGIONESEN

~"l): _i";:y?

CLASIFICACION ESPECIALD)kJHASTRO .•~~
?J. ~.~¥i it<

SUPERFICIE.BASANDOSE E~jSUPERFICI&&TIPO.
~¡ih -~~l',. "({i'I>7~ (~tJ
:;t!: ~1
~\.~ .f.$,a' .

{~ ~t
:ti ~.
';::1~ ~l
".\1 r~
.f;< ~

~-~ ;g¡;~;\ .~
':P1 itl"';\ !te,~;¡

'Ir;,"

. /~
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~) o/'" ~ "".'," - -11 \,- O ",( ( ~..• h.J"._~'-i -..-:-;/",'~~4o ..-' ~ ~ "-

.;'r .••
4' J

POSICiÓN.ESTEFACTORVACET<RI'¿'.t:ON LASnuACIÓN, SUPERFICIEy

FORMA. DESTACANDO LOS EI.EME, ;¡-05 MAS IIVIPORTANTES. '

1.-SITUACIÓN. /

ELBIENMATERIA DELPRESE.~, AVALUÓ S;.J~EN CALLE_

COLONI" ~.dN¡CIPIO DE ATLAC:OMULCO,

DISTRITO DEL ORO, MÉXIG CON U SUPERFICIE DE 150 METROS

CUADRADOS Y LOSSIG~/NTES U DEROS.

,~ -'
AL NORTE: 10 rvr CO '

ÁL SUR: 10 MT~'COtJ\J_L~

AL ORIENTE: lJ¿.S cor'if
g,¡¡

,ir
iIDN

.'fl"':l/U:O
ECR~Tl'.R.l"~ .4 ;

LA FORMA ESREGULA1 ~~I\ILA SIGU~gNTE DISTRIBUCiÓN COMO SE

¡-.¡. MUESTRA EN ELCR0Oj'IS QUE SEAN~XA.

¡~ ~Y
;~ t~
~ "i<i~ ~

i~'-, I
e' ,~

1!f, ,\!

~ 1
~ I" , j ,

. , -". ..~ --T--- -;~-_ ... -~---- ." - ...--'--, -' ..

\ I
~, /
\ l
l~,. -.11t"U-:r

.'
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SANO

••

i
i

~I
'1i ~

i

-----_ .. ,"

- __ o - • - • - _

i
i

l{:--------~o.oo~ ____,>
J~[--:::::-~-.- - -- --

I -~~-=~--------- ¡I~ ~._=- ~. ~II It? I _,
i

AL ORIENTE: 15

~----10.00>--- __ ___>

",

CON CLAVE CATASTRAL

,
.i

" '1"/
, I :

~ ¡ ,- l l"l
il ,¡n. .~

o~ e t./f
:" I

PLANTA BAJA 1--------------------.------------
11r PLANTA ALTA

. , ~'ii

POSiCIÓN. l'
.... , ~~

:', •••;-•.•j;~ J,\.. ~ !i/.:;-
. , • l" ~ • '"', - . (fr . _

¡-!t~~~~R."IA DEL PRESENTEA~.5 Ó SE UBICA EN CALLE_

1~ COLONIA , MUNiCIPIO DE ATUKOMULCO,

~¿~.'~~~~~DE'~ORO, MÉXICO CO ',é~A SUPEHFICIE DE 150 METROS

~
~i~V'1 , ¡';t<.~\.~r.'l I~ .~. gr

\,'~jAiDJ.,lADOS~Y lOS SIGlJlENT ..) L..INDEROS ..~fK~ari ~i ,if},"
iJ '.,,,,, •••••-. --- .i .Ii!I .~_ .•--:-r~VI",;:"\:•.:o:N ,"' ,

?.:-)¡;~~f\'lLNQRTE: 10 MTS ON
RE5H)'~!f'IC~.(.E'\t .:tj

;O:;:UJlCO ~-;i' .:M¡ ..
SoECR!,M~rSUR:10 MTS N CAL,iJ

,Ií!
~

SCON'~-
.ffj ;

AL PONIENTE: 15 MTS C@N
\~
.tt

,
,fJ¥;'
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PLANTA Al. TA

---~'------- --'------

,~,- ~ - . b",,,LIS

;!
F!¥'=N.'~\RA

(;~
'-~'

,\~
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i '
I
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lO::AL

PLANTA BAJÁ

,.l
'"¡~./

~ .
DE ACUERDO EN LO ANTERIOR SE PRO~ED[ A REALIZAR LA VALUACION DEL

BIEN INMUEBLE DANDO UN VALOR ofN MILLÓN lENTO VEINTICINCO MIL

SETECIENTOS NOVENTA PESOS,;

e NCLUSIOlES.

DE ACUERDO CON El ESTUDI Rr,;?a CONCLUYO LO SIGUIENTE,

AL BIEN INMUEBLE MOTIV' DE~TE PERITAJE LE ASIGNO UN VALOR DE UN

MILLÓN CIENTO VEINTICI' o QIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS, MONEDA.. r. _,#(~J~,

¡~~,~~~NAL, LOS CUALES,' R \ETrÓN~fN AL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE,

f~~~)~~~~~o !_"'~J '_~~__u __ ~ooo ,_~_ "
,J,-' '>\ ,,'91' 1), !i' I J I

'-:'~.:Jt ; P;\TlO!:i::G~~\ICIC ~,¡ " .

~~~:.;,:!?~:~~!!a,,1 - i," --=~--'iTI----------- :

$Ji ~', ~2 "C i ~ I L '
-_.~'~ ~ -' J ~

' ~,~ I I h IaI3\-i ;lrf1:.f.!lNn. ~'í. ;1 , !

rlf ;is~t~1!~' ~.&\,t.1't ~"i I I ~C.;.tAA4 t'.5::",.',4."'" i
~~ n~lJ. ~

- ':!Ii' _ I~ ':'Il-$¡~¡lL,."'CC"=CCR I e..wa!\:~~~~c~'~', .:
,1 ' l

>'{ , l "~.\. ,~'"
; -~f'l,ClVIL "" ,

• ~ w, !)r-"
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i
i/;-
J

enj'OOMICILlO CONOCIDO DE
~ .

ATLACOMULCO ~

ei,tado.

EL ORO,

, E~,nEL
,1.'. .' .' •

MUNICIPIO DE ~TLACOMUlCO, MEX,ICO; ~mpla~3i'1dolo

p'ara que den1rJ del plazo de NUEVE DíAS produzca su

contestac.ión~prJviniéndo\eque deberá señalar domicilio dentro
1

de esta ciUdai para oír y recibir no~fic~ciones d~ su p~rte,

apep~,\b\CloqU1 de no ,'T~'10~~eten.;lra 'por c~~!;1!~?o:d~~l~, '

hechos constiiutivos de ,- demanda o se tendrá por contestada

'd I~/1. ., 1 'en sentl o 'negatlv , ""egun_e caso, 'f, as postenores
" , !l

notificacione?,.:3,uJ'las de carácter personal, se te hará en

términos deMs Jtí,gulos 1.165 fl"<.~l;;ión!l y 1.170 d~1 tCii,dlig(l;
" ---. ~: /"i t•••.•
t ~~{~ 10 ,,~-~

g¿. ,~,'.f~
B . ~. ':.t . bI~s~ 1"1". ..",- (

Asimismo s '.t..' .13ce saber a ¡:as partes ,que por decretq~\ ,:¡L
~.. "'.-f? ,.Jti

doscientos ci~"C_uenta'J u o, 13H_"LVII" Legislatura del Estado"'~f
~ ' !:~:

de México,~ecret3 I~ "l"y de Medi;;¡oi¿m, COn<l;;ilia(\¡¿~t1f:J;=_"i _ . ._ ,i\,.
P\'omo~,oi"li~ela ,Po % SooI3,I-para el~st~wo de Me.xICO" c@rt'l'.t"f~~

~ • ~ :\~ __~,.J, . ~ ""f' ;..;
v¡gel"leia:~~p~rtirellJ1,!)~deene~o del d(j~ mil OrtCe; en SUS'---:

artículos --"~124 43; mislT~aql;e: entró en vigor el primero qW:~;;:,;;'~r
~ • • , • J~l¡:

Enero de~:do rml once V, que en sus artlC,ulos relatlvos"¡:urc'lE"
'r'r:

establece:W,:
'1';
~~ í /'

Artículo 2,~ .O<~ habítante~ del Estado de México tienen

derecho '~ge recurrir al' diálogo, ne90cl3clon, mediación,
~r. t

conci\iació~ y jllS1ti3 restaurativa para la solución de sus

conflictos_hratándose de Pueblos hldígenas, 13s instancias" ,1.( 1,
competente"?deb¡rán proveer lo necesario para garantizar d

este sectol~e ¡'a población, dichos rnedios 'f derechos, en

respeto 3 SU~\fJo~~s'J costumbres,

FRENTE A LA

particular ubicado



justicialayconciliaciónArtículo . 6.- La ~TledjaCiÓ~

t•. t C ''',00 del (:''''/ltr.OEct:ltal, del Pode,'-res aurauva, es aran a .io~p. _'" ~ _

Judicial del Estado de Mé/co.. . JI
I

/~I'tículo24.-:- los juec;'y magis ~ dos en ma~er¡acivil, familiar,

penal y de justicia ¡lira adol -'3.centes,deberan hacer saber a
lf \>1'''''

los interesados la lristenc' s.-06:"a', ediación, de la conciliación

y de la justicia rEto'~ur..a.'.:ir así c.:mo la ubicación del Centro. ..~,
. .' ~
más p,óximo pal')I< t,eióna'J.-¡ a iJel e "nicto.

Artículo 43.- En I~~juiCIOSde ~Jben -ivil,familiary mercantil, el

juez, en el aul0 donde ordene,JI ~mplazamiento, deberá hacer

del conocimiento de las-parte '-, la posibilidad de solucionar la
...~~ ~\" . "
\-:'Gonit6vers-¡a en el Centro E a'l:aL

~

~ r' •.••1 lJ
"-~ 1.." {h
__~.•.t ••.~ ¡¡:.~

;,;o', •.••.• ~t
":'1-> ~ -;J i!f

:_~~'~ ..,?:\anl~riorcomo f01111, alter'''''ativa de solución de controversias,
"1 ,"~x " .,
~.•~' .';'~~.,., ro) #. _.. _ _ i

\fC11;f)\;.,'g¡ue'podran co 2recl~' al Centro Estatal de lI!IedlaClon,~-i~l~I't' • ,
'~~?l)fjciljación y ~I"ticia ¡¡;¡ siaurativd/ _del Poder Judicial del
-':'~\';? j': - M' - ,.:1 .-//. t el d Al I
. ':.,:::--~~:'_~t8('lJ d,:f ev co, w)lca(to e¡:::¡-----estaDUCla. e t acomu ca,

'~~:~~~~¡í;f;;¥,ª~~)_CódIgo Post~¥ta mildiE.!7-;
::;'il.lí.,I.V -~.4

."C¡'~l" R" ~.~r.. \ •._ Á,." ." \

.~,
H/~CI£¡'¡OOI~£S' ,OIELC~'NOC¡¡¡.IIfEflJ70A LAS PARTES QUE

.~ ' t-i'
" .' ,'~ #'LOS SERVIClOS !)~~CENTRO DE MfiDlAC¡ON y
i1~ ~)1, \i(¡,. ril'

t:'I'Plf'ILi /'r'o'~¡" "' .•••~!:)iA7U.f.."OS"'~"-loi",~t'lr".• n.=-t.¡;. t"~ '!;::)t/'~¥ (~li',l}P'9!11 ,;~;I ."
:F~ ¡h)

. ~~~ ;J~
1JJ¡, tf?l

~~ ,~~
Por otro lado, en debid&)curr'[)limientoa iD ordenado por los

,e -O'?! -l~, I el T .artículos '1, 2, 3, '!j, o iiy al:' ae la _ey . e ransparen03 'l
.i;". "•.• -., .;;r ~,~ - r •

!-',C1::;e~o a b Intormaclon~~rUlltcad~1 Estado de Mexlco, en
rHlaCloncon los numera/e:>."4~~fracoon II y 47 del Reglamento

. ~ ~ .

de Transparencia y ACCHs9,~a'kInformaciónPÚ~¡jc3 del Poder
1 --. , ' ¡ E- el el •.•' JI\ ,'/l' 1" d
JI.H:iICI3, oe -sta.o e ¡'¡r;exlCp,~~one "n e respetar el derecho

1:.. ;~
de intimidad de I~,spartes, di, :1¡¡acerse públicas las sentencias

'~~ '
di} cDnfonnidad con el ArtículO8 de la Ley de Transparencia y

L-_



,,/"\
J.' ¡

..;.r ,l, ¡
, .J. ...,

.' .f

Acceso él la Infonl1adt~ Gubernamental, s,", le. ¡:m:v ¡ene a 1;<1,..
;~~f' -

p",rtes para que ~'entr(';l del témlino de TRES DíAS

siguientJl!s al en qU~ les sea' notificado el presente proveído,I . .
expresen su co...,~sentim~"eno p"lra pemlitir acceso a 13
informaóón confi~tmcial, .l ercibid@s que de' no h:licerlo 13

f 1 d J . . d /. d" 1"
;¡¡ t" e presenttcl(~n "i( escnto conespon lente Ill1p¡cara S~¡lJ

negativa para h~.'l~cerpu161icatal información. t~v~.~?i"';,l...~~
,. I • ~l"b'-"¡;>¡ / . i; '1~~1~

'" I \~~¡r~
. Efecruensele .las ¡:fbsteriores notificaciones, incluyendo las~f.ii~~

')f. " ~'./ f)1••

carácter per!{onal a través ' lista y boletín judicial, teniéndose" " c.h . F~l

por autoriza1:Jos t r:~¡,

efectos ahl in i5¡;J'tí."l en ténjnos de lo dispuesto ~';~.

a¡iículos '¡1-16 ,.,> .1" del Código Procesal Civil. i~;<
~ J~'! lit,,.'
~~' .{, .j,"' n. ~., .".-

d' .(! ,.. ;.••,,~~
Z' #.11 l ' ! .1~. .;;~

f\JOTIF¡Q~E~E. i • ! \./o):~
. t~,,¥ , ! \' 1;' '!',F;i

/,¡1.rJ' if ;' ,,~':: .~.~:;;
¡l...¡r t ! ..,.'. .7(!

A~í, LO ,~CORD61 F1RMt EL LICENCIADOViCIOR ~JlAN~1'~~~Q~
OIAZ PEREZ, JliIEZ SE)GUNDO CIVIL DE EL ORO, CE'¡',j,'~,¡;, . .' . • '\l7.(¡~~)llet

RESIDENCIA EtfATLACOMULCO, MEXICO, C~UIEN~,CTt~=~
EN FORMAL~;fAL q;ONSECR~.l'ARIO~lld~~Rlzjf,!!:V'_a

FIRMA y D,I\ ,~FE,lJ,CENCIA~AroiES1"INA VELA~CO
:- ~ i ¡ \

ALCA"TARA.~OY FE. . / )

.• / I
~. 1/ /

'--- ,JUE ~\ SECREl'ARI'lJ
- ,jj~\ ~~¡c

( ~t)L\ f ~--~
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EXPEDIENTE: 713/2015
.,,',f. \.\t~~,O;,

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL ':"DE( J ' IMl!¡F-A'J,;
INSTANCITA, DEL DISTRITO JUQI~'L,':DE~;EJL ~
ORO, CON 'RESIDENCIA EN Ah:: o,:~:m'tio@};,
ESTA][}ODEMÉXICO. (í, "l":C',." ",

PRESENTE ,: I ', "
. , : ~r mi pro~d recho, señalando como domicilio para oír
notificaciones X1docume¡¡'fos, :ubicado£ calle_úmer_

111uIco:llistad~e Mé "ca .. do ara' tales efectos a los

nparezco r '/:'pe osamente para exponer lo siguiente:.'1' '\ ' " , ,.y-'~."".,. ',,\ ".<~.::-::~ ~ . t~l
i~{,¡f~\90n fundamento en lo dispuesto por '9 milculos 2.115 y 2.116 del Código de
lWrJé'e.cliinientos Civiles vigente en el Estado Íl, México, estando, en tiempo; vengo a dar....- ".'" --
C'~ón a la demanda entablada .en mi e' ltra por el seüor':~'t~ cual hago de la SigUientelnlane/r~~ , "~
t Rl•.~'V""'~ I "1r'T;01\...¿l
cC!¡"U\~;:"p. RESPECTO D'" AS PRET/'~ Sl1DNES "" . :,,' .~ ;;f.,:Cl-lf:. iI'. '," .,. f. ..... i-'_ ,~ _ ;. at',

¡ji: . ..

A).- La pretensión marcada COnel iW~isoa)'Eo 1stente en é'l pago de un millón de pesos,
;-P, • or concept9, de daños causados por el d~~~lojo del j¡ 1Ueblemateria del presente asunto, resulta
'~Q~~ll11enteimpr~.c..e.de.nte;~ues en prim~~término y, con;o lo refiere el a,!1ículo 7.34~ del Código
¡'9!.\i~~:vlgente"en la Enl1dad, establ~We que e enl1ende por DANO, LA PERDIDA O

!S~NOSCA~Q, S1!FRIDO EN EL P;i'frRIM lO POR FALTA DE CUMPLIMIENTO DE
t~~\~BLIQ~boN, y como se ~essrende e los bechosnarrad~s por el actor, e~ el caso qu~
"~t~~'~Gllpa, n~~!1'stamosante la hlpotes1s de falta de cumphnuentp' de una obhgaclOn, tan es aSI
'~!~t;'éfftor l1~~ace referenCia a nin,¡f;na alta de cumplim!ento",,?e una obligación, aunado a que
~l~Ja~~n~~ue i:lfmanda, lo es el san~¡jhll. I1tO,la cual nada tIe~;9,~qnever ~on elmcumplImlento de

..,t;¡>:b-\~~t¡,ores,~pr lo que en consec~en.Ia, al_no JUstIficarse,~\\cumplnmento de obllgaCI?peS por
¡~}2~e ~le~susc.n}O,es eV1dente_queti!1 un dano se ha ca~s~~p al actor, como eqUlvoc~dament: lo
¡<Rretehd,(\3' si. s,e duele de danos «,'" ados por el deSaIOJi,)J','9el111l11Uebleque refiere;,dlchos danos

',¡~~~er r~cla111adosal suscrf, sino a la o las pers,%fiasque]o desalojara pues el suscrito
11\P~responsal)le de dIcho des l' ~o, pues el actor, tJ~'Hesu derecho a sal para que lo haga
váJ1,1~'térmiAos de lo dispuest;t,ipor el artículo 7.362~6el Código Civil v', ente en la Entidad, ya
que la rescisióh ventilada en e #expediente 2611201;~:no puede SUl' efectos contra el actor,
como adquirente de buena fe. ',~ 1', '

B) .. La pretensión maJ!tda con el inCiso~), consis nte en el pago de la cantidad de
$70,000,00 (Setenta mil pesor~.'~,0/100 MN), tm",, .ié~1res a iIm;!:05:~de~~:,.lo cual deviene así,
pues supomendo sin concede ,:(j'queresultara P.'focede e la aCCIón l11tentaoa por el actor; los
artículo 7.372 y 7.373 del CÓ- 'go Civil del E ~do 'e México, establece los conceptos a los que
puede ser condenado el suscrit'.~ sin que se de' nda de ninguno de ellos, la obligación de pagar
rentas al actor, de una ilUnuebl~.~ 'verso; ¡(da a que el actor reclama el pago de la cantidad de
$70,000.00 (Setenta mil pesos Qp!1 O ) /pr concepto de peljuicios en razón a que se vio en la,
necesidad de rentar un il1mueb'r~para' viviti' sin embargo, suponiendo sin conceder que se haya
rentado el inmueble para vivi~,como l~.ffiice. el actor, d monto que el actor pag~e po;' ese
concepto, no se puede consldenl'f"como I1~~jUlCIOS,pues estos se entIenden como la pnvaClOn de
cualquier ganancia lícita, que del{iera ha,l5erseobtenido con el cumplimiento de la obligación, tal
y como lo establece el artículo 7.~'48 J~l Código Civil vigénte en la Entidad, por lo que el pago
de una renta de un imllueble di;retSo, no puede ser considerado como la privación de una
ganancia lícita, aunado a que el suscrito" no ha mcumplido con ninguna obligación para que se
pueda actualizar esa privación de una ganancia lícita.

,
\ 'v

-~3::,
l' ~{,~s

C).- La pretensión marcada con el inciso c), deberá ser declm'ada iIE_P.ro-,&cl~ntc,pues no
es el sllscrito quien dio causa al presente juicio, por el contrario, deberá ser el actor, quien pague
al suscrito, Jos gastos judiciales generados.
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R>:SI'ReTO DE /-'CHOS
" L- El hecho 1 que se contesta, es falso. ~ft,:es ~sj toda vez que el,contrato base de la

aCClOnque presenta el actor, se encuelltra alterad¡ o falSIfIcado, dado que la fmna y la huella que
apar:,cen en el mIsmo como del suscrito" no ~rresponden a mi puño y letra, aunado a que la
cantIdad, de $1,000,000.00 (UN MILLON @l': PESOS M, N.) que refiere pagó el actor al
suscrito; nunca fue pagada como 1.0refier( pues lo cierto es que, el precio pactado par~ la
compraventa elel mmueble matena del jásunto, lo fue por la cantIdad de $400,000,00
(CUATROCIENTOS MIL PESOS M. N)~lja cual se pactó en un contrato diferente al que ahora
presenta el actor como documento bas{ de su ,-tión, pues si bien es cierto que el suscrito
celebró contrato de compraventa con el¡rctor, re pecto del irunueble que describe en su demanda,

_también es cierto que el contrato que "Jesent ,,!w_e~,.!,Lq~_s.~?rara con el suscrito; tal y como
. (:se'acreditará en'su momento jJrocesa!~]Jo 'no, con la pericial córl:CSPOñéliéñte:PorIoqucaesae'
f;S~,:¡!~;n,lomento descono~3l cante :j£lo. y fil],]l!!,de dich2..£2!:!!rato, ya que el suscrito jamás
F. a....¿P..•J.''de lacant,idad' $1,000,000,00 ( .. ,rJYliÜ¡. DE PESOS M, N,) como precio de la
~ccompraventa, 111mucho menos me '. p,1}gada, ,
-"~L,l;~i,"; {,:Ji ~#..- . : .

.":'J.',. ¡j' 2.- El hecho 2 que se COI' sta, es totalmente falso. Lo anterior es así, toda vez que dicho
..'cÓiífrato nunca fue ratificado a' te la presenc~a Je ,los fU¡;¡clonarios,que menciona e' ue
. ~.la.sc,fiIimªS)'.ue aparec¡en ' esta ceIi¡jl~clOn, como de la .. '

,~ l :Jl9.f:ol.'(,e$PPnc!>,n,-'!LQ1!!!9..._
"',Y:rl,tl,~¡¡,(}~dichos servi ore7 públicos, tal y corno se acreditará en su momento procesal opOliuno,

con el inform: que tengo/,a ,bien I:endir la t/ular de la ?r:cialía Mediad~ra y Conciliadora de
Atlacomuleo Estado de JYlexIco,as mo c1P el reconocllmento de contemdo y firma a cargo de

li,?ic!Jos funcionarios y qtm la c ia c rtifi<;1fdade! contrato que debe obrar en los archivos de
;-.}.,j:.~j~ficialía, Lo. :mt~ri00sí, ya ue f funcionmios que refi.ere el actor, nunc~ firmal'Oll la
:;;;S:¡D?Jies~}..cei1IficaclOn~ apareceieh el Gplltrato base de la aeClOll, por la que eXiste cl temor
¡,~if.~:gi!'!?'~Fue;(!i.;fO c~:~H'ato'{u~alt rado ,.insu primera págin~, es ~;~¡;;'..,t~r"~1~,9,,m;L~~~g~i\m~me
L-;~t¡r~s~n~)}.adque::~lrvlO.idepre~o;[~a a la c~mpraventa, pues onglllalniente el contrato, fue escnto

1:'" .,,¡k, ra' i'" '''''''''''''''I''''"''!Ii<'''''''"''I''''''''''\' 1"" d 'J 1-.~~¡~~~''1bjaS,';U~ Izanu'él"sJ:iamen un ~uo e sus cara~;, Y' cunosamente e contrate qu.; a lora .
,Tp¡~$é\f:lel'aetoitsolamente utili a una~oja, us~da por su~ ?OScaras., lo que I;ace presumir. que JN/
'-~If¡:!p~.f~t,<to irl con.trat..0.. en tota~~tlad o bIen fue l\!l.IJ~~.~J~,~JI.w;¡,!},,J?,~¡'\HH1;,,,1~)"i¡¡£t}\I~~!2~'"
;~~t@~J:f;~~~J¡k,J~~;;f'i:~o,.,"lo qu~ wora cOllstItuye ,su ~nverso, asentm'~n o l~npfJ1l11eron
'~;g.alo..$áü~enteel,' resto del c ntemds: del contrato, .alterando la cantIdaCl de 5.400,000,00
~(~~C~E~¡tOS MIL P SOS r" N), para as1ht~r lacantida? de $1,000,000.00 (UN

rvt&ro~,;ElEp,ESOS M, N

J
"C0I110Í?fecla de la compraventa, lo antenor llldependIentemente de

.. qUe"tillf1líi.én.f~lsificaron la irma d.~.'l. suscrito, .p.u~s,lcuriosal11ente en. el anverso.. del c.o.ntrato
¡¡ 1'. d I 'i" I fi 1 ' 1presentado ~<¡f¡¡el actor, no parec~g .filmas e 0N,contratantes'y a Im;a ~ue se e Imputa a

s~scnto aparece lllwmple,t es dfir; el suscr~s actos ¡undico, q.ue~~lebro:
sll~mpre agrega a mI fuma il~glble'i~l nam~re de~... y cunosalll,mre el contratO que
presenta el actor, no cant1en dlc!Ja,,,expreslOn, ¡¡

jl~ ~.:-\ . ~ F
3,- El !Jecho 3 que se\cont~ta, ni e alma ni se niega por !lO ser un hecho propio, ~;il:

embm'ga, quiero manifestar q~~ eS¡¡;ler que. ~¡la firma del ccntrata (es decrr en el que se patAO
como precia la cantidad de $400; 'R , O(CU~~ROCIENTOS MIL PESOS M, N) Y no ea el que
presenta el actor), el suscrito le ~ntregó al.íílctor, toda la documentación que reüere; incluso
aparte de la documentación que r~fiere el ~tor y para robustecer mi buena fe. y justificar mi
desc~nocimiento .en ,vicias ocultos~ probldhas del inl11ue~ ~ la pres~nte en cOJ!ia
certIÍlcada el a endlce en doce fOlf' de la~la,ve catastral_... a nomIne del SUSC~ltO

con lo cual se justlfica.la buena fe del susentoal vender el 1l1111ue!)le
a actor y el desconociendo por c<~l:l1plet<;5.'de cualquier vicio o derecha anteriar gel,; ]Judi'~ra
repercutir en el suscrito o en tercel'a~~~)er~~nas;copias certificadas que se agregan a .la presente
como ANEXO NÚMERO l. ',\} ,

y par lo que respecta a la afirmación de que e! juicio 261/2011, era de ~onocilllien;"
pleno del suscrito, debe decirse que ello es !otalmentc fal~a, por l.?,sencJlla rD~on_de g~IeL,a,,__.
,_celebraciÓn,de). CQPtrªto,.d". "QI!,P!~:EI:.~':l2k).,~~"~~~J,;,cl~él"01.e,S!ple,t£,,,'ª~,P!a¡:f:0~ªü~~'£.-~::,::1~0_"
"d~i::Y'~I~xpedi~J)!~_~I, 9,~-,,-_~~ace.re£,:,:nc!~ ..';~,~cto~,l?~s.d~Lai'íodos.lll11.9UC.S,-',~.S~~,1~,:~~~l~
después de la celebración del confiara, por lo que no me puede ser llllputable el CUnOCl,llleI.tode

'i;-que retle're el nd,of~¿óhlouü'.'viCi\'Y;'pues (;:11 la fecha de celebración del c.ontra,to. no pude tener

.,.. r
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COnOCl1111entode lo que todavía no sw;edía, aU4"\ido:' que suponiendo sin conceder que el
contrato de compraventa se haya cdebrado del' .'*és dé' ü.úciado el expediente 261/2011, ello no
significa que el suscrito haya estndoobligad : a conor;er la controversia ventilada en dicho
expediente, pues como se verá en su momea 'o procesal oportuno, el suscrito no soy pmte en
dicho juicio, por lo que ninguna obligació~e puede surgir del mismo, aunado a que en dicho
juicio fue veritil~da una acción de rescisi?l¥ de contr.ato, lo que evidentemente debe tener como
presupuesto, el mcumphm1ento de alguu!J. obhgacIOn por alguna de las partes en ese .JUICIO;
incumplimiento que es una cuestión in0~lta que no puedc ser impulable al suscrito, ni mucho
menos exigirme preverla, desde que c<;l!¥bréel contrato con el actor, pues como ya se dijo, dicho
juicio, ni siquiera se había iniciado. It I

. ~~
r'-:-~-ijH;>..(\unado a lo anterior, como sWdesprende e lo murado por el actor en su hecho marcado
'(i~cotJ.:..'<.1'número 3, especialmente en s\;1párrafo 'imero y último, en donde expresa literalmente lo
~:'.~,,"'~~,..,••~,.....• '1 J;I{

:'-si~lejüé;\ ,".

:..~~.I.'j¡t. ') "3, Manifiesto bajo Jote ,,~7'e decir verdad, que el vicio consiste en que
}"ü5:':,; •.' <. f el suscrito desconocía la irc. cia de que el inmueble del que era

," -,'/~' R

",::,!.,:.,'-" poseedor y propietario se c.o tI' )a en litigio bajo el expediente número
,::~::::: ;:¡"rl ,,161/2011. . ;,

~ ',~:y';;:':+:'J,:.¡'''Razón po; 1;cual me decidi~~ adquirir el inmueble, sin tener conocimiento
.... , de los vicios ocultos COll los.' ue contaba el inmueble en mención. "

f.•
Mmúfestaciones que evidenci ri110 contradictorio de los hechos nanados por el actor, con

la: aceió!l ejercitada, pues por un ~41;demanda el saneamiento por evicción, tal y como se

.~~~¡l~~~~~~~~¡::~c~e:ae~~:~~~t~~~:c~~~~::;e~t~O~eo:~a :C~;~~~:r~~:~:, ~~~: :i:,~~i~:
Vl~'t¡;f~ el :~(.í.NEAMIENT P;PR EVICCION. y el SANEAMIENTO POR VlCIOS0qVrLTqS,- s<¡l.r:~dosacciones Cli\~!cntes, q~e desde. luego, tienen elementos ~iferentes que
ac]!&lt~¡¡¡¡e,por '!lJ que ante es o~~undad e megulm'ldad de la demanda, se debIO prevemr ala¿~~~~Aque :~clarar.a su d m~fJda .y precisara la acció:l intent:~a, pues al demandar el
,sa~íÍ11ent~; pOI~:eV¡c.clOll,bas uq,.¡enVICIOSocultos, ger~e!:.a,l!l.<iefgl$LOni!L;311$,\T!1º,J:)ll",~.I~()se
',~Sgg~~!~~e_ c.u"~jes la ~_~ll \Jll~ntªQ.i!.p.9,uJ.aétº~, •__ ./ ." - .,

,IDEHClAn ~~..¡¡ /
.'l~~á~Elh~~ho 4que se c n:t~sta, 1;0es un hecho plü8-~6,por lo que ni se afirma ni se niega,
SIl1emBargo, es.¡¡mportante m \testm', que el actor nO.!J!.stlficael supuesto derecho antenor, por
el cual deba set'procedente el :~leamiento por evicci6n, pues no hace referencia a un derecho
anterior, ni explica ~~ál'pueda s\ éste. Tmnpoco jJ1{¡ifica la existencia de vicios ocultos, para el
caso de que la acclOn ll1te1Jta4~ or el actor, 16' se8. el saneanpento por VICIOSocultos; luego
entonces, ante esa oscuridad e))-re~ la d~manda, no es posible alegar en mi defensa,
pues no se encuentra prccisadaAa acción intentada. , ..

if :.i .~

5.- El hecho 5 que se cJi\testa, no es un h~llil0 propio, por lo que ni se afirma ni se niega.
~ . ~y
.' ,(¡-

6., El hecho 6 que se co~testa, no es unliecho propio, por lo que ni se afirma ni se niega.

6nUECIÓN lE DOCUMENTOS
'! clf

Con fundanlento en lo dispuesto gt'r el artículo 1.302 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de México', o~eto en cuanto a su valor probatorio que se le pudiera
conce(ler. los siguientes documentos: ~. /,,'p"'C:::-') ,

a).- El contra~o /de fecha dieci iete de marzo
celebrado enlbe eLsus~rito como vende al' y el señor
como comprad~r, por la causa Y\f)Jtivo consistente ~n que dicho co.ntrato, se encuentra
falsificado v/o alterado en su contemdo, dado que la cantIdad que se pacto por la compraventa
del imnuebÍe no fue de $1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS M. N.) sino de $400,000.00
(q!A l.l:Qs;;.~J::IJ()i M!k.,P,&£"Q,~)yt,,N),pues el contI.¡lto que presenta el actor, í'io~ese~qrre.@]-"
suscrito celebrara con el ahora actor, l~s la f¡rma_yJ1l1ella..que.aparecen. GOlllo..cieLsuscrÜO,l19,
c.OIJ".esponden..aLpJJQQ...Ylet¡:¡L(lS'l..o¿~{rsatlte;_allnado a que curio~;amente se encuentra firmado

•••
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'a.c,~ ...L 1/<1
solamente por una sola de sus cam" cuando debió ¡¡s:?lr firmado por ambas caras, máxime que el
actor refiere que fue ratificado por 5\lB sLL,criptor~ ante la Oficialía Mediadora y Calificadora de
AHa"r;)n~¡JL.o,Objeción que también SL' basa en.&?'J' motivo y causa, consistente en el hecho de ue
las firmas. ue. a arecen en la supuesta certifttSación, como de la
' • no corresponden al puño
y etra de dichos serVl ores pu fco.s, po.~ " qu~ resu ta falso el ~rgumento del actor d:: que fue
ratIficado ante la presencIa de tales fupelOnanos, pues el suscnto nunca compareclO ante tal
autoridad a ratificar dicho contrato, dejfonociendo totalmente la fOlma en que se haya logrado

,esa certificación; tal y como se acredi¡Fí'ú en su momento procesal oportuno, con el informe que
tenga a bien rendir la titular de la O~!Z~ialíaMediadora y C5!Jlet(¡adora de Atlacomulco Estado de

, ]'VI~i<ico,así como con el reconociI~üto de contenido/rfirma a cargo de dichos funcionarios y
,con Ir copia certificada del cont1~' !fque en su oport';/'lídad tenga a bien remitir dicha Oficialía,

:".:./ b),- El contrato resent 'o or el actor i:le fecha doce de enero del año dos mil nueve,
celebrado entre

..' "." ,_ or la cau~~' ~~ti~0:¿9~istenteén quedich6 cOlltrato, solameri.te justifica la
,:J9XI!\a;legal en que el suscnt~ 3!-d~Ulno/,kI~mmueble que postenormente se vendIera al aho.ra
u,'~(;~~{!,,~eroque de. nü:guna 'manera jrt\4rc31~recho anterior para que pueda operar el
""sanear11lento por eVlCClOn,pues es al a29~ qUIen e corresponde JustIficar el derecho antenor,

sin que dicho contrato pueda acreditar taifelemel o, pues como atinadanlente lo refirió el actor
en su ofrecimiento de pruebas, lo único ij'jie se redita con dicha documental, es que el suscrito
tenía la propiedad del imnueble mofivo if la pI' sente controversia.

'ti
~\ c).- Ei ::ontrato de arrendamie~ de echa veintiocho de agosto del año da; mil tI'ece, por
",J,1jj,causay mot~o de que no es un doc~m • Ha que tenga fecha cIerta de elaboraclOn, pues no fue
,jt~li~do, o fed~tado ante funCi~narj1ra llitado para tal efecto, por lo que de.viene en dudosa su
I"Gi3I.~b¡:i\IO:r.A~,l1ado a lo antenor, £/,11,1dIcha documental, el actor trata de JustIficar aparentes
q~f.¡~ú}c}bs; sin rmbarg?; como se ti.al contest~ el .c~pítulo de presta::iones, se ~ntiende por

J¡erj~le.JO, toda! pnvaClOn de cual ¡fuer gananc13 hClta que se hubIera obtemdo con el
:~~~í]:~ento ~le la .obli~~ción y:¡,v el presente asunto, ni. estamo~ arlte la presencia de .~na
I'5grt,}l~~g~~~egarlanC13ShCHas, 111:' npo.co .estamos arHe.el mcump)¡~l1le?to de una obllgaclOn;
~Wl~g'i'!\,a~ue de res~ltar procedSi e la aCClon de sarlearmento por eVlCClOno Ja de sUl:emmento
£?n*~Y:¡(;J'~oCll\tOS,mnguna de el contempla con pOSIble condena, el pago de,.perjUlcIOS,como

eql~i;Ya9lláamellte lo pretende elf ctor, toda vcz que el l}ago de peljuicios, n6 es matcria dc la
aCClOllmtentlída por el acto.r. :f1 ,j ¿

.~ J."
d).- La diligencia de f~l a veintiséis de ago:¡,f~ del año dos) iI trece, por la causa o

motivo de que la misma, no ju\\Ji: lca la existencia de.,,~ derecho antyl'lOr o de un vicio oculto que
pueda servir de antecedente a;;iJaacción de sanean~ento ejercitadá por el actor, pues con dicha
docume taL solar é ": 1, la entrega judigral del inm éble que se realizó a favor de la

, sin que se d!;sprenda 'ngún desalojo en contra del actor~ .
como fa.¡!lamente o hizo saber a ést~;!~,Io

~e se realizó fuc la p,,~estae posesión nfateri, .' formal a la señor~
_, por lo que no se 4,~berá onceder ;iialo probatorio alguno a dicha documental, en
beneticio del actor. ~ "-----i

~J ;;;'
il ~'

eridial materiaf,de contabilidad, suscrito por el Contador Público
, ,., . el cual no tiene fecha de elaboración, por la

causa o motivo que se hace épUSISl1r,en '¡jue el juicio que intenta el actor, Jo inició en la vía
ordinaria civil, es decir, en glcho juicirj exi~te un periodo especíal para el ofrecimiento y
desahogo de pruebas, por lo que deberá L~erhasta ese momento, cuando el actor ofrezca dicha
documental en calidad de prueba perici<J1l.,pues no. es el momento procesal oportuno, aunado a
que de otorgar valor a dicha dJFullJentaJ~ se estaría violentando .las reglas de la prueba pericial,
como lo es la protesta del cargo,de pe't1o y la vista a la contrana para que deSIgne pento de su
parte. En tal sentido, no deberá cqncedfi'se valor probatorio a dicha documental.

~. !!i

. 1).- El dictanlen pericial e;1~¿teria de valuación, suscrito por el Arquitecto _ , .
•• el cual no tiene fecha cierta de elaboración, por la c3l~sa o motivo qne se hace conSistIr, en

que el juicio que intenta el actor, lo inició en la vía ordmana CIV¡),es deCIr, en dIcho jU.ICIO,
, existe Wl pcriodo especial para el ofi-ecimiel1to y desahogo de prueba:" por lo que debera sel

•

.,
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hasta ese momento, cuando el actor ohezca dichaJilental cn calidad de prueba pcricial, pues
no es el momento procesal oportuno, aunado .A:fiue ele otorgar valor a dIcha documental, se
estaría violentando las reglas de la prueba periíffal, como lo es la protesta del cargo de perito y la
vista a la contTaria para que designc perito ~ujplliie. En tal sentido, no deberá concederse valor
probatorio a dicha documental. /j?

EXCEnfIONES y DEFENSAS

Aj.- La de Sine Actiont.l, CO~~istente en que la parte actora, debe acreditar los
,~I~e~~\ol:~stitutiVOS de su acción~."s decir, dicha parte.a:~ora tiene l~ carga de la prue~a.. ..

",¡'¡" 'r-VB) .. Las denvadas de l<;:¡lIspuesto por la fmc90n III de! arhculo 7.386 del Codlgo CIvIl
Wigeri~e en la entidad, la que sihace consistir en: ~Vqueenajena ~10:esponde por la evicción, (Si

.

:':fl ad.51uuente ~ ser emPla~al!d:'"no del1.uncla:1~{¡0 ~l que le enajen.o. En e! caso ql~enos ocup~,
;s\e.l actor en.fecha vemtlsel. e agos.t~#'cJe~... 1119. i:Ios11111 trece, fue notIficado y desalojado co:n0 el
I)TIlSmOlo rebere, del1l1mu,. .Ie matel;fa d~~ilitIs, se entIende que fue emplazado con la practIca
di\4~!?t!1~~dil~gencia,por lo lue deWt ejerwar. la acción dentro del año si~uiente, contado a part!r

A~)~~ha.lslgUlente de aquel L'fl q}e"tuvo C}.I,'Í!\OCU111entodel supue~to desaloJo, es deCIr, I~asta e! dl~
1Uvemtlslete de agosto del ano dos mIl ca{&tce, cosa que l1lmca hIZO,por lo que el suscnto, no esta~p':".6Rlt:. "'i~ ¡. ?,
" obligado aJesíJonder del saneamiento r'~1 i:I por el actor.

,~;- Las derivadas de la preS¡;¥~PCiÓde la acción del actor, dado que desde que tuvo
cono~imiento del supuesto desalojo q1reale a el actor, ha transcurrido con exceso; mas de un año
~l~:fecha actlÍal, sin que haya ejer;~'tad su accióu de saneamiento, por lo que a la fecha de
;Jí:ll~(tppoición de su demanda, su acc;~ón jercitada, ya ha prescrito en perj LIÍciodel actor, por no
~ffa&~rla'~pechovaler en tie~po, lq.$np rior, atendiendo al apartado de las acciones personales
tcop.ternphdas];glor la ley clVll aPhcªtlal presente asunto.
;( 1- '/':r '~'?l'"
.~;~~~) .. (~ ~eri~adas de I~ ./uridad e irregularidad de la de;nand~ inicial: toda vez que el
,lüut~~retend<:¡eJercJtar la accló,Wde SANEAMIENTO POR EVICCION basandola en VICIOS
¡,¡,o¿~;;;~~~f~ydiendo las accio,~es, io cual genera indefensión .al suscrito(pues no se tiene la
~~~:zii;.'~~'~l ¡¡,.ctordemanda el ,@..•.ANEAMIENTOPOREVICCIONOeIAANE::A..MIENTOPOR
~y~~CU}TOS. ,'1 / .
. .;7~f!f-.La~ derivadas de! ,'echo de que. el act~r recl,ama co¿prestación principal, el Eago
der,::{a'it:antlda(~$1,000,000.00, (UN MILLON DE PE~OS~ N.) por concepto de DANOS
causados po!~l desalo~o ~e mlilUnueble, cuando/iü esta~19" ante la presencia de daños, es decir,
no estanJos ante la perdIda .$ menoscabo del patnmojJ.ro del actor; aunado a que el actor no
establece cua! ~s la obligaci~l ue nocul11plió~:~1susérito, p~r~ que se. pu~da actualizar el pago
de daño~".maxlme que !os¡artI\uJos 7.149 aJ' 7. 8 d~l, Codlgo. Ctv11 v~g~nte en la Entidad,
es~~ecen los supuestos de foceCl~a para~ ecJamaclOn de danos y perjUICIOS.

F).- Las derivadas d.~íhecho de qUe!1 actor reclama, el pago de la cantidad $70;000.00
(SETENTA MIL PESOS }(J,. N.) por concepto de PERJUICIOS causados por la neceSIdad de
rentar un inmueble diversÓJ cuando no eftamos ante la presencia de perjuicios, es decir, no
estamos ante la privación d~ una gananciá; lícita; aunado a que el actor no establece cual es la
obligación que no cump¡i~~ el suscrito, f¡.ara que se pueda actualizar el pago de perjuicios,
n:iá:'(irneqne los artículos 7»,49 al 7.J78l$el Código Civil vigente en la Entidad, establecen los
supuestos.~~ procedencia paf~ la reclal11[pón de daños y perjuicios.

,/é;).- Las derivadas deiblecho d'¡(que el actor, no justifica cual es el derecho anterior a su
adquisición para el caso de tTql,arsede!!"saneamiento por evicción, es decir, no señala cual fue la
sentencia firme en la que se l"la hell0 valer un ~e~echo ant~rior qu~ ordenara privarlo de su
derecho al i1Ul1ueble,tal y comó~lo ewge el artículo 1.566 del COdIgOCtv1l vigente en la Entidad.

1l~!~"",'

,./

''''H) .• Las derivadas del hecho de que el actor, no justifica cuales los vicios ocultos p~ra el
caso de tratarse del saneamiento por vicios ocultos, es decir, no sefiala cuales fueron los VICIOS
ocultos, tal y como lo exige el artículo 7.388 del Código Civil vigente en la Entidad.
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1).- Las ,derivadas del hecho cnnsistente. C~1 'We el contrato base de la aCClOn,~s un
documento falsificado por el aC")f: 'Ce ,'cclr, d!f:I\{f'~:onlrato no fue aceptado, reconocido y
finnado de puño y letra por el süs':liw, pues no oJ~k'guemi consentimiento o voluntad para la
celebración det mismo, por lo que nc cumple ,~:, las elementos de existencia de todo acto
jurídico, es decir, es inexistente dicho contrato. \f.';f

J).- Las derivadas del hecho de que} ~ertificación que obra en el documento base de la
acción, se encuentra viciada, es decir, l1!Mfcafue certificado por los funcionario públicos que
refiere el actor, pues las firmas que apit.l'tcn en dicha certificación, no corresponden al puño y
letra de Jos funcionarios públicos meno' lados por el actor.--:-:~", t

~j}i'~' fllCONV NC][ÓN
"~- ~
.: {~

:,:•."yrecibiríodo tipo de notificaciol1.!lSy docUl
, ;Coloniá AtlacomúiSo Esta

l. ~ ,t,'

ante~tea;~lJ?il '~"ca r .~~e uosamente para exponer lo siguiente:

v' ,:;cMFlIé¡jjl fundamento en lo di~pú';stb_-!3 ¡fel artí .ulo 2.118 del Código de Procedimientos!it
Civiles vigente en el Estado de México, en l ía O dinaria Civil y en ejercicio de la acción que
!TI ete ven o a oponer RECON,1EN IÓN en contra del señor ~

. ' quien tiene Sq¡l)dOlcilio Jara ser emplazado a juicio en ,
- úmeIrO (:01 ni AtlacomuIco, Estado de xieo, y

de q~:n deman~o las siguientes: J

(} sElDEnA"JumCI''l,;::7~EXlsrE"'ll-"EL CONTRATO
p~~~~ DE :COMI'RA VENTA D,/' <ECHA ñiECisHETE -DE.MARZODEL AÑO DOS

. Mf:¡.r; DU1z, APARENTE:VU;;NTE; CELEBRADO ENTRE/EJL SUSCRITO COMO..•. .. ,. ,
VW~P£l.R .y EL SENOR,'_" COMO
Co."~¡p~l;)O~, PJRESENTAJ'jO ~.1',ESTE JUHCIO P /, L COMPRADO AHORA '1
m;1i!,LW 'RESPECTO H:J!{;L INMUEBLE VB CADO EN CALLE ....-

SIN NÚlWitRO, COLONIA ATLACOMULCO
ESTADO DE4l1!E 'O, TODA :t~;"Z QUE DICHO '120NT, 1 CUMPLE CON EL
ELEMENTO CONSENnMIEN ...~.lr.... ,COMO E¡"EIENTO DE EXISTENCHA DE LOS
ACTOS JL'RíDlCOS. ,11' ' .

;i¡

B).- EL PAGO DE L~~ ~ASTOS' UJ)fCHALES QlJE SE GENEREN CON
MOTIVO DE lLATRAMITACJ,pN »pL P SENFE PROCEmMJENTO.

11; "~
FUI1dola presente reco¡1V,~ií.~ión,con base en l~s siguientes cSlllsideraciones de hecho y de~-. "- . \derecho: ¡,!" '. ,,_,

..•.•. l.',,':'1p.: ,
k, ;í~
}; lHEU.fOS ~
í.;.~ .~~í~ /-~~ .~ ¡¡f .

1.- En fecha d'ecisiete .c marzo del a;.fíodos mil diez, el suscrito en mi calidad de
vendedor y el señor n su calidad~e com rador,
cele,bramos contrato de compra{~llta respecto,{de un inmue e u icado e,ncalle .
7 • Sin Número, Colonia'" A~lacolllulco, Estado de Mexlco, el cua tiene las
siguientes medidas y cOlindancla~~1 - if

~O metr,&~ cor¡
~.~-

AL SUR: 10.00 metros con ~t
AL ORIENTE: j 5.00 metro" con
AL PONIENTE: J 5.00 metros con.
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 150.00 METROS C ADRADOS.
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2,- En el contrato verdade1'o, cerebrado:;1,Gw¡'el 3ei'íor

~ se ~actó como precio ror~}cc:mpra)¡f:it'l.dd inmueble descrito'cn el hecho anterior,
~ de $400,000.00 (CUA TRvCIENTOl;' MIL PESOS M. N.), sm embargo, del contrato
exhibido por ei señor orprendentemente aparece como
precio,.de la compraventa, la cantid:ld de '1,~1),0~0.00 (UN MILLÓN DE P S 'nado
a que las firma, y huellas del suscnto y dja testigo " A, no
corresponden al puüo y letra de dicha'1l~ersonas, es decir ' " _uv_cQ!JJrM.Qtotalmepte_
diferen.!::~lB~~P"):~ªli\!£l!!.D!!l!~,.;::2}.l.;;!JJs<;;ijs>1". . _~' __ '. ,,_Pll~s.á_
15ie-ñ'es cierto, que en el contrato que 'libi? el actor e/;~rprincipa~" se trata s~bre el ~nismo bien
IPrñ,~~bJe.,los mIsmos contratantes tra mIsma fecha de elaboraclOn; tamblen e,s clelio que la

:i'~(;~ntl(Jildpor la que se pacto la con',waventa, no es e $1,000,000.00 (UN MILLON DE PESOS
::;M',N,)\ las firmas y huellas impl,iflbles al suscr' o, no corresponden a mi pufío y letra, pues el

SI1';i~r1l0hunca dio su consentil1Jie}~0 para que s r]irmara el contrato por esa cantidad, por lo que
dicho "óEtral0 carece de ese e1em,'~,;¡¡itGde vaj¿d'£ ~amado CONSENTIMIENTO.

!~ i'" / 1 /'
. 3.- Es importa?te hacer s~~$'r~tse~1 cuando se finuó e~verdadero contrato, e~) ~}'"

suscr)t~,:_~~ guarde mnguna COPla~} 11l1smo,t00~ que no me es poslble exh:blr el contrato ¡", ¡,c
,verd::¡iJer6;'SlIl embargo, debo mamtestar a su;iSenona, que el contrato verdadero y ongmal, se ~ .~,

:;,fiJ1'pq;,.,endos hojas oficio, utilizando sol, ente una' de sus caras, finnando todos los \.:'~~
- intervinientes, al margen y al calce y ~urio¡aI: nte el contrato ~ue exhibe el reconvel1i,~2"J1&,S~l~ ')

firmado al margen, lo que hace todaVH~lpas ' udosa S\J al;ltentIcld~~~T£lzonestodas por las cuales;-',/'
e¡1'!e'tii¡rH'tl\'ilif~de junio del año do;t'mCiqUi'iI"C~h~~s~¡;dé;"'~lTitlllar de la OFICIALIA
MEDIADORA y CONCll.JADORA .;J.:" H. AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO,
ESTADO DE MÉXICO, así como al r~~ular de LA OFICIAl;IA CALIFICADORA DEL H:
AYUNTAMIENTODE ATLACOMU/~io, ESTADO DE MEXICO, informe si el contrato
exl~ibido po(iH actor en el principai, efeiivamente file ratificado ante Dichas Oficinas, y para el
,~a}€~e ser' ati" autoricen al snscritojcjia certificada de dicho contrato, el cual presuntamente
!~~fa,lif}\adO'~1té:?, i~has ~~cialías, ~l:Jecha diec~nueve de marzo d~] a~o dos mil diez, según se
~~~~RJ.j¡!,a~\de,jlagertlficaclOn que ¡bl en el I11ISm~ contrato. ,AsI mIsmo, fue soltcltado, se
ln[@$i,e; 'sl~laª firmas ue c. arece!},,íl!! 1 lficaclOn, como fle la

conespon en, puño y
lejraJ ..J..c~o~ fun?io~arios o no. ,(i~úiterior, toda vez qllS/tlicho documento no se reconoce por
éJ,,!~t;i'l:9 COglOel nusmo que celrJ¥ara con el ahora d?úandado ,

_ P~).eseXIste el temor Iwndado de que eymlsmo fue falsl lca o, pues yo lllmca
~e,',l'~g¡j',r~c~,;~an,'j~ b Oficialía a rati~",.carel contrato.lHecho que se ..acredita con los acuses de
l;ecl¡jlb~''g~eln onglllal se agregan la presenteJ' 11'10ANEXOS NUMEROS 11y m.
('.O+.~-\iV''O/'~ Ve~ ~

" ••,"".J~~' ~Ante :be evento, y'o4,a ve que el contrato presentado por el demandado
no es el tnisrno que celebrara y fin;tai'Fl el suscrito,

desconociendo el contenido y 'llf11la(te dicho documento, es que se demanda la deciaración de
inexistencia de dicho documentd~pues nunca otorgue mi consentimiento para que se celebrara
dicho contrato, lo cual en su opottiuni-:lad se acre,ditará con la pericial correspondiente en materia
de dactiloscopia y e):amen cri1l1italístico de dcléumcl1to dudoso, pues insisto que la firma que
aparece como del' suscrito, no fu~~staInpada deibli pul'ío y letra, pues aparte de que no coinciden
los rasgos de dicha firma con la 't»téntica del s~scrito, la misma está incompleta, es decir, le falta
la expresión , eXRfcsión que s}.,bnpreutilizo para mis asuntos de importancia .

.~'r, 1;'

Por lo expuesto y fundadol pido: l
~ Ji

PRiMERO.- Se ten"a ')ú';kC¡I~estada la dcmmH,!aformulada en mi contra por el señor
, elfla forma y términos propuestos.

\\ ¡
'¡! ',' . del" . ISEGUNDO.- Se tengan Pü!\,opuéstas las excepClones y e censas lecna", v",:er en e.,.•), ¡¡ ,

presente escrito. '\J"
TERCERO,- Se tengaIl por objetadas las docl'menlales exhibida por mi contraria, por las

causas y motivos hechos valer en el capítulo respectivo.



•• -.v-~'jI,j<.

'ti, .

o'~~.-:."'Y--.;''''''.••.•..\,;.~J~!.--.
7. ~

.;'-<~~é~'f(.:~~:;$~~~<,o;\~f.?O~-;'~:'~':'~.~t"" ,~..." ;,~.o"",,-.'''1~.'''t~!'' ~';;r:~

••.. __ .• 'r.' ~.... •• .•._ ..•.f••

'';:::;.JJ:~""r,'"~;.,"?t;¡M"~~_~~,',,"T';f' t.f<;;-~•.~~~'
~ ~. J •• 0:,- t. II

"-' •." ~:':~r."""'J--c...~
, . f;'



,l!.l
~~;le:t: la 51,1;1~ve~ci6nplanteada en contra dcl señor

en la ~~rhla y términos propuestos, debiéndose ordenar
el emplazatmen o e mI , en e 'irmciJiolicado en el presente cscrito. .

QUINTO.- Se tengan por eXhibid,.''fIo distintos anexos que se acompañan a la presente
demanda. . . . /~

;~_!

'l1i:.,;,::::~~E:'::de Mol 3 dejomedel"'" 2014
:'~iy"J' f1; NTAMENTE., f !:~';.'f':'/.,-\. ¡. o;. . - ~~ •.
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(TRESCIENTOS

. .'. CONTRATO,PR!VADO DE;CmJ~~~A VENTA .'

'. ,,.' ..

CONTRATO PRIVADO DE COMPRA VEN.l~ue celebran de conformidad con
.10 dispuesto por los artículos 7.30, 7.31, 7f:/':¡?33 , 7.43, 7.65, 7.66, 7..73, 7.75.'
7.78,7.532,7.533,7.535,7.552, 7.563, ~64, 'i demás aplicables de_1Codlgo CIVil
Vi ente Jara el stado de México, ce!f¡:trran . a arte las senoras_

a Idiene sucesivo
~minará_. ;,V 'Jft,,'1.RAS" y pp'r otra pa el
••••• :af:'~tr¡¡m""e . 10"- ucés}€,~ se le d~flomincwa "El: COMPRADOR",

contratant~s ~y,esff¡~Uje.t:~~~a!,~' declaraCionezy l~iUsulassiguientes:
~. t " .~!\j".&" """11•....•.~i=.,' '~tr' ,~...~~:.

t.. D ~c'~L A ~ A C I '1 E S

lar.a1 las Sras. ~
baJOprotest~ '

]:"'tn¿:riífiestan,en éste ,acto , ..•.}~~fi'lasaut~tlc'3P.ropietarias del bien inmueble,!2"O¡;1c. ado en la'"'tall~"~ . olonia _
',;; , ~;
.' :~MqRJprR~~~de'A¡CAGO s a o,, ,c las siguien es medidas y

:;.~C!lijo.áallcias: ",W
-{:5,.:n.E.i,tI.,¡'~JI~, . :£,;,

AL NORTE:' 10.00 metros, Iind~rc n calle
A.q., UR: ~1j., 10.00 metros, line.'I\'c n calle
O?IENTE~~ 30.00 metros, 1i~1.a on

.
,A,l~JONI~q.E: 30.00 metros, I..~,~;f.fao,'. . . ~ . tlP

. COh' una'" s:Uperficie total de: ~¡3"OO. O metros cLladrados

NI~o.S~:~ADRADOS) '. ,f //
j./ .". - . . .'~ .

. • "\ '." . ';'1 /. < .¡.¡J ,. ,~~ J SEGUNDA,S' "L s' VENDEDORASi declaran. que el bien
!~mtJªBIWobJe.todel presente C;~ntratode Compra Vent {se enCUentracontrolado
erj r~:fdmini.'t1T.aciónde ',ent~~ del yun~amientodel unicipio de Atlacomulco,
Estado de M~ICO, baJOla clav~~catastal numero;

~,I
~'(' i

TERCE~:t,X:: "LAS VENDe'DORAS", .declaran, estar de
, acuerdo en hacer formal dB ivender u C!.-fracción del terreno descrito en la

declaración primera, del pre~~mtecontrato.
. .jf¡\i! ..,¡J;. ..

{J \;,~'t','! '.

CUART.~.- ~'ELC~;riVIPRADOR",a quien se le tomo parecer y
. claró que está conforn'~adqui\tir un~ frac~i" o ubicado, en Calle

(g0101l18 ' Mulll¡:;IDIO de,''- '10'. . ,

ATLAC , Estado .9:- r~éxic8'; lo hace con el pleno conocimiento de las
siguientes: '~i ;£

:~~ fJ.
~ ~\:
~, (11'

'1' I .ti''!f¡~ ~\
\j Clt'AUSULAS:

.~ ~i .

.~ 'Ji't ~"i
. '{¡ .

PRIMERA~"LAS VENDEDORAS" hacen formal ~i¡"endBr .
- ,W1!:'._".

,~"t~~r;~~~~iOu~i~a~~L~~g~~LCO, Estado de eXICO,li re;eOI~o~~ .
grov¡¡rn~11con moas sus entr::Jd?s, salidas, costumbres y servidumbres.

i
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"E L C O M P R A

.'r ..,.~...

..R'';manifiestatener su .'. . ,Municipio de
ATLACOMULCO, Es\adci,de JVLé,"o, rn(3~¡caIJO,Casado, mayor de edad, de
Ocupación: comerciante, con cap imad dé,goce y de ejercicio.' .

. f . /l.t . /
.~.~~.se expide pbr dU~licado, en el municIpIO de
e}(ICO,a 12}!2foce) dlas del mes de Enero del

El presente COf\!
ATLACOMUlCO, Estado de'

1) .~~o2009 (DOS MiL NUEV1
~~~T I
<~!\! ¡.
':;,':..;'IlA S V E N O E O 0....,1<.... AS.••..! i#""'y'./;s;;;/gi )".. .

~~;. 'f,if' .,' .
. . 'é1 .c¥' ffi. ~. ;:'". ¡ .~

e:

..,«5.
:~\~l¡,~. ,~,;:tt~;""'''!~t,~;-.(J'~J'~'~~''~'l' .rt'tc", " .

~'.~.•.~, ~ .,1

del Municipio de ArL;~CQlla,l;Jl~Gq;.Esta,?6~:de~MéXTco, lT1~xicanas, casadas,'
mayores. de edad;deocupa'ciór,f <;Irnas.q;¡f'casa, con capacidad de goce y deejercicio. .~.¡i

"1....
~\ ,;:\'

EL SUBSCRITO LIC. }~L<.GE' ¡Ü\FAEL r/J~E:Z HERNJI.NDEZ,' OFICIAL MEDIAD('R_
CONCILIADOR Y CALn'Ic-iCJR GEL 1'. ~,\}:fl'TA~jIENTO HlnJICIPAL DE .J\TLACOMULCO,
MÉ:XICO, ACTUALMENTE E%i FUNCIONES,~~ QUE ACTÚA CON SECRETARIO QUE 11L
fiNAL FIRMA Y DA FÉ:~ su. uso' [11;\,1' LP.S FACULTJI.[IES QUE HE .COtiE'IERE EL
ARTICULO 150 FR}\CCIÓtl'~I INCISO ,,&1 DE LA LEY ORGÁNICA ~!UNICIP.Z\L VIGENTE;
EN EL ESTADO DE MtXIC~ y I)L ART¡f'ULO 4 S DEL REGLilliENTO DE LA OFICIAL!!'.
["EDIADO?J'. -' CONCILIADOHA 'ti CI,LI,,[CADORA VIGi:NTE. _

========-============~"~-;'.;-~~-;-;-~-====================:=======---QUE LAs PERSONAS INT1~tlvIN!E:N~T"'S y QUE FIRMAN EL PRESENTE; CON'fRATO DE
COMPRAVENTA, COI1PAP,EC]ERON JI.t, E ESTA AUTORIQ}\D .PARA RATIFICAR ESTE
DOC1l11ENTO, RECONocn'NOO CO~'¡Q 3unw y DE "'U PIJÑO y LETRA LAS FIRMAS
ESTAMPADAS POR CADA U@DE/'L103Jl,FIRM.Z\NDOQUEE;SLAQUEUTILIZANEN
TODOS 'Sus ASUNTOS PÚ81;~COS~' PRIV,;002; . LO QUE' SE Me,: CONSTAR PARA LOS
FINES Y EFECTOS. LEGALlfS . fIOCIDDE).¡TES; .l'iN.;ESTJl,' .. CIUDAD D .TLJl.COMULCO,

~:~=:~~..~-~~~.--~~:~~:"..D:~;,4"'~{1. ,~.,.:-O-•..-H..'-....7r~.:.~~F..~..:.;~O~.I.s¡,~,-.s~I._..M!:L~ ..~_Er~:_-:_-~-::_-_-~
;;~~~;~~;:~~~~~~iI~~~tr~A.TQ'.C ..;•'Ol\<¡¡j. ".' ¥-. \1;:'~.~ r.,r.E);!cit~c~--<;;7---.._

/ _~ALI Ie~.~ : "'>"'''I~~~¡ ..' .'. ./ .
~.LIC. JORGE' . ,,'. ' j}, ..\ ..J4....,~!..' ..
'- 7t~',M~ ',.'

, :!-~'~~Mi .
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1/;1 . >.
SEGUNDA: Como precio las conipradoráso adquirentes pagaÍlen efecti'vo laclliltjdadde '
$150,000.oq (CIENTO CINCU~fnA MIL PESOS oon 00 MONfDA,.NACrONA~), por'
concepto de Pago: Total del "BIen Inmueblematena de la presente ..operaClOn de
compraventa, por lo que en e~fe'~.Rto,;~ditr.~K~!$t'dt?,ei1i.Il::~fe~ti~o dicha cantídad la

~Y.ENR,E;DORA,.);lorc6ncepto de págo t¿talde este BIen InmuebIe CItado J' se;acuerda entre
'fi'ri';i;"p'áries:1que.lá1 firma de es~~c.~9t.3tq9f'4IO: ~Rl(fpr~VeIlÚt.s_e.~1!ft,~cib?:'fii'~;';fié•..

que corresponda conforme al'dere~;o:'par'a ,acreditár el pago total, man\fest~dó.tllinbi~1l
. ,". . . . .,_..... .

que ninguna de las partes s1'enriquece en detrimento de la otra, por' considera:r.~ue esuÍl
.preclo Justo y real de ¡;~te BIen Inmueble materia de este Contrato Privado' de
Compraventa- - - - - - -- -i-------~-~':'~~--)"i - -- - - -- - - - - - - - - - - - - ~- - --.~.~" .:r~-;s,~~:-,~~.:.¡~;~~;;~lC'~~~~;rt:~i:~~~~~1,~t~;~~;;<~~l~~.~"~~~~~:d~i¡~:;;;%X:

trademas'seobllga al sbef1llento en caso eje CS2'Cclon,asu'l~B'g!:?i~,e~S~lto y desl2?iHP~[;I:.~tr
efecto le transfiere con ~das sus entradas, lJ'0s, costumbres y servldumbres,y en ge(!e\aL~'?'
cuando "las compradorf" se encuentretyo constituya ,naturalmente y materia)me~te.,Y),ii/t'
aSI mismo lo transfiere ["bre de todo grava .~n>--'- , - - - - , - - - - , - - - - - - .. - - - ,., _ ,'..-." _,.....
- - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - -'- '--- - _...~.:.- - - ~---- -.-:- - - - - - - - - - ~- - - - - - ~'.~..- '>,-'~~~~.:_~
CUARTA: LAS COMfRADORAS re -iben a la firma dei 'presente Contrato Pr.i;va¡:!Q.;,ge:".
Compraventa, la Posesl:ón Total del Bi ,n Inm,leble, con tocio lo que de hecho y pord:éféc!1d".',- ~~ . . A"~(-~-'
le corresponde, para lq~ efect~,;1.~egal a que haya lugar. -.- - - - - - - - -,- - -- - -,.-~., ':,óx,,"'¡., ,,:'

Q-~;~~~-~~-r~~~l~~í~ t:~-i~~;r -t;;a-;~~'- I;c~~e~;;s: ~e-l-~j~~-I~j::l~e~~l~:~s; -c~.j!;g .
los tramites para la es~'ittración~ser' y/gada po cuenta de las Compradoras.- - - .-."~:':.::...

~~~T'I~.~:- i~~:~i~fil~¿~~Jtt¡11~¡~i't6;1;~'- J~~~~~'c~l~l~~;e; -p;~~l~l;l~~~~ '{i~:~~~
e, ~ • con, re,!acls~,a)a l~terpretacI~n ~'bcumph,'r:len O de este Contrato ,~nvado de Co trlv'~)}~r~.
\ .•,£:sera .tesue-fto....por,¡1as Autond,! ..des 1tld~qq),.~.,~.~u.Y'~.,J}l!'¡~dl'¡¡G~}¡)l1~.,.. ir!.~f.bA'. :ifi¡!!J '... "",- i. . ¡¿ '~']. .•.•.¡,~'';¡~;~,;,.-i.."'~,Yll'i.~',- ,~;)-tti' ;...:t.~-E:~.,.''*',. <;-., .~~... ~"•. " ''{'~-U;'l\. JInmueble maten a del mIsmo, -.C - - •. - - .. - - , - .. - - - , - - - - - - - ".-- -- '-. - -, - -, ,',7. . -¡j:- - - - - - - - - - - - ~- - - - - _..-1- - ..- - - - - ..- - - - ~_ - ..- -- ~.---'- - '.-," . '-:"',-"~."

OCT AVA' Además, amba~~o'ntratantes, ~. CCJ;1,.c0j.lstarqueen éste contrato¡i@l : ;oerjt~~03-:
\- ..•.dolo,'les\i~hl¡¡la:re;'v¡51inClk o illtimida 'íÓií,'pbl' lo'que renunci~t~.~c1J~:_i~~:, 7~"'RMl1tSF~J

invalidarlo, con fundamento jn lo dispue t1 e!1 los articulos 7.55'4,; 7.553, 7.5~~~~:~~Z;!P
7.563, 7.564, 7.565" 7.566,r,S68, 7,56 ,"'1.570, 7.571, 7.573, 7.574, 7.598, y' cfelnas: •
relativos y aplicables del Cód:reo Civil Vi ente del Estado de M¿xico. ' ~ .. ' - - - .. - .... - - _o,
- - - - - - - - - - - -'- - - - - _ .. - ~-- - - - - - - - -- - - - - ~- - -.- - - ../;/- -.- - - -~-- ~_... - -. - - -;-:-:.
EL PRESENTE CONTRAT~ PRIVAD DE COMPRAV~t¡rA SE CELEi-JRA EL DIA
OCHO DE FEBRERO OOL Al';¡O OS MIL CIN9.U, FN LA CJUD;:\.D DE
ATLACOMULCO, ESTA40 DE M X]CO, ANTE! LA PRESENCIA DE LAS
COMPRADORAS, LA VRJNDEDORA" 1.IT'í TEST~O DE CADA UNA DE LAS ...•~ l'
PARTES, POR LO @E FIRM:N ESTE/ CONTRATO PR1'.'.-',CO DE
COMPRAVENTA, PARA ~AR VERAq DAD D,E LO MA)\IFESTADO '. ESCRITO
EN EL MISMO PARA LO$ EFECTOS IL' ALES A QUE HAYA LUGAR., , .. - , , .. -. "

-,,~--~E~-;;~~O~.:':'1------- -1- -~~~~~~O;~~-~-¡~Q~~~~'~';~~;!;~;\;.:" ..
,¡ .1.l.!.J. __ _' r-. e ,.~'
t~../ ';~ !_

.1;
i
~r

... ~." "';;7 :j<,i;!'~:-,2:~Y . . j--":~
; ".YH.AYUrm~'¡ .. ,~, . . ¥~
: '~.:róÍ.CÓ~.." :1:1 &: I~. .... ••..
'0 l";:"'-¡\~ : ¡ . I ti' .'

~ " ", l!' .;c.;;;. ¡..... , 9 '
- :' ;. ..¡. ('\, j r¡ . -

----A.-'.-.I~..;:l~._.,¿ó¡J:~¡':?:t!:':I;;;~..;;.,\.¡•.~it!.,':::'<~/.>; .
//.'" i..:.~ ~ '~', \;d,""'(lll' '1
! ~ •.,. .' ¡~!II1({g";"~N"il'L.'lÓPRA;1"- ,.' . l j ",.;,~;~k..,

't~~~~3-~.'"'.~.'~;~:t~:S~~~~;l~.:;.~..:i~~~~~~~~;!4:t.(.:; ~~~?:~~¿~;;~:..~".,.-
"! '.' -". ~ .

.·~__I)) /~'f~
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----------------~ ••::-"':"..-:,-.¡, -,:-,--:--:-'":1[:;;;'-=;-. ,--'-~'ff;-'-----:--------~FO;JA: 6DE12

. "1 ' _ .1',11 r
7
~ ~._'"

-. ~ 7};'''''//

'/' "5'5
EL SUBSCRITO LIC. OM1~~ ZARRAGA ~~ÍNGUE~, OFICIAL MEDIADOR _
CONCILIADOR Y CJI..LIFICADOR DEL, l"lAY1JNTl' ¡IENTO MUNICIPf\L DE
ATLl\COMULCO MÉXICO, ACTUALMENT£"EN FUNC}<''¡ES y QUE ACTUl', CON

' d;!(1 . :

SECRETARIO - QUE .AL FINAL FI~ Y DA ! l.':, EN ySO DE LAS
FACULTADES QUE ME CON~'IERE E¥'ARTICULO 15" FRACCION II INCISO
F) DE LA LEY ORGANICA MUtJifCIPAL VIGENTI;p EN EL ESTADO. DE
MÉXICO-------- -------------J~ -()---~---- ._, .:._

. -'----------------c----C E R¡ti' 1 F 1 C'A - _
,¡(lf .--------------~----------~------------ -----------------------

QUE LAS, PERSONAS INTERpt'ÍNIENTES Y QUE FIRMAN EL PRESENTE
CONTRATO, COMPARECIERON~ ANTE' EST;;-( AUTORIDAD PARA RATIFICAR

~,i~.STE DOCUMENTO, RECONO~~ENDO COM? SUYAS Y DE SU PUÑO Y LETRA
> ;~:A,s F.IRMAS ESTAMPADAS ~DR CADA yNO DE ELLOS, AFIRMANDO QUE ES
~;'h.'.'W\LA\QUE UTILIZAN. EN TQ~OS SUS -¥,STJN-1'DS)PÚBLICOS Y PRIVADOS. LO
,';'''r QÚESE HACE CONST5f- PARA 'LOS. FJNES y EFECTOS LEGALES
¡:~H¡P~/)CEDENTES;~N ES~~'CIUDAD DE ATLAIWMULCO, MÉXICO, AL PRIMER
¡rl~~.,D)'A J;l.&L--¡O¡~S!?.tCMARZQ, ". ' . '. -:~¡--- .-.--:0--"\--------- ,.':/ . /' " '--- i! ..~ ..- -1." I.:".;"'.-7----:----:--- '<~----?'f-- -ii¡\"C~'-'-);ñ'-AM1El~Tó'Dr ,,-" -- -----:':'~--T-------
. :/.~. ---------"---1"'-- '.'-A.:i'b\e. MUL-G ,-MC--IUCOD FE ,' _

')>)bRlJ:C)fAL~' 'DIADOR \ -, é6NC' :'kOR j I
'~;:~.¿(~'12ALIFI '.AmOR \ .*'.~.'.'i.... ,f~ .;, ¡ C. SECJ;<ETARIO./7

'C ';i(E-'~~" -11 . J ,1\' ~;;" JI v/
be. -, 01 .'~;Y" D:~~£~~¡G...z ....,;f e, REYNA VEC;;A IEÁRRi,

.. \, ... ~ 'W~ ~'I 003-2006 I \ /'
" -=<#13'; ':-' ~ • ole LIA CONCILIADORA ,1I\~ ¡/
- '~NTO DE "', -: ., CAUr:tCADORA IU'I' / . "" .';), M~XlCO, ¡¡" , .~" /. ~;::i~\l""ij . ,~.1":"'" '-zf.~.2-~7~', Ur,'

,j'J '1 ';',H \\
'. J4' ",,'1 < " /

'J:~,~frf':'( f JI ( /,
, .., <ADORA , 't .¡ ;i
,',¡l""';, _. U_..-=,' . i ,,~1

'~F~~J I (¡ /

fl \. -e-e/
.:~' ~
,$
)~.~.:•. \

f':&!
ti!: .
;t

:<.¡.:¡;
1:::~,<
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[HJA 02: Lli8ETH PLATA GARCIA
CERTIFICACION y FIRMA DEL CAJERO

ORIGINAL

I ~Gl~i?{DE12'
A ECIBO OFICIALl ,,'RO ~

\

'lr," E,O~U16~;~5
"'l<.1'1I:51l""_R

'. ~lW(N,\ •.•••'Y':!' '; -;. "-o"
"63,~.• ÜO

;
/

;_~~UG C¡\ijL QE
2S!nEN.:~.;..
,:t;I)LCO
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Tel./Fax, (712) 122 02 001220333

r

.H.A'Y...•.U.NI..•..l'.A.:.'M.,'m,'~.'~TO '.CONSl =TU ."0..'i.NAL
." '. .'... ;,'~ """'.. . C'O"ÍIl'dil 1'1:"'>0DilE ATLA.l'iOllJlUL . ,mI.' 'G '.

. ,. '.

~.

. 4Wt:tc2006.2009
;"'.

(JlULCO, .
::.Ct-H:.r¡.\~li" .

Palacio Municipal sIn. . Col. Centro Atlacomulco, EdcrMéxico
CP 50450

, , .. dl£Ji-J.'tMBf"A"'d;WYtit!!lj@iiSMUWWnSiJ!Lh-@EiM!i!"'''''lliIiiELLLil4iilDW

"2009. AÑO DEJc4:~ MA'RIA MOR S Y PAVÓN, SIERVO DELA NACIÓN.", ! .
"t' ~. OFICIO NUM.: SM/455/01/2009

"'1;' ASUNTO: CONSTANCIAlt~, I." H~'
. A QUIEN CORRESjl>ONDA: L
- . \\\¥ .",iM'''!¡

:,,: Elque sus~ribe ,~. E8~\~ri-:;;~~R+E ~ JAS, Sindico Municipal de Atlacomulco,
, M e x Ico- ---- -- ----- -"é-- -----0-"------ -----~------ . . _.~ ~.~.l<;~~~-------~~;c--------~----ih¥l----~ ti c: O ~ S lr JI R ------------ _

.;:::'~\QUE!.~~jlinmue~i~!"l5icadoen la"
~1"' ¡;¡'1rte¡¡¡eCI~nte al MUniCIpIO d , NO AFEClrA A
:?1' BIENES:OEL DOMINIO DEL P " PÚBLICO DE USO COMUN DEL MUNICIPIO,
~j_"'~l1tand~i con las medidas '0 'olindancias especificadas ~n el contrato de.~~~f:~~~~:as:p~:c~-~--~~~-~J-~--~~.~~-~~-~~~-~~--~-~~__~_~~_i~~_~~_~~~~__~~~_~_~~~__~~
~". • ..¡ ,,1M
<ocM1.CII .í . ,ti! P-.r.
r;EIiGÍllf.lfISlORiTE: 10.00 METRg8, NDM\...,UN Y
r.:) f.,:.... " ~ . ~ .
.,},~, . --¡ --------------------- 1. _
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legales aque. haya I~" ar, en la ciuaa.Q.jj' Atlacomulco, México, a los veinte días del
mes de enero del a~i ..dos mil nueve ,¿ir I
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~---- . :1 ¡~~'~TAME~TE
/ ;,~"SUFRAGIO E~ECTIVO. NOHEELECCIÓN"

j' 1Ji' ill! '1"""" Jl,YUNTAMIEN'lO. y~ '- Ir - J- -
" 1i~'CONSlITUC~'ONAL~ :,' ~; Vo. Bo. (,\ ID 200G.2000 ~,~: "Ji' . I @/
\Sll'lD1CATURA IVIUl\ :~f - (C¡f.,/ ;-'-"!__ ....,..."......._--- ..- !.'

'\ATLACOMUlCO. MQ>I '. ~BLEM£iSRADE ROJj\S'-__ ..>.lIC.\'iSBAR.,JUÁREZ ..CÁRDENAS
, SINDICO'MUNICIPAlt\! ..' .•.. ~.'SECRf:TARIO DEL AYUNT.A:MIENTO",.,,'--. ~: 'T-~

~l-~ $1,
e.c.p. Archivo ~1~. .1,
[IRlcl'/ d !'~'W
. V" Y co ?~,1 ,/

\~~; ¡''''.\, .•, t'gi .'
,;\ )1,1J¡,'

,.(

,{

í"...
" ""



.." -.

~;'ll't;_
..~,

"'q"'i:.,:.J~~.t1.~,~Jt•.

~~'

" :

•



e,

IFOJA: 9 DE 12

5/o/DJ'L0I o 1.0.g,
i
~

N,

.5

p,

e. ,/;j
¿) ()

~oo

.o~
. "~,'

.~

no
-Ji
":¡

o "

,o..~o.•' --:~,'
~~.

,j
00 .1

o/

:.. '-'I"¡ :':¡ViL DE
E.:iI( \lelA f::h'
~tIJL o,

. ~~~\'?"~,HIt'
:~")

"'-.~-

~" "

;':'

( -~::t:~~:
-~"...¡.

""'.



..k
fiY."

..•.•.

';00 ::
::.'(::ce
1-TI_ ,.

'\1 E Po~-

.'ll •

.•• i....••..



'~;;'.

'\,..
""o

'~'dt~"''''
"~;,;~',~\. l :.~ , FOJA: lO"DE 12

~, ••.•.'."

"?-

.'''',.
" ',~

"-'<--.::~.:

, I



~,

tV,'¥{

.\
.,.~

\ .

JLGArX'- tll
.•~ Oft'J cor

"TUl
~~'



( ,

r,
":'~,~-

:;'~S;'.Cfllll_ i)E
.).JaEf\CI/~, E,H
'IJL(;O .....•

:.REn"'11~.;

'1-,. _

"O ClVlt.DI
'DEItCl!\ CI
t~_CO >'
'ETNWl.

r

. -<l"' ~

/

/,

•



\,
~¡ );~'''i¡hJ~i~ilj~0}~~~~~'\i~¥

,.:'Ji,....'~. ,~



'-,-. --~

.f' ,., ..

1303:6..

~~
I I~---,.

corresponden al puño y letra de chos
su dicho contrato fue ratificado ante sufuncionarios o no y de ser p,o ible, info

presencia. b4
~!

Protesto lo necesario, ,~ ,i'
,¡~( I.ni .",'.

Atlacomulco Estado dé México, a 30'dejunio del año 2015.
-\l:J .(¡, ;;;¡"

I
1:l
~J;¡.

~VI
;~

','

a-e.l

/ I ' ,í / "
j.- l/V \...~ "

. "f&" ' " .r
ASUNTO: SE SOLICITA COPJ!JCJERTIFICAJI)A DE CONTRATO., "., ¡}t ,

:T '". - ". ,!
'.' ) ;;

C. TITULAR DE LA OlFiCMAUA rvmD~ORAY OONCI~MADORA DEL H.;=;:ENTO IDEATLACO"j' 6' ESTADO DE MEXiCO.
i pro, 10 dereGho, señalando como domicilio para

oír y recibir todo tipo de notificaci?¥'és: y do,entos, la casa ubicada en calle 2 de marzo,
número 47, Colonia Felipe Ureña,4tA.tlaco Ico Estado de México y autorizando para tales
efectos al LICENCIADO , ante Usted comparezco
respetuosamente para exponer 1pj~igui7~

, " Por medio del presentJt~crito ; co/fundamento en lo dispuesto por el articulo II de
la Co~~~tución P~lítica. deJ"os Estados/Unidos Mexi~a~o~, solicito, se me ~utorice I.a
expedwlOn de copia certIficada del co, /rato de fecha dIeCISIete de marw del ano dos mIl

" . ~
,dicz ' o entre el se1}br omo vendedor)

;(~, ' , ' " como co , prador, mismo que al parecer fue ratificado ante la
;c.d(¡cialí~, que dignament¡;;ji'cpresen,'"' é'g'rccha diecinueve de marzo del al10 dos mil diez,
~",~~~ún"sb desprende de I~CC"r,ti_~#~'~~'\ónqU~ obra en la copia simple del mismo con,trato, la
f)\':~tse agrega a la preseJ.1te,~¡:lfuafectos,~e su cotejo y expedición de la copia certificada
_E,i¿;f¡citada,Así mismo, sé'iilform , si las tilmas que aparecen en la certificación, conlo de la-v ~.••_

;;:"B!€¡:¡\ LIC
:~E::' :¡"

nr P,lliío y )~tra de dichos funcionarios o no, Esperando sea, l' ,
;r''áfetrdi~á'~i:petición en un pi prudyJite, ya sea favoreciendp los términos de mi petición

~#n, iIÍf~Fando las razon s o cj!:U,;:~sas por las cuales n,6 se me pueda dar respuesta
favórable. '~ ir /

'1 ,~ I.. ~-:: /

'~'1L:.t0rló expuesto, pido: 1r ¡
~~ , )t

'ÚNXIl¡:O.- Se me autor ce la' expedición de la yopia certific:ada del contrato que en
c~p¡':s;mp¡~ se agrega a la PIfsei(te, quedando auto izado el profesionista me~ciol1ado en
el presente ~scrito, para efecto~ Jl~su recepción. í mismo, se informe, si las firmas' que
aparecen en la certificación, co ""6 de la LIC.

, --:')'

LIC.
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ASUNTO: SE SOBCn A COPIA CER'f

, . ", ,. t?L
-IT'--.-lL

PRESENTE

C. TITUlLAR DE LA OFICMUA CALIFICADOl.'JI)EL H. A¥UNTAMIENTO DE
ATlLÁCOMUJLCO, ESTADO DE MÉXICO. .

".., Wl/ al d d' '1'pI' 10 derf,.lo, 5eñ an O como omlcI 10 para
oír y recibir todo tipo e notI lCaciones y d ., llluentos, la casa ubicada en calle 2 de marzo,
número 47, Colonia Felipe Ureña, Atbico" lleo ado de México y autorizando para tales
efectos al LICENCIADO ante Usted comparezco

. respetuosamente para exponerlo siguie 'e; /

Por medio del presente escrit i. co¿fiu.t«a2ento en lo dispuesto por el artÍCulo 8 de
. la;<;:onstitución Política de los E/dos/JJ'd r~exicanos, solicito, se me autorice la
.:eXpediciónde copia certificada d ..~contra' .;., . ha diecisiete de marzo del año dos mil

),,:;(.liéi,~~ebrado entre el sefior ,. ,omo vendcdor y
•.. E'. .... m~~JfJ:pra r, m"lnO que al parecer fue ratificado ante la

'¡e.6'ticialí~ que dignamente represf'll'ra, en echa d ,"cinueve de marzo del año dos mil diez,
-'>eg~rrse desprende de la certificación e obrtn la copia simple. del mismo contrato, la
':-;cua('!s~agrega a la presente para dect s de s~1cotejo y expedición de la copia certificada
,;.so:t.i~(?~.~~ÁSí;nismo, se informe, si 1 s fumfque aparecen en la certificación, como de la
r;u.xoJ,fft} . y LIC.
1 ~l'O. ,orresponden al puño y letra),' e dichos fimcionarios o no. Esperando sea
ateIÍdilif nil petición en 1lllplazo pmde~tt<'a sea favoreciendo los télminos de mi petición
'} :&?eri,informando las razones caus(l por las cuales no se me pueda dar respuesta
faMoral;.i\':l!- !!; ,
.:SlOEWCIA.... i,'i'
oOLee.. . ,,',
. c!ET~J"lo expuesto, pIdo: lff'

ÚNICO.- Se me autorice la e.ledición de la copü/~ertificada del contrato que en
copia simple se, agrega a la prese 1te.!~uedan~o auto~'iz~16el pr~fesionista .mencionado en
el presente esento,. para .efectos d ~, recepCIón. AsI omo, se Informe, SI las firmas que
aparecen en la cert1ficaclOn, como ... la LIC.

LIC. orr sponden al pui'ío y letra de dichos
_ funcion:mos o no y de ser posi~e,. informe su icho contrato fue ratificado ante su

presenCIa. ,f\ .
. ~'Pd\ 1303.:
Protesto lo necesario. ~!\ . f-

.,:](, / ',.
'''í '-----/ ,í'

Atlacomulco Estado de Mfico, a 30dej1lllio~jd~1afio 2015.

, ATENTMitNl'E
"." l. ,~
i.~ (ir;
.•.~ l"

";1" ~'.':;f~ .'
''tt'',:.;;"'_,.

~-~-- _. __ ._---------- -- .
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(~e ¡'ullo dé dos mií qu¡nc~_ 1(.1. .
Sf~cretario de ,'\cuerdos;

conceáe- al dernanóado , p~fa dar '""~;:-~~~;;~.~-~"'ión3 la

demanda :nstuuraJa en su ¡;r.m/fU'3 de! díecioCfi'.

pre;sente año; IQque se cerr ..;a ei~;umPHfniento al

P I"'~' '1 ~,,--IfOCSCinl!e,1t.os L¡\-rt.6S,- l. ,y ~~t":l

artículo

€n consecuénc~'aJ con. ias ~copi';::ts

si;r¡pfes d0bidamen~,ig!ía;~2;>.VCO~<lj¡¡da~{~;'!Ta"f)eÍf:~!<K¡Ó,en e! ,:iomicmo,;.qua

jndica I~ prrnnovente en ei á~urso que s£;:pfb':{6~~,"y!i:~rllrfl¿c,¡;;~~~ep~fa qué dentro

del !)'azo de nU~iH~iÍªas, dé tOi1réstación a ~t1d~nlanth!instaúrada~h~i~córlrra ~y
. .- ~t. .

oponga fas excepcIones y der~jlsa:s que 'tuv:erf-t, cOll el a¡?~fc¡blrqier;!t-u que de no

hac~rio t;r::-:r¿ vrc:-~;ui1tarne:nte confeso de lOS hect,;Ü!;1 si ei E'filP:Í~,~f~fn{ent0ss reaiizú

,'c, c;- 'IL DE::
nEl-¡~:L',.EN
L~,:;
t:ETf\f.;' .\

•••••
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J¡¡l' .EXPEDIENTE:

e,"" av"" ""M'''' '"""CA / I ./
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ORO COAfESIDENCIA

EN ATlACOMUlCO W

Por lo expuesto,

- - - :...._ ..~ --- ---------------------
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Atlacomulco, México, ocho ~~j~liO del dos mil quince, con fundamento en el

artIculo 1.118 del Código de1prbcedimi'3ntos Civiles, I Seem . de Acuerdos da

cuenta al JU'ilZ con 'JI El,'mto, rolacion on el expediente713/2015,;f' f

presentado por , registrado con la pr oción
$' i'número 1')000,sin allld'os. eONSTE.

~' l'

;
'! .

. ~'

_: /

)i

",

/
o da' Ldel dDsmil Ql.!ince.

Por pres " ad'h. . con fundamento en los articulasr-'\" t,"
o.~:i!'(>:" 1.13Y/ ; 33' ellÓdí90 de rocadím~entos~ivÚIeSde! Estado de México,

Í,:,:J;,Y~, ',;"'~ :;\ éXfl'dans, .,'.. ca,sta ~~Ipromwente,!a so. ~s CGrtificc;.11asde todo lo actuado en el
::~"<'; ':"\ fpresenteJ IClO,prf, toma de rezon y recIbo q obre en autos. '~ ,1.; •.•• ,', 1.f"!, /! ~ ESE. ¡ ,
:~;./ . lO ACORDó YiRMA El LICENCIADO Ilric IRMAIIIUEILDíAZ PÉIR'IEZ,JUEZ

'" SEGUNDO CiVil DE PRIMERA INSTANCI DEL DISTRITO JUDICIAl DE EL
';</::!,(,~'" ORO, CON RlslDENCIA lEN f-\TLACOMIJLCO, MÉ CQ...Q.UIEN ACTlJA EN

'C,"r.',,,';' '>~ FOfiMA LEctL, CON SECRETA 10 . ACUERD00UCENCIADA.•. ~__ wr -
,'r: IERf¡::ESllIli!iA~frEIl.A$COAlCAtlTA E AUTORIZA, FIRMA Y DAl FE.<.. ,!I'

-'" W'o" DÓ¡t; . ~' q, 1,'.7 "
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EXPEDIENTE: 1IJ/2@ 15

"I

/;','
,;:.-

C. JU<z "DUNDO CIVILDE '''MERA I
INSTANCiA DEL DISTRiTO JUDICIAlJIE

EL ORO, CON RESiDENCIA'ENAT~OMULCO,

ESTADO DE MEXICO. I
l'
!!¡

PRE S ENTE.

por propio derecho señalando como domicilio
para todo tipo de notificaciones 1diante los est dos de este Juzgado asi como el boletín judicial;

autorizando para tales efectos y,¡un para :rec er todo tipo de documento a los LICENCIADOS

con

- :i~;:eriderecho estando en tiempo y.•. ii'.'.':, ",- ... ' fl ~f}.if'--" 'te

" Y~1(¿;rrTla¡vengoa dar contestaci£9"i(1 ~ªmanda recoiwencional entablada en mi contra por el señor

{.;: n~' a lasprestaciones. hechos y derechos de lasiguiente manera:
-~'::,q/ ¡S~

'~'C" "," ~':'~, CON E~WAC60N DIE PRETEINICiONIES
J:::¡', " •••,A "N Iii•.-:¿' ' r q :::, I !J,
ii::-A" !'l,ego la pró€,edencla de es'ta %estación dada la operancia de las defensas y excepciones que,;;1 "'"' w

s~¡(~P09,neste curso de contesta "ón de la demanda reconvencional
~"~~\,),'~
~.~:;~,~.f.;1.•.•.\ 1 . '; lf
B>;'f)~~~?ilaJPIocedenciade est~srretensión dado qu~era el capítulo de defensa y excepciones

~,,',e,:,-5é:%, !~~~n_en kste escrito',~ contestación, l' ,v: ;_~: ~:;J¡,/ .•. ~ .~
ii"",,,,A~ ~¡ 1\1.:

~~V;{4 ¡ CgNTIESTACION A ILO HECHOS,-~.""!ti ~,'O{ 1 '.,.-.:,~ L\I'\:; ,:¡r:~~~::'_é:',l:'~:1-1) J,
'".;',,J:ste.heGhoescierto. 'J' -<~

•• 1..' Eite hech~es falso ya qurel precio pactado que!~'fue pagado y recibió de propia mano en
'~h • Mt , l1iJ~

cheques y efectivo la cantid~ UN MILLON E PESOS como se demostrara en su momento
'''¡lf

procesal oportuno y es falsCi~ueel precio ya sidq.i#eCUATROCIENTOS MILPESOScomo lo
.••, b~

¡refiere el actor re convenciowsta. "

{ J ••}:ste hecho es falso y contne narra ión de aC,gf'Ssimulados por que refiere la existencia de un

"e6ntrato sin exhibi,-ni el orig¡¡~al.ni ¡(Pias certirdas y copias simples del mencionado contrato,

por lo cual se debe d:~,~;ha1:..~~é~.n..:e~~~~J~:,~~,~R2,!;..~~~~;"~;L~~.•C.~~:;,?~~"~~,~,~;"~;,:~~~~:~,,
ya que de acuerdo al Cód1go;Y,e,Procedimien;psCiviles en el artículo 1.298 se menciona que la

,~/ ,~

acción debe estar sustentada "en un docume.nto que sirva de base y en caso contrario no es
pr;;Ceaentéeí'ej;rcrcR:j'CJeTá"'~¿¡6~-;;;;;at~'~~~;~';;Í:ó"y-;;;G¿I;;;"';ñenos en demanda ya sea

'" .lJ
principaly reconvencional. ,'~\ J~

.. '\"~" ' ,

(~:.::.,Estehecho es falso dado que~~~~!:: ~a~_~~:~~:~.~~~:~~~,~~.~
de UN MILLONDE PESOSen efectivd'y cheque,como pl"eciopactado en el contrato celebradp~""'~""'~""~ ..~,,_ .•...•...•"'._ .._~.. ::~-""'~'~?"""!" .

entre mo vendedOl:.y"éÍsuscrito n contrato
por escrito de fecha desiste de marzo del dos mil diez ubicado EN CALL6

-- - ------ ..•... _.-._., .. - -- - ~ -~-- -- - - -- -'- ~'--- -_._---,--
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el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias:

¿:...-
,ED.PROF._
J

AL NORTE: I0.00 met~oscon
'/~r/

Al su,.: 10.00 metros de la df¡~
!I

AL ORIENTE I S.OO met1s el;)

AL PONDIENTE: 15.00 METRO

CON UNA SUPER¡:'G~ Di: ;50.00 METRO

I
El contrato que fue escrito a1xado al escrito inicial e demanda en original el cua,!-~~::~t~,=

ta~~~~:':~~~~;~~~~..~x.alteraCiónde ningq a especie que ;.~,~~~:2~."P-!~~~~~eventa

~N ~~~~~,;,~~~~;~~!i/ír~.:.!~,;l1:'2,e~, demás de la firma huella y
sello de la OficialíaConcil$dora y Mediadora e Atlacomulco, ' :

""" f
'~, ~~~,~,. , I::~IDEF ~ ~ ~ A ~y E)( EP e ION ES

',",'.'-.~ ,'fF \ /\
',' 'o, r,",,", \ {i( i'~ lt I ,

,¡'jj-~"~f;f,:!-tade leglCima1F';lr6cesal y dl causa @rademandar la aCCiónreconvenClonaly por ende' ¡
'''''I''f'I''d'\ l. \I,~ Idd ~ . d".... l' d h'b"d b I,.c_, a a ta e personena y persona I a en razon e qu"",nte e JUzgao no ex r 10 ocumento ase •
F.:X'.'::.'./~-~'~f'~'-~t-.~ ..• - .-,-~,-i~--.-~..._.__.._,,-_.,~~....-..~-'"--~"""'_~~o:w,,;"':"'. .t
"'~de la:.acttGnque es')requisito indispen~ble para tener personiilidad jurídica y también el origen del J
~.~~~~~r:i~.qu~ re~j~ma por lo que.. ,~mpoco tiene capacidad jU~)í ica para demandar la acción .1
l~' r f" .~-- - ~1 1j

~'~~;~"~\!oY~~3:!que solicita. ~t . ,l v. t''' j

8.- Jfali'a1~~ acción y derecho dei actor re convencionista para emandar las prestaciones que \_ \,

r~~'t!~,~e~j;'.~da de fos artículs 7.30, 7.31,7.32,7.33,7.44, 7,65, 7.66, 7.73, 7.75, 7.78, 7.532, f
t~.~:7~~.5, 7.S'5~ 7.563, 7.564,;ael Codigo CivilVigente par el Estado DEMéxico, \.tr.I, ;-F it 1

1~~~7~pción derivada de latc~~~~!:"~~~~i:.a,~~;~<r~~;!~~~,a..~!;~J;.~}Jt~J!lE~2,..,deI ,j
ar.l,¡rdosm,1diez que refiere eli,ctor que se celebro por a cant,dad de CUATROCIENTOS MIL,::i<dil'-.~"•••_._. 1l \
P.l'l.iDS,dado,que no demuestr~"por ningún medio de nvicClónla eXistenciaescrita del mismo m ~vn'v C.:,.

~ '. '" ~.~~-~';lo:'\}>'<.""'-~~~l""~,"!tiio:~~"t ••.,., '-'","1'10. '7\"q,.,...-, •.l,'~{",,, "•..••••.~.•.••',}.~~ ~~"..-"'1~.~~.,.•••••...••_""....--...._ (~ \._f
~~~~~);iWtn~~toni la voluntad ~el suscrito d;ll cual ,ene como origen la nada jurídica.

•. ~"L' i!

'c"t.
M

"" f PROTE O LO !\J.É{ESARIO
! 11
"J Atlacomuléo, México;';30julio del 2015_
\(/ ,~f~i' d;f'
~
;I~

'~

+
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CERTIFICACION. AtlaC(lmUIC(~ifrVléXiCO, treinta y uno de jUiio de dos m'¡

quince, la Secretai ie d.;¡ Ae:JU],~os; C(!rt.mc:a que el termino de nueve días que

la ley concede a la dem nd.lda para dar
J

contestación a la dernanÍliti reconvenclonal .tra; fue del

cuatro al treinta de Julio .&f~presente allo; In ue se ertffica en cump,'miento al~'tJ

articulo 1.152 de! có1 de Procedimie os Cí\fíle

.1'

,ti'
.f,'

/.'

.ti"

.' '!.
Atlacomulco, rJi/''''iCO, treinta y uno de julio 081dos mil quince, con fundamento en

el artrculo 1.1" del Código de Procedin¡entos Civiles, la SecretaJio de Acuerdos

da cuenta ~tJuez con" un escrito,¡.elecía'al'ÍO-~;;-e~l,'~nt'~ 713/20111,

.-.(~+. 'presentad:;.: '-or egistrado con promoción
;}~\;, núm,e, 1 k' 1), sin anexos. CONSTE. '",-
. .I C', ~ ~ • fí'i)f.Ir '"

I '!':~ .f., ¡.•.\ ,' , r....... '.' · ,~ ~< t 11~' t .••

,;.:f ." '1)' \1u'j ~ S CR..,.... J . ,\' .
-"1 ••••• - . -:- _.,~; I

:1',l,..:::.!,.~ '; ~ '. t¡,~ ,
;'llflr"".",": 1\ i,¿"':;.'i, ~.

' •.•• ~.. '. ~ ' ';~~ p<,{'r- '1\ '

.:r:,~, .;,;:~ :P.tla . u '0,. M. ¡¡;-lto,treíl1ta y uno de julio del dos míttJ/~"(, ~ \ \~, ~~. .

ti~",;>'\.. ,/,- , r' _ir;;;.' " .ento a la certificación.:fl.~:r~>-. ~-..;...__ _ ~. .
lt;fj¡' secret, ri que anteced~~CGflfum:Jament.o !}~' lo .artlcu!os 2.111,2.114,2.115,"",,.-s:~~: ,.ft
1:':;,;: ?116 ..' i18. 2.119" 2.í;io del Código de .Proc .áimientos Cwiles oara el EstadoJ'_, '.. fi' ,~

Íi!:;.~/.. de, eXíco, se tiene por~onte::'iada la demq' da reconvencÍf.mal en tiempo y en
;/'. - ¡¡"- _... /

IHDc:;n',.. tilirúS tém1inos la dem~da instaurada ,Am su contra y par opuestas las
Es'r>,,';c;" I':'~. :t'... ..' /. .-
~r,¡1I•..c e)(CepCIOnes 'J d0fensaS¡$.jue ¡lace ,,ªIer,/ , ..

.,. ~CR"VNltl\ F~';~A,f)EA;YDIEI';lCII DEC,?~~(~Ii~I()f~,\.il¡;;e~~"C:lqi~,!kü~ESAL
Por último, con sustenfQ en los ordinales~:121 y 2.122 del Código en cita, se
señalan. las RlUIEVEHiRA5 CO'T¡;¡:~!~'fA,"it.U10SDlEtDlECII\HlEVE DE

~.; I ' . - (

AGOSTO DE,I)OSMi,~QUiN'T,para que,~eu~f,ea cabo la AUDIENCiA DE

Cm8C¡l!AC!O~y DIEMURAqOFil PROCESAL1;se apercibe a las partes que,

en caso de nocom!Jar~ter; selles impc.nárá u;~fsanCíÓndeI'CinCO por ciento del

valor ele lo demandado ';0 la que prudent:ame!Jfe señale la suscrf.a, si se trata de

un asunto de cuanHa ¡Jpel:e¡mi~da; en crf¡,f;ecuencía, tflrnense los autos a la
.., '-.......b

vista de la Notificadora:.: adscrita a éste'.:\llllzgado".pa[ª-.5i.ue se ~i¡rva citar en

forma personal a fi;;¡G ~artes cn el dolicmo procesal q¡~~'t;;;¡yanseí'ialado
~j~ .'~:.

para tal efectO', a efectó,;pe que concJh-an a la misma.
l.~ 'f

AUTORiZACiÓN Df DOliÍJ/.CH.IOy ;ROFE3IOf;iISTAS .

SeUene seilaJado como ~~~~~ que indica en el escrito de cuenta para oí¡- y

recibir notificaciones. personales, y las no personaJes por medro de !ista y boletín,••
I
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DEPURAC!ÓN

( .
~

se

Sll

abogado

de

su favor

qUten

su

yAUD!ENCIA

PROCES,4l

,
j(

Acto seguido con fundamento .~"'lí-.U ¡r,,,; r; .i ,) 1
CH.\. ,"-'_ L .• _ 1



') ,\ r, r;
L. L .•....l y demás del Código de Procedimientos Ci\/iles,

se

se

con

repeticiones se tienen poren obvio de



,
y,

1-
i

. ..:I:~,¡

,(l;'-V
./ l"

o. i /1. , ... " ~.r'¡-.."'.,;'.}""...... ~~',~'.~ "

'jl'~
audiencia, se da por terminack¡ ia misma, firmando los

,ti

J' - ¡. -. ~ - j ,que en ela HlteW¡nleronL;clIa constancia egal;
. . ¡ ( d -¡ - ¡.. jconclUyenDo 3 prepente II _/lC a a as Wez ¡oras con".fj

diez 'minutos del 1a DOY FE.

P C/VIl,. {)!fl"
/tl ...•(;:l. ~(rG

,co
p;..~.~

CMl..llCl
,1'iClAm

CoO "r,TARIIl'

7,4lY
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DEPURACiÓNyAUDiENCIA

PROCESAL
CON~iLlATOR!A

Jf'

Ji",".r~'

Atlac.omLilco, Meilic.o, siendo las once horas con treinta
l-!~¡

minutos del 9J~f'dos de septiembre del alío dos mil

quince, día f1tro señalado en autos para que tenga

verificativo .~a,1udiencia indicada, hacikndose constar

que se en,c¡¡.fen'trapresente la parte ~ora . .

,quien identifica~1
c.,redenCita,:F:de ...e"I,ector expedida a su favor por el

1- instituto" ederal Electoral, así ,tido

' ~1atrono;' ICEí~,,'é'ADO . "
~-l- 1'\ , ~t, J .11

~
..~~!i\!\}1\lIen s~ I\V:lntll1-a con cédula profesi' nal

.~.~) .~Jl! !
fi1iJ~: E',f.{pedida'¡"Jfásu J favor por la Direcci.on General de
fl~r:J~ ;,\..1 , ~,' /

£!.t~~'Prot;-:-siones deJ!la Secretaría de E1l1c-ación Pública;

i:~n~':'~~'f.silfITi~mo,se htce constar .la. pres'9'nciade la parte~~~'2~1'E\'I' ~.Th J~ , " ,
~1~(;:I,nARd!em~aHdada.-' _ , qUien se

;fl~ntit¡ca con .redencialde elector ~Xped¡da a su favor

:~~ el Inst¡tu~o Federal Electora~,. asistido de su

{~jiga~dO paiono LICENCIADO I .'
~. IUlen se identiflp:a con cédula

profesional _ expedida j~~\su fa'!JJf por la
~ ,~\ /

Dirección Ge';j?-ral de Prof'Csiol)~'s.d~ Secretaría de.
¡. .f}

EducaciónPú~lica, , }t'
~ . /¡l
,:~- l!
.J Ji,.
,~ ~.

Por. lo que ~¡i~Juez del 9'nocimiento LICENCIADO

GUILLERMO A:~VA MORALAS, Juez. -Segundo Civil de. ~ B
El Oro, con resi)~ellcia en }..,!jtlacomulco,México, d:dara

abierta la presentecon"Ta -Secretario de Acuerdos,
"';", .'!
t":. 'o" I

LICENCIADA ER:J"¡ESTlli~. VELASCO ALCÁNTARA,

Cjllíen da fe de lo ~htuadJ
•.. \ .JI"
"{lr~

Acto seguido, atendiendo a que en fecha diecinueve de

- -_.~ - . - ~--- . -_ .. -



!
l

,1

1
agosto del.a:~'o dos milquíncH ambos . litigantes

solicitaron la i' suspensión de la AudiEH1cia para con'

motivo de 'ai pláticas conciliatorias que tuviero~ en la
1 .

misma ~er 4a I:>osibilidad de formular convenio para, t
concluir conj'este procedimientDL)

¡
Acto senuido las partE's manifie tan que no fue posibler 1zf j
llegar a u7i acuerdo, por lo t~:,tQ:;soiiett~~se",~<:¡p,ntíIlÚ~;

u . . .
con la pre$ente audiencia.

11
t'" .
~ "fl /-, ,~..~ f-f

Enseguidá el Juez del e nOciJ'iento" Acuerd3: se.I:.:,~,".. ,'~ fl' o", _f!_~ ft...'t ,1<1,., (¡¡. •..•: '\17
tienen. poJ'IÍ~~chás la~~!;~3~jf,~cines de las partes y {":"• ¡k:':
~. . '~ - '. \ (1\ 1:(

, ,~ ....••• ,. c.
del a presel~le Audiencia.' \.~)~'A'é c.

I " ",..,"'.'....;".,.
. '. . , . .'-_~:~t.f\~O',SI

.' .• \U".-Dl<'P.CP'
~ ,~.t/-:'TU,

Ahora bien, íoGlavez qu~.el,actor ,~rlel principaly demand@'fJo~~~f'<'
$,'.' " " ¡/F. " \;.Á~'

en la reCOllveltl:iónopori~cOmoex1epoón pro~esal,l;3)de .f••lii~Cl

de person61li~ad de la actora recdnvencional, adl!ciendo':,~~c~ .. I \';'.''''''AII\Jl>r
s.'uopon..e..nte...~o 'exhibió:documentalbase de la acóón qu~ ~'
l \'., "*' .. l /

¡'eqliisito'!:in¿li~.pensablepara;' tenér personalidad jv..rídiy~",y;\.t-. . ¡! .- -<f.~,r.-/¡J ~l;'~'

también el origen del derechóque réd.ama, por Ip que t;;rfnpoc.o
tiene capa&dad . iurídici para \\'~j~J~~~I;~a; 1, /. acción'~ 'J ,." .
reconvenc:íon~l; por Jo t¡mío,.en éste acto, ~;er una.~ bl - \, .

.• 11< I t ¡ 1\' , 1"excepGlon pn;5cesa, que t'J regu a e a cul ¿.3i Fraccion v

del Código (~ procedt'. ientos Civiles, en relación con los
r¡¡

artículos 2. '12~ Y2.125 .el ordenamiento legal ya invocado, se

procede a res~l/er diChfexcepción, en 105 siguientes t~rr,;inos:..

. f l ~
.~ 1 "

Es cierto que j~,falta,'. personalidad de las partes por ser un
i. _

presupuesto prq£esal, el juzgador está obligado a analizar de.1 . , ".
oficiola misma, a~fe o de evitarel fraude procesal, la colusión~ 1 .l. .' ,"

y las conductas il¡atas o dilatorias,ya que por ser el direcíordei

proceso, debe mantener y ejercer. de acuerdo con las



por el actor en el

<'
"
j;'

, "

11/1
disposiciones que n1arcala 'ley, no debiendo permitir que una

parte s~a inoportuna e¡lltempestivamente sorprendida por la
, 1 ¡

otra, con cuestionerl no formuladas en, la oportunidad

correspondiente den,r1 de los térm¡n~s de ley, ni que de

cualquier otro mode¡ se altere el metodo y el orden del

procedimiento; sin el'bargo, dicha excepción procesal de falta
I .

de personalidad qlle opone el, demandado en contra de su
!l /

antagonista, se cl;;cbr~ improcedente la misma, pues no

menciona en QUl1Consiste la falta de 17e Isonalidad, ya que se

- limita a refe/ir qu\¡l su oponente no exhi ió documento base de'~ M '
~,~,~: ('>ir acción que eS,~,:equisitoindispensablé para tener personalidad!i.:',,,,,,,,,g. l' I ~ I

1"1'& 74rídicay tambiif#lel origel) del derecl¡]oque l' el~ma, por lo que-~~~, i'l J.,1 '!< R
~,~I,;tampoco tiene ,!tE:ap~t.ida~jurídica ¡al' dem ndar la acciór
,~~ '/' :i,< ,l' ti~0-::eCD!~I,ciOnaJ:'~l~¿j~ve:tGque el hecho de le la p"ute actor
~S;~~~,~~ti"\-i;O!1r,~PCional~o haya,lexhibido el docUI ento que alude se
;Q""UlCC> • '.':j , .W ,
f'(<;R:'H:!t;!i~re~c~eSllOnesdlv~~sasa la perSon¡lIdad para comparecer

;;a JIJI,Cl01;maxlmeque , promueve por, - .... '~l'
, _~róti¡o~erecho, por J~i tanto, lo

.\ \IlI.. !::liIoi _¡ "1'

:t~'pa1; ydemandad11 en .Ia recori enóón, es improcedente,
'''''T..wr. Jl'N , ¡, .

por h~¿:anto, se de~.fha la exclr jón procesal de falta de

personalidad, debiéndf>e conlinu~1jel procedimiento en Jodas y

cada una de sus fase~,'pmcesa/é'r' ya que en caso e que el
. ~ J~..é't ~"")

excepcionisla se incor/,hmle con~sta resolución,
J~ ,11}, l.

interponga, se admitirá;rin efectWis~lspensivo.""1 1" 1,
'm 1 ~ .• :-"~~,~ ,'i -/ ~),<,,\

Una vez desahoga4¡a las i: s~~ntes indicadas, con
' 1, ,;¡ '¡gj

fundamel~t5'",,::;el~~el ~~artícut 2. '126 del Código de

Procedimientos CiV¡J~\ en 'a'gor, y ad¡vif:ti~il,dJ¡~e.~~eel
negocio exige pru'$ba, i~ el swJcrifo Juez del

conocimiento, conced~~~~~)13Z0 común a las partes de

CINCO DíA$;:J~1ra ofrecerlas y de QUiNCE OíAS, para

s'u' desahogo, contados a partir del día siguiente día

•••
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j
I

hábil. CertifiQ1e ia- Secretaría el principIO y fin del"

mismo. . !
!

CERTIFICAg!6\\1.-
'l-

de cinco dlas con~edidos alas p.artes para o~recer'

pruebas inIcIa el dla tres de eptlembre del ano en
,¡
1 . .'

cursa '! concluye el nueved septiembre del mismo•. 1
año; 'f losjquince días p~r~~'~--der.aho " jan el diez

.~ -'--"~-.
de septiel!nbredel ano dos uincey con•...uve el'

"uno de o~tubre del . mismo'" nq', Certificación' ql\e se

h;~e-par~lIG-~'e4ctGs legale cfnducentes.

i, l.'~i)?:';'
! ~ t::.> r'" <l', J,I .•(.,
\. ~ SE . :(1~¿;~t~:

;;J rr~t>l~~~'.;i
.•. , 'o..:,¡I'l;~'í1 *........;~~:
,- \\ ' .~-.~.", \ l' - ~ '''i.~,<.;) ":,. ,t~••....,;_..

,i¡ : ~.• Ji¡ E "il . .. '" I •",.._."
&l.. - •..• -":' '.. oS' .. ~

'.~~~; ••.~"".;-;f.""~'-' ."~ ~.!.I~.¡ I ~l'~.k~~r'-
No '.habiendo l1\r,¡S 'qu'e ;:Icer éansfar en la preser.i'fu~Q;i;p.~S.l

.~ i I I~'ri~'c(}~Ul

audiencia, se d¡ par: ierm na/da la misma, firmando 1~;ttá'¡¡r:CHE
'1" If~~

que en ella ,¡"intt:.rVinier .!I para constafl[;j'~ le,Q:a:~
~ l / j' 1"~~~."J

concluyendo la) presente;~ 1~_docel:Yor2l/s C{)fl q\,eZr;~1¿
,. //"/ ,", "i~f.'minutos, DOY ¡<:~. } .., . ~~'J~~i.%';;;;'

'1 ~' /"'...E.B!~ . .¡, . .-.~ , "_Um !j +,.....""'Dt: '."",
, . ilJ'OI, l.o,~,¡...r"'.'t ~~
.•; , 7~"~!'!\r,i:~~~

'J!'j 'h'.-'i ~/~. '
'~ .~

v/j:'i ~Tb
Actora .~.

'.'., :~-~~
'c,'},

"1l.,
";\
;.~
\r.\,..".,l

,.\
.""').~.,,,",,-},,-,

, "-,,~
<,

"'.;:..'}~

...•.•

:,¡"

,~.••...,

I/"':::.~'

"._ ;.~ '1

...-.;.

I~

"~
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1lt:f
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¡l,rr.
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''1;' ¡¡

,//
C. JUEZ CIVil DE PR,fIAEkA INSTANCIA

J /7
DEL DISTRITOJUDI~'AL DE EL ORO ~ON /.,1/
RESIDENCIA EN A1\!ACOMULCO, MEXICO.

\'1',

'"~ /
1 I
, _ poi mi propio derecho y con la

personalidad4fte tengo debidamente'£creditada en autos,con el debido

':-. respetocom~l.:rezcopara exponer;:/
¡'I,¡ ..,.""

;-, Por medio d~~pre]rf;te tscrito, Vcon fundamento en el Artículo 8 de la

;,:,~~,onstitución~)lN~a de jos Estfdos UnidosMexicanos, vengo a solicitar

W tblUiasC~~,ificadasde to~o 10~6ctuadoen el presenteexpediente, por ser-~ ,1_'\ ' ,. t - 't ~.
l~,~~peq;sana~;,i!araraml es~Ive" os.

~/' Por1(})a~tet;Órmenteexp ;ieso:
.' "'~.~.- "'ó, ~E

~~q.~,;\~:-t~:~Y';'i, .... . ~ -e Il~;.,!'¡,J-,,.;;/ , , "', _~
iD ',~ ',~ j.~
VIlJ(:j' e ('otVIL = M .

Á'¡.bISfE,b~,JUEZ PIDO: ~ '
'~~0~~,.r .~ i~

~r¿~'¡coijarme conf~rme a derecho lo antessolicitado.
""'/ (.. '~'. '¡:;? y.> , ~

~/, '¥, ,",:.:.;~- (' O.',l. Q.é. j ~

~ ';'ÓIO,:C,"<" \l~ "PROTESTOLG.,': NECESARIO"
fUiUf.: il ~
¡jl-¡i.F.Mh1 , . ¡.,

~ AtlacdJfnulco. México septiembre de 2015.
u'. v~
~ .' M:
'~ ffii~ *r
1 ~
4
"ti,
;\.'
~\

,"-.l.G:>,,""¡'



.. ~...-

~ ~
1~2.t'it..4._.-~'

--.-.
~..,

,
;,~ ~+'-"

•..,... ~
rf~.}...'.,



!" ',0",

.
~~~"" .• -';l

"14334. CONS ¡E

.--¡ (l
'1 !)

RAZÓN.- .Atlacomulco, MéXíco,cin¡:6fe octubre del año. dos mil qUiriC~,la

Secretaria de acuerdos con: fu2~ar,nento en lo estableCido por el articulo
í. í .¡B del Cód'QOde Procedimi:htos Civiles 11'_ .nte en al ¡idad, da cuenta

r '.,al Juez de lo autos con el scrito reQis ado con el numero e promoclOn. - - .

,
\o.-,

• - • __ o o _, - ., • • __ • - - _,_,_ - •

". - - -- . ------ ._----- -- -
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RESGUARDO DEDOCUMENTO

.'.. ,."
'"\

,.é"
¡;,f

<w,'
~. -~ •••..•::.. iI 'Ir ~....

'/
/.:)

1'1
t'

;#'.i':- $
. . \

Ji' ,
J,~{í
" I$'( Il' .

J:
C. JUEZ CrylL DE PRIMERi INSTANCIA
DEl DISTRITOJUDICIAL q't: ELORO CON
RESIDENCIA EN ATLAC~MULCO, MÉXICO.

'$

.•'
,

. ,- :.- ".. '

'.:",i'::.:'.:_" --. -, ":¡'¡"1,¡:' ' .
• • •• ' ••• ' ~'4 C.'; '.0 .' • . •

...' .~~4 .....e ,~, ,.~_':. :.•••••
i.:.'.;_ .. :' ::::: t:. :..'~:r" "1 : ::.:,',.......-=~2::;--~---._~..

,.i,o:' ~-:\-

, por m propio derecho y con la
personalidad que t~if¡90debidamente acr~itada en autos, con el debido

¡o.-. respetocomparezc.~para exponer: l.,
Pormedio del preslte escritQt~ngo a SOtcitarque el C01liJatodocumento
base.de la,.a.cción 'e. 1 pr.~,~,e'~te!fiCi~ sea esguardad~~PO(este H.Juzgado,

',--...en atenClon a qU~,el )7ilSmo~a sido afacado,.te d cumento falso no
,"/ ,~bst9nte hGlGersid'O.J~xhibid05comoa tentie-b por esta parte aclora,
:~~~C~~~~~d6~~iiaLitis sobre estl docum At¿ el cL¡al es el contrato de
,...,~[c.G:fP;:1v~nf;~\d,efecha diecisi.~t~de marzo de d?/ m[l diez: por lo qu~ en
'»~n:rlll~S del;~rtlculo 2,106del~Codigode Proced)mlentosCiViless: solicita
.~~-",que...GiI(¡;f;)od&cumento ongingl sea guardado ~n-caJa de Segundad del
•..".C' '.-.' -.1 "'\-+' (Ji ./

Trib¡fr)al..; ~¡ ~f i..!-.~rlV',l~,!...: • .;~ ~"".. f.. -.•'lI,~...... \ " ,,~, /

~j~¿ff¿;r~~=ior~ente expuesto~~ "
, '--":i Ce , '. ~ .1/• -. - ':'-'-~"... _'o ".Cr-.~ . 1 ,';

"¡Ñ f !

A USTED C. JUEZ PIDO: ~ i
z ".

ÚNICO: Acordarme contorm~ía derecho jo ~16tessolicitado.
.. .,. 11, il.

- ".'. If
,',o ..: .'41."I I ~

"PFSOTESTO UD N¡ECESARIO"

: At'acdmJlco, México septiembre de 20 15.
. t .....-- .

////

__ T _r_ .. ._ ~ . _. ~ ~. .... ' . __ .~_... _. _ .~_ .. .~ . .~ _
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EXPF.DIENTE 713/2015

INCIDENTE CRIMINAL

~I

en su domicilio Carretera
en conocido

MéJ(lco respecto de esta demanda
consideraciones de hecho y de

'J

1. En fecha tres de junio.
demanda en contra' d , en vía
dándose el número de xpe

2. En misma fecha, como prueb 's se exhibierg!:l~l"~<;gotmt(),~.P[jy"g,<;Jode

~~~:~~e:~a:'~;~~h~~:~:8f~~~~~~~~f:~~::!~:;~~~~
mismos que firmamos e~\I"p' sencia de los testigos los C.C. ~

. ratificamos ante la Oficialía
Mediadora y Conciliadora del H. Ayuntamiento de Atlacomulco,
Respecto del Inmueble ubicado en calle sin
número, Colonia La Garita, Municipio de Atlacomulco, México, el cual
cuento con las siguientes medidas y colindancias:

, I
C. JUEZ CIVIL DE~,RRIMERJ\ INSTANCIA

~-..'" I ~

DE[QISTRITO IJU 'ICIAL DE EL ORO CON
R~SrD'ENCiÁ~N~TlACOMULC9.!,NiE~CO.
~, -t. ••

'-~~'_ CWA.~ : ~ diez atacado como FALSO,
por.¡éi¡q]e1,l'iUndadoen lo pri~;éipalel C. documental que
fue}~~t;>i91tJ~~:original poi~1 suscritoactos ncidentista'en el escrito inicial de
demando en 16~rincipal c2f.no document ,;áutentico, veridico.

'.~f ,';'\0 ,}'

~i '''!.'Solicitando se emplace al .
en frén e,"

Estado
"í;

en las
'Í¡1'
,\
"

Atlacomulco
incidental, basándome
derecho:

1,r

J,~

_. ---- - ._------ _ ... - ----.- ..._---_ ..._-- ~-_._~-- - ------ ----- -_._-- -_._- --- --- . -_._-----
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y

-on domicilio Avenida
Atlacomulco, México, la cual se desahogara bajo los

número
-:olonia

siguientes puntos:

IV. LA PERICIAL.-En GrafosccÍ'pi.o':'Grafómetria y Dactiloscopia por el perito
LIC. H~DERECHO con Cédula Profesional

,
t~ .....

ALNORTE:10.00METROS~INDACON
. ;:;:

ALSUR:10.00METROSL1~DACON
ELORIENTE:15.00METR'3SLINDACON, .

AL PONIENTE:15.00MeTROSLINDACON
f

CON UNASUPERFICIETOTAJ DE:}50.00METROSCUADRADOS.
\' '

Por el cual pague la ca n\i,tlad"$1 000,000.00 [UNMILLONDEPESOS00/100 MN).
f j' .

Entrando el suscrito en r?osesióndel inmueble el mismo día de la celebración
del contrato. l/ /1

"',~~~r ,
¡-. ,1;., ~
UDr_ f,:.- .• '
,,~. cfirJ fecha treintá de junio de dos mil quince el C.
~~~~~di~contestac,¡~n a la demanda contestando erlriECHO con el numeral
~~..2Jl.-,) que ¡la G~óntidad pactada fue de $40~000.00 [Cuatrocientos mil
IL; _.,,\ ¡. . ,)1~£:~'p~sosOO/~OOifA.N),mismo que mencio~.? 18~,~.~~~9.'¿~9",!2,~,~,Q,.9.<;;;.~t;;"~!;!,I9,
-=;:. <.)¡¡O obstantefue a su parecer dicho c~,fí'ato es verídico .
..¥:¡:','Enmi;'ma 'fJbha, ofreciendo como p)Deba PERICIALENGRAFoscopíA,
'~~~;~R~r~M(iI1\'IA y,p'/{CPLOSCOPIAre' Iizada por el Perito LIC.ENDERECHO

:~:;,. :' il? . . h ca cédula profesional •••• misma
que le fUe¡;gélmltrdag!1demand do rnc;rdentlstay a esta parte actora se. o.. ~ ~ ~._.nos Inadmltlo. ,~~1 ¡ '1'-(;:-"-- '):':',~..":<",,,~.""''''f'''''',,">-:-~j¡~'\l'''''''::'":.;;:-::

s'~"<CtJiaaoqu~é~~d~~~m,~tode echa diecisiete de marzo de dos mil diez es
\..,." ,:'I~ase, _y~ital para I~}proc encia de la acción, así como base para
, ~-;''qeteVJ1fr!larlas def¿lsas y xcepciones y que Ismo se ncuentra en
j~''T~hiP~{AsiS que sei~rcue ~raen los Artí s 167y. 1P del ódigo Pe~al
f t ,,~)gént?~n el Esta~t de t;exrco recto a los.delitos dy FALSIFICACION

:;yi-JE Dq~~UMENTOS~USO 01: OCUMENTOFALSOO ~.tTERADOvengo a
\1:0':':' i~is:;iaIINCIDENTE<[iRIMINAL por la posible existenci7ade estos inicitos.
"f.~ j . &il" ~
, tVII-'. ~ .~. .,.i\ll. ' DERECHO /

[.l. "~~~1 '11l .
En~~~\JJ'Jf6,~I fondo s~n aplicables los Artículos 5.63' Y demás relativos y
aplicables 'd~ Código ~~e Procedimientos Civiles igente en la entidad; 167 y
173del Código Penal tenie en el Esfado de éxico.

,.. En cuanto al procedliento los Artículos ) .139" 1.140 Y demás r
aplicables del Código <~;eProcedimientos C{.iles vigente en la load.

'~ PUEB.: /

1. DOCUMENTALpR'IADA.- consisten'¡~ en !"J~ato de Compraventa de
$'1 ;;

fecha diecisiete dé marzo de dos:rnil diez.~~ .~

!1. DOCUMENTAL P~WADA.- Consilfente en el Contrato privado de
Compraventa de ,techa doce d,¡Benero' de dbs mil nueve celebrado
entre Y como
vendedoras y como comprador, con certificación
original por la Oficic:il(aMediad$ra y Conciliadora del H. Ayuntamiento
de Atlacomulco, Estado de MéJ1ico.

111. I.A TESTIMONIAL.-Con~istenteeh testimonio de. ¡
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l,
TESTO LObs RfO"

ATlfteQ,.MULCO,MÉXICOSEPTIEMBREDE2015.
iff

&1'
.J '.. .a) Tomará como firm€ls y huellas Indubltas, las contenidas en el

contrato de comglr6venta.que exhibe el suscrito, de fecha doce
de enero de do¡~ilnueve; en donde el C

f' .
aparece c~s C.C._y~ como vendedoras, documental
gue contieg.~ firmas originales y aufógrafas del C.--,' .'b) El perito ,¿:Jeterminara científicamente si uella y firma que
aparece7en el reverso del contrato de fe a diecisiete de marzo,~

__-~ del aña1'dosmil diez, es C. corresponden o
Il'O~ . ti:';:¡;,.~_,::,~ no al WUñoy letra del suscrito.
~J~.;..';;'....'?~.~c,) ElPi' (to hará las observaciones q~ estime pertinentes.r'!+ix ') I~~ih.:.A~.\ '
7'1:f, .¡¡,,~ '
~~,/ ,"'";1:,- -!,J
:w.~ld~''¡PRE:S.Ul'y'ONALEN SU DOBLE A ECTO LEGAL y HUMANA ..:[;,~ \,
~ ,:'
I,;,.EC1¡'~'!!.í'!!-~,)i.~'j!vjC~)'

~&~:~~I~}J9~~{ente expuesto y fun
¡;¡.I,>.<':""~,""~\'r

~
. i?

A USTE,gC. &UEZ:Atepto¡," ente so 'cito: .

~~~\RIM.:.~R.+:Te~!erm~ilb'; p , sentarme con este escritoy demanda incidental.

. SEGUNqO.:ctorr<¡¡rtrasla ;0 di demandado incideJísta, con las copias que se
;;6lléXan.ia;é,s.) ',ot1scritod1.'demanda incidental. / .
{ ~.~ ~\ ~ e-JO f; /
TERCE~P:Sp cito se m~ expidan a mi costal copias certificadas de todo lo

!'9Cl~.~.'~?-e~~.el expedi~ •..: te principal, y ~ens0 oportunidad procesal permitir al
"'PBy~!J5i~n q:~tF?SCOPlt y GRAFO~ETRI el contrato de .fe~ha ~iecisiete de
[llmarzode dos mil diez, tonto del deSigna o por esta parte Incldentlsta como el. -tt4' 4 l¡~ ,

que~o~o bien ~.eSignar el M71STERIOPUBLICO INVESTIGADORque
CO~~P~d~! ~

"fA&\¡'!¡ • ~ ~.

CUARTO:T~:$erpor alf10rizados y ribmbrados a ,los profesionistas en derecho
diados en el' presente[~scrito de d,~manda incidental.

~ ' ,

••QUINTO:Acmdarme C1/lfOrme a

:~

q
o;;

"1,
.¡ "PR

¡"

LIC.

L
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EXPEDIENTE 713/2015

:~.
con el hecho nÚ,mero uno y dos de mi escrito inicial de demanda.

, " .. -., ,.:_;:~!:\ 11'-
(~,;,t,~,',~,'~,~,',~'i~".~:\.'~~. ..1. • \ tj T ,~~.

~-, . " -tr.'~_~f, e, ,DiJ,i~' ., - ~.\l::>: " g'1f

,)~~\'\',,;? ...g F\'\ T ?5,¡:~_"-
¿,.:\ J ~."" ,. J

',. f. ~'"_,_',;',,:.\,~-:,~-<l:'C-'::~.lI
L,. e ,,',;', O"" '--,"=-eA', f,+\l~t¡0:r~"¡>~:,¡\"'\,r

, J1"
i ¿5jf

C. JUEZ SIEGUNDO CIVI[:DE PRlrRA iNSTANCIA

DEL DISTRITO J~Ul)ICIALDIEE~RO, CON RESIDENCiA

ENATtA¿~M¡jÚ:O,MEXI~1 , , __ -_"

h ' '4,lUo""
"{1: £,"'~" C"l

'>., por mi propio erecho, con la personi~~~~'l~b 'V':
debidamente acreditad,,~ln autos, con;el debid resp~to comparezco para"ti~poW~)~~,'~,ili,#','~' ,

.' I;,i'. '" '" 1;<;.A.~,,"='~: II
> N~ ~~~ tr \.). ~.::.!t.t?¥_4:--,f

Por medio dei presenWJescrit0f.'tJe-stan~o e tiempo y furma vengo a ofr,~,ferI01::S.IgHitr;¡t~s/,h. {ir J'l( !Ji '- ..~-,---
medios de prueba: ;~~JÍ" ..' I ,_.', coo C¡"tU!):':

. ';,\ll'. "",[6' 1!fJZC~I\1.,o~,r'~'_<'-'''EI'rt/-.,¡¡;;t{¡" ~ r" ,,& ' , , , _," "1" V'" ".,....... fJ f'~ El o¡;¡,~)cc-~- ,'. .:"ULCO
e ~ r' ~ '11 ftC0,~,~l;.<,:L LA CONFESIONAL.A cargo (ti ' quien habrá d~R~I:?,s'RIYt=[c1a'STN\!c~

~tr:) posiciones que fueren cali~</~as de legale •e zlanera personalísima y no por

gil <.~f cond!Jcto de apoderado I~ 1i, SOlicZ'tan se 'el rciba de tenerlo por confeso en
'':¡,'/ '~~ i~f
Y 9caso de~lasistencia, pru,e,.~ que r~ ciono con ,hecho uno, dos y tres de mi escrito, ,:A:, ' :~~ rf / , e el.~~S::ider~~ra. Se ane,xa(iWu!e ~osiClone~n ..so~~e .~errado, .

'\:~:'¡.A:fOCV¡MENTALPU~}WFA.Con~lstente e,r,¡::.~~;;~,~.;,~;;~,,'l}?J.?ordenado por el

C. juez Segundo C~~i~de Primera In/lancia del distrito Judicial de El Oro, con

! ,,,;;\it!encia en Atlac," ulco, conl el ¡pediente 261/2011, diligencia q~;,,~~.~,,~~ el

';~~!Résent~A expedi,~ .te en cOPia!.c.~r~ifica~i;'~d~i;~~~;~zo~.:,2::,:~~g~~~dlta AgenCia ~I MInisterio Publico de Atlacomulco, del prrmer

turno, conSistel;' en 8 fOjas,jocumental p~blica que se exhibe de esta forma en

razón de que 'n~ <e tiene accto al expedient~ ~iVil..:,~,,~:,~~ión, el cual se encuentra

en este H, J¡tdO, solici an~o ~_:-t~2~_:~~~""-~~:!~~~~~5l!~!2~,,,~&U~£~L.~~
mome¡¡to deerl'lItrr la res lUCIO\!correspondiente, .---/'":;! _.~_~r",$~i;"~-'",7,"~V~':'.":<j'~«,r:.;'.¡:.:,;;;~~:;-~",.r.:.•~., ~

En'cascides~~obj;tada d dich'¡j docume~éS(;licita en términos de los artículos

1.293, L300,l'L30~d;I'-'~d-i~~¡de "I"~imientos Civiles vigente en la Entidad, sed '!

designe com<tdocumento i¿dubitado para el cotejo parcial el expediente 261/2011,
:~-'~ )'

con el que dl[!be cotejarse' para acreditar su autenticidad en lo relativo al desalojo
.: j .

del suscrito d~inmuebll ubicado en calle ,S/N, Colonia.
'.~ f

",'2 Atlacolnulco, IIIJ~XiCO.
./ '., .t

3./LA DOCUMENTALPUBLICA.Consistente en cuatro recibos de impuesto predial y el
. - ~~';"'~.~.*,~";l'.~"":.'\l$H.r1~\~-e:-t~~'¡':J:,'C.f"W',,;¡,w"a:t-:.;¡~~

traslado de do:minio,u nombre de . Documentos que relaciono

l'--- , ••• _-------~-- • __ ••• __ o •• _. ._ • •••• _. __ ~ _

- ---- -- -_._-- .._._-------------
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COD!GO Di'J~~11J3t1,?:,'?:.'\ 0.9:1~D-l"1.~t5~2 ._, ;,_. r,.-' _ ;'ll
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P";'1.f.10: C!\/\L
I~JSTl\MCIi-\: PRIMES'.A. ~[\jST.;¡\JCi.A.
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i~V.' ¡~.~!'aS(<irgode
",'E~10'~?:i."...•1.~tt¡",¡ ~,j"r1f'.,.~~~,~,n,~-'-'

~. ~c,~S~(:~!cfnia ••••• A~ac~lco, Mtea, sOlicitandOj citados por c~.':ducto de

este H.Juzgado, en a(e"lon a qu ,,'GaJoprote de de'yVerdad esta parte oferente

,,;-':J>.~ se encuentra en imposibilidad~lerial e presenta'r;o\ pru:-ba qU~ relaciono con

":~::),,;;" . todos los hechos de mí escrit i~' . Se anexa inte!rogatorio en sobre cerrado.

cit~:::tAM,::::';.~:t~:'ON~,B1i~~;~;~~;~~:~,:::~e:
.~~~ '1~n.•!l:!h de irimueble y la Ub~.':~cióncorrect/del mismo; así como la identidad del
_,':l" CIVIII"'" '., lal /
'SI[)EI;Cii';' nt'1:1.o de compraventiircelebrado elÍtre el suscrito y ,

~;~~'~:"',:"'"~nreb"1flquerelaciono el el hechaln'úmero uno y cinco de mi escrito inicial de'.. ,',~'~:e~':a. 1
'~;~~RIClflL ENMATE.~AD~,?,";~:l~~,I;.~~~. A cago del Contador Publico_

para acreditar los daños y perjuicios ocasíonados al
. - :, t.

" , suscrito. Prueba que: elatno con el hecho, uno y cinco.

~ ..I?ruebas que ya obran 6¡il el,expediente citado al rubro, debido a que fueron anexadas a
' :ni escrito inicial de de,'a.!cJa. i ----- .., .

. . . (~/ j
Por lo anteriormente ~x')ues1.o a,qsted C. Juez at.entamente pido se sirva:

~ ,1 ~
UNICO.- Proveer conf~ me a der~cho y..términos de ley.. . . r f /

:'" \'/;, A':'.~~~.?t. .
Atlacomulco, México, ;~ePtiem'6re 8 de 2015.

~~ tJ."
~~~ .fJ'6~ 1:
\t i/
d 1, PROTESTOLONECESAHIO>'

, ,
5. "IA'DOCUMENTAPRIVADA.Consist te en el contrato de ~ompraventa celebrado
~. "'----_....... ,:",,"~\~;"-"

Relacionada con todos los hechos de

entre y con
_ .....•,.~_...,.;""~;?L~',. ..,.~~_~_~-;J~,f~¡n."_....".,,.,~:v,O~,•.,*_••.'..•..'--- - z:_. -'.".-,~~;K.~,$f.¡!;.~;";~'~~~\,¡,.:"41,'i~_¡;:,;_';<~,,,<:;"""_"'-:,,:~.

~para acreditarque el ora demandado tenía I propiedad de(inrrllJebfe

l.í, • ";;;~~;~e la presente dema . a al momento de la fir , del contrato con el suscrito.

:i;¡-,. ;Documental que relaciono 001'1 el hecho número u o de mi escrito de demanda.

~~. "0 PRU~BA lÉ~~i~~C;~~~~l A cargo de "'::::;:,~_'''''%''--'''''':;:h',~ ',' ~'.<n'..:' con
~ '¡ J'tIomicilid ubitadoJ~n,'d'b ¡cilio conocido , sobre la carretera Atlacomulco-?~' -.7 \ ~ .
"",,;Y ElOro, frente' , municipio de Atlacomulco. México;-. "

:i,,,lA DOCUMENTALPRIVADA,Consistente e/7'ntrat~:.;~~£~y.:~.?.~.~,::~,.;<~".".>_
de marzo del año 2010, que realice el s crito con el C.
lo;o~~":",~k".'-'_'¡¡'('-"',~r.'~.l¡>-",-¡;.1¡1<¡-_,5;l~~,"i",",e:' "',';;1::._~'~"-, .,.

• CED.PROF.

• __ o _'_' - - • ~ ._ - ~ __



•.••• 1':.':i..¡f:.':...."t - '; .• ~."7~

'..'

.~.l•••.~,...;.p. ".'~'

. ,'~'::~~".~

.•.. ~

. "0.'
.?' .' - ••••••••;

"'¡/ ¿~ ;" ;._.":.,••...: :;,í

, ,

,,-, .- "l...~,
.~,.,~ ',~ , .••.'i.~•.J'
'1} • ,,~ ..:.' "'á

,;'--'~..~..
V

:.~..

fl r ."1~.(,

", .".,¡
•

• ""~;¡:.' ..;Jo'~"

0.

,
>

.~jl}



.., q( 'lr
-:J/

EXPEDIENTE713/2015

, ,

L/e.
~ / '/irl .CED~Ylr••/J

I, I
-' - - -_ ..

IC. JUEZSEGUNDOCIVil DEPRIMERf5TANCIA

DELDISTIUTOJUDICIALDEEl ORO¡'oN RESIDENCIA

::~ATLA~OMULCO, MEXICO. !
.~"'!t¡;_ r\ -H'

:f:\1.' •. ~
,.' por mi propio dere';9 ,con la personalidad que tengo
~~.~:~ni~~?t~,}cre itada en aftas, con el debido respyo comparezco para exponer:

rp,'¡jj!' medi~' del 'presente escrAfb y estando en tiemrlo y forma vengo a no~brar~~~EN.IER.~
t~:COI}lO Pento ValuadoJ;l'd'e' bienes, de acuerdo a los slgul~ntes

". ~~~::?¡PE~;ClAL EN M¡~;~ÉY/~~N DEBIENESE IDENTIDADDELCONTRA~O
y EL INMUEBLE.A'~fgo del Iry.seniero"'-""'-con la finalidad de
acreditar las siguientes vertiel).f~s: ~~ '-¡--:-

i~~. (1 a) Dete~minará el valor de inh£.L1:!'51ey la ubicació correcta del mis'!10;
'.' <"' \ I ,¡
;l'i',~AY :
f¡ J... t\'1 ji,
V '::" ~ Pr~~a que relaciono con W hecho nú ro uno y Cinco de mi escrito Inicial de
-i7-;"" -¡. deJínanda. \ .~

~C¡y•..sí' i¡~,:~n este acto nombr9lfrl CONT.P;6oRPUBLICO
'EtK ." , como Perito en Contabi)i&ad, ddcuerdo a los siguientes términos:r;o. . "'1'o'1L tl£ ji}
;TAll"'PTt,IJA'.l!l>ERICIALEN MATERIA del con la finalidad de. ..' (.,,;{,"

"'i¡;:~:~Jl.ta'aor Público acreditar las siguientes'~~::.'--,,,..~'Pii~-'t~ fi:l'
:;':,7,-<,vertit:ntes: , ir,'
.l~ ." ~-l 'I!1:'l ";1..,...,:¡-'•.•. , •••• ) D" t '. ; :',~.•. 1r. ~,\<ae ermmara por'<m
1 '¡.' .,£ ..c-j, .
L':~' hr' ."-'. e'... I';JI
l¡¡:f;-~r,) oéasionados al sti~crito.

fi,' .'f-- .(;>~~ . ", ~
--.:....,.-.-.:-.. -. ijf

.w E'';W~''"~[¡-Vj;¡tbJJ"guer~lacio~bcon el hecho, uno y cinco,
'I!~' .;::-::y<::'~'~"~(~;f;P~'''''-''' ~~

I)i,E?:~~~~~esionistas q~tse presentaran debidamente identificados en el momento
p'rotesat'oportuno para p~testar el cargo confendo. ,.í

'Por lo anteriormerRe expuesto a usted e. Juez:~tentamente pido se sirva:~ !. ~ 4
UNICO.- Proveer <wnforme a derecho y ténrinos de ley.

[~ d
,~ ,l".:J ~~;'-'

At1acomulco, México, se~iembre 9 de 20J.5: i" '_
. \~ .l~fi q

{~1 ,(,,-

\~ PROTESTd'LONECESARIO
¡~ .~
~~:- ~1

f; _t.A/,TT ,.
~ -"1" .. /,1. .', .

. -~----~--------



.(. " , . ,-

~':._f;""'~'!''''~.

-"'..:s", ;-l¡.!.!.'~',_ ~"hr~.

•-

o"

d,,.

'", "'.

, .

,,

,
•

. ~.~.

"'"'<

",',y'~

."

11:\-,':;"';':::'"

.
~t,,:t~""4. 1:1,.7.. , - ~-. -~t'l;¡¡; '-, • ,"' •



)

.



,.
•••





/

I
\

\
\
\

'Ill.QAf}O :l)!¡Gü.
:.\. 0':10 .eO~~RE:

. ';,TUicow<
ú'{1j>.lrt\l'I/\ 9.1::(



. -,

--- --_. - ~---------



-,

'.~f.t.'?l';;l.••f)(J -::t~.~ . '~C.tI
ifL aJ.f'.) Ci)r~;~'i::S!I:\.~:'-t'J

A¡";. :;'~"""U:_', ;)
;;,l,~a;".~:::("p\ ...-:"'-; ..••.¡E'tJ:,. ¡_(

'-.



EXPEDIENTE713/2015
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1
I

"j!
<:fJ~

'<,1
Mfí'

¡,W:If

l" .1';0'1

C:<JUEZS~GUNDO CIVil DEilMERA INSTANCIA
DE,l DISTRITOJUDICIAL DE ~¥l OR£kc::ON
RESIDENCIAEN ATlACOM~lC5?;!jMÉ~ICO,

. . .H N.' .Ji

l¡fff~" a

por mi propio derecho, con la personalidad que
ti: '

tengo debidamente acredita, en autos, respeiuosamente comparezco para

, expo,ner: J¡; W'~. "
,'::.) Por ~edio del presente escri,!!: desahogo la p!.e ry ión que se me hiciera en outS

' •I de lecha 10 de sePtiembr~tJe dos ,mil quince y n¿tilicado el 11 de septiembre de

'1 .' /1- d05:.~il q~,;,~-.e,en el cu0'fti"'t=me solicita eXhiba¡:nterrogatorio para. testigos, Por lo

.' _ qU~:?\ eslcto eXhlb~'nterrogatono a troles del cual deberan declarar los

t~t~~,testlgOS'io.lre,?,~~ospor la !?frte actora, asl corr¡b traslado del mismo,
,.i, ~;Q~"¡ II I

'\ porJ~n;:eriO(l)lente eXF.?pesto: I
~f~~' ¡~ I~~~, .,0. '.. f:~

F,~"¡'CJ,'?=J.,'~'",JUEZ pido: ','i,~,' .'7~~,I-i"'~, ,J.1J ./
'-~'~:.?- w. ~ M /
':ú'~!~:A<tord91rmecriarme a derecho 10 antes establecido, /

~,;;r~:~':~,!;;:~i;:~ ,_:,(/bL"8 aTESTO LO NECESARIO"
C.-')h.~I~'F("'; ~ •

,~.,:>H.~i"r~f,;" itg¡t~,;"Atl -comul ,México Septiembre de 2015.
J'j/ "
r:~ 1J;1f.'
'{~ ,~~i
~;n :rr}.

f,l, jfi~
!~ ~'1•.••••'
\

1-
-----------------,
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EXPEDIENTE713/2015

I

/1
/
/,,~~.,

INTERROGATORIO A HIAVES DEL CUAL DEB~I~AN DEIECLARARlOS TESTIGOSOFRECIDOS
POR leA PARTEACTORA SANTIAGO MONDliAGON UGAlDE EN El El'PEDIENTE 713/2il15.- #

~.
,/1
l

i~~NlOS TESTIGOSSI SABEN Y LIE~l)NSTA

~,
'"'1\' SI CONOCEN A SU PRESENT...~!&TES. 2:\ DESDECUANDO LO CON01N,

(,?i PORQUE lOCONO~EN. ,
~\,'c¡¡.' SI CONOCEN AL SENOR' ...
sYS. DESDECUANDO LO COJ~OCEN.

:f
l'í." C6~l!l?ORQUELO CONOCEilI!;

1~~'7:'''~ CONOCEN EL INlyjUE,BLE.$iliJB~DO E~ ALLE
?,F"tl'" COLQNIA~Tl¿¡;éOMUtO, MICO .

. 8. PORQUE LO CO~W '!
,~ 9. DESDECUANDO LO clJNOCEN l'
';i>., lOA.! PUEDEN DESCRIBIR LAS C~I~CTERI'T S .ELINMUEBLE UBICADO.Er~ CALLE
,'l.')\ . S/I"tf;'COLONI TLACOMULCO, MEXICO.

;~~;':~:-') 11. ~I SABEN QUIEN ES EL PROP!r~UEBLE UBICADO. EN CALLE_

l': ~~:SI LA ANTERIOR ESPOS~~~~í~E NOSDIGf Q~~~~~AUEL~~~~~~~~~~ROPIEETARIO

8>, /.'~M~~, BLE UBICADO ~,c,' CALLE , S/N, COLONIA_
~ ."S¡li~t\TLACOMULCO, jEXICO.
~?':v;L';(1-3. SrSJ!l..BEQUEPERSONASRE~lIZARONcaNTRATOS DECOMPRAVENTA RESPECTODEL;~,r':W.¡ !.b!JtÚEBLEUBICADO EN ~LLE ' S/N, COLONIA__
'!' "l. "~LACOMULCO, MEXICC!lW". -;.;~ ~ . "5:'

14. SI SABE QUE PERSONA~HAN TENI O l.A POSESION DEL INMUEBLE UBICADO EN
'.' i '{;,l9<\J.cJ¡g . '1S/N, COLONIA __ ATLACOMUlCO,' .tlCI."J..... '-",
.••.£:b.I\?IEXICO; Al
'~~fQu(D,!9AN LOS TE~,~GOS S~RÉS DE LOS TESTIGOS DEL
'f" • CONTR~O CELEBRAD¡¡~:ENTRE~ y SU PRSENTANTE.
.16, DIRAN SI SABEN EN q;\l,JEFECHA CBLEBRARONCqrííTRATO DE COMPRAVENTA LOS

SEÑORES I SOBRE EL
,. INMUEBLE UBICADO J!fij CALLE

',A!LACOMULCO, MÉX~O.
17, SI SABEN CUAL FUE i~l PRECIO PA

,..;.
CELEBRADO ENTRE

SOBREEL INMUEBLE ~.BICADO EN CALL~_
ATLACOMlin.co, MÉXICO, ¿¡ .

b.~ ...n
18. SI SABENQUE CANTIDÁD LEENTREGOSl!J'PRESENTANTEA

",t ;f;
LACOMPRA DELBIEN IN,MUEBLEUBIC~O ENCALLE S/N,
COLONIA~ Ai~COMlJLCO,J1ÉXICO.. ,

19. SI SABE CUANDO ENTRO;:ENPOSEIO JSU PRESENTANTERESPECTODEL INMUEBLE
UBICADO EN CALLE COLONIA
ATLACOMULCO, MÉXICO.:;., .1

20. SI SABE HASTA QUE FECHAc,TUVOSU PRESENTANTELA POSESIONDEL UINMUEBLE
UBICADO EN CAL~E 'J, "'. COLONIA LA_
ATLACOMULCO, MEXICO.

21. DIRAN LA AlON DE SU DICHO.

,~,

._~- ~--.- ---------- __ o - .~ •• ~ • _
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EXPEDIENTE713/2015-
;,:l .

..i.'/H;llJt
*-~:~fT.t};

;:,;$'.T..>;;<'Y

/
!?c~. . I~.". . .~ N ,
~t';?'~"'.¡r. ~\'I

~J,~~t S~GUNDO CIVIL DE l~'IMERAINSTA
__'jo }' " .•

D~l,J)ISTRITO'JUDICIAL DEJj LORO CO

~~P:~~~~E~ ATLACOM~~lo, MÉXICO.
. o.m,_ r~~ .

~""' ...•.•- ".
~~~t.'\:. " . .t".'$'~&
~;-:Jr)'-•••~ij.1t:!: dr ~:

',ti" !~~ ~ i'
. "por mi" ropio derecho e identificándome con

"i"';":.>CédulaPX\lfesional núrifurb"iiillfy t((da vez que la parte actora de este
~~~;:~~c~o tuv~ a bien nombrarme coi PERlm...~ATERIA DE VALUACiÓNDE
:::~::;".BI6:,~~ E;~~~~J:HIDADDE CONTRFITO y EL IN~BLE, señalando como
~r:,,1doll1~(¡iL0Pa:t.a~Oíry recibir toda ¿.'ase de notlflcacioní"s los Estados de este"-o" 1\. , . :'~ ml . I
,T'U.H~-:Juzga(jo, 'rrte Usted con ell' bldo respeto comparezco y expongo:,~'.::.Y 1 :.'J I ::1 ~r /
".~-'. !..•Z~e,est£rdo dentro del t fmino legal corr:i:sP ndiente, vengo a aceptar' . '.'" ':"'1' [,,7 -\ t~
,.~:;~~ell.'Oé).rgoconferido y a protesf su l~gal y fiel d sempeño. para lo cual en
"":2Tleste,J¡~:!ne~o copia Simple;!de mi cedula rofeslonal que me acredita

COll'ig-;¡¡hg:~.Mler07Electromecánjfo. número . Así mismo manifiesto que
nETM'~ l;.j. " :!\I' . . '. . .

desempenare .,JiUI funclon coi(f etlca. profesl' nallsmo, prontitud y baJO los
principios de ~bjetividad, prfabilidad y pr esionalismo.

Por lo anterior expuelü. a Usted a entamente pido.

ÚNICO.-Acordar de Informidld ~ m.anifestado.
'fIi ,,:t~ t~j

P1TESTO ~fCESARIO
rt. ~¡ [l.

',' /
~éd. prof,I--./ ;'.: ..;;,CL;,; .~t. . f;"'';'-¿f;C:F~ .:(~;,<:\Et\! ;\TL/\C0~\rlULC(), r'lit~>,_.

. ;'.; :'0;': l\,3'<3 li:crcF c!"idio __ '2 \ de º-:1_. .
d(~j.'¿:íi.:)dos ';';~~~¡iS)"_.se recit)io prol11ixiÓn con 3neX~):-::.

consistentEs en "l c.::,FLt__._:5i~ . ..._--- ..~.".....- , .

--,...----_._- --=:::::::----- .._--------------_ ..._---_..._---.._----_...__..
!L SS( _' -.__.._..-.__"..__"__.--_._._---_ ..~ .•. -.- ~-~..--~---..~.~.

~"(-,;I'",.=" , ,_

---- -- - - ~------- ~----- ----- - - ----- -_ .. _._. -_. -----------_.~- ._-----
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C. JUEZSEGUNDOCIVILIlJEPRIMERAINSTANCIA. , /

~EL;DIS~ITO, JUDICIAL,.fE DE.LORO CON['!
RESIDENCIAENATLACOMULCO,MÉXICO.
, " .. ", ~"f\',~'

fl "l'E"'" .
'¡,i" ¡ \
ft#~ ,'1

"

;;;:, c.P. . . en mi propio derecho,
~:.''\' id~~tificándome con Cédula 'rofesional númer __ o expedida por la

'. • '1 Dir~ción de Profesiones, y ~~da vez que la ~ar actora de este Juicio tuvo
,)' a :bl~\ no~~me co~o prlTO EN MATERIA E CONTABILIDAD. se~alando
'/ como~omrSlfi:0 para olr y ,~reclblr toda clase de notificaCiones los Estados
! , ,1 ~\ , ~ I~~
, de ~ste H JD~ado, ante Usfed con el debidQ¡respeto comparezco y expongo:
,¡ .•••"1 ~; I

i~:':.:r.1:i?..,.:4....'.u'( ~;{f...ando dentr~~el término lega Icorrespondien_te, vengo a aceptar
.i'\{'~~l).,~~ge;¡:o~endo y a p,rtestar su legal y fiel desempeno, para lo cual en

'~~.';~~.~~ arjexo copia imPle de mí edula profesional que me acredita
~~1WE~~:¡;nt.i~or Públic~ número Así mismo manifiesto que
';'de~.;~.'c-'::JJmJr~eña.r,é1mi funció~~;con ética, rofesionalismo. prontitud y bajo los¿.!T .:iJ .
-principios' de objetividad,; probabilidad y profesionalismo;;u~~..,,"'l-!!, ,~ /.
;~~:~V~~1banterior e~uesto. a U~lted atentamente pido .

.• ;"~co.- A'OCd"," 'O"rmm' '?9 m",r""do.

~ PROTEST; VO NECESARIO.
I~. 1f:f~ t~~~~.:, ,;~
".' /;,1 .
~~~
¡J¡,
t~

---- ---, . -- ~-_. - --~--- --
___ o _~_. ~ • __ .~ __ ~~
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-.-.ALON DE NOTrF1CA,crON. E 'JkQ.ccnw lc]) . 1/ {~slelju'u >-

q "-\0 . IlOlilS, del día ~ (Jcln¡,:,dc ,5i'''P ~~aíi(). dos me

~rs.J( o ,el .suscrito N("LJfitdor del Juzgado --.S.e<í1()!\c¡b ~~~jI:~~~e
.Prnnna InstancIa del Distrito .I,~dlcla! de~:s) <C(' , Nu j ¡FIQUE

't;iJ, Ot-q de lecha :b l ~.:'£e.!5~l"f'( l@J ft:rJl;t~p6r.
M"uiu dc lisU! y bole¡lJl jUdicjhl núme:n. --4---¥01 ,de esta misma
feche:, de conl'lJi'lniti;ld con 1,6 establee: J por el Artículo ¡iJ? <'del Código de
Pn,,:cdimiclllos Civiks J vigente en el Estado de ~ MéxiC(:
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LICHICIATURII EN'
DERECHO'

CÉDULA
EN VIRTUD DE QUE

. - -7--~- ---Q------~__'_.
VfCTOR EVERARDO BELTRÁN CORONA
DIRECTOR GENERAL DE PROFESIONES

~Ecntrj.\ÍtíJ.\ DE fDUCAC¡¡j¡',J PÚElUC*,
:Jlm' ...~r;IÓtl GErJEill\.L DEI'P.0FESI,~rIEc;
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EXPEDIENTE713/2015

4, QUE/EL ABsoéVENTE,,'

". -'-~', - , ~
"r$'ENOHAS /," .',.~.ü,~ _ ~.

s, 'QÚE EL ABSOLVENTE EN VARI, S OCASIONES OFRECIO AL ACTOR EN VENTA EL.•••.i ..., J¡:l~'

tNMUEBLE UBICADO ENCALL~~ COLONIA,-
ATLACOMULCO MÉXICO, ,~t

6. 'QUE'EN FECHA~7 DEMARZ~bE 2010 CELEBRtJ"ceN ATO DECOMPRAVENTA CON:........ -

, ',;-;}L SE~~f .SOBRE L INMUEBLE UBICADO EN
'," >'" C-;'\;,ALLC: ' , .. COLONIA ATLACOMULCO,
,!;~dr,; f fMÉ}<lc(cj.J , ¡
k\ r -7;~,q~EN~FECKA 17 DE ~RZO DE 2010 EL ABOSL NTE RECIBIO DEL ACTOR LA

,,~~NTI~~P DE $1 OOO'09.t.OO (UN MILLON DE PES, 500/100 MN), COMO PA~O DEL
f5'''f( ,INM!)EB~E UBICADO E~¡€ALLE OLONI
:~~2"ATY;\COMULCO, MÉ)(IQ~. .

'l~8;~EL piECIo DE LA ei'hRACIÓN DE LA 'OMPRIIVENTA DEL INMUEBLE REFERIDO~:,~!;'W;CAPÓtlCION ANTE~í6R LO FUEDE 1000,000.00 (UN MILLON DE PESOS00/100'':'', •• 'J;¡M'~ ) <A ,VI;1'"~¿. ,N/. £I'~ "
\\ \ ~~;'" ,.QlJE E(CONTRATO qlCOMPRA ENTA REFERIDOEN LA POSIClON NUMERO 6 SE

~"FIRMO 'EN PRESENCI#!DE DO TESTIGOS qESIGNADOS POR EL ABSOLVENTE DEmbc";<10MBRES '
;;OtOE ;Mr.'~''Y." ,;..j I

,L.... 'ü'.rG:,dUE EN FECHA 17 DE]. A O DE 2010 EL,I;XBSOLVENTEL.ETRASMITIO ELDOMINIO.••.. -;f\ET.~"DhINMUEBLE UBICib EN CALLE " ' COLONIA

~TLACOMU~~~ ,MÉXICO. AL SE,~bR
11. QlJE EN FECHA17 DE ARZO DE 2010 fHMBSOLVENTE LETRASMITIO LA POSESION

,r'DEL INMUEBLE UBI ~~O EN CALLE ",. COLONIA
~'-.¡,

"ATLACOM L(R' MÉXIC?,AL~;'~ÑO
12"QUE EN FECHA17 E MARZO DE 2010'EL ABSOLVENTE LETR flo EL USO DEL,.r, ',k, ,'"í" I

INMUEBLE UBICAD ENGALLE COLONIA~
ATLACOMULCO, MÉ Ico.'AL SEÑOR

13.,QLfÉ EN FECKA 17 ~\ARZlT DE 2010 EL. ABSOLVENTE LE TRASMITIO EL~ ,

USUFRUCTO DEL INMUEBLE¡ UBICADO EN CALLE
COLONI~ ATLACOM~LCO, MÉXICO, AL SEÑOR

9' -'",~L' 14. QUE'Él ABSOLVENTEEN FECHA 17DE MARZO DE 2010 LEENTREGOLOSPAPEPLES
\" -'I'í/í'OTIVODE LA ADQUISIClON DEL INMUEBLE AL ACTOR-15. QUE-EL ABSOL.VENTEEN FECHA 17 DE MARZO DE 2010 LE ENTREGO RECIBOS

'ÓÚREDIAL MOTIVO DE LA ADQUISICION DEL INMUEBLE AL ACTOR__

L
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.A 16"QC:EL ABSOLVENTE EN FECHA 17j¿MARZO DE 2010 LE ENTREGOTRASLADO DE
DOMINIO MOTIVO DE LA AD¡lSICION DEL INMUEBLE AL ACTOR__

17.~,QUE EL ABSOLVENTE EN FrHA 17 DE MtlRZO DE 2010 LE ENTRE LA
/ CERTIFICACION DE PLANO. ANZANERO MOTIVO DE LA ADQUI ON DEL

INMUEBLE AL ACTOR
/. ,

18. QUE ELABSOLVENTEEN FE' HA 17 DE MARZO DE 2010 L
COMPRAVENTA CELEBRf}50, ENTRE , _

ELABSlDLVENTEMOTIVO DE LA A"DQU CION DEL INMUEBLE AL

---- --._-~----- .. ~-- - --~-~._._-
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ll
C. JUEZSEGUNDO CIVIL DE ptRA ~NSTANCIA 1
DELDISTRITO,JUDICIAL DE :rRO, MEXICO, /

, por mi propio de,4o con lo personalidad que
tengo debidamente gcreditada en autos del expediente citado al rubro,
comparezco para exp~er:

Por mes!io del pres1ile escrito vengo a ofr ,cer en mi calidad' de actor en el

(~~lement'Qaportadg por la ciencia y la te lología, consistente en CD-R80 de 700
.>- ~jb/:Al 80mir., mismo9ru~~Qj'1f'p'r6testa de d cir verdad no ten' conocimiento hasta

! Ejl6ía 30';de septiet,l5re de 201~ fecha e que ~ euní con el C.

I ,jiij '~on la finalidad de Ile~r a un acuerdo conciliatorio del asunto que nos
;Ybcupa, f~cha posterior al perio~o de ofrecimiento de prueb s, teniendo por este
... ,D;J0,;iYOI~;cali~ad. de SUPERVE~jE~TE,esto a fin de, probar I hecho ~~ntrovertido
i,'~¡9~,~~~en J:34Lltlsde que el ljIreclo pactado fue S! 000,0 0.00 (Un mlllon de pesos
c,? -ºOI10(:t'o/I;N.}1.b~molo manlfef> de VIVO voz el demand do
~T''"'d8rt)¡; ~eJPO~Q apreciar e:'1Ia reproducción fané ca de dicho CD-R de la

mOr:íifestaCló¡;;)$e . ,esta prue a se relaciona con todos y

C~~Ws:~6,:dé:;I'os hechos ti,escrito inic~al,de emanda y correlativos d,e su
c~Je.l~St.aCl9n,mismo que s~llcJto a su Senorla s' CI tomado en conslderaclon al
mf.,tti'.:~r¡¡t~~edictar la resol&Cióncorrespondientl

r:" C;~,~' ¿/il:p f•.T - l~-
-.~.:r,¡!?,~" .~'

p~tJteri,:?~ente expul'Sto a Usted C. Ju . aten1amente pido se sirva:
. ,1 ,ti

UNl)C' (:\J\¡~ O't! i
ÚN~~~;;~r~::er conforme{'b derecho y tér,

.M., í:c. Jot 1:;:'\)\Rl,Il ~.q-
~ ~»

;'ií!~-tl.
;'1
í~\;
,r~~,

.~.t;;'
,1""1
'1'~,t

I

l ------ -- --- ----- -- - - -.- ~-_ .._- - ----'--.- _._------ - --
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H;'WAUJGAR. -flOY.

1"
j

. ,,.,C(J,'"
'~

Por presentado a . . __ con el escrít" y
. p"'" ,..lp, r ~pk rr-! fi_~.~""~l..... "'- / ,Q ~~,..., '{.l- rt¡~ "'~..,_~ ._.~, "¡.~£' ,...,..' ~~1~.all"'hO 'Lo ••lL",.oa, ..'J,1 ¡~''''""m''',l1to c.n I¡ 'Il,e ~""\Jv,,eí1 L" alc, ..•lIlo", l. \ ,J.~,Y

.Y ; !Ji
2 '104 fr'ilcción ¡del Cói!liQQ de. r-rOC'i\dilPientos

o

Ci"UGSen vicIor, no h:;¡ lUCia, at~- ¡fi "'0_
t '" '''d .o~ , c>' '. • l' r - t - [ R --O,.ener por dttnl.UJ a corny prue\~asup~fVmletUe e (\tSCO en Tonna O: e J- ....H

que contkme \.ma repr0%:U'Zión\fonét¡~, que a(;Qmp;:¡ña al de CUI,mtaya que

su ofrecimiento re.sulta '\y.temp6r~nt, en VirtUd({{ que no lo hace en los

términos ,jet numera! citatío en s",:qr:-':1r.0~énhíno,el cü31 Seí1'i1!a:"(¡e"IH.<';5,s
<" -', '-, ',- n 't,_ ~.<¡,,_:~ n ,",' __ > ,,- " _ -7;' ~ oo. ~

,l,~, ,<11 <.""n'<I""", 'o' COtl'","'''''0'''-'!1'' ¡lo!:; -Al> ach,h,lrlJ'l. <11 <,~to, ni ",1
'4. .~ .demandadio, en su ("''So,Qtros diQ.',;;ümentcs, qu~ les ql!~ se hallen en 1,:;;,

súgu¡~ntes casos: ". ¡¡ "l;,o os).anteriore~;"resnecto de tos umles,¡, o • _ •

!Jn]te~taüdo decir ¥.erdÚid~a~~'ere ta. parte qUe'o'los presente no hahe:r

tenido conocü¡¡iento ante':> de su existli!!1cI.a salvo ¡lruei>a en contrario,

lJf,1 l
CERTlF!CAClot-J,- EN ATLAU.1t¡(} LCO, MÉXICO, .A CATORCE DE

OCTUBRE DEL AÑO DOS Mf,L"ift~íNCE, ú\ PRiMEH SECRETARIO DE

f},,GUERDO:::¡ DEL JUZG,i.\.D0

o

,~i3UI'!OO~:;~\!iL D_E_PRIME:A lf~¡ST,i.\NCLA

DEL DISTRITO ,jUDiCiAL ./bE EL URO, ,';oN REbIDE.'iC(¡'I.. Hl

ArLACOMULGO, MÉXICO, JERTlFICA: OUE EL PU\ZO DE TRES DíAS
Pii;RA PRESEI\ITAR COt:,,'J¡~PRUEBA SUPERVENIENT_ EL DISCO EN

FORMATO eD-RBO üU¡fCOf\lJl¡eNE~A REPRODi "_:ClóN FONÉTIC,I\

INICiÓ EL UNO DE O/;\d~F~EDE DOS\}liIL OU 'K;E, y FENECió EL
CINCO DEL f,¡1ISMOt,j;B y ANO, PARA lO:... EF:CTOS LEGALES A OUE

',\
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CUAnERl'¡~E PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA ....
EXPEDIENTE: 713/2015::";::,..;,".

,.-.>:- .'.-. !'.; \,,(,
. ,:.' ...•.
.~.. -.,

'.:".-- ... .;.C. JUEZ SEGUNDO 'bE PRIMERA
INSTANCIA, DEL DISTRITO .1 DlCIAL DE EJL
ORO, CON ~smENCIA E ,.l' ATJLACOMVLCO,
EST,,:.PO DE MEXICO.¡Of¡;,

PRESENTE /!J ~j:k~:,-'~
." . '. r,mi propio derecho y ~ personalida~'" qU~"ten~~

acreditada en au~os de ex~,%.. lente anotado al rubro, ante ysi;d' COIlJP-ª~ZCOrespetuosamente
para exponer lo sIgUIente: ,t'~ / /.('n u ();'2.'

;;' / I~>..<~~$,/~\
Por medio del preknte escrito, estando del]tró del té~~i'í~~:i'$t~fa 6~'ecer pruebas y

con la finalidad de justi'ar las excepciones y défensas 'hec~as v\1e¡'~'0f£rl su~crito; así como
para justific~r los extren¥5s de la acción recon 6lcional intent~¡¡~.@í:!W~~,e~t9fasunto, vengo a
ofrecer los sIgUIentes n.l~lOs de: \-!!l~:\V

ji{,' ~~
~ '
Íl\" . . R VIE B A S 'l\Il.G.o.oo s-E¿;.' '.C'O CIV'!L DI!

../<LA DOCtE~ft~~'~'RUCA, consistente e~~~g~~~J doce fojas,
del apéndice de la i\avyPcatastr~.~ ~ombre del susc,rito~

on lo CU;¡:l.:tl:JuS(¡y{~la buena fe del suscnto al vender el Inl11ueble al actor y el
desc1;noclendo por cOl11pleto4é ~fal~~ier vicio o ~~recho anteri?r que pudiera ~eper?uti: en ,el
sus.ca-to o en;ter,¡:;eraspersonas'; ao~dltandose ta¡nb¡en e! alta delml11uebJe ante dicha 111stl111o.lon,v,,~,,~ f""''I,lI, / ~
y.••~0J\.'t!l}o,e\:~wuo de dOl11).f1io1rropiedad que ~~Cfi~ercía sobre dicho inmueble. Pru~'ba
qtl~¡K;~~la01o~a con todol,los !~Ul1tOSdeyemestacion de tmanda. mIsmas que ya han sIdo
a!Mgatt~'ft ~futos, destel ei~rito d0'15Óntestaciónde de anda .
. :Ji' ~~/ ~.~:;A »1/
;;t~-;!;!,;',L~Ú~OCUME ~ consistentes en el con ato .'
d0~e:'ae'~ ero.'fáel año,.dos midiheve, celebrado entre' Y

&¡ho 'vENDEDORAS' Y el' suscrito
c\,¡íM.í~,=:,'V1'P~DOR, mismJl4ue fuera exJlibido p6r mi contraria, el cual hago prueba pI~op,ia
P~~~?~?s 10?Jefectos legale~F que haya lugar/Prueba con ,la cual se acredita la adqmslCtOn
corfe¡;ta;ael:IJf.¡I11Uebleen con~1cto por parte deymscnto, p~es mcluso en las cláusulas QUINTA,
SEXTA:: Y,' ,~'cTA VA de d,~1~hocontrato,;e estableclO expresauwnte que las vendedoras
entregaban al comprador lw-~posesión real y jurídica del ilmmeble, incluso acordaron el
sane31:ni¿l1to para el caso ~ evicción l se hizo referencia a la ausencia de vicios cn el
conséntimiento de las partes,~uego entohces, el suscrito nunca pudo prever la ex istencia de un
derecho anterior sobre el inni~eble adq{tirido, pues no me puede ser exigible la previsión de un
derech~anter!or,.,.dad? ,que e~ e!m9¡{lent? en ~ue el suscrito adquirió el irunueble, no se había
actualu:ado nmgun VICIOo 4\<recho antenor, por lo que no puede .ser Imputable 'al suscnto, la
privación de! derech~ de! Itor / dad? que if,Íl rescisión demandada por ,_ra I1nprede~lble p0l'Ie (suscnto, .arwn de que desde el mo:nento en que esta venmo a
mIs vendedoras, desmcorp01~ de su patnr:Wl11lOel mmueble vendIdo, extmgUlendo cuaJqUJer
derecho ue . enido :i:'bre e! mismq'j por lo que la rescisión_del. contrato celebrado por

rf"mis vendedoras, dio origS;l1-líunderecho, pero posterior a la
.adquisición ~,ue hicier~ del .siJ~,9ritoel aho~{hac~rueba que se relaciona con todos los puntos
de contestaclOn al escnto 1111J~~ .

,-.) -'." .t'/ -c::---3:- LA DOCUMENTAl¡" cons\!'tentes en el contra fecha
ocho de febréro del año dos iful ci ' como
VENDEDORA')~ como
COMPRADORAS, mismo que fui3hfexhibido por'mi contraria, el cual hago prue ,:'1 propia para
todos lo ectos legales a ue ha a lugar. Prueba con la cual se acredita que el actor

" tenía absoluto conocimiento dc la forma en que el
suscrito adquirJ el imlme le materia del asunto 'r,iás aún. conocía erJectamente la forma en
que mis vendedoras a su vez, adquirieron de el citado inmueble, lo
cual se hizo en dos actos jurídicos corre.ctos, por lo que el ahora actor, conocía perfectamente b

l
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posibilidad de un riesgo y sin eíllb"aigo, asi diSdió adquirir el imnueble; luego entonces, el
suscrito nunca pudo prever la existencia de/n derecho anterior sobre el inmueble adquirido,
pues no me puede ser exigible la previsión d.e un derecho anterior, dado que en Al momento en
que el suscrito adquirió el inmueble, no se411bia actualizado ningún vicio o derecho anterior, por
lo que no puede ser imputable al suscrit~~rá' privación del derecho del actor, MÁXIME QUE LA
RESCISIÓN DECRETADA EN EL E~EDIENTE 261/2011, ES UN DERECHO POSTERIOR
A LA ADQT!ISICIÓN QUE HIC:E : EL AHORA ACTO~, DES LA PROCEDENCIA J?E
LA RESICION DA ORIGEN A ; EVO DERECHO P STERIOR D UISICION
DEL ACTOR, POR LO QUE DE E EL MOMENT~ QUE
VENDIÓ A MIS VENDEDORA,,$~EL INMUEBLE M1\T:E;RIA DEL PRESENTE ASUNTO,
DICHA PERSONA DESINCQjkPORO, y EXTJNGUIO DE SU PATRIMONIO, SU
DE~CHO DE PROPIEDAD'bBRE ESE INMJ1EBLE, Y QUE SI BIEN ES CIERTO, EN
FECHA POSTERIOR F, LA RESCISIÓN DE CONTRATO
DEMANDADA POR N CONTRA DE MIS VENDEDORAS,
ELLO NO SIGNIFICA, ~'UE NUEV ENTE HAYA ADQUIRIDO VIGENCIA EL
CONTRATORESCINDID~"': POR EL 'NTRARIO, DICHA RESCISIÓN CONFIRMA LA
EXTlJ'lCIÓN DE ESE D,/~RE~CO N'TERIOR Y EL SURGIMIENTO DE UN NUEVO
DERECHO QUE DE INGUNA MANERA PUEDE CONSIDERARSE COMO UN
bERECHO,ANTERIO~' A LA ADQUISICIÓN DEL ACTOR, PUES INSISTO, LA
RESCISIÓN FUE POS'!iJRIOR~ t>I~!1A ADQUISICIÓN. Prueba que se relaciona con todos
los puntos d~,.contestaclOl al'~7' to 11ll~al de dem~~""--J

./ ," ''1i¡;'" ~ /
.".'¡;::-r:A" J()OCUMEN'fAL PÚBlLIC , consistente en I formato de traslado de dominio

eX,hibidOp2!:.~I_~ctor, misn}<lque hag~ rueba propia, para tódos los efectos legales a que haya
h.¡gar; documental con la¡éual se)H l:iifica,la buena fe de¡/suscrito al momento de enajenar al
~,dlJ\~-!..il1lnueblemotivo/delyrésenteiswl.to y que.l~ hi9~ro.n conocedor de los antecedentes de
:~~\l!~1Ueble y,por enlie;(fe que ell.u~~nto adqUl~1O,91Chommueble, de manera correcta y que
.RP.r..~!/tl~:~llunca.p!)ledeprever una re~clslOn entre mIS/endedoras y la vendedora de las pnmeras,
¥rlé.$.~Jontdich/~ ~'ocwnental el su*rito acredita Ip- alta ~el predio ante el AY':ntanlÍento de
{\tra90I,I¡;!,~'VUco, d,,~.rpostralldOcon ell~ la buena fe/del suscnto, Traslado de dommlO con el cual
~~¡~" ac~é:qita LA EXTINJON DE T9DO DERECHO ANTERIOR QUE PUDIERA
' HAffil:R E{GS'[-,IDO SOBRE EL ,ISMO INMUEBLE, PUES AL HABERSE TRASLADADO
~f~JJO,)Ií1INIO'~6.LSUSCRITO" ',': ENTI,E,NDE QUE CUALQUIER DERECHO AN'IERIOR,
Q.lJ~lJgmN,j:GUIDO DE PL:,' O DERECHO, Y SI BIEN ES CIERTO, EN EL ANO DOS
'N1l,Ji,:,?:-OI>reE,1'FUE DEMANiIDADA/ UNA 'RESCISIÓN DE CONTRATO A MIS
VE~F!n'O~, LA CUAL ¡fESl)LTO PROCEDENTE, ELLO DIO ORIGEN A UN
DJ,ii~<'>\HO~UEVO Y DIF~illiN,'TE AL QUE )ORIGINALMENTE DETENTABA LA
S~fJORI'\ LEúNILA PLATA ttWLIN SOBRE EL MISMO IN~I,LBBLE, POR ENDE, NO
Pl1DE/ACREDITARSE LA ~ISTENCIA DE UN. DERE HErANTERIOR, LO QUE TRAE
CON~IGO LA IMPROCEDE " lA DE LA EVICI , rueba que se relaciona con todos los
he~hós de mi reconvención y p " tos de mi c ación de demanda.,.

. "

;~~~í5:{'ÍA DOCUMENT&L PÚBLICA, consistente en el informe que remite el Oficial
C~if~~~~~r del H ~yuntami.elo de Atlacomul~'i~LlC, <?M.ARREYES ~UP~RTO, de fecha
nueve ~e JulIo del allO dos mll~wumce, en atenclO,li\rala petIclOn que el suscnto ..hIcIera; en donde
informa que no se encontró laj\li,!a, tificación del c<ffi"tratoque se refirió y por lo que respecta a las
firmas, las mismas no corresp~den a llÍnguna cl~'las personas que actualmente laboran en dicha
área administrativa, Prueba qu<~iene relación cJ£. todos los puntos de contestación de demallda y
con todos los hechos de la re9pnvención y có't la cual se justifica que el contrato base de la
acción exhibido por mi contraf,,¡¡, nilllca fue ¡fi'esentado ni ratificado por el suscrito alltC dicha
dependencia, resultalldo falsa lre.manifestaciófI de la actora y por ende, falso el contenido del
contrato alterado que al10ra prestIita. f ... '

-" ,-,- '1;, ;;.(.
~::--LA ])OCUMENTAL1PUBLIG'A, consistente en el informe que remite el üficiaJ
' > "i .. .

Mediador-Conciliador del H. Ayuntamiento de Atlacomulco,. uc. MA GUADALUPE
MEDRANO PLATA, de fecl1~.dos 't\e juli6 del año dos mil quince;en atención a la petición quc
el suscrito hiciera; en donde inforn't;:.~e no es posibJeatend~r !ni petición ya que toda la
documentación fue entregada al Oficial Califi.cador, y por lo que respecta a las finnas del
contrato, manifiesta la funcionaria que es necesario tener a la vista el original para poder hacer
W1reconocimiento de contenido y finna, por lo que no fiJe posible atender tal petición, Prueba

- o • __ ._ - ' ._
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que tiene relación con todos los punt?S de co~¥~~tación de demanda y con t~,dos los, h,echos de I~
reconvención v con la cual se justifica que el contrato base de la aCClOn exhlbLdo por mI
contraria, nun¿a fue presentado ni ralifica~&,/por el suscrito ante dicha dependencia, máxime que
ésta última funcionaria inf0l1l1a que el cl(i,iftratofue entregado al actual Oficial Calificador, pero
como puede verse, es la propia Oficialí#Calificadora la que informa que no se encuentra en sus
archi vos dicha ratificación de contrat@ifresultando falsa la manifestación de la actora y por ende,
falso el contrato que ahora presenta,¡~~

flI

yfirJCRECONOOMJ[/T~,DE ,C<?NTENI,n,O Y- RMA, respecto del ~?ntrato
privado de compraventa base dsla aCClOnpnncLpal, exhLbldo or el actor, de fecha dIecIsIete de
mílrzo del año dos mil diez, c1.}:bradoaparentemen~.e",ee.mnt~rel suscrito y el señ<{J;,.".,

, a,/~)$~,,~).la LIC. M~~~R~1~g,MgP.!~~NO~LATA,
I~Sqla, que actualmente fUl~re~como OficLal~4!i!!!9,'rd~J?J.lf;.\1\!l£l,£¡:~.,.~elH. Ayuntanuento de
~tlaéo~ulco Estado de México, y que segíli:íel actor"á'nte su presenciá se ratificó dicho contrato;
n~isl~-\)q..u~ p~dr~ s,er citad.iUPara tal efecto, en eltif:li~ilio ubicado en. el inmueble que ocupa la
Pre~encIa ~~lclpal ~ei~tlacomulco Estado de eXlCO,en la ~o,loma ~entro de Atlac~mulco
Bs1lldo,de Mexlco, prccI~~nente en la OfiC1Jl~ nomlllada OficlalIa MedIadora y ConCIlIadora,
para)qtual se deberán t~¥nar los autos a la No ificadora Adscrita y proceda a realizar la citación

\ c9hi~;.ff..q~iente, aperci~.il~ndo a dicha funci~l aria de la aplicación de una multa, para el caso de
~, no';com¡jJarecer en el dí~> hora que al, efe;:t~ se señale. Prueba que se relaciona con todos los

litt1fó'1t:demi reconven~ón y con la cual s7 acreditara ~u;"'-7~ trato base de la acción principal,
,..;1..u.c-.ncafu~pres~ntado~~~ed.ICha~ft¡rr~.?naYlapara su ;;atlf¡~aclO y que la finna que aparece como
;-,delaifyncI!on~.Jefend'k •.n,~,((jrrespq~ldd a su p~ y letra, .
•.,'""S... (''' ,.,- ~~ l /'
".~J¡~kars;;t\r,\ l\itJ -" ~ /
'::;;(bt,flt:r:\J1,L.J~CONOCIMIENl.?, DE ,C?NTEN~R:0 y, FHWA, respecto del ~ontrato
c;pt,['v.<L[;!o'¡¡epomp'r,a\enta base de la aBpon pnnclpal, e;;;:hl{ndopor el actor, de fecha dieCISiete de
"Jl~)?:,r¡'d;[\,año éjÓ mil diez, celebr~do apare temente;6ntre el S ' " - .
~ cargoJaeI.LIC.~ ..,. ..... , mismo

.. ;~;~:~;t:~~~,n:~:~ ~:'~~~~i'~~!sM~;tj~lí~f~~~~f~~~P~~~I:\:~~:~d~~1~raO~~1~~~i~~tt~~
,'Atiá'lfolilJluIGJi!Est~do de México,¡~n la ColOl}ih Centro de Atlacomlllco Estado de México,
";BW:~~~í~1e\hen Ja Oficina deno%inada Of~ialía Mediadora y Conciliadora, para lo cual se
deber;!l'l;:)J'mn.ar Jos autos a 1~\1Notificaslora Adscrita y proceda a realizar la citación

. coif..,e,1iB0qd\énte;ªpercibiéndolo ~$'la apli9á'ción de una multa, para el caso de no comparecer en
efélLil i'f¡fora qui: al efecto se ~:~ñale, Prueba que se relaciona con todos los hechos de mi
reconvención y)~n la cual se a~feditt¡ que el c~?trato base de la acción prit .pal,-'nunca fue
presentado, ~te dicha personafara u raUficaclOn y que la firm aparece como de la
persona refenda, no corresponde:;a su ui'io y letra.

~ .

/r.:LA CONFESION1i,~1!_,!J.[g(k8. uien
deberá ser citado para que cOJ]]"parezcaen el día y hora que al efecto se senale, para que 'sin
apoderado' y de manera persopal, absuelva las:; posiciones que se le formulen, previa su
calificación de legales, mismas ~'ue se agregan aLpresente escrito en sobre debidamente cerrado.
Prueba que tiene reladón con tollos los hechos 4$ mi escrito de reconvención y de contestación
de demanda y con la cual se a¿~~ditará que al c*lebrar el contrato de compraventa con el actor,
yo desconocía totalmente de la existencia de un~osible derecho anterior, porque simplemente no
existía Ul1derecho anterior, por 16 que el susc¡'¡¡&al celebrar el contrato con el actor, no me pudo
ser exigible prever una demanda' de rescisión el\.tremis vendedoras y su vendedora, por lo que en
consecuencia, no puedo ser responsable deJ1i evicción demandada por el actor, máximc que
dicha rescisión dio origen a una derecho posterior a la adquisición del actor. Así también, con
dicha probanza, se acreditará la falsedad y a1{eración del documento base de la acción, ya que el
mismo se encuentra alterado en el precio padiado, aunado a qué las firmas y huellas que aparecen
en el mismo, no son del puño y letra d~ suscrito, por lo que dicho documento, carece de

autenticidad. 'j"Ji
I " i

lij,- LA CONFESIÓN ~XPRESA, que hace el' 'demandado en S~l escrito inicial de
demanda, específicamente en el párrafo tercero del liecho lllarcado coil. el número 3, en el que
textualmente expresa~' I

, ,
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domicilio en
quienes me s~m?rollleto a,¡present,a,ren el día y hora que al efecto se señale, para

que comparezca ante su Sey,ona y den c@ntestaclOn al cuestJonano que se PJlexa a la presente. Y
para efectos de cumplir COllt0S requeri~iiientos establecidos por el articulo 1.334 del Código de
Procedimientos Civiles. vigen.te en el E~tado de México, me permito expresar lo siguiente:..,~ l

~ ,'t.

1.- El nombre y domici1i? de lis testigos, ya han sido enunciados;.•..' l .
~J

1 le!' ,~ S'" 1 . f 'd1.- i. suscnto, presentaran ante su , enona a os testJgos o recIos;

. .,~
"Al momento de la entrega delf~:ueble
me hizo entrega formal de lo 11" 'iguientes .ocumentos al momento de
la jirma del contrato: el ca.',,,,ato de compraventa Original. echa
d ero del año dO~1il ~1ueve,que había celebrado

. tenores ]1'0 ¡etanos las SRAS.
y e

. aslado d~{jominio a nombre de la C.
~¡;xo 2), 4 recibos de predial,¡a nombre de

(anexo 3) y certif:sl{¡ón de plano
manzanero con el.,' e catastral 024 01 14623, pnjPiedad de'"

Ú nexo 4). Razón por la cuallé decidí a ad..~
inmueble, sin ¡ttzer conocimiento de vic~ ocultos con los que

...... contaba el inmJJble en mención. ". /
c' , /f"\ Prueba. que se ~I.aci?na con todos los ~ntos ~so~testació!\.,~~.:cri~~ inicial de

dema~}ia ? c,on la cual S~~?!:~~a.~,SJ.,~!!~JS'.¡;~;;cqlJ!'«d,,~~c¡r!12~4£1~¥¡fr,1.e,;X.~~B£¡oa s~ vez al
a<;tof;i;ielll1mueble en1¡IlglO, pues como ~roPIO actor lo refiere, 111c1usole proporcIOne la
dó¡:jÍrilentación con la;;que amparaba m~'p, opiedad, por lo que no puedo ser responsable de la

". e\iiécíón,\cuando el ~~~crito~iiPJ¡&tl1j,bue ,a ~e.Ysin conocimiento de, ~~ conflicto legal que para
e~.¿lw.m ..ento, todavutno s~fg¡a a la l$?7 Jundlca, como lo es la reSCISlondel contrato celebrado
e:,~:~rmi's'vendedoras:1%"strvendedor,~ r~~cisión que trajo consigo el surgimiento de un nuevo y
d)t~}flJt,ederecho postenor a la adq¡1~iC10ndel actor. '"1 "

" ., '"' ~2\IL"""_." ' ,rr /,'".q;:-p,é .I,¡1~CONFESION. !ti: RESA, ..9,JJe' haceeld~nl aIldado,~f1,,~~~~~E:~t_?inicial de
d:W~~' esp.SG.lfi<;.a[nenteen su. ¡¡p.artad e pruebas,' eSP7ficamente en la marcada con el

":',. numero V, en.ejque textualmente>x esa: . .
"''';''',' y _ 1: '1:, ~~ i.:tlif\'.¡;/ ,,¡..~'\DOCUMENTAl PRIVADA, contrato pr,ivado de compraventa

.¡ ";.. cele'1Jradoentre
•. ~ '¿/ .' COI~: ara acreditar ,que el ahora demandado

,¿r "\'IL IlCItenih la propiedad" el inmueble motivo .de la presente demanda al
, co,C"mJ l11ó,ijtentode lajin b del contrato con eU~scrito. ".

.. / 'q/ ,'¡; ,
;w;t. f,0T~ ~" '.~ /.0" c,.... Prueba que se relac~na con todos 10/ PUl1to~;de contestación al escrito inicial de
~II.'/"demanda y c ~ la cual. se juí'fi_ca,la buena fe J6n la que el suscrito -~dquirió yvendió a su vez al

actor, pues es el propIO act!/.f.'~.qUIen ltbremepte reconoce que ese I11lllueble, al momento de la
venta, era propiedad del su'rito, por lo qué no me puede ser reclamable la evicción, por una
acontecimiento posterio,r a ,~ ',.ent~ que le tealice ,a~,actor, puesto. que el suscrito al momento de
la venta al actor, no tema Q\fllocllll¡ento d la reSC1SlOIlque postenonnente se les Iba a demandar
a mis vendedoras, por lo "e deberá ser a éstas últin~~--q~ el actor deberá demandar y no
al suscrito, pues insisto g,'üe yo compre rrclí-el inmueble en litigio, de buena fe sin la
existencia de un derecho alrterior.

rJ :.
/I1::'LA TESTIMONIAL, a cargÓ' de

{",enes tienen su dbmicilio e 1

IJI.- Los puntos sobre los que versará el testimonio de los testigos, serán los siguientes:

a),- Sobre el hecho de que el suscrito
bue.na fe el inmueble materia del presente asunlo.

compró de





b).- Sobre el hecho
recibió de parte del señor
éste último celebró res ec

el contrato ~
con las señoras ••••••
y que por lo tanto, conocía de los

,riesgos de una posible eVicci1' , , ,_','

, "'" c),- Sobre el hechode que el contrato base de la acclO~rcltada en el presente
','" asunto por el señor e encuentra alterado o
' " falsificado en cuanto al pF~cio o cantidad que sin1ió co~ase para-Ia compraventa,

, " ' I _ bre el h/hO de que el suscrito n21~ pactó con el señor
a cantidad de $).,;000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS

00/1 00 M. N.) como p.i£cio por lacomprav'entá del inmueble materia del presente asunto.,W #'1<; //
~ • }'" .~"'f :~~

.~ ". ' , e).- Sobre el,<ihecho.,<fe qug- el ieñor _
i, 'YpJ desde el momento el~que)é' le eml?l'¥;( no demm1do el saneamiento al suscrito, sino que
, ' procedió a demandar~",I"ámparo yjpfotección de la justicia federal, en contra del acto de
::1 autoridad consistente en la dili~,(¡ICia ~7ojO y puesta en posesión de

-¡;" ' 11 ./,7 (~/
- ,'" I~,- La presente prueba testim~l, se reJacióna con todos los hechos de mi contestación
d,~~~!}~1!.iaay de reconvención, con,~á cual se a/cfeditará que el suscrito com ró vendió de
~l inmueble materia del Pt~sente aSUl)toy que el señor
-- conocía perfectamente ~í¡1contrató celebrado entre el suscrito y mis compradoras,
pUlE.sífJelusoe'$~I ro io actor uietlfexhibe,ádemás el contrato celebrado entre mis compradoras

¡~r~y,''':\\l''':~éjl~ra, ' ',' persona ésta última con la que mis vendedoras
':~ld.í~p~'taro9~Ijb~i~ de rescisión d<6~fontJáto,po: lo que el ahora acto~', sabía perfectamente de los
',;:.¡I nesgos.£ue adqllina por lo que e~ consecuencIa, el suscnto no esta ob!Jgado a responder de la
:,!,\' evic~"i~demaI141da por el actor,fln¡Úme que la simple rescisión, no justifica la existencia de un
-:~,~'de'&é'lio anteriori sino posteriol' ..•á adquisición del actor,
,~/ ,~ 'w.
:~~~~~~i~:;::t~Se exhibe cuestim,.%Í'ioy copia simple del mismo, para que se corra traslado a la
;'.\!l(;("ol:¡t:rapa~e,pai'~_quemanifi¡£t<¡j'10que a su derecho conesponda.
n~l!;¡,¡:a¡.~.~~- ~W

¿;d'3).-)! A P~_IY.t;:~~i1iEN Jv,IATERIlA pE EXAMJ¡;!i.,,-,CRlM1NALí~:r;]c<;> DE
DOC!J1V1E~.'Q.":n,P',RQ,S,,,.~ACTILOSCOP]A __GRAFOSCOPIA, CALlGRF[A y
DOCUMENTOSCOPIA), ¡j.~íCaroaera erito , misma
que tiene su domicilio en¡(¡'

on cédula profesional númer ' Registro de Pento
Prueba que#abrá de desahogar:se con base en los siguientes puntos:

!~ J~

a).- El perito se cOli~tituirá en éste jhzgado y deberá tener acceso directo al contrato
original presentado por el ~~tor, de fecha ,4¡ecisiete de marzo del afio dos mil diez, en donde
aparece el suscrito como v~ndedor y el ,~liilor , como
comprador y tomará las mué~tras científica::::que su materia requiera;

,'1: l¥
~ ." .b).- El perito tomará~ol~o finu" y huellas indubitadas, las c~ntelllda~ en el contrato de

, compraventa que exhIbe el p¡~.oplOacto~'de fec~a doce de enero del ano dos nul nueve, ,en donde
el suscnto a arece como COmprador ~ las senoras y

'amo ve1'idedoras, documental que contiene firmas originales y
autógrafas del suscrito, mi<4ias qul son ar1teriores al propio contrato base de la acción y
anteriores al presente asunto; '~J!diel~o tomarse también como firmas indubitadas, las contenidas
en el escrito de contestación dér~l'ánda en el presente asunto.

c).- El perito determinará científicamente si 'la huella y firma que aparece en el reverso
del contrato de fecha diecisiete de marzo del año dos mil diez, imputables al suscrito como
vendedor en dkho contrato, corresponden o no al pWlo y letra del suscrito.

d),- El perito hará las observaciones que estime pCliinentes.

~-_._-----.' -- ~-._---
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l\~~1 -£
Prueba que tiene relación con todos hec~6 mi escr!to de reconvención y con la cual ~e

acreditará que la firma y huella que aparece cómo del suscnto en el contrato base de la aCClOn
principal, no corresponden a mi puño y letrat por ende, nunca pude otorgar mi consentimiento
para celebrar el contrato aludido, faltandoibn ello, el elemento consentimiento como elemento
de exist;,~¡;j.~de los actos juridicos. 0i' .
. } Ji;' .--,./~ , .,¡¡,. . .
..c.' o'\l",J:;A DOCUMENTAL Pl¿;IBUCA, consIstente en todo lo actuado en el expedIente
.'J':i)1),i~Oll;del ind!~e de éste mism0¡pizgado, el .cual ~e de~~r~ tener ai vista, al mon~ento de
f1.epo"\¥er en defimtlva el presente@Unto, pues con dIcho UlCIOse IStlfica la eXIstenCia de la
:¡iílil~an~lade rescisión de contrata 'ntablada ar la señar, en contra
,;á~;,miH vendedoras
. :zténl,¡J?~laque fue pracedente a!ii\fiaberserescindida el contraJ;d celebrada entre las menciana as;
~;'q~e el.J,ajustifique la exi~ti:fcia ?r.,;y,J'jI(lvechaanteriOl;('-puesdebe decirse que el derec?a ~~e
'-sur~~o."~?~RlOt1VOde la rescl$lon _d_~~contrqta, es una d.!r~cilOnueva y postenar a la adqUlslclOn
"cj~if-,,;P..!~lyf5l" o. . ' la que trae como cansecuenCIa, la
~!¡ii]Jiocedericia de la evicciói~¡{ítes no se júiÍtifica .n derecha anteriar, sino pasteriar al adquirido
ij:;Ó1"-eI"kt~~ro'opqt laque debe~á dejarse a

o

0osooo~~vou derecho del actor, para que lo haga valer en la
forma y términasAtle crea canveniente. .;:¡<f

.// . il ~_~ o

" ...}.~)/LAPRESUNCION HlJr1\NA....,eo.~sisten~e/ e~ el hecho canacida de ue la
adqmslclOn a campraventa celebrada ,e¡Ar-e---efsuscnta y ellsenar

s anteriar a la rescisión diífretada en las auta/del expediente 261/2011; para arribar
a la canclusión de que la parte act~~a, na justifica la/existencia de un derecha anterior a la

.' ad'1,l!isición del actar, pues la resciln da o.rigen a un!cJerecho. y éste derecho. indiscutiblemente< es 'p~t"eJior al't¡o.mento en que e~suscrita vendier' al actar,. el imllueble materia del presente
i\ asuma~.~ ¥o 1£ /:1 J"... 1i¡: /( f - '" . .~. f

_~- ¡ eA6fr/~'*'[NST~UMEl'!WAL DE ACTUACIONES, cansistente en tada lo. actuada
dentr,~el-pr¿s~~te expediente ~f.que conlleyb a justificar las elementos de la acción intentada en

JO e rec-iS11Vcnción:'así cama para j¡fs\ificar las excepciones y defensas hechas valer en el presente
~~";"::ord~ii¡-;ia po~-- aritildel suscrita. o;+So' ¿/ .
I!'•.-~' ,.! •.••'11'" ,'l/ 6'

•..:'1 .'.•...,~¡ A ',.~ 1" II
.." . '::~c~pff¡o e:~puesto y fun,a¿p, a:

*':1"~\RlAJ' l' ;\,

-' ÚNI~j- Se tengan'ar [recidas, admitidas y en su momento par desahagadas, las
probanzas qtle en este escr~w s enuncian, debi~~_tene¡:""')lor-desahogadas las que por su
naturaleza así lo permitan Jf~e sefíale...dia-y-I:1:5fapara el desahogo de las probanzas que así lo
requieran. ~

~(
<I;;~:

Protesto lo necesariJ!i
'p;
-"'o .

Atlacal11uJco EstadCi~e México., a 9jd~ septiembre del año 2015.
i! <1" .
;'-~ ¡

:~ A TÉNT AME NTE
~~ ¡\' /
~f1~
~;~
¡.¡~
:Ü:,
,r.,
.~:
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SERÁN EXAMINADOS LOS

LIC.

CUESTIONARIO AL TENOR
TES'flGOS DE NOMBRES

EXJ?EDffiNTE 713/2015.

1R-a~Ó:'~US GENERALES y OTESl'ADOS QUE SEAN EN TÉRMINOS DE
i;obt~~o' El;,TESTlGO DIRÁ SI S> ..0 E Y LE CONSTA QUE: /'~7)/ . /
~'.: ~'noce Usted al señor o ?
j.'<Z€onoce Usted al señor
~;;/Conoce Usted el inmueblerubicado en calle
-' , el cual tIene
1;1:) C:l\¡~)'\o-"'i'l.':, T ,Ir luetros con
.,¡'¡t:.r.'ICV')
..lLeo ,', 1 •

ce 'cT"'H!l,';;.LSUR: I0,00 m,~ros con calle

¡}/ALOllUEN'fE: I~,OOmetro,s<e~
l/AL 1''ONIENTE;~5,00 ¡¿ros cClP
/ /éON UNA SUPE,'lm"GfE APROX?IMADA DE¡150,00 METROS CUADRADOS?

\,~, ¿,o,sted ha estado pretente en ese inmif~ble? ~ ¡-
£S ¿D}ga-Ia razón por la que ha estado elJ ese inmueble?
'./ ~Sabe Usted del c celebr r~ entre el seJ10r

(7/-;¿ or qué lo sabe? él
7il:.-:&s~béUsted la fecha de ese contraf6?
''9/~~~be Usted cuál era el objet~ deA~e contra!
íOf ¿Sabe Q;~ed cual era el precIO a~ordado en se contrato?

~
.';~oSab~'-9~oñfeoOd quien [ungió comli!vendedor 1 ese contI'ato?
2/~~b'U2\ld 1'" " ?( '!-I(,-..,ae':,,~ en cuantas 10Jas ,-llupnmlO se contrato,
mI - 1I d" '1' d' h ,.; testIgo l[a.; a razon de su lC 1f; o

¡J lo 1~1 lio'~, \ .',~ !i- ,. ~ .
o .\ -~. ,~

0- VJl.m! ~. ~;
_MclIID: ,:
"0 I .~;~ ;,i

' ....•

- ..- ,--------_ ..- - ._- ----~- -
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OFICIONÚMERO:012/0MC/15

ASU , .O: CONTESTACiÓNA SO~UD

,1 /
R GISTRADACONEL FOLl0 NUMERO13032." /'f /'t ,/
, /

PRfiiSEN',E: ,
~~~i.i,: /(''7. L¡~--fl :4 I
fJ5!::-?' l.t

.~ ~A¡t"GUADAlJtPE PLATA, en mi calidad de Oficial Mediador
1',.,0(1 G':i'\( ~. t '
C-Ónc1fi@'(íci'{f'delH. A untamiento Constitucion'al de Atlacomulco, Estado de México,1,fJ': ¡'LV.:. /'*", ,::J:\¡::""1,,Ff~~t''l
p'Oi'medio del prese':te escritO", dirijo a Usted, con la finalidad de dar respuesta a su

solicitud p~esentada en l/"'ta la Úniqa del H. Ayuntamiento Constitucional de

;;:'~Atl?COmUICo,MéXiCl,ra trei~a de)Ú~iO de dos mil quince, registrada bajo el folio:
•,:i 13b32: en los siguientes término: I
o" • .1""': 'f ' : ;w /
';\~~'< L~.,~:, ' , /

.q;,>~:>~~ifun~~~ento en 10Ie~r-erarticüi;;8() Constitucional, artículo 63 del

".=-~CÓd¡90dePro~llimientos Ad61inistrativosdel Estado de México y 150 fracción I de la Ley

:~:;;:~~~t~%1un¡é~al del Estf~ de México, y en relación a su escrito de petición antes

>':Y:'@it~g~:agO'~desu conoci1nto que no mees posible atender de manera favorable a su

pet~9,9lJ~1i1 senlido de ]fpedlrle una copia certificada del contrato que describe en su

esa'~l~~~~';razóflde que I~ suscrita fungió como Enc<lrgadadel Despacho de la Oficialía

Conciliadora, i1i14diadoraICalificadora del Ayuntamiento Constitucional de Atlacomulco,
Estado'de Mé~~O,a partJ del día cuatro de septiembre del año dos mil nueve, cargo que

desempeñe hasta'el día ~iecinueve de mayo del año dos mil once, ya que en ésta última
~{í'

fecha fui nombrada O~cial Mediador - Conciliador del citado Ayuntamiento y por

consecuencia, toda la diumentación relativa al Área Calificadora que se encontraba bajo

mi resguardo, fue entr~ada al nuei'lo"'rlt,~,lar;"ticenciadoArturo Jasso Barranco en su
.t:« _~ \".-:::0 ~.- __

.. - .•..¡..-', ~.¡<;;JO~""';~' .•._'''',~ •. '}I•••••.__ : ,~~ "1P,'-~¡"':",. _ .'i-':C:.c..~ • : .ol:~-O:;_t7".,~~'~.'n.:.~r"'li!~I.:--~'~l"ry>~'_«;::¡~4~"""

", .._..,calidad, 'de- "OfiCial!~e¡;lllfl,ca.dordel n:llsr,n.oMunlclplor"'!']1ed,lante-rofíClos:-nul1i1eros:'-'~":~~~t~~:'~l1~~..#~i~,,:~~¿~;:~;J~~~
l:OalaciolVlunicipals/n Col Centro, AtJac'~mulcode Fabelal México' c.p, 50450 TeL/Fax: (712) 1220333, 1220200
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RAZÓr.J.- Atlacomulco, Mét:~¡ ; a diez d~ 5;ej!!jf!J~~.e de! ~fio dos mil
quince, ,;:)n;cumplimiento a, 6rden3cto y~ artículo
procedlmíent,ps Civiles e~,'Ii~IOr,.Ia 76creté\r(a da cuenta al 'uez: de los
autos cml 13Komoción ~imero 133. CONSTE.

I JII •
J}',1

~(



.'t

en ~:1(~ürn\CmO qU~1p,¿;¡r~~tal 01e:CtO SB S,::,f\3ta a.
. .I '. , ' ., ~." .

efecto de. comp"rezGO\ ,,1 local de este JuzGado en el día V hor" indicados.s - -, ." .
b3jO el ape-rcib~cf\ienfuqUI~(le no h~v:~r~o,'=:'=: \;~ irt-¡pondrt UH3 rnult3 I~~:,

~ ,
diez .di3~.._ de S;¡,I,Eiof'n¡nimo diJnO viq"ni'i'. en esta zona eC()nC.i,xa por

des<lcato a un mat1{l~Ojudicial.

. \
En c.uanto '3 la CQt~~£SH)~i,1t~L~ ~Brgo

.ei'í¡¡.iN:1ªe\ ",1mm1Q¡".! ~jd",l e~n¡tQ de c1.m!1t'í, se admite y
~ r

con apovo e.n 'o ¿USPlJ~.st0\":;OftÜS/3.rUClJIQH -L2ffl¡ 1.2681 .t.2~3gf "L121C,

1.271 '1 '\.272 del CÓd\O ,k,. Pf()Ledit~1\entQS CivHes én ViWH ,se seÚ:2J:m

\f~SO~EZBOR;!-..S DEL Q'4A TP.{~~T¡';DE SEPl'E~!B:?JlRE DEL A~~C;n{):-~t\,?"
ruUL QUINCE para que ter\~Ja vBnficatlvo ei d~::;;,:;ho~ü!in la tTitSrn:s;., ~Y'i~-t0 .,'



l? 4

DE EXAMH!BIi ,Mf~fERIA

. '.~T'M"":'<>-:':r<~'~'''\~"Atf'~~/-~.c~}j~t~~£r~~--:.~~.
. 'J ' . ".. -. ,~~.'''''i 'r"7. ~,

','1,";"';,:" j' '~~r
¡t' .,/~

. \)"'~', ,,¡ ..,-ft. . ,,0 ~, .., ~..
que se orclena citar al' absOlvent~~n el domicilio procesa I que tienen

señalado en autos. a e-fecto de CO~P3rezca alloc31 de este Juz<;;I<ldc en el

(Ha y hora indicados, bajo' el ~erc:ibim[ento qU'2- de no hace.rlo. se le

d!i'clarará confesa de las POS7if'lf(,nesque, resulten calificadas de legal",s, a
Qetición de parte. ., ,J _ '
Respecto a la cm,qFESIOl-JAL EXPRESA qt~' ",:lic"'.!:H1 el numera! 10 .

Y i~del. <!!iuito q~le !ie~~lfOVee,,ª, ef~ct ,[le.Z!conja~ !('~COndU~e~lte,

con <l.j}o'fo en lo ':tI!>~R!lil.f¡oPOf,"'9!On,íl'rt ,:tllos t:ti&4 yi.2!;;7 de! Comgo
{\~ Pmcedimientos C¡',/¡les".~« vigt~i;, S4~pre':ilme ~

'~~'.1"~' ;ft

~rª que denlro'del ¡llazS'" c ,,' ,,~ ~,';,~acl"n! ,,>:t<.;~medios
- '. : '.4] ,

. " " el '¡-, de cmW¡cción, t\id'i! vez. qmll (}fre~ la "CO!\.¡fE ~IQNAL EXPRESA de!

[~;.¡;~(.';~'~\d¡Binal1dadO".'sin embargo, quM!~lt¡ene la calidad de demandado

~1;:,,'tr '. prfincipal mi el .I}[opio ofemt~~ de la p. ~eba '1 e~ de eJ<:¡,lorado

~1:;"~~I.~;/deréCh<tI':l.IenQ puede Of,ec¡/ como IjJ",diO:f1~,;o~'!!C(',¡ón su IlrQ'Pia
::..!;~."-' C~NfESlm~, p~,-¡0l~U~d;;;'~~f¡;jefec:tui:!r I¡¡s"uaral::HJlleS .pert\l:en!:s,
:>:':<")1, .iJi'l!~¡.!;¡\J!.IO et al)erc~b!m""f\t(j qW~ de y¡'; hacer!Q, se mammt!nm I<lSI"E"""""~~'-"', '" I.• "'-"'~'~:ll""!.:.\,~i"';; ", .t..,~..!lt: "''J;o ¡

r)~VlI~:ü <1:í~obarii:~~en cornentQ~ &~ /
;"';;fj£'lN'J~~~ . ;'.;';1 . .h

1 'J.' !'~ /' /~1 1 - ~/~ ! ¡e, ,... .',
~~,~:?\'--~ÜI<.Ultb <l LA lESllMm!lflil A CARGO~-;: .r."',~ , ...•i ..,,1~~ ,1
;.¡I' 'i.
li::r .~,- ~ :~l
cJ;, ••••••• ' • ti. j .
}j -'~r._\, que lnclica en ,~\ <.Ij)<lI7tacto número V á~,l ,:'scri,v que> s(', provee
~Pf-N~!At:A . lfl l. , : _
"~(c(Con ".ap0'l'o en lo d\spu.~sto PÜ\!' lOS 3.ltlculos .3L6, 1.329 y 'I.T15 clel

rl!:T~ AL t' _., igW t. ., . "rjrni'M' 1" ,
00Or'~v~J9Q.~j€, (va Cttlh ~- {exv~ ~1Q[~."'-!~.; ~\~CtlB(se ctesahí)g~fa :a {as
,~DEh1f."",-< - ~, • •.•••• ~a" " ../ "J

,)!J' 'OAEZ HORAS DEL L91t~ UNO DE OCTUBRE DEL ,;;.NO DOS MiL;RF-:~....l";1 'r . f I l .

. QUINCE, qüed,1I1clo J cargo del';¡ferente l~fl)resentación de sus testi~t()s,
bajo et apercit)irrüe_nt~q!J.e (~eno prese-ntaÍjb~s' S~ctec¡ar~r~la deserción de

~ . ' ¿'
(!Icho me.(llo (le cf-;«vlcción, En tal virtud. se orden" darcOI.)ia elel1f ,r ,
inten-6:;taton9.a los ¡¡ntere-S~dQs en ~l..J.~l!k\Q, quienes pOdrán presentBr

-~ I ~~<

repreguntas hasta e~el momento E'n (.\l'ievaya H inici,nse la diHc¡encia.
!I ' -
~"i{:

Por lo que atañe:~ <l la
¡~

CRlllfilN!\LiSTICO ~E DOCUMNTO OÜO'OSO (Oi',CTllOSCOPIA,
GRIWOSÓ0PiA, Ci{UGRf~F¡¡::\,.'Y O{}CUMHlTOSCOPIA) que OÍlT,C~

con el numeral n del ~scrito (l7'~Il<:mta, .con apoyo en lo dispuesto por los

artículos '1.2.04,1,305 \'LJG6/L307 , '1.308 Y L,\09 deJCócli;';10 J\cijetivo

Civil, ~e admite y se tt~r.e.p~r'design:;¡dO a la UCENCIADfl.
'. ">-,..••- •

como peritü (iB ó3U. p<lrte, quien -(ieter;';
CCHTli)arece:( de.ntro dE, cinco {Has! tl\-edtante. e.scrito ~ ace-ptar y prote.star el

... ---- 7----. ,." .__
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S ofrecidas con los números 10
que dichas confesiones, son las
n su escrito inicial de demanda,

das, como confesiones propias del

PRESENTE

¡¡(

Á~~
l

l
¿éVADERNO DE PRU

l DElViANDADA.1 EXPEDIENTE: 71312015

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL n.1 PRIMERA
XNSTANClA, DEL DISTRITO JU," CIAIL DErlL
ORO, CON RESIDENCIA EN N LACOMUL' ,
ESTADO DE MÉXICO. '

. /
.. ,por mi PIoPiO derecho y con la personalidad que tengo

acreditada en autos del eXPle,i," te anotado Yrubro, ante Usted comparezco respetuosanlente
para exponer lo siguiente:

Por medio del prese,: e escrito" v go a desahogar la vista que se me diera mediante
acuerdo recaído a mi escrito,~?e ofr,'e9i1'lii~,,'o de prueb,as, lo cual hago de la manera siguiente:

,~ (j.f' Ii.
¡¡->?\ a).- Por lo que respe~<viÍ'tA DO 'PMENTAL ofrecida como número 3, consistente en el
'~;"'!!>"':,~9ntrat rivado de com raventa de fec J ocho de febrero del año dos mil cinco, celebrado entre
~'" ' como VE. EDORA y y
r:.:~, como CQ' PRADORAS, manifiesto que el mismo, se encuentra
i!;;:,?).,;~:!gJos~dodentro ~e I,ascopias certifica~ ~~e,~ su vez el suscrito ofreciera como número 1 en mi
,.~,!~escnto de ofrecimiento de pruebas; W' q~o obstantc que se 'encuentra dentro de un legajO
," ofrecido como prueba diversa, por el~ontem~a documental, la misma deberá valorarse
-'~0'~J""tambiénen lo individual. /#
.r::tür:'p~.c~;!:t"' .'ª~.

~i~-,;;w, b).- Por lo que respecta a 18 CONFESIONES EXPRES
D!;,t~,~errt,i21.'tr~tode ofrecimie tffi uebas debe recisars
.:-/,,~!tzadas pQi~'actor , .
f:'BPff0'ife~l€ que perjudica,leberán tenerse por desahor.r~:;~:t::d;:d:orÓ"~o"m",refi!
:"'.~ _.~~XCO.- Se tenga glr. desahogada la vista que se me diera, en la forma y términos
j;if.0i~~~~debiéndose admJPr y desahogar, las p banzas referidas, dada su propia y especial,¡ ,;\Jl'fu'¡""aileez:á. ,~ .''''~''í <. .

~rote~o lo necesaril
.. . 'Ji

. .: . li"¡i :J
" AtIacomulco EstadQ~QeMéxico; a 15'tie septiembre del año 2015.

, 'Al/iNTAMEN E "
~ ,.'/t .,
~ /7
;~
't1
'\:¡. ,"

.'.' ,::, ..".o,.)!Ol; ("',;; ;", ,'. o" ~/ ~. ,

." i ":'-') I\.~~"'.' -. ~~-- ._~"'" '.:'.. r- j'., 1\"'_1 \,¡,..~ ií\JS ;i,t~C¡.i.\iJL- R -" -,C .

""', ....",. ''!''iCO .C''''! '~ES!l",,:N("¡-\ ':N 1UC,-S,AÍ\iirTlR. ..(j-. '.'LEMATE
. . "'1', "~J -- ~ '- !'~" •.•, ',--",(,-/itkli1.'t ) '.1. )! .
'. ¡:;::Tirk, I.-':¡--:..: 1...1 J ) 1 ~_ '. _....:..':".....'::. : J

. - ., -"--'o -- I,oras '1E" (lía ''-J J' "q')c:.:i .
<"J;:-;i .~I~1 ,-;!,"~~n Ij; l_ ..s -::.-:-~:lf" , • ,.-----:--~.--~ ~---- é -~---l__.__~.

-.---.---- ••--- '-'1..: r(...,....lt,l(; •...dllrlTncj(~nc"c.n •
- - . '~'l'::lx"-(;!)n~:;[~~tt.l¡I';'(:'cG¡t __ -¡ ------__ '_1 \.' '.t .

,..-~-~__=:_---¿--.--~-=c.., ____ _ _
.-/"" -- ------..-~7--------.--~~~_=~---._.--o,. - " __ 'o '_"

.....-;'.;)~;;~=;,-..---'-'~' "~,.:::::::::---".---.--J¡3j),~=r}:._"__ ----.---.-
".'lh I :;:JfL '_'_

----_. - -_. -------._-
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••, EXPEDIENTE:713/2015
, CUADERNO DE PRUEBASDE LA

If'ARTEDEMANDADA ~

~IOCIVll

C. JUEZ SEGUNDO CIVILDEPRI;~~A '
!NSTANCIA DEL DISTRITO JUO;IAL DELORO
DE HIDALGO, CON RESIDEN~IA EN,,", .
ATLACOMULCO, ESTADO ~E MEXICO.

l

'O", con
" " \eXl5edida por laS~qretari

, ;. , "Demandada

~;',; ';,uperiorderecho :5"".,8 cits;.;st ~'~,'e
, ,C":Jraexponer" ,,'l< .,' •
•¡ - ¡-:-.~. • ¡ -f. ):,' : x,
.: ',o" I,~ ,p,' J~'
,,"'~:~~@ue en té'rm¡~~s ,ti ~resentel escrito y con fundamento en lo
; ':¡':c1is~íjéS~) poC:e1artículo lt~ del Código de I'rocedimientos Civiles vigente

'Z',;' '-e-n'~k~~1ado;~~eMéxico, : EÑGe--A.-ACEPTAR y PROTESTAREL CARGO QUE
,,;.' ,iIM:.FtlJ,jfGONFI.:RIDO PORlA PARTEDEMA, DA , en

vÍj'0f.!¡Yclé, q~~ soy perif en 'Materia de C imi~allstica_ con nl;,mero de
"regls1ro, , @,'Xpedldopor El C leglo de Educaclon 'Medla
:~4t~$~!i!,profesio,nalllSAAC NEWTON S,,, y perito en ma1eria de
G-f:CJl:!itDscoplacon num~ro de reglstr , pedido por la Academia

't':rHfvT~T de; Derecho~II'A.c. tal como lo credito con los documentos
,~,-?r¡ginaleScf~ exhibo .Jque anexo a i? pr sente me acreditan como perito
,;.en las matenas menq~nadas yque p!d sean.gumdados en el secreto del
, Nt9G!Pc-, así mbmofolicito que:r jo cote,jome sean devueltos los
;~Qri@iR-[jlespor se,melde utilidad; nifestando bajo protesta de decir
ii.t~.L.qad que desem~eñaré el c go que me fue conferido bajo los
pnnClplos de obJetl,~ldad, probl ady profeSionalismo, toda vez que
conozco los puntos ~$estionad . y pormenores sobre los cuales versará la
prueba, pues tengo ~ra exper' ncia profesional de más de cinco años a la
fecha como perito~en las materias y.;en múltiples ocasiones he sido
nombrado como per;:¡):'oant diversosórgemos judiciales. ,

~I ,.
. . ;$1' f..-'

~ t~

Por lo antel'iorm:en expuesto y fibndado:,~ ,~
A Usted C. JUEZ,atenfP. ente p,ido: ft

B' Jr '1

PRIMERO.- Telme por pres,nte con este escrito ACEPTAhlDO y
PROTESV\NDO El C Gp c.:ONFERID0 en términos de ley.'., 1 ' -

, SEGUNDO.- reviJ%otejO'd~;lc;S 3?~tos que exhibo en original
me sean devueltl s los primpros, p6r 195 razones y motivos que antes indico.

p~1r~o NECESI>,RIO
~M¡;Ji~Oal dj=!SeptieJ:J1b~e,de 2015.

- ..~- --.. -- -----~-
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México, D.f. a 14 de Mayo del 2005
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oDIRECTOR GENERAL

"EL CONSCIENTE PIENSA, El SUBCONSCIENTE ESCRIBE"

UCGAR ENRIQUE PEREZMACíN
PERITO EN CRIMINAUSTICA

ATLACOMULCO, MÉXICO A 8 DE AGOSTO DE 20100'
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<11, •,{ ,
.. ~1 EXPEDIENTE: 713/2015
, l CUADERNODE PRUEBAS DE LA PAKIE
l ~DEMANDADA

ATLACOMULCO,ESTADO DE MÉXJ~, A 23 DE SEP1'JE~ 1£ DEL AÑO 2015.
:l

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRI%ERA INSTANCI~:/,-lEL
DISTRIID JUDICIAL DE EL OR@! CON RESIDENYA EN
ATLACOMULCO,ESTADO DE Mf:XICOt.J /

í£i"- ~~/.,........ j,.
f.. K=¡¡>S E N T E Ji
~~"7:\ ,1
~l'~t-~' . E MI CALIDAD DE PERITO EN MATERIA DE EXAMEN':'~'¡"'1_ f/, P" ,

F~~_E~A~ISnCO DE ,o.,pCUME O DUJDOSO~ (DACTILOSCOPIA, GRAFOSCOPIA,
¡fi\1't~~KFIAYDOCUMEWTOSCOIA), personalidad que tengo acreditada en autos.
AN':PtiOSTED COMPAREZCORm;PETUOS lENTE PARA EXPONER LO SIGUIENTE:
~";"-.' v iJi

;tii¿~~~~tEZ CONSTI,W~IDA A¡}&1C';'E'SJ'E JUZGADO Y REVISADAS LAS CONSTANCIAS DEL
?EXPED.¡'EI,¡'l'E EN QUE SE ACT0:4: A JUICIO DE LA SUSCRITA, RESULTA NECESARIA LA• ,.»f/: "-'.~"c" - +- ',i", ,'_

ir COMPAIIECENCIADE ' A PIIESENCIA JUDICIAL; POR LO QUE A EFECTO
DE BRINDAR MAYOROBJ~ TDAD y CER'r,JDUMBREAs ÑORíA AL MOMENTODE RESOLVER EL
PliESENTE ASUNTO, SOLICITO, SE CITE AL DEMANDAD EN EL DOMICILIO

:- QU[í TlíNGA SEÑALADO.EN AUTOS, PARA QUE A MAS TARDAR 'L D A VEINT CI CO DE SEPTIEMBRE
",'DJíL AÑO EN CURSO, COMPAREZCAANTE líiSTE JUZGADO Y~A 'E LA PRESENCIA JUDICIAL, ESTAMPE< HiJEIJLAS y FIRMAS DE SU PUÑO Y u:ilZA, LAS CUALES 'ERVlRAN A'LA SUSCRITA COMO OTROS
):' EL~EN'i'OS INDUBITADOS, PAI\A SOPO¡¡,.t\R CIENTíFICINTE, EL DicTAMEN QUE EN SU MOMENTO
:1: R:JNDA~A SU?G1mA, POlI LO QUE}~SE DEBERÁ ,ÑALAli D1Ah HORA PARA TAL EFECTO,
"~,<Dlt~Y¿N¡~()Slí é01EDER TERMINO PAI¡Ah~ENDIR MI P UTAJE, A PARTIR DEL DlA EN QUE SE TOMEN
:.•y L;0S~MUÉiTJIN;~etiRRESPONDIENTES, {Ji .1

. r- 1 ,'., l'J!f ,-,. o fA !;1..V ltE
1~~'-,'¡•.••f¡~.;; ~-~ e,"'f _{1

:,':~"'J91)OI~ LO fXPUESTO A SU SE'íA, _ ":PETUOSAMENTE]IDO:

":", clYiP.NjfO.-' SE SEÑALE DíA ~JO ,PARA QUE COMP,~t~ZCA EL SEÑOR _
YC~r~~PRESENCIA JLT])]CIAL6rnAMPE EN PAPEL, F~RMAS y HUELLAS DE SU PUÑO Y LETRA,
M~\.f,PéL1:S :)ERVIRAN A LA SU '<ITA, COMODIVERSOS$ELEMENTOS INDIBITADOS, PARA RENDIR

~ • ,¡f'. _

MI DICTAMEN}CON OBJmVID;' y PROFESIONALISM~1 DEBIENDOSE CONCEDER J'EitMINO PARA
RENDIR MI pE'f\ ITAJ E , A PART ,~;DEL DíA EN QUE SJ<:,t.:fOMENLAS MUESTR.AS~R£SPONDIENTES,

PR.OTESTO JI SU SEÑO íl LO NECJ<:SARIO. .:' /
!I A'lENIAMENl
:~~ " t l tl. 1('1
~~
Ifh.-\';";
'.';'<
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"L,
¿CÚADJ[i;l~O DE PJR.
"DEMANDADA

l')-
j'

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE /\'RIME'
INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDJ[CiIAL DE
ORO, CON RESIDENCIA EN ATUACOM c.o,

IES;I:ADO DE MÉXICO. l
'-o t /'~ J¡
"' ..',~ "f t
~~E~~',ENTE 1'"--d~r •..."0_'-", _ 1.I\i

J:::~. ,~. r mi propio derecho y con la ersonalidad que tengo
i:í~~;e{{jtad¡ten autos del expedientg' a atado al rubro, ante Usted comparezco respetuosamente
.:;p'dra expoher lo siguiente: l'
;<¡;',Vy"'fl.~. J
'.r~~;;a'P1Winedia del presen~ esc] ita y toda vez que la perito nomb ada por el suscrito en
~\¡\lt~i<l~de examen criminlbico de documento dudoso, LIC,
__ ha tenido acces@'al presel ..expediente y ha verificado las Iconstancias del mismo;
por, MI requerirlo dicha R¿rito; solicito, se et'íale-!lía y hora para efJcto de que el suscrito

. comparezca ante éste luz'li;do y¡ahte la p'resencia jUdici1l~1pueda esta¡,~par en papel, firmas y
~;>:,:..huellas de mi puño y let~f pl!i&'son reqlj~ridas por la perito mencionadh como otros elementos
:'i"":>";l~ndubitados,para brindJl1fUá~or ,Objetivi1.,JtIy certidumbre a u Señoría, J~gíriendoque dicho día
'..i".' yhora, lo pueda ser el dw vemtICuatro 0.tvemtlcmco de selembre del Ano dos nul qUll1ce, a la
',.':,¡' hota que determine su Señoría; lo anterf,dr, tomando en C' nta que el pI Izo probatorio, se vence
L~';:!!."ej/día uno de octubre del a¡lOdos mil ~~nce, .

. :,,'<',,' ~or lo expuesto, pido: l¡}/' .,~~ ..~ .
"o. ~ t.l;,~~~;,r~.~\. ~...~ 11' :.t
.,;;o;:;,~:"¡;(,';~Y'QNICO.::Seseñale día y ,~óra para .ecto de que~l suscrito comparezca ante éste
;;~.~::;~;~~do 'Y)apte I~'pre~encia judici " pueda staInpar en P~Bél, firmas t huel~as de, mi pWlO y

l:~,!~'a,Pl:l~S son req~e:ldas por ~ai}'entol encI~na~a cOlryW0trOSelen:yntos. ll1dubltados, para
bn,lw.a~aYOr objetIvIdad y cert,]i~mbr a su Senona, sU\',lI1~ndoque ~ICho dla y hora, lo pueda
ser;;.éj ella veml1cuatro o vemt¡Qj!l\.code septlembre d~~~a¡¡O dos mI! qUlIlce, a la hora que

.
determine sU,Señoría, ~"V~

". :,,::.':.~'-::: " ,%1
., •.••••=J,.-\J~~ • ~ '_~'

;~~lCOProtesto lo necesa¡'io, i. AY
.: _,~.ET.r-'!l.~LiIt. .' ,~ J''(!>/- ,•..~ p ijP~

AtlacoITjulco Estado d ,,~éxico, a 23 de septifbre elel año 2015,
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LASCO ALCÁNTARA
()

SECRET

I

j

118
,~

. ¡Ir':

ATLACOMULCO, MÉXICO, AVÉINTIOCi-IO DE SEPTIEMBRE DEL AÑo DOS MIL
I

QUINCE, LA SECRETArM rii:L JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE EL ORO, CON

RESIDENCIA EN ATlAC~ULCO, MÉXICO, CERTIF ':'-A: QUE El Plf'.ZO DE
TRE3 DIA.3CONGEDIDOf.L ,l\.GC!ONANTE,PARA.A.1/ ClONAR CUESTIONARIO y

Ip

DESIGNAR PERITO DE/SU PARTE,EN MATERt~ E EXAMEN CRIMtNAUSTI:?O
.DE DOCUMENTO OUj3080, INICIO EL (;P.~CE DE SEPTIEMBRE DEl Al~O

DOS Mil QUINCE V.lENECIÓ El ~1)ÚE Olsl MISMO AÑO, LO QUE SE

CERTIFICA PARA ¡S EFECTOS):ÉGAL =SA QUE HA A LUGAR. DOY FE.

.< ~}-.r1P;':,i,iJ' ~.¡,.,. \l.
l .. 1
ti fl
I ~ti A!' ¡
~ l' ~.,,¡~. p
-~ fl' ;i
\l",,/ Ll~EN:¡IAr -.H. v

9\. m
'f!i..!.¡'~-
~1J

'o/D
,~
1:::1II,W

fi,w'
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1(;
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~w~1
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••.'. ~¿ .A~ _, <r

VS .

EXPEDIENTE 713/15

~.:. .- -, "

//'
Il

. ~ .

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRI¿RA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE ELORfcqN RESIDENCIA EN
L

ATLACOIVIULCO, ESTADO DEf'lEXICO.
t
¡"

"" or mi ropio derecho con la personalidad
acreditada en autos al rubro .4hdicado,con~t~rezco ara exponer:

ti ~¡1% ~

Que en atenoión a qd;ese no.p:1:onoect.1ó término de tres dias para proponer perito'
~,i ~. I .,1"

en grafoscopia, grafometria~ docGmentos ou' stionados; asi oomo adicionar el ouestionario,
'~~<\ur-1r..J.'" !"

y. ya que el termino comienza a partir de~ 'mento en que se dictó auto en donde se tlemi, ¡y
GpQr. aoeptad~ el perito. mismo que no fu ,~otificado en forma personal a esta parte actora

'~f~~)constf en la notificación respec~: ~p~or hacernos sabedores de la misma hasta esta

Ilecl:i&l!25 de; Septiembre de 2015 de! a.~\o no notificado en forma personal y estando en

¥!I~.1~i~\fO~~~lentro de los tres á~'s,Vengo ~...s!~~,er como, P~0.9...::~_.9~0~S9'pia.

:::.graf,9m~1IlaY:;d?cumento' dudoso de¿ik~~eFac.~".I~.,.~l~D.s..-~_.~.~;=o~._~~_
~'púaJque rinda protesta~aceptación del cargo dentro d I término que se le
".''';f;,.{j;~:o.I ~'f '.~' .seAa!~ ~ ~'''.;''t-_V i' '., ,¡'¡ji
'.c'~ ..: ~ ,"'J1

.'. ,::: "! ,?t,t
r~diCionanMoel,tuestionario sobre lis siguientes puntos:
~.ctlIa.. ,'1: ...'
'OEHcM" ''1"

,~"en~lne el perito si .~ firma' que aparece

':'~ corresR'onde _.. l! ,--

",~j Det~~ine el perito si la,ihuella;digital que~apar€',ceen el documento cuestionado
,.~',. corresponde a

!ir .l,(>. ,¡.' - -

cl Determine el perito los .alcances de las In lales P A estampadas Junto a la firma-~, I
.•• C1V)" ~ ' Ir
••• fl~ g~e los ofiCiales de la ofjg;laliaconCiliador. y caHficadora de Atlacomulco,

cO' ,,:,. "'f-."

;r.••"..... :~.~
I~or lo anterior expuesto y rianifestad,o respeto pido a usted C. Juez lo
siguiente: :~

"UNiCO.' Proveer conforme á~erecho ~ términos de ley.
~ .

Atlacomulco, Estado de MéX,i~.o a 251e O.?tubrede 2015 .///~., ./

:~~PROTEtSTl L NECESA~/

'\ ..• ~
"~lO t~

CEO, P,R •
. .---------------_._--- -._..._-- .----------------- .. _--~ . -_._-~- -------_._~--------
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RAZÓN. ATLACOMULCO,MÉXICO,A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE
" ,

DELA."IODOSMILQUINCE,LA S5eRETAHlA ENCUMPLIMIENTOA lO
; I¡'f. ~~~ ~

DISPUESTO POR El ARTICULO '1.1'18 DEL CODlGO DE
ií:'

PROCEO[MIEinO CIVllES~/ DA CUENT. , JUEZ DEL

CONOCIMIENTO ;)\'1 LA ~R¡Q~\\I\OCIÓN1)\IWí~o'13915 P,.,
POR _ EFECTODE AC RDARLO
CONDUCENTE.ca STE .~f

;jJ i'Jo' ~;,
\ "Ü' ~.y ''! ¡.

- ,~;'",// ~
\ . ;;-i1 ,~~. ~ ~
, .<ti -r--¡.,

J ',/' /i;
. / y,./ Viii ,'1' ~.

,......- I '. ::--.. '"

lo" \ A'
AUTO. flItlác ~, E tado~I.MJ~fo, a veintiochode se.ptiernbrede.lafio

• dosmíl..(\.lice. 1..--// ~~
- o l pf!;:~ Con ¿lf escrito de cu, ta, se¡fuene por ¡lresentado a.~. r\!. ": "W vístO;¡l\-Su contenido, y de. confoffilidad con la

1\ ,j ~:~lt¡fiC~~?n se.cretariaque.ante~de., confundamentoen losaltkulos 1.153
\:Y . \~} .Zl~dbe.l Cóeligo el'.:'.Pro~e.dimientosCiviles en vigor, se. declara

:c,~\~:~~CíUid~{U derechopara aq:lonar cuestio ario y para designar pelito de
'Dt", •..\f.j,~ ~r.{¡1
ú:o ,""'-su parte"en materia de E),~MEN CRIMI AUSTICO DE DOCUMENTO
(ct}-,J!.~" ; __ J. . ~~
. cA!)~OOS9j.Lo ant"mores 3;¡il dado que e plazo que le fue otorgado para

"- '_11,;141Ql '1 i,
,f'l!':''''cotlacer\{<ll~rtal derechoes@e.tres dlas os cuales se computarona partir.
,..-~!\~> i 1 i\i' :
f~'~~cte la ~~ticaCión del au~oque así Qrdena',~ue es de fecha diez de

m\ ~~llr,,\~l,tie.ml)re.del año doslil quince. sin que .d~!;SU~aliOse acl'!iertaque el
}t~t,lJ!lazo deba contarse a frtlr die., ue la l)er~:9'deSignadapor su contrana
!..•..•.''atepte y proteste el ¿!rgo' c nfendo, cOlno pretende hacerlo valer el
,,_~~~ut£p,_.. ~~. _~¡

_~~¡;;¡j(~Ursante. ,'1 .~1°
~~¡:;¡;>:.,I i'~ "!';
:::re~. t, ..J;;"

j .t!.

NQTIFíQUES1E ~ if
A.sí LO AC RDÓ ~:. FIRMA El:'.¡~UCENCIAI)O

JU~~ SE! ,~NDO CI\l,J(DE¿QRQ CONREs!
ATLACOMULG 1, M' )~f~O;QJt tt Ir" EN FORMA LE

i"" .I!-"~
SECRETP,RIO E cUÉRQ6s" ENCII\DA ERNESTINAV ASCO

AlC""~ ' OElOACl\JADO DOYF

l.../

----~ ... - ~_.~-_ .. ,_. - ---._---_. -_ .. _----_._-_._-~._-_. -- -----_.,---
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,.

, de
treinta YCllatroañQs}1e edad,; solter 'lCOI1 estud's de licenciatura en

Derecho, Titulada, sej~ictQrpúblico,n~t{ación e' parentesco, amistad o
enemistad con las palies, sin' interés"¡CUlar en el presente asunto.

"En seguida, se procede a poner a la vista del absollJenteMIL GUAOALUPE

MEDRANO PLATA, el documento CONSISTENTE EN EL CONTRATO

I{'

!l
DESAI-fOGO DE PRUEBA D~ RECONOOMIENTO DE COillTEIID'lIDOy, ji

/J, FIRMA
Y

.¡j'
" /'

Atl<l~OmUICO,M,éY~,CO,,',jf¡¡en~tlJ,!~S di,e~ 'horas detilJíía veintioch,o die
se'Ptiem~rede.l, .m(},9!Js rmlqumce, cita y homse lados en autos paffi
' quetenga,ver~cat(V~~1d~ahogo de la IJnJebaDEl CONOOMIEíIITO DE

CONTENIDO Y ~A a cargo de UCENCIAi[)A' MA..',GUADALUPE

MEDR~NQ,PlA~ oflmctda, por el DEIIIlA(ltD~bo,' ante la presencia del

Juez Segundo ~it de El Oro, Con reS!d";l.nía en Atlaéomulco, México,,
lICEIIICIAOO ~lLE£U,¡¡o AlVA MORAL LS, quien actúa en forma legal

'.,_ COJ~l,se~retart de A,cuerctos,UCENlcilJJA . ERNESTINP, •VELASCO

,••/ ,.;;~>\ Al4ÁNTARAJ que allt?,fjz~r'\¡,clafe, Sl:-Al~ceconstar que se encuentra
"f~s,{~~\i)!'ei~nte el 1)SOIV¡rtt dela~prueba CEiI5.CIAOAMil GUAOAlUPE

i~i~~.:/MEDRANO ¡i~r~ quien se ic1jntifica qn creden' d elector expedida a
~6~-{:;,'su favor por e{lnstítuto Fed'ilr<ll;f-tector1,ictentifi a,ción Lie se tiene a la vista
2'::;"'~.' iI,.se <ie,vuelveat interesado l6r así olic!, kl¡ dej do en su lugar copia"')'~cr~¡;.;""'1':1 "', .'
;!¡J.¡;,!!,-;i'li;lít'tlPle:--d",lla misma par'il cq~stafl/;:ialegal;:hadé. ose constar que.no se
'~~~~;~~!<'~\Cll~tit~tpresente el'of~e~tkf,. ' ',", " ni persona algunaif " .~~ '$
,7 <tele~arnente lo rE'flre-sen~;encontrándose p sente 0.1señor

: ~ r uíen se iclentiíic, de ele<;tor
íil'\"

,",oae.r..¡m-didd a su favor por el~íhstiMo Federal El 'ctoral, asistido de su aboo.ado. '..:JoIC~~ -. ""1 f ' ': . o,' ; 'f' .. I-~: , _ _.

~~~tl:0i10J1CENCIADA'. ,¡en se identificacon
Cédll!~.Jt1-ofe-si~nal~expedida a J favor por la Dirección GenE1'aI

- ~ '. ;!:W~!'~;"':,"'!'A!:-r" '. '¡'~', :;.. _• •..
d,~PPJfes\one~i'(jela'Soor~ana de Ed'úca.IonPubl!ca.

' e,'" • ' M' " ', •. ' ,.>.,.'t'-k;t ...•
1. \ "'~ .. i:'7~?•...,.,,'~~~-;~tJ.~~,..,~~:~f¡Jl.;~f.itt~1!.'\r.o;; ..-':'¡t..i'{.~~<i;,.'~~_•...ft¡:.'}:¡¡ .h'~'t; fl: .... ','~"'L;-;~-:'--' '-: ..",

SigÚiendo con el de~rrouo de la al! iencia" se procede a pn;testar a
tI; . ,

LICENCIADA MA. GUllDALUPE ME RANO PLATA, a efecto de que seL ' ~ _.N
conduzca con verdad ,en la audiencia _n que,'van a inte[i'¡eniry hecho que

"'; ". '. - -~ ~'.J¡¡1t'¡'¡'J':':' ."-:-' e., _~ .

fue inallifestó: que Si11)fotest,¡¡:iconali¡;'~e~eów.í¡~¡-¡'!a(j;enesta~diligencia
i-j' •. ¡J./~'~ .•.•, - .'. ;••_ ';:' ..;_;',1

persona cuyos gene¡~les son, U:lm f,sé' como ha quedado escrito, ser
originaria de AtlaC~Ulco, México, con /

._-,--,_...--------'--~,--.--==--=-===-==:.:.::.-=======--
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seo Alcí>.NTARA
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/

""¿

y-s3., I . ¥
CEIRTIFICACiON._ Atlacomulco, fllléif¡¡O, sftiE>lldolas diez horas con treinta
minutos del día veintiocho d~l~ti~mlbiredell año dos mil quince, la

Primff Secretario de ACUffdo~1/e~t.adsclipción, certifica que en e.ste día y

hora, no se lleva a cabila pmeba DE ~ECONOCIMlENTOll)E.
CO~nENfiDOy FIRMA.a c~~odeUCEi\lCIAOal...l

- atenttiend.clhque la no ~~;i~v~;~~~-~";b;~;;;;;"dela:w ' M_ ••••••• '3n. •••.•.•¡'ir i _~._~J!\¡t.l" ~!c!lt.•.-w"""""'.- .. - .
misma, ª ~~s•.•r <üees N debidamente ci .é<;(o,e.llcontrám~ose pre1>ellte
el oferent'il omo el demandado s~

. Ica para los efectos legales

••
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!lf.
PLIEGO. DE POSICIONES QUE DEBEtABSo.LVER EL SEÑOR~

/ - DENTRo.j'"' Lo.S AUTOS DEL EXPEDIENTE

~

RE ,~ SUS GENERALES ,Y PR~TES'f ADo. QUE SEA EN TÉRMINOS DE
L , ELABSo.LVENTE DIRASI lffiSCIERTo.Co.Mo.LO.ES.9.

1.- ue" sted esperó mas de Ui-/~eSde la fecha en que lo ~Salojaron del inmueble
ate o d51'presente asunto, para d .mandar el presente juicio. .

2. Que/Usted esperó ma de' año ara demandar el resente juicio, porque antes

~

n ldó a la señora
3. Que Usted pagó al señor , la cantidad de $400,000.00

d UATROSCmNTOS MIL p)(3sos 00/100 M. N.).R la compra del inmueble materia del
prese lte asunto. I o ""
4.- ' ue en. el cOI:trato que UJted celebró:t¡f;I1\s nor
mo precIO delmmueble, la cantldadide $400'. 00.00 (CUATROS CIENTOS

~<¡¡ ~,i I CI0/1 gO,M. N.). ,J¡) ",' .

L 5.- ,S;ue Ust~d no pagó alireñ~r,.' '0' ' la cantidad de $1,000,000.00

J5'MILLON DE PESOS'OO/IOOM. N. p¡¡)rla compra del inmueble materia del presente

~

ltO. (f
•. ... .~ Q6eel contrato resentado en su em~da inici~~1 q e Usted celebrara con el
, señ6r . II /_
,:~,".7..- Íle el contrato que Usted celebr a c&t eñor
¡,\ "': ~ . ¡cago ante el Oficial Conciliad r de,.~ acomulco Estado e
I 8 e :Q\lé a Usl'M modificó el contrato $~lebrado con el s9'10r
¡ .. d'tá}JL.'eciendo.I~.cantidad de $1,000,0.0.~.:~00(UN MI~LÓ 4'DE PESOS 00/100 M. N.. ..
'../;.rf.tJ:/ Qu~ Ustéd~estanlPo la firma y ~1uelIa del señor en el
", >b 'dI .... /}:¡¡"A'",ntr~to as~; presente JUICIO. fI.'!i ,
o,!Lj.~e~st~pjfue en~~rad? del juiFJb que. deman} la señor .

..~:"d~,¿;~s d$ qm:' adqumo el mmuebl~matena del JresenteJlJ1ClOo
';ü'''''' , -~ , ~i1}

EVJ,i!. • J " l'
"" G1I/n. ~ o.,
,:"tlClfI'd .1 , '

~~¡l' -:-~', ¡,r
- '" ;"~J<.~,.Y 1.)~.•?~ '._ • of-~, ,_,
r""'"" !t~?'.•, "1l.,..;¡¡) (.
~W'.,,. 'C(.,y
~~;",..--:p - 0,

.• f"nf)~i",;~l-~
~S! (":::3'~f.l;~'i.~iV:
J.l!1.JL.TO ~
:c.'*;i¥i::f~

r

'- ".---.-- •• ~_._--- o ~ o ••• ~ ._ ._.. _---_. -_ .._-._--------- ---._ .._---
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~'l;"~'

. AtlacOIili.llco, Mé-~ico, -siel .: o las mez .11.~ms..del dia treinta 00

septiembredel afio dos~~ qu.in~~,día,! h~a sefiat. os en autospara
. qUII:! fcellga vern¡C¡¡¡{iVQ el ~I>ahogo de la Ptlfe~a. FES/ONAL a cargo

.- . ' •..• f.•••.••.-o$O, ••••• _ ••

íf!;. • d nfreti l}Of el DEMANDADO
(' .~ II:!1¡f~r~sel1c¡ªd. Juez Segundo C¡~i!"~>s
•..•.;, Oro, con resictenc~a .'Atla~Q.n\'íCl\t1é, ',;0, LICENCIADOGUiLLERMO

~"~~~:.;:o,::,~=i;rl;j:;¡~~~~~lci':~~.,:
.~J;;! I':~" .

au~mim yeía fl<!,"sa hace,ilto !>t<>¡rque se encuentra presente el
~ .lli}solvente de la prueba - quien se

id<entiflca con credencial (ji lector eXI}eúi(Jaa su favor por ellnSllituto

federal Electoral,identiñ .,'dón~ i.\ la 'lima '1 sedevuelveal

1~;~i~tereS<J\dO por a'Sí solí •t-I , ijejandoi 'Su lllgaf c<ltjli<i\ ogimple de la -
:l.~.' ~.'.'.~~itlií.~rfi~cOrlst¡¡¡n(¡..tr legal, _!1l~iS1Í(!:?,•••.~e su abOgllldO-q,"~.at.~ono
ffil'," .JJiCE~IA[)A '".. _; quien se identifica "con
;.;~'$f~!4.dl](ª~\J!)rofeogiGml!lO~(m'l1 e)(~did¡¡l ':¡¡¡ su fa'fof poc la Dirección:'~',\'o."'~~t~:~!:de PfQfeSií~Il/;;' de'~ "Sem;taria de, EdUcatión pública;

:~¿;'~~..~.~.A'JI~f.,.n~osec.(mst~,~.~t.~que .se%ncmmtra" pre1iel1~ee~~fer;~11t~.
r:" ~~u~;n se¡,6enÜfüclllC02 credencIal dril elector expedIdo

a su f&llor ¡lOr el In~¡tU!l:9'FedernH Beetóral.
"<-.~t'f>i'i~'¡Il' " " " ., ji. , ~::'~'fll¡~~~,..\¡:~t~~q[f¡e;eSía~{~'debifllimem,lfil1tegraú?s ~-:-autos, 'w=¿~Jar¡¡¡
3;, \>ierta la pre£ent(.' ucliencia. ¡¡ _
~. .¿) , . ',- ~ .~._----

•• liJ-f) .', ' t~ ffi , .---, . ,
::r, " Acto conijn~o,1~'f8~t'~<::"'£~"lIef (¡els~guro del Juzgado el pliego de
JÓ!'lU~_:ífl.~' :, ,f& "". . ~~_' "". _ . ~ _"', ,
'r:>~';it~\}m'ciones qlliCdej}2H.1ab~H}~V;~r , el
' ~ I)\...'(;7 "e ':', .~•.i _. . '!},' ,

l"u;>fGUa{ se encuentra seilado ~sin huella de haber sido abierto con
• ~- ~ I

anleilQr¡da(~ y se ~r(jcecte afsu catifk<lldóll, !latiéndose constar que el
mi"mQ se encmmtf.\! ce~ai. iV '"i6 Il¡:¡cl¡~~~'ti<l!<K~ónatl1lu~a,"Uf lo''', ¡r - ~ ."
que 'Se procede ª 'S~¡'\£~~¡C¡¡rC¡Ó!fl,re!>ultaMo c¡¡j¡ificactasde legales la;;
mlilfC<l.C\as CQ!110S ilumer<ilem 1, 2, 3,4, 5, 6, 7, ti, 9 ':1 10, d¡',fItérminos del

articulo 1.271 del CÓ(Í¡g~lAdjetivo Civil; I(J,que se a!>ienta llaca los
fines !liig¡¡¡!e£ a que tUWlil lugar.
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Con lo que se da por terminada la presente audiencia, fjnnando al calce

Siendo fodo lo que desea manifestar.

9.- no.
10.- no.

casado, c.on estudiQS de j~Clm ¡¡l'ia COl~cI!J.ida,de QCU!}~iÓIl renta 'éAe

Imi\{\lIinana. Absol'leme i;ttie - m{lmento, de dar .contestoción ul pliego

dePOSi::~.~l::no.~e,:::~ti 'a~~iStidOd~,_a~OgadOpatrono .
. • ;:"~:'.,,J'-~~_~.•. -';;."! ""'~ "'. ~

y el absoi'leni:e, cOl1test

/
i

- 1--
Siguiendo corú~1 desarrollo de laaudienda, se procede a Ilrotest¡¡r al
(lbsolverlte ' ~ efedo de q\\e se

¡
cond~~ca~o~'I'er~:ad~nI~~auói.elíctli.en que.~"ail1te!'V~¡r1J hecho
qlie ,lIe mamfelito: {W.e.m' ~te+;ta condllctr~con verdad en e~a
dHigencta, '1 \iór sus fJem~rarí¿~manife&~ lam<llrse como t,(;\ ~lled¡¡dO

!h .' < ~.~'

escoto, de



ABSOLVENTE

JfI.'m '(J~l~!~'t'.~E:;;'>fr~,l{:;t~
~.r;f.'MtJl

;: CJtt 'iFT.?8'él.~

-------~---- ------

y al margen de la I}lresellte ~os p~~ee.1.1 fIla intervinieron, supieron y
Quisieron haceflo, para debida f.O \am:~ale!,,,,l. DOYFEtr

. I J
! ;~~. ••.
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VS

e go debidamente
el debido respeto

"PROTESTO LO NECESARIO"

:,
Atlacomuico, México Septiembre de 2015

REPREGUNTAS EN BASE AL INTERROGATORIO

,
/
1,$'

l¡r.l
M:', l

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRI,tRA INSTANCIA ~
DEL DISTRITOJUDICIAL DE EL9.~O, CON RESIDENCIA //
EN ATLACOMULCO, MEXICO~'f . / I

.•4,- L._

f', ~).\3.r,qle
,:;¡.:t, M~"" ~comparezco para expo~er: ..~,,,, f'
~-:'4 .'~'
u~ ,-tr

Que por medio del pre'fEir\te esc( :' y c fundomen en el Artículo 1.335 del
. Código de Procedimientos Ci II¡:¡ . ente en I entidad, vengo a exhibir

~cuesti~wario de. re r . "fardel cual ser,'n examinados. los testigos d~
~./~~'PmbresS .

i • ."', . previo a s~f generales protesta de ley; a lo cual anexo
cúestlonarell~ ,J:!,.....y\. ,~,<[~ .il'

:;'''iPor~F:J,a~t'i.r expuesto. a ustE)~'c. Juez.~. I
.r: •.•• ~ &

C'V,L \ : ," !ti!
i-~c~r.¡" 1. t'¥ g~r
';'•.'" CO'1. Pro,.~eerconforme ~'ere
F.•,.,,{'o ~.., itifI':

~~. _ lL DiZ...~¡ ~.1
~"~O! ti

. ~.;,¡t:,)¡~>/ .. J'" ,'ª~' .,'. ....''",," i, l~J. I ",i' ,'.~I,;1,'" i'~I~I ,~r~~ ' ~b~::4;~\.~. ,
~~.xttif:;rf.:f-f~~ \~
JU';o;O 'l1:
:; 'f''£1 A,RJ~j¥ ;üii
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1,

REPREGUNTASAl TENOR DEL CUAL DEBERÁN SEREXAMINADOS lOS TESTIGOS
, "

En re'aciÓ~a la primera directa: "i"
/ /,')f

a(0esde cuándo lo conoce"",'/ / / ir
b)(y6r ,qué lo conoce ¡}J' ,
c)!Qé{¡én estaba present~¡:uando lo conoció
d)jÉn qué lugar lo con0e¡j6

.," -á1
Encuai)f6a la segurida d*~cta:

// , ",r~\~AJesde ,cuando lo .tóonoce
"'t1/~--!, " #

"bJ f)a;/,(~élo con0J¡~ , .
c) 'Q.úien estaba p~ésente cuando lo conoclo

/, '--,l'.,d) ,lEn9CJelugar 19tconoClo
¡ ./ .-,-

En~5yx1n't~la terc¿fa directa: /

/ "l)ésdE ,tuár;\.~o conoc, e,el,lnmu,eblEl
I:;H/f' qué co{f'oce el inQil~'~bl~

~ "'lio~fc Que diga ~ftestigo,~fS'rconoc~ scaracterís' as del in ueble
í:),..",..,dJ>Síla direcf~ es P9~Ítiva, Qué ,.,'gael testi las caract risticas del inmueble

el 'IJ~~~ffi';)':~ílcy:Jifect\\,~,H~'ositiva, Qu: ~iga el) stigo las med as del ínmueble ~
\ \:'i~Mt'!!.~~rá.:~I;~cta es positiva, Q e"pl~~1 testigo las col ldanclas del Inmueble ,...-.
\ n:"',.¡~a,¡(SI b:t;i,llf,'ecta es positiva, sJ€, descnba el test' o la construcclon que se-,.,,~"""¡,li./t'~, ...~CI"91 .•••.
",,,.J,"""''¡'/f'$ncuer).Jroer: el inmueble. ~

\'<h~)'sij la .dii~cto es positivo, qJ:k' diga el testigo uienes han sido los dueños de.'i~~:;V,:;;~,:~g~'oin\)nueble. ~~

'cT~'!;t,~~,V,O\dir;'~ta es positivo, g~úiénes el duei)6 actual del inmueble
, 't'í'!'-,. - . 'Silo'dire¡;j.ta es positivo, 1{ue diga el tes ,190 Desde cuándo es dueño el ultim

, - •. ~Í3torio que refiere 4r .

\fr,.~~.edirecto es positiva,1~quedigo e testigo Síconoce algún documento que.
~\IW~~~G~edite~a propled0c¡,;~ellnmue le . , . . .
','!~W,'S010:direeta es poslt,v,~rque dig el testigo SIha eXistido alguno persona q,uu~e

.. ~~; «,;J'etente lo posesión ~,el inmu le del cual hadeclorado ~
tV'~~~;.,_ j¡t. .':' .
E(¡1.~<';13at0 o lo cuarta direc,ta: .'i ,/.-"

•. ::" r,ªí'..reda es positrto, C;e indique Qt.¿l indique en que~~'~stodO

~:E.~fZ~;~itr:~t~ e~~n~~~~ que indiqul~1 testi~;:ersonas estuvieron
.. y!P. ésentes en el momen o en que se .énc9P!r'óba en el inmueble
c) í Id directa es POSi¡ivo.r;ue nos di~.-eíjestigo el motivo por el cual estuvo
. presente en el domicilio 'C------------:fL ,l

Encuanto,? lo quinta directa: f
\ \\]} ':\Áo~JSiI~ antenor es positiVO que d19,' el testigo Cómo se entero de lo razón por
\ ~\,;\~ la cual estuvo en el Inmueble '6
\1'" ~) Sí lo anterior es positivo eXPliq/e el testigo lo rozón por lo cual estuvo en el

V inmueble '1
\ \ \4; Sílo/anterior es positiy-o que <ligOel testigo que personas se enteraron de lo\/Zió~por la cual estu\\ PI¡lente en el inmueble.

Encyon~cr'á lo sexta directa: ::\1.-'"

.lct0 lo an1erior es positivo que nos digo el testigo que clausulas fueron

~

establecidas en el contrato.

b) Que nos digo el testigo En qué lugar se realizó el contrato que refiere en
.,. respuesta a la pregunto directo

-~--- ----- ----------
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"PROTESTO LO NECESARIO"

~CICO, Mé,ico S'ptiemble de 20IS

L1C, S

,/ :7?'6 Qcie nos diga el testigo Qué persorla,;~lcnbló el contenido del contrato
d;lyC)yé'diga el testigo Qué personas rj:-n¡¡aronel contrato

''\ "e)Aue digá el testigo QUién dicto ~I!'t{¡¡'ntenldo de las cláusulas del contrato
'l!U~1(. Qu ~os.diga el testigo Qué pert0.f~s dieron lectura al contrato
\ )( ~ ue' -fu diga el testigo en Q,~flu'gar se elaboró el contrato
~""\J h e nos diga el testigo Pcj~ué~azón se encontraba en el lugar donde se

' laboró el contrato Af
i ~ Que nos diga el testig1bmo se enteró de la existencia del contrato

Encuanto a la octava cHrect': ,La
\~~ "'/~) Si la dire:=ta es POSi~t~, Que hos diga el iestig como lo sabe
\ \. \~ \j'Q) ¿Por que lo sabe?,., , '

t ~r /Encuanto a la novenafirecta: " '

~

) Si la directa es ~tsitiva, Qy.$:ñ'o'~,?ig el testigo por qué lo sabe
~"\ ~ ) SIla directa es.¡iJositlva,SJl6énoslíil o el testi~o lo sabe

~J \ ) Síla directa es;IPositl,xd,que nos iga/u' Vesel jeto del contrato
~ " ,\if'~"I1'" ,

Encuonto a la décima directa:
~ Ji:-, " ./

~

\i\@m" "'/:2-), Sílo directa es positiva, qu " (diga el tey go Cómo lo sabe

~
~ ~~-OO"'1:,~))Síla directa es positiva, que os d190~1 I stigo Por qué lo sabe~~:~:,:~~)f~\la directa es positiva, 91e nos des Iba el testigo Qué denominaciones
• ~;:(~:\',ó'.)~:eranl" s billetes que se er;¡ltegaI070 mmnento de la firma del controto

"1 'Tl ' . !1f,}.tl~r:I~' ." 1"~,~-~~, .
'~:'':'''.~l''¡; f..~ •

r: ,(,Eb'~u<iJnto,e~a décima prirnerl;¡ldirecta,
..~ r' ,'1\ I>f.':, \ 11 I
\1,.'''',/,~-Sj1~,Ydi5ectaes positiVI'1lqUrOS diga el testlgo,Cómo lo sabe
, J~,' U,r,)(q'la di~e,",ta es positi\(,< qu nos diga el testig",¿Por qué lo sabe~ '" ~ ,~t~J, - '¡ A 1~' , '

, 'En~~ a¡i5~écima selmdJ directa: ,,::,'

~\~~;jf~71¡a dí~cta es po~lv (que nos diga el t~~¡~90Cómo lo sabe

~ ~\\lli~11~~í laq¡icta es P~,~~t;~,que nos diga el testigo Por qué lo sabe

\j~~! ?,i ,,';
'.'::¥II 'i/ '¡W~~~tNTO A LA IDON~l,AD DEl TESTIGO ./

,1: ~,¡~,,":'~,~di90 ~I tesl,"o Sísabía las respuest del interrogatorio
->t,~;~@iDl'enle diJOlas' espuestas dellnt gato no
~*~~:;f:;'J'.Iántole pag 'ron poro veni omo lestigo en el presente juicio

-._---- --------
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1

de

,,'',~-,w--;;;i;;e;;;~r,:'i~~~ nJoll, nelli;¡¡dal de

.eh!OtOfexpedida",; .tfm;of :Z1.Qf el I "~~¡jerll\t EI~ct(lral,documen os~l ,~

qiJ.1i! ",e tienen a ¡<JIvi ~" vue/ve a .!~~COlnt)ocectentes, dejando en s
lugar capias sim¡)les d.~ los mismos, ¡:¡ara¡k ayn!gl!.dQs en (,lutos.

,',' Ir"r-: ?,
1/' Ji'

J.I&inlimIIG, la Se,cr&<.l.rí1 de este Jm.gay!ó, da ClIlent"r. al juez ,de{ CQI1QcimientQ

con la poo,"mQc¡¿,nreqi~trMª' ¿Qr\ Jl'~~ler<Q '~41~2.d/i!.e~a fecha a tnr.'I'és del,.,. - '~,I; , )F
nm! el ACTOR, m,hioe ~!iegQ de renréguntastlar<!!Su caliikactón.

'L" b 'r'J" ; 'h;" ". "',;{1/\ ."'l,;" ,.<~ , ,~'':',L " ' " "

Enseguida, el, Juez dl;'1Co~oc¡¡ú¡el1to dedarn. abierta la' presente audiencia y
, "\ .,<r,/

ACUEROA._ PrOot::.(¡dasellIdesatmgo de la pmeh" testim<lnial a c:argo de.

,,
"
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e~t<M10ti',il ('."s<ida, ama
',~ ,

de casa, con estudios de sexta grado da plili¡i<llIl<I.,con relaci6n d,~ti<lnmttaSCo
con Stl presentante.,toda 'fez que es esposQ de m.l c.lIl'i¡ad¡¡" ~il'l interé~

,
\

," '. ,

1\
$ .• de c.OIlfmtnidad c.ol1l0 '(i~t)UG- ~ por el mtiÜi!f> 1.121 del c.6üigo de

Procedimientos Ci~iles vigenrn, !l»llf ji ue se conduzcan etm verdad en la
¡nesente. di,ligeOCi.,qllien rmmifi lta conducil[se -con verdad quedl1lndo

;;(."adííertidl~~;delas ,;lÍ1i~"en que in _ ffómlos falsos declarani:eu.

~. 1" - 4-
~ -'\:' :1, - . -'''0'' . . '. . ""Y<ll-- ~

, CQntinmm,dlo con <1';1~e~~1 de!a allid¡cnctaét'J~~0;C~'lé'.ri~¡¡-c'l.l¡fkª~m -
del interragatorio eX:l1.itiido~,Oí',,1 oferc•.nte de l<l pmeba, "1 !a S""xetari:rn hace /:?:
c~nstar~u~seCalfific)Jo¡'~.~elegli\les las~~n~s d~~edasmarcmdaseo..~)%;~f¡:~
dl.glt()s 1, l, 3, 4, 5, 6, ',\P, 9, 'HI,1y1n,,4n rc!an<m a las r<l.p>re~'l!~as\~~ ¡ii;
calificarqnde legllles as f~mm,la ~.cml"¡j\dón a ¡¡t, UNOmRECTA:)~~; t\}:

"'\i}, 6{'1:~fyd); en el.adót a '/,S.ÉGlI~OAOlRECTArl;,,~)tJ))'trv<tt~1~~':'?~~'
DIRECTA.,a}, h}, e d) ygi, ~Q < ATRO ~~~ClA; a), bj if c), CiNCO m~~~~(;;(;\~
SEXTA mR~~~_" .~5..~~:<Ji~~~'.~lD;.re n:<,'j 01 CUANDO A U\Il]m:::!~~~~~~::
2"13. . < '\<' ~=

. ." ~ns;
. 'i":.I' {.';i~:'e:'f:l

No <Así las re.'llregllintas re.l.\ü,!~s 1]la TER.CERAOIRECTA,'¡M1Cl]dª~'~~\ghs~
incisos e}, f), 11), n, ji, !t}, (}, pI, 110 gUlird<i, ,e!!"oión con la diHl.cta;)l.n,c~~;ttm

<laQIIJINTA DIRECTA, la",_ in' ladas ~los lilclsoi<ª-}.y'é}; ,,~' ílfu:di'i lfei~.t~Gn;;
cOlf't;'.Ji;di,\~)":~~~,c;.}e4ti'i~;-~:¥~~.lq~,-¡;'~¡'!~~~Qc.<<OIR~CT~~i:!í~ª~~
DIRECTA, OÉCIMA DI C1~" DÉCIMO ¡PRIM DIRECTA, ~bEtlMl"c~

ro- ~, . ~.. - ~~ Ji- ~~~~f.f,AS'
SEGUNDA OIRE•....TA, no e c¡¡¡\It\~.¡;¡npor no 'gl.~'" <Jlrr~hcton con la {ijln~ct"" en

•términos del arnClllo 1,3 dlet Co:digo A<;]j : Q el'/it
~ :\0"., ,
, j¡

Xl•• t'1
EXAMH..I DEL TESTiGO OE NOMBRE - q,uien

. \. ~
'--¡¡lInifiesta llamarse correctamente co!~~ ha oredad.{i escrtto, s,¡ixOrtg¡¡liiilIlÜlde
A ambay, n}ll domicilio en .
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I)i'!rticuliar en el ¡>reseme asumo.

DOS: SI

CUA.TRO.- S!

. ..•..• ,
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'.5._, 6
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DOS.- SI

----.-~ ---.-_ _~ 0_- _ ._. _



mi cuñado

('.

\
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:~i:J.

, .
. 4, • '''<.; ••.

.'f¡"A. ~ .• :~
.. ,n' 1,_'. "::i~'

SEIS DBRECTA.- Si

b) l<JIsvisitas cl.lando lIisñta un,~' mi cuñado y a ¡¡ni l1emlanll

REPREGUNTAS;

rt., ,.~
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3.- r"adll

~EPREGUI\lTA.S

---- -------------~----
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el baño, salaq ,le comento,
~atiec¡t(j<Atroo.

~~.
• 1,',: ,
~ /./

a) En el <t "trato se estabUeci(¡j'. que 'qoodlaba de cum.mcientos mI!
,: ., ~~ '... ~f . ..;:-_~ : ,~~ __ ~. .__ . . "_'~ •. _

pesos. el contrilto se fir (1pGI' OtlMpmct<l!r v veri<!Mor y testigos-~---' '':'--;-it:~~-'---~'~""--rl'--~~"I.•...•, , _

~elc~~"atoqu.e~:'~nd{l~h(ljas
b) Elcon~at' ti e~;ilJl~1aQñcllll.l <l,e!conlador"
ei El conl»dof f;. ,

di El comi~adO./llJem.!edor IJ los te!.iÍig,oo
ei El conta\or .

'~, T

i?<:'\ •••.lúrfl El COiltadOC'(iio lectura"
9) ~Jo,Sld callf¡ca

\
:'"\
" 1
/
/

-----~---~---



J
~
$J
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h) Porqúe fUI testDtlo

i) POI[?ue mi espo~Q me dijo que iball ª wmd<f~rto ¡i<'.1r:iA lJlue VO
fimiarlJl '1 pªri¡,m te.s@go, pcifi.1\u~!onnné

Jí
1

SIETE OIRECfA.- porque lo tirmé /?
~.

OCHO D1REl1fA.- Si .
, ,

NUEVE DiR ._TA.- si.

3.- !'Jada
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lliJ'
C. JUEZ SEGUNDO CIVIL ¡¡,~.PRIMERA
iNSTANCIA DEL DiSTRITOJÜDICIALDIEL
ORO' DE HIDALGO CON fSfSIDENCiA EN
ATlACOMUlCO, IESTADI~4PfEMÉXICO.

LICENCIADA , en mi carácter de perito
en materia de, lAcmosc "lA, GRAfOSCOPIA, CAlIGRAflA 11'
DOCUMENTOSCOPIA,*nombradpor la parte demandada
_ cuya per~;¥nalidad e encuentra debidamente acreditada en
autos del expedienJ~ que a!1,\cIl:5r9t se indica, ante usted, comparezco para

'.'-'.exponer" MI'. "'.)¥ ~.h~ . ~. ~ .
'i .:..••" .~.y )"1/" ~

~
~/\ ',,", ,.,f!" .

. ¡'-.'"i''' .~,~ ~.••..: .j-Sii;.' •.....:-..\~~,. \ ¡!/ . . o,:" '!. .it~r,;\ Que por m~~I~.del pre Il ~scnto y una v~z que fUInombrada por
,.!,:ja parte demanQGlda como 1 efite-en-m~ a de DACTILOSCOPIA,:'t>- •• ¡, , ...,
'~~:~RA~Q.~~OP!A,CALlGMFIA y ~'OCUMEN'I'OSCOI?IAresente mi escr!t~ de
'!".qCepfq~~n y protesta del ca~go ante esj'e H. Juzg do Segundo CiVil de
-'\Pi1A.~.erb."i:~.tancia del DistritoJ.0EJicialdel Oro de Hid go, Estadode México,
O':;;:erl',:d~i)' me comprometí ~ desempeñar el e go conferido bajo los
':~S~r~b,pfo~1deobjetividad, fObidad y profesio lismo, por lo que me
-';;;_~4l!rmfjoE1nitirel dictamen 9.14ie me fue encame ado.
~7,._?) f!l
'7;.",' J!l!"DICTAMEo;~"~1~. ~.F~{,:~. ~':ROlnEMA PI. TE'ADO

~A'~Q J~ARA ESTEH. j~ZGADO Q NO tXISTEENAUTOSCUESTIONARIO
.~1iflA PAIRVE ACTORA,":PR LO QU SOlO SEDAllA CONTESTACiÓNA LOS
"S~~~I~p'NAMIENTOSfO~ULADO PORLAPARTEDEMANDADA
~Gt~!C\A~iW . I~~'

Leo" /¡pi
~~E1Mti""ClIESTlONAMIEN~OS h"O., ~:

'~

aJ Elperito se constitui.¡J8e este Juzgddo y deberá tener acceso directo al
contrato original pres~t (jo por:el <;jCtor,de fecha diecisiete de marzo del
año dos mil diez, en q~ e, aparege el suscritocomo vendedor y el Señor

'como comprador y tomará las,muestras
científicas que sumatel¡a requieralF /

;fIJ. l
bJ Elperito tomará c~J)O firmaslhuellas indubitabl ,las contenidas en el
contrato de compra{: nta que ~xhibe el propiJ:;Yactorde fecha doce de
enero del año dos m I nuevej¡'en dond como
vendedoras, docume:p I que,(tontie ~ irrnas onglna es y autógrafas del
suscrito,mismasque s?n, terj'Üw,- propio contrato base de la acción y
anteriores al presentét¡asuntQ~pudiendo tomarse 1ambién como firmas
indubitables, lascontehidas eh el escr-ito de contestación de demanda en
el presente asunto. . J
cl Elperito determinara 'Científicamente si la huella y firma que aparece en
el reverso del contrato de fi~Chodiecisiete de marzo del año dos mil diez,
'mputa bies al suscritocomo vendedor en dicho contrato, corresponden o

't' no 01 puño y letra del suscrito
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Elacto de escribir responden a un condicionamiento neuromuscular y a un
condicionamiento aprendido por el sulJConscientey en consecuencia la
escritura de una persona debe presentar características grafoscópico de
identidad.

d) Elperito hará lasobservaciones que,';~stim0pertine
I

' FiRMAS \' HUI!:I.LAS OAC1l"ILARlES ItfDl.IgITA5i..~S E SE TOMARON EN
CONSIDERACiÓN PAR~l\IlITIR El PR INTI:DICTAMEN

l' t

Lasfirmase impresionesdaCtilq~s indubi le~del C.
se encuentran en el expedie~e7l3iJ5 cual se ventila ante la presencia
,Judicial de este H. Juzgado I:>gund Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Oro de Hidalgc¡j~con r. sidencia en Atlacomulco, Estado de
México precisamente en la udie cia de Toma de muestrascaligráficas y
dactiioscápicas que el C" • realizo y estampo ante la
presencia judicial en feáa ve', 1icin<:¡¡:J~.deseptiembre del año dos mil

• , r.F ,

quince. .~f.- .

~ '

-t~3):IRMA y HUELLA DUBITABLE. D,El"é: UE Sil: ENCUENTRA
,'...~\ ' ~.,.~- -, -

L?<,~iIII El..CONY~A1'ODI: rECHA D!EC~S! '" ~ZO DrEL ANO DOSMIl. DIEZ.

',ir L~)firma e impresión dactilordu~itablJo cuestiono del C.
'¡:' :_. se,encuentra en'el Contrat?~~, Compraven de fecha diecisiete
..:'-d<;\rl1arz~~el año_dos~~1.docum~to que ,obro e original ante este H.
u ~uzgado,í~ tamano OfiCIO,el cuc;¡rfue realtlOdo 'n computadora y del
~:',<:ü~l\se'fJ.:~ederealizar el estud,i,'grafOSCOPiCO de dactiloscopia, por
;'¡;'eiJ~J~ra~' 1.0firma y huella en tinal. ," "

:;,!) ~\ M "O Oj' UTI ut O O •

~._ COMIPARATIVO:Elcuj ~onsistee hacer una comparación entre
:11~~rafOSdl-'bitablescon los ir;r'iubitables'!3sdecir, comparar escriturascon
~e~~ras.-'lúmero connúm11'ros, letr .Icon lelras y firmas con firmas,

" r~curriend~ al auxilio de la ;~;tografí (totos en color, en acercamientos,.
~Cintrol de ~~cala y en,gron~ s am ia~i~nes),mediante la c~al se facilita
.•J?:~~~~vacl~n y estudio ~ei?s .c?r cteflstlca generales y partrculares de la

,. :~t:~chhJrdmotivo del estudIO¡~enCI1. t
éFi/t..r-:J~ . i,~'
MÉTODODESCRIP11'IVO: TieAt or objeto demostrar, ilustrar, señalar con
palabras, con el lenguaje~c mún Id!> diferencias o identidades entre la
firma cuestionada con la ti;' autentica.

~, "

M~TO[)O ANALÍTncO: La ",:servaci6n y examen visual de las firmas, en
cada una de sus carac ~f:ísticasparticulares (gesto gráfico) corno las
generales. ~' . - ~

MÉTODO¡:xposmvc: P ra\acer más objetivo ~8'~se agrega una
seriede fotografías al pI' serv.~?ic1amen. ,..____/

C()NS¡DEaAC~ONESTE!~;;;AU'~;iCA$ tOFo LAGRAIrOSCOfrAy
OACTilOSCOprA

L
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Sinembargo, existe un dhciplina que trata particularmente de las
impresionesdigitales, general ~nte denominada en Brasil,Dactiloscopía,

',;\l~fcual e~un sistemade iden1ifVrción basado en las impresionespapilares.
"" C"anvie'f,ú~l\sclarecer;sin emb'; tg u,e las crestas o relieves papilares no
1<;Y;;,,~,~¡~en';'~~amente en las R'tmtas e-te5-.dedos del homt;>re,también

apar'bcenln laspalmas de I~ manos y en lasp tas de lospies.
~ 1 • ~~¡ ~l;;j

1\ '1' :!~ . d t'; ¥' • ". I I~ ,ps.•,,;npreslones ae,'lIores en un pnnclplO ervlan para ova ar a
. ,o entitidad o la autoría d~ los documentos, razó1 por la cual su estudio
'~~~;¡~'c~~e,.'~blig~t.oriame"e ,d~'mtrodel camp doc~mentoscopico, la
&~~{ldigltal VISiblede&\lnunlco dedo se 1101'1] Dactllograma. La de los
~ieiédedos constituyen Ig!individual dactiloscópica. Desde hace siglosse

'~CI~Ó que las líneas J:{apilares,diferían d un individuo a otro. Llevó
,~tíempo, síí\~embargo, qWe el hombre se nvenciera de que solo dos
dmpFesi9nesdel mismo./f(dedoconcorda an íntegramente entre sí. sin
:'p~¡b1lidad de la menor¡~onfusión.Cuan esto sucedió se abrió el campo
.;pai'<::i'wnn~evo .si~tem9~í:Jeidentificaci' . No obs~ante, las .característi~as
de las papilas dlgltales~lo comen~ar n a sermejor conocidas en el siglo
XIX y principios delt~X. Desde f ntonces, datan los esfuerzos para
agruparnos y c1asificar;Iwsmejor. D . ahí el impulsode los llamados sistemas
de identificación ddffitilosCÓPic,.6s,que recibieron el nombre de sus
investigadores (Galton:renry,~úcetichJ. ,

VUcetich, técni¿i euro'o ernigrado a la Argentina hacia fines del
siglo x 1)(, dio a publici9@d~,0clasificación, adoptada más tarde en Brasily,
sucesivamente en la W,"-¡" aybría de lo?'países laHnos,Vucetich organizo su ~
c1asifi~ación:,divi.diend~,~,,~Q\simpreSi~?eSen cuatro grupos básicos: ,~

Arco- Impreslonsinde,tla, - )' , - ~
Presillaexterna- Con ':i único d~'tq, o'la izquierda,de afuera.
Presillainterna- Con un ú,.)c:odgltb, a la derecha de adentro y
Verticilo- Con dos deltas}* -l
Para facilitar la referenda:,'it~e'~qsoa designarlos grupos por las iniciales
"A"- arco, "E"- Presillaexterna, "1"Presillainternoy "V" verticilo.

\12.-

-) ~~~~ AUDffj;jc(f/64UJf'U!j, ' P E R iT ()
- -" ,~ '.:;!::"IO,:~o.:....n _:. '. . _ ' .. __ .' .&;.•••.•.rt.n::;s;'"',5:.- ~~~~~

("':""~"T:--r'"'<'~~""""" ._;-~.L~x'nr.r.';':";t,~j<"~~~~~~'- . j¡F'S ; m,:iEiWO_•• c"m:;

Por otra parte no debemos~i;:cmfundirlo~términos id~ 'a~d grafoscópica
con identidad absoluta, pue,s entre las firmas autent as siempre se da la<!~
identidad grafoscopica, ~pnca presenta idenJid. ,a.bsoluta, ya que el
humano no se puede en,éon1rardos veces,en u Identlco estado general.
corporal y psíquico, adel!.hásde otras circuns ncias y por consecuencia
no puede trazar con rig~osidad de identid absoluta, es decir, que entre
firmas de un puño JhscriPtor exist(~n permanecen las constantes
grafoscopía que defin~n la personalid grafica.

:",?
)¡~
ir

,;*';
'" Dal~llosc~p¡a'7La p$mera dis¡(iÉiPi,a prec:ursora?e la Crimin?lísti~a,que en
'.~.;'\la'(¡J,ctualldad' se,~onoc~lco ,Dactiloscopia, es la CienCia que se
~':proppne la identifi,$ac~9"td~ s, ersonas por medio de las impresiones
1j'formadas por lascr~,~t<3Íspapll re ,de lasyemas de losdedos de lasmanos,•.,,)/

1 • -).;
, l~

"

Más torde, solo se conservaron las letras para designar las impresionesde
~los pulgares, sean de la mano derecha, sean de la mano izquierda. Enlos
otros dedos" fueron sustituidaspor números cOlrespondientes,a saber: "1"
=: HA"; 1I2"="r'; 113"='1E!1; 114"="V".
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Así,este:formula es la deSigna,lln abreviada de s grupos fundamentales
de losdiez dedos de las monji del hombre

, ¡y, ./
la identificación de los dactilogr as se realiza confrontándose dos

de ellos, para saber sitrocede del mismo dedo, estableciendo la
identidad sera indispells~le qu permanezcan al mismo grupo y que en
ellos exista un número rYJfnimo e puntos característkos, localizados en los
mismostrechos de las in;tpre.ones

1: ,.•••.¡ .

Ii)lfIERENCIAS,~ TRi: FIRMA NATURAL Y fiRMA AR1'IIJ'ICIAL
l

1ft

"1.. El alma eS"::\,1/1 complejo .infinito; y así como no hay dos
almos iguales, táinpoco,existen dos grafismos iguales.
2.- La escritura~\es in1cialmente ácto volitivo, pero con
predominio posterior, edsi absoluto, del subconsciente, lo que
explica la permaner¡piO y fijeza de los peculiaridades graficas.
3.- No se puede simular la propia grafía sin que se note el
esfuerzo de la lucho contra el subconsciente.

LA ¡:~RMANATURA J!erá siempre espontánea, fluida, original, donde se
expresan los auto óJicos propio de la persona que escribe. '

~.
~~ iIJ~~'=t't~,

1" LA FiRMA Alm üCI~L:,."f{eserytaret0<;1ue,titubeos, bo.rrones, diferentes
tamaños entre I lwS'i'(:júesonsignoseVidentesde alteraCión.

;,~
{\'

,DQ'CTRINA UTILIZADA~.~i _. _

l;~~lprese~.tf?,!!dictamenha sid~¡apoyado en las si, . ntes técnicas y en los
, Isi!ifl:lientes"<:J.tlJjores: I I

l:~;¥"G~V~~lTlERRO, Felix,JtiRAI'OCRITICA,Ed;Tecno S.A" Madrid 1956.
¡-$2.~eid~ZAL.~MORENO,MINUAL DEINfRODUCCIÓ A LA CRIMINALlSTICA,
:-:,s~;~~~rfi!a,México, 1984. ~'
}';"'3~~ANv.ALOCARRO,MÓteda. GRAFOSCOPI. CRIMINALlSTICA,Ed. OGS,

S A tiA e V M" 1999 ~ .
f) <.~6CiVri..~2' eXlco .)J~ .

• ;!:;1.~.$;!¡J~Ai'I,Carlos. EL~~RITAJECALlGR CO, Ed; l.a Roca, BuenosAires,

:'~~~lLANA RUIZ,Ja~'¡r, TRATAD E GRNOSCOPIA y GRAFOMETRIA,....•..~ .~t
)~; Diana. México 1975~1'
, '!~.~~'~. ~t

1••" 1P ~i<¡

•. 'JI' r: l PR~JC~IPIO y LEVESIDELA ESCRITU~A r;;
".1Jf "~/"_'''. \~~t- . ~~~
lia .~,RAFOCRIfICA.COlillo a define fi:LlX DEVAL LATIERROes la parte de la ~~

'~~ote.Críia que tied~ por objeto el estudio de la autenticidad del _ ~
.oocumenlo mOdern~~pero el térmir')o más apropiado para designar la ,.
';@i~~~j~ de la eSf,itura, etimol?gicamente hablando es el de ~~
:G.WAFOSCOPiA es el ~~dio de la e,scriturapor medio de la observación ~
'Cürré'5bjetode saber s~pr~de del mismo 0!Í9-'ªll-g¡:Qfieo:.----'

El autor antes mencitlado :s E¡~tabl:: el Decálogo de los princiPios'~, ~,
científicos en que se dpoya la Gráfotecnia, de los cuales solo mencionare _ ""
algunos de losque cO~$iderosonjos más importantes:

~~I .~
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4.- Nadie puede djsim\-!I~!i'rsimultáneame e todos los
elementos de su grafía, ni,~j~uiera la mitad e ellos, lo cual es
una consecuencia de lo dhterior avalad por la experiencia.
5.- Por mucho que lo p~éttEmdael fa '11Cadoro el disimulador,
es imposible, en escrif~rextensos que (~Is'ubconscienfe no le
juegue una malalp~s??, reve:f(:JI1do f~ verdadera
personalidad del escr~tof~fcadO o dls/mulado.

Para que el perito estl 'posibilidad de emitir las conclusiones
correspondientes es preci~~ ue cuente con firmas indubitables que sirvan
como base para el cote' , mismas que deben de reunir, como lo señala

;~~~~ux DH VAL r.ATlERROI:~ SigUien4~S,reqUisitoS:.. .

; '1'L" Sermig~nal~s,.sufic' ~,;esy~w'é ~zcan Id ~ebida garantía. Encaso de
. ,í ;~, e sean Insuf¡.C1en~.' ~e~wan ~de ler recogidos preferentemente de la

1"', .•,~~correspondencla,dio os;"onotaclonElf;,manuscntos,etc.
-_~I j'
'::;¡;kDtn caso de que sea.. ' suficie~~es,de?erá ~Iaborarse un cuerpo de
~J,¡¡q$5;{r:,tura,p~eparado y dl:::mdo p,~ PlQJ210, pento,. sobre un f??pel de la
~;',I\misma calidad y tomona del q!ocumenlb-. uestlonado, utilizando un

, ",I¡ffstrumento inscriptor de idénticas¡fondiciones q las del sospechoso.
,..., W

!¡':;~i~é,10j~ocumenjos dUbitaios e indubitados sean coetáneos, y en
, o:~,a~0l~~e~.g¡"blealter<;Jcióllde ,.\p \?rafíodel docu ento dudoso, también
1I;!n~,1.*JiQtall1fenteantenores y posteriores.

,el,:::;,'" l' $i ,~Jt..•.~~'~., .~ <l~,~rr,f~'cid ~1'maestro $ollage ~'kllat, estable .' un Principio inicial y cinco
~~p~da escritura las cuales ¡;pepermito tI' nscribir. '
---Y'~'Clf\.:~ .. ~;t.!r.~INICIAL.- Las leyesj'de la e ritura son independientes de los
'~Ifi.]l¡)etosutilizados. !f . '

~~ 'r.'"';: r,,:, .
PR~ME/;lA LEY!- Elgesto gráfic;~ e. á sometido a lo influencia inmediata del

.• cerebro, el órgano que ~ ifica la forma de aquella y funciona
normalmente y esta lo basta .•e adaptado a sufunción. ~ '
SEGUNlDA LEY.-Cuando un~escribe y esta en acción, para el sentimiento ~
casi inconsciente de est q:~tuación, odquiere el máximo esfuerzo en el ~
comienzo de la escriturcl eli'hlínimo en el final. '"
TERCERAlEY.- No se pus e:,',~odificarvO,..Iuntarimnenteen un determinado~~
momento la escritura na urciJ,más que I~ejando el trazo un esfuerzo hecho ~
para obtener el combio. ~t¡ /í .
CU~RTA LEY.-Elq~~ ~scriber;~c~¿tancia en.que el as.!ºde.escribir es
particularmente difiCiltraza fprmas ñal:l11oaleso facHesde construIr.
QUINTA LIEY.-Cada individudfposee dha escritura que le es propia y que se
diferencia de losdemás. ti l

'<).1\ .'t1~.~?rt¡ .•~.
~.t!?iJlINICIONES

.:..~f"

G~AfOScopíA:Estudio de la escrij'ura por medio de la observación con
objeto de saber siprocede del mismo grafico.
GRAFOMORrOlOGfA: Rama de de la grafología que estudia las firmas por
su forma.

'GRAFOMIETRIA: Técnica que hace la mención a escala de las firmas, rasgos
.• lineales,trazó de la escritura.

TRAZOS: Conjunto de líneasque formar) parte esencial de la letra.
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RASGOS: Líneasque no forman pa~tf de la letro, o edecen a un principio
ornamental.lrl' .
RUBRICA: Rasgos o conjunto dEwIasgos que _omo parte de la firma se
suscribe cada cual después de,5!1í'"nombre
FIRMA: Nombre y apellido de ~~do pers a que esta pone, con su rubrica,
al pie de un documento par~~arle a nticidad ..
AUERACiÓt.J: Modificación ~?cam' en la esencia en la esencia, forma
cualidades o factores de al~b a t vés de la secreción y /0 adición.
Gi;STO GRAI"ICO IPARTIC~:tA~'Conjunto de particularidades graficas
individuales que identificq~ un outor de uno determinada escritura que
son: constantes. inconsc,~e es automáticas, invisibles para el inexperto.
Difíciles de alterar por ~; ¡muió y varados. El "gesto:' es producido por
causas musculares, de :~rigen motriz y sensorial. psíquicas, físicas (miopía,
cansancio, frió, calor, '!rviosismp;'PCltpresión,etc.); el gesto grafico, es la
manera en que el susc~torPI.asFno~n un documento u forma de ser, sentir

,.t y la salud integral que ie!.J~,e'n'el m,~mento de escribir.
o,•• ¡;~~It~UUA~ID~O:Eslo pr pio de u~aJP.ersona~n el caso de la escr~turaes la
1,\{..!órrn,~exclUSivadel ayf r de realiz~f letras, numeros, palabras, raciones.

:'o.CONSlfANTES GRAfiCA~ Son ~tlos trazos. ya sean ascendentes,
L.{d\~sc~ndentes, con inclina~untos, acentos, finales, inicios,
~;r~ir(~.¿iór~'~maño, e.tc. que sOI~puede r~ na persona y aparecen

,;;:;:l;EoQ~~qntE$,~~\su escntos. ~f
:..;;AUrOMA1rI~~:Podría definirse ~f?mo el elemento es ritura que alejándose

. ,,,';:,~é{la~fstriC{~formo caligráficai'spectiva reproduce de manera constante
;~~l~~IS">pscritutf!espontánea de.-~~adapersona. Esla capacidad de realizar
',;;'S!tl~'jíoviJriehto en el caso '~e la escritura, c nforme al aprendizaje

~démiC;O que se tiene ~.
~V!RP. •..••~PTOR: Estodo aqu~Jrbc~n .10 que se edeescribir
".; ,~Aquello sobre lo qu~,escnblrnos. ,
~:;';J¡J~-~.{PG~M!CO:cuand.;~ colocam~~ .£útil ins~riptor sobre el soporte. ~
~~mfi3~eza @ ~ontar desd~*que coloc~~s el 9til inscripto hasta que lo ~

~~:~cp~~Fo6smcoospd,:1sOPo,rate.. 1$\. . .;" I 'd t.'f' .. d I ~,
:,W.l:' . w. . "'.- es C1e,,,Claqu se propone a I en J IcaCJon e as

",<{ ..t
.. ,g~..m%I~..(llor medio de las~~?1presines formagps por las crestas papilares

'~¡et:lÓSCy.e!'ljlas de los dedos dé las anos i~ ~

ti~;~,:Q.M~GRAMA.-Impresiórr.\quse realiza m~F:Jianteel tintado de la mano ~~. o.y la impresión de las diez y~:m s de la rnanq¡~sObrepapel; la finalidad es la ~
identificación judicial, policial forense. i~!

. "-"IlAMl'N;~: y 'QUIPO T'~'COEM'LEADO .~

Para la realizClción del pre~!=,~e dictam~n fue necesario de los siguientes
instrumentos con el objeto ~~ t~' un~¡nejor apreciación vi~,!gl;

". ~I::",. ----
& COMPUTADORA TOSHIBA~;'\: , i .
~ ~~I~~i~~~~:OXIMACló~tbE DIF5R~NTESAUMEI'lTOS
& CUENTA HILOS DE 10X 'fr",,}'"
8, LUPA OCULAR DE 40 X ~',¡,~'
& CÁMARA SAMSUM

LA PArm ACTORA NO TIENE CUESTIONARIO PP,RA.I)AR CONUSTACI6N, ES
-.,. POR ELLO QUE NO SE REALIZA.
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RI:SIFUf:SiA Al CUeSTlONARiQ,loRMULP-.DO POR LA ~ E DEMANDADA
/

l!'
al Elperito se constituirá en ~1teJuzgado y deberá ner acceso directo al
contrato original presentadwpor el actor, de fec diecisiete de marzo del
año dos mil diez, en dondé;¡faparece el suscrit como vendedor y el Señor

- <' como ca rador y tomará lasmuestras
científicas que sumateriq;fequiera.

. {';.-. .it
RESPUESTA.- Una vez ~Le se acepy: y protesto el cargo de perito
nombrado por la partg demanda.6. este H. Juzgado me permitió el
acceso a e~contrat9'l~e compr enta original de" fecha diecisiete ,de
marzo del ano dos mil~lez. don se encuentra la firma y huella dactilar
dubitable o cuestion~'da del C . . permitiéndome

~f(" sacar los fotografías p~ra ilustrar I presente dictamen y darle sustento a lo
~,~

narrado. '¡-"' .•".'"'-''¡,
'le.

'-;'2bi~E.1perito tomará como firm~~y ellos indubitables, las contenidas en el
~~~'{¡;:Gntf.(¡¡tode compraventa qu~ exhibe lpropio actor. de fecha doce de
~1¿;é~~(q\d$t(~ño dos mil nue,~. en donde como
• r¿J1~nde,tfGffiJ~documental ql)i~ conliene firmas on 'nales y autógrafas del
i~~sc:~tb..mi~¥lOsque son aniriores ~I propio contrat bas.~de la acc.ión y
¡; i';8.0t~bres,;~¡Ipresente .as~~to. pudle.ndo tomarse t ~blen como firmas;.-".~~D~...-V~bIEls,las contenld~.~)enel escnto de contest clon de demanda en
. ;;,!I~~T7~nteasunto. 1';
. ~'~N~¡~o.. f6
;:r{~~._ Una vez 4t~e tuve a lo vista la firma dubitable que se
~~uenfra en el contrat0;'ífdefecha diecisiete;d marzo del año dos mil diez
2-'~."¥'13alizw un anólisiPcompomtivo c09"IS firmas. in~ubitables que
i,;e'S)ampoel' . antel-, presencia Judicial. DETERMINO
lQl:.IW LA FIRMACUESTI~;WADADIFIEREEN.~'UTOTALIDADCON LASFIRMAS ~\
'NgUBITABLESDEL .en virtud de que la primera ~~"'-
.,(J;IRMA'CUESTIONADAll[,erealiza en qs' momentos gráficos; ~i.PRIMERO.
;tiene como punto de iido un trazo ~t(jerechCJ?izquierda para co.ntin~ar
'28íi., 'rMIl. trazo desc't1j)dente fa man.do un Ojal en la parte IIlfenor. ~
~o.ntir:luando con e,~~.~trazoc. n 1Jte~cíón. oscendente formando U l.' ~

. f;t,Wf?a~tadoen la p~,~e SUR nor. finalizando con un trazo de manera ~
descendente de acu~do c n las '1"6 necillasdel reloj lo ejecuta a las 18:3~ ~
horas; lEN UN SEGUND).;l1 MENY~::GRAFICO comienza con un tra~de ~
izqu~erdaa d~r.ec.ha~:.Z.forand? ¡¡~e lado derecho un ojal, confiñúando ~~
haCia el lado Izquleref~ ara fln~hzarcon un l~azoen f -ode gancho; ,,- ~
aunado a éllo que 4~ante laIjeCución prevale el ángulo sobre la
curva. la presión es fit~.~e,por I~¡ique la peJ}Ofl que realizo esta firma es
más hábil; asímismoe¡~ añottl~l'lÓes de 4.4 centímetros de ancho
por 1.6centímetros deV~lto~)\imadamente. la inclinación de la firma es
con dirección hacia eI1É!dO.~recho; GF.STOS TifO V Pi!ClJlLiAIRIDADES QUE
NO SIE ENCUENTRAN PR~¡¡;S I:>ENTRQ DI: LAS FIRMAS INDUBITABLES en
virtud de que la misma SIeREALIZA ENUNSOLOMOMENTOGRAfICO, cuyo
punto de inido es de izquierda a dereCha, retornando hacia el lado
izquierdo y continuando con un trozo ascendente formando un ojal en la
parte ~uperior.descendiendo hacia el lado izquierdo formando un ojal del
mismo iado, para finalizar con un trazo con dirección a la derecha de

.1" forma acerada, prevaleciendo lo curvClsobre el ángulo, la presión del útil
inscrip10res medio, su ejecución es continua y fluida a diferencia de la
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FIRMAS INDU~ITABLES
QUE ESTAMPO ELC.

ANTE LA PRESENCIA
JUDICIAL.
MEDIA

MEDIA, FLUIDA Y
CONTINUA

LIGERAMENTE HACIA LA
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MEDIA
MEDIA

SI PRESENTA

CONCLUSIONES

NO H,~Y

DOS
MEDIANA

ALTA
ALTA

NO PRESEI\lTA

\1t6

/"'> €~-¿~..í AUn;,c;fÍraj/; C()JU..t1} ~L, zr . .zé P E R no'-/-,." [:;? !!::NO. l _
,~;:':'~ ~x- •.-e£;,::~....,.;~~~7,~7Z~,~zv~~~

. ;,It-~:~~~ ~ -"¡'",..w-~tr' !l:_~_7'"" -',""::!'r!'-~..,.",.-"""li -~.' ~i.I!liir.$-"-'"1p' 'lU ,;;:~'-. ,~h-;""3!Z:" ~ _"'flliI3,~_:.a..,.._~~,vt ~~

le CRITURA. DERECHA
MOM$\!rOS G ' ~cos UNO

. OPO~IÓN MEDIANA
101M!: SIONAL

l.. PACIOS PEQUEÑOS
" TERLlNEALES

!lIDAO ESCRITURJ\l
VELOCIDAD

ESPONTANEIDAD

JDOP'~lI,~t••.
~ ,1~Y!!'i''':!'%P,"

.1J!-CQ,i.".
,n\ó~IIf?¥l'

1
iIf /.-,,~

PR.!MERO.- Enbase a,WestuI '. /;af0sf0PiCOrealizCldoa la firma cuestionada
~ q~e:s~ encuentra itClm~~da e ¡I,I~ontrato de compraventa de fecha

r.::-:,d1ec1sletede marzo~deV6no dosS,mll DETERMINO QUELA fiRMA NO
;Y~;';9PRRESPONDE AL Ontit;fí:N GRAFI(,ip DEl C. , en virtud
'f¡f dErque losrasgosmorfológicos,g'~stostipo peculiaridades e a firma no
~:';se'.encuentran presentes en lail firmas ind bitabies que se tomaron en
~~,(>C~~~side~~~~ónpara rendirel pre~~mtedicto! ,len,
••.~'" .~, -r'J ~~ ;& ,

,(. ~' :lf\,., ....}' (-.~ , f.:'
~;:";SÍiGUII{j)O. !10r lo que respe~fa al estadio dactiloscópico de la huella
'~~~,?,,~~1!ltr9~?~edo pulgar que,~e e~cu .ntra estampada en el contrato de
r";~c~rqventa de fecha di~"cisiete de marLO del año dos mil diez,

,1" DE1ERMINOQUE NO CORRESPOND Al. ORIGEN DACTILOSCOPICO !DEL C.t., ..•.•.J4l111i:. • ,,:nvirjd~ que se !rata de una im resión dactilar
',MRO.,cxco, a diferenCiadeglaI ella dactilar del
fi.: . :,"bs~?,:?n.t: la presen(~Ja' diciaL,que se trata de una huella dactilar
~!'~.'daslflcraClon esdenol da preSillaexterna.
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HAZÓN.- Petlacomulco,fi!!éxico,a1~e oct~br~~~o dos mil.:wnce, en
cumplimiento a lo ordenado r el ;>~Ú!O i.¡';;~CÓ(l!gO de
ProcedimIento Civiles viClente, l~ Socret«1.á de Acuerdos cta cu~a al Juez- A'
con la promoci n número 141.f CON

~ Ji,

11 dos de octubre de.!afio dos mil quince. .

se tiene por presentado a LICENCIADA

c<mkter de peñito designado

((

li54
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INCIDENTE DE TACHA DE TESTIGOS

EXPEDIENTE 713/2015

.1

,
C. JUEZCIVil DEPRIMERAINSTANClg •
DELDISTRITOJUDICIAL DEEl ORO c.,(fm
RESIDENCIAENATlACOMULCO, N\!:XICO.

~'C , G

.~ por r;Y~~PiO derecho y con la personalidad que
Ve¡WQ debidamente acredlto3a en ;;>Jtos,con el debido respeto comparezco para

t~r:!~:iO del presente escril v;¿o a intEifr1í?ner'INCIDENTEDETACHA DETESTIGOS,
¡y1'lr:Bs'enT8dospor el oferente,~ por circunstancias que afectan su
\'~r'tl.'8(b\ITdad,siendo las sigui&.flt.és: . ,Y ~1
:~:;'~'~i'¡;: '. . W . .g . .. .

PRIMERO:Lasclrcunstanclas,~ue afectan la c~edlblildad de la testigo de nombre _
son las si~Uientes: ,1 .

.:i'.••.b.-iEs CUñtl~.a de la eQb~;;'~el~.,f; ...~.
.. i'1 -r \ _.'Al \....... '-',"-','-', "ji"
<.:>~'íib. 'En el h,;.,S.liimoniomellCiÓna que COf;lO..~..'e al suscrito, y en su caso el suscrito jamásitI,',-;1 ,. '>. .lit(¡. íC' .tv l:)kiJ ha~I\iI¡vlsto. / ir!: \:!;li\;: ..<1[\I\enCi~1a que estuvo presen.té en ¡,f firma del contrato, sin que allá sigo cierto,
: ¡W'ya que no aparece su firm9~omo .t;!">stigo.
\~":.oM~cio:ria que la vento d¡:; la casafk realizó en un despacho de un Lic,_1
" . .:JOCItC~~ eS',falsodebido a que los trat~ los realizábamos en la casa del suscrito.
~(:f~~1t~encici..na que el suscrito la ocuprlcomo testigo en la firma del contrato, lo cual
,llÓ.'.'", '" es fals0,jdebido a que jamás la hdpía visto hasta el dio de la audiencia.
g;;8Yl f. . RefierÉl'i::onocer el inmueble, peró como se puede constatar' en su credencial

. , ~ .

para votar, su domicilio es el Mu~lcipio de Acambay, diverso al del lugar donde
se encuentra el inmueble.~' .

g, Menciona que la cantidad pac~pda en el conlrato de compraventa fue por la
cantidac! de $400,000.00 (Cuatr,écientos mil pesos 00/100 M.N.),

h. Menciona a personas que firm¿rron el contrato, que no tienen figura alguna en
el presente juicio. ~ . .

~~:
l. I'. .c¡;:: ',!

SEGUNDO: Los circunslancias que afectan la' credibilidad del testigo de nombre. ~; ~..
son las ~jgujentes':"

- .,/~ ,~,,'

a. Escuñado del Oferente
b, Menciona conoce¡ al suscrito, 1wspues'a falso debido a que jamás lo había visto

hasta el día de la audiencia. i£~ .
""c. Menciona haber estado prese'1jJeen a firma del contrato, en un despacho del

•• respuesta totalmentJ~falsa' ebido a que todo lo relacionado con la
vente los realizábamos en lo cd,#b d I suscrito. .

POR LAS SIGUIENTES CONTRADICC/J., 'S:

. a. Menciona haber conocido la casa, en el 01'10 dos mil ocho cuando el
oferente vivía ahí. siendo que por contrato de fecha doce de enero de dos
mil nueve fue cuando se realizó el conlrato entre las CC. ~

'!". y corno vendedoras '1 el C.• -
c'omo comprador.
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,sin que

LIC.

,
~).,,(-?

ji~/ir )
II

afectanjJ# credibilidad de la testigo de nombre
son las siguientes:

Ti )
a. Esesposa del oferente ' , por lo cual tenía interés directo

en el presente juicio. ¡ j'
b, Menciona no conocer al susc~ifo,por lo cUClIsi no me conoce porque razón

estuvo presente en la firma d~ contrato/
N,r /

POR LAS SIGUIENTES CONTRADL@::CfONES
l~

a, Menciona conocer e..,Wiimueble partir de la fecha.o~cisiete de marzo
de dos mil diez, ¡p ..,-/ / '

:b. Menciona haber haSitado el inm eble ante~ su v .nta,
"J-, Menciona que cort)1stestigo firmo1cJ-e-:- .

haya sido cierto,ir
, Fr.J~ , ~

':.¥.,", Tr tCAPíTULOPE'PRUEBAS
Hf. , ,11, ",,ti' ']
.-. 1' ' ;ti' r ~ Ir:J",,~l L AUDIENCIATESTlMON,l:AL.-celebrada en fecha prir¡nero de octubre de dos mil

l' ~ ,t?/ u~lce a las diez horas.~/e(expedient1 7'13/2015. I
LAPRESUNCIONALENSUDOBLEASPECTOLEGALY' UMANA.

, .
-111. LASSUPERVENIENTES. }
Jtl1PO Cr\/!l m: i5
EP~lo¡:;..on'feriorme.nte expuesto y fundado: l
ir-'UlC'f,).,~" '.." .11

"C'''8r~~.l!'), ~ !'
. A8,~T,mT"I" J~¡:Z;Atentamente solicito: /j
P.R~~.llm~r~.dR~: ;ren~~qe por presentarme con e~~ escrito.

T¡P~'iH

~.l.'-".fl1.\[i:""'~ , .... , I "PROTEm:/Jo NECESARIO",,1"l\~ Ml DII l'~"1.\~'.x; CJIi\ &15 • ' /1: \. _. _
:i¡J.I ..;b .~.{ ~-, "'!'I;;\ _. "lo'

l'~ ,,'. . . '. Jii ATLACOMULCO, MÉXICO SEPTIEMBREDE2015,~,~;i'i ' ,,{,lí'
_f ...~::f ,.f
~:G>..:.::-!i,.cr.dLH~, {
~£~H)EI~G~t\~,rl ~,~!_
'¿¡¡'~uLcci .

. . pf;-r,ftE1fi,r.Y,

-----~--_. __ ._. ---- - --~- ..__ .- - -_.------~.. ------ ._--_. - ------- ._-~~-. <-- --~-
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~7"'77
:,,,ci'I/lI élVn.~~..,
..¡,1<;~tK;\A..,.. . /

:~',:::,,~, O. ,,)Ji\(¡; mu/co, P': ~ico; cinco de octubre del año dos mil quince.

Vistó:;;t escrit~rr¡;u'la, y celtificación secretaria! que antecede, con

fundamento en lOs 1{tíq~los LJ.1-9 j' 1..35D de) Código de Procedimientos

Civiles, se admite ~J 1I{~idelltede IlIr.l1¡l~e Testi!!Os propuesto y se

tienen por ofreeidod COlit medios~e l\fÚ;c)ón en la tacha que fc.,mula la

~

liíi :
)\UOIENCIA TESTI AONJAL cel?-b ado enhec/la prbll,ero de octubre de dos

mil quince a las dip .~rag(;n autos qel e,){pedie~~eqlle se formula, la
,~ .1',~ ..

PRESUNCJONAL en SUr~ObJeaspecto L1GAL y HUMAN)\, con apoyo en Jo

dispuesto por ¡os a¡ticuJ&¡ '/.293 JI '1359it1e! Código Adjetivo Civil, se tienen
~ ~'

por admilidas y desahogadas [rada sll! propia }' especial naturaleza coni: &
conocimiento }f citación cl¡;' 13 col1!rariafen consecuencia, dése vista a la

,:2 ~,~

parte demandada para qíie, dentro del término de tres días manifieste )0
t~ ~;,t 'l;

que a su derecho cOJjveng~.',yen su c<¡:so,ofi-E''zcapruebas.
,t; t'

Se tienen por anunciadas -.Jas prue~as que indica con el carácter de
supervenientes. \i¡; l'

'1h~--,/
NOTIFíQUESE
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EXPEDIENTE 713/2015

documentoscopia y solo refiere que es falsa la huella y la firma, sinreferir

las técnicas empleadas y el procedimienl0 que rige la pericial en

grafoscopfa. la pericial en grafometría y pericial en dactiloscopia.

•

j¡r.,
ll!'

"M"

l($
,Ot'

l'
(fif

J1'l'
lit
~!',i

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA IINSTANCIA
!i~"

~\

DEL DISHUTO JUDICIAL DE ELq~o,CON RESiDENCIA ,(

;.f:)~.,A•.T~C,.OMULCO, MEX~COl . I
'¡ , \;,., I',

,". :: \.' ". ., ;¡r . ' 01' mi propio derecho, con la

be?s~h~,¡,fiad que tengo d~bidam~~iel reditacla en autos del expediente...;y .:-~-:.':.c ¡~ ;i: li~'¡' ...

titado c:il.¡'ubro, con el debi~o r~speto '.mparezco para exponer:

1 :?~~~~~~e-""ando denrro d;-;é<ml Je me fue lijado de 'm, dIo, paca cefeóc

's'(jB'r~jci:prueba ~::~~~~:,~,~atera ~e exam;:~-,,:~~:,~~~~;!:.:?,,"dedocumento
dUdoso"(dactiloscopia, grafos opil' caligrafía y documento dudoso), al
respecto~r desahoga de la si ien' maner '

'3;:.;,~ ~, ,1, , ,
'- Debe,desecl1<!lrseesta prueb per e,lpor los SI urentes razonamientos:

~t~r\En',)[~;;C¡:;~:;;;;;;";;;;~~';,o pe' 101 en materiode c""""ol&llco
,~*I:)(J!l~rjó tanto al referirse a es," materia es bien sabido que solo es idónea

,J!';"~~'materia penal que r~¡)ere a elitos, de tal manera que no se

~'~~j~:~m~l;1€;ntra regulada en 's artí ulos 1,304 al 1.322 del Código de

)~~~1L~." ,f?rO~edimien.tos Civiles Vi9ir..te e. la Ehtida.d. .
", - It"-TAftlA ~..,

2.- El objeto de esta prue~, ericial versó sobre el delito de documento,
falso, lo cual es motivo de,: sechamientb por que debió versar sobre las

defensas y excepciones ,~opuest~sde¡,'demandado, así que el objeto
no es idóneo. l.,' -
3.- La perito no cumple conIIes requisitosesiabl :'~I artículo 1.305

del CÓdigo de Proced mien~bsCiviles, y' ue no acredito contar con la.'!!!
experiencia para rend l' un d¡~tam en materia Civil.

tt,)

4.- 1.0 prueba pericial debe\~,esecharse en alención a q~e como se

desprende del contenido d¿~o misma solo refiere a apreciaciones
'tylt

subjeiivas sin que determine IO''I>r:netodologíaque utilizo, así mismo no

refiere en forma expresa los paSC¿~qJelmétodo científico que debió de

considerar, además que la prueba que debió desahogar para

determinar la falsedad de algún documento es la prueba pericial en

'.

---------
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,%l'qIlt,f,
5,- 'Debe desecharse esta periciaM~~rque, en caso de que tuviera algún

1",
valor o indicio, solamente serí(;ien una NoHcia Criminal. Carpeta de

Investigación o Causa Penal d~tcuerdo a las características de la perito,¡{~

de su dictamen y de sus cqK¿lusiones que en este juiCio de naturalezan/'
eminentemente Civil no tie¡[é ninguna elación,

- l?i~1 '
~'i

~'
Por lo anterior expuesto y fund&1do a us d C, Juez atentamente pido se SiNO;

!~~
,lf.'
.Ji
~;~

:¡¡J~ICO.'.Proveer conforme a;8ere"o .~. ~.

:~~!~;J' . '.~' i{ '-'1',\\.
~, .' • ~ £"- A'~' ~~

1tla, ~mtJl~o, México Septie¡q cé~~26'15
(.1. ,,"'/, ;.;',..No"'" !j¡'
~y ~ ~.'
~ ~

@;:
t-f.

.iW't¡¡!.:
;.~~
.t~'i

~fSTG{iO
~~~.
t.~~
~.
ij,
/lii
,~'-'i~W

._~F

nO'CWIL.~{:'r .lOf.:}~C\"€\ ....' ,
JLCO, '

r4:''''roA, '

'. _.-._----------_._---
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If.1
"RAlÓN.- Atlacomulco, MélCipó, ?,! ocho de octubre (leLaño dos mí!

quince, la Se.cret<lríaen CUi}~tlimientoa lo'dispuesto por el artículo 'l.! 3::;

cle! CóctiQOde Comercio, ~ Cuenta al JU~i!:--cle:-losaut",~con e.1e.scrito
reglstrad~ bajo el ílúmerJ14605 para ~ó~1arto quoe. c(}nfon~ a derecho
<:orr~spQnflCONSTE/~'

l'
.11 /
,; /'f/" .
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C~}I~iCl-\CIÓN.

1 I
- CE/DE OCTUBRE DE DOS ¡'iHL OU!NGE, LA

P3' i\lOO CIVil DE EL ORO, CON RES1DENCil\

P":TLACOMULCO, MÉXICO,

SECRETARIA DEL JUZGADO

EN fl-TL<\COMULCO, MÉX,I ,_J, C -HTiFiCA: OUE EL PL.AZO DE TRES DIAS

CONCEDIDO AL DE£1JlAN9'DO, ~ARi\ DESAHOGAR LfI, VISTA H,,1PUESTfI. EN

f\UTO DE CINCO DE O<6+UB .E DEL M(¡O DOS MIL OUINCE, INICiÓ El DíAt ~ .
SIETE DE OCTUBHE D~L Al O D?S' MiL OU I'--;E y FH"¡ECICi EL NUEVE DE

OCTUBRE DE U\ Mi3,~A - AUOAD, LO QUE ;'E CERTIFiCA PP,.Ri~ LOS

'EFECTOS lECJALES A ~U~ AYP.,LUGp,R DOY FEfl '.: ~f. ,
l' I,¡"t Ji'~, /---- SECRET/\RIc' \

éi I1 rE",'" JCENC! DA ERNEST!N'- ,.ELASCO ALcft.J'lTARA,~¡, '"
!
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EXPEDIENTE: 713/2015111~
C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE4' 1', IMEHA
INSTANCIA, JI)EL DISTRITO JUmbA!t DE EL
ORO, CON ~SIDENCIA EN A¥:AC/ÓMlULCO,
ESTADODEMEXICO. I!

",
PRESENTE . /7

, por mi propio dereéÍ~ con l.a personalidad que tengo
acreditada en autos del expe lent'e anotado al rubro, mite U1te comparezco respetuosamente
para e:poner lo SigUiente:! I

Por medio del presente ¡crito, vengo a desahbgar la sta ue se me diera co
incidente de tacha de testigosJormulada por el señor
desahogo de vista que hago ~ra siguiente manera:

.. . .1.-La tacha de testií£fs formulada or mi con aria, deberá desestimarse, pues por lo que
.":, respeota a la tacha de la teifigo , las circunstancias que refiere el
"cs.\ promovente de la tacha, sqf meras manifestaciones unilaterales y subjetivas, pues manifiesta que

. ,;.r-Y'ia testigo refirió que con~J'e al.actor y en su casÓ el actor jamás la ha visto;asi mismo refiere
, .:; .':'"~stuvo presente en la fir8.f.!adel contrato, sin q¡{e haya sido 'cierto ya que no ~e su firma
f ,/ tomo testigo; refiere qu~'a venta de la casa ¡fe hizo' en un despacho del Lic. _ el cual es
. -.:;:./falso,.debido a que los tF¡ttos,~9s.~icimos ella casa d:l-suscritc:;, mencio~a q~e el sus~rito la
1;... ocupo c0O;o testigo en lá1#rma de~.contratq, lo cual,esfalso debld~ a que J~mas la habla ~IStO

hasta el dla de la audienCia; refier, cono&Le~ueble, pero su Fredenclal para votar tiene
~IYi}-dpmicilio de Acambay, Estado d' :México. Circunstancias todas que no pasan de ser meras
;',I.,"'i\í.¡¡¡li{estaé~O~ unilaterales y s! ~etivas dequien""tiicha,-puel-si.-ér-señor-_._ ..'
'~';: . .' "asé'g'.. ,Cijiíe la testigo no firmó com6 tal en el contrato y que no

'e~tuv5 i;>reserif~en la firma del c ,hato y que no la conocía, por cbnsecuencia, le corresponde al
~for ..~aJcarg~qe la prueba paraj ~"tificar su tacha, ofreciendo a ,6s testigos q~e según el ~ctoT, sí
< ~!'tuv~'on prys'entes en la firma \'Kelcontrato, cosa que no hiZO or lo que deViene matendlble sus
7~\~ñentos hechos valer en la ta£!1a.Lo anterior, es así toda ez que et'!l'tícu)QJ.J50..Q~Cóc!ig~ _

~-l!!j::~'~p¡rr'.l-J.u.s..t!.tkª0a_tacll<feahz'!clª_'L.2.!r~._t~~,t.1J~.?~)1?,orlo quesl el actor refiere que la
". • ti' ~mención, no estuvo 1P'resentey no firmó conlo testigo el contrato base de la acción,
~~ ..Sl• .1l!i,"lJÍ!lstific~su dicho conM ~resentación. d~ los /estigos que s~gún el a~t~r sí estuvieron
pre,ent¡:s y SI firmaron como~1estlgos y no hmüar/sr! a refenr cuestlOues subJetivas, las cuales,1.0-(.• Cll,'oIILt:,.1:. lTh.

sl!)~qui!l-:o,cadamentepretende jl)ijtificar con pruebas no idóneas para tal fin, como la propia
\ULaudiencia testimonial y la pre~ncionallegal y Im;;¡'ima,sin referir de dondé se derivan; así como
~.;"'F.i1~"~~pervenientes,sin espedJi¡car cuáles son estas; por lo que an;e1"ales deficiencias, deberá
. desestimarse dicha tacha de ~?~stigo~,sin ~ue ?ueda. considerarsé al l11om~ntode resolve~ en
defimtlVa, pues resulta falso ~ue .exlstan clrclm~tanCIasquy.fecten la credibilIdad del testigo, .
pues por el contra;lO, dlcha,¡f,estlgo.fue con~úente e~sl misma y congruente con !?S otros
testigos, al refenr cIrcunstanCIaSparticulares de'!:cas9~~omo haber estado presente en la Ílrma del
contrato y firmar el mísmo Ebmo testigo, inc¡J:;sorefir,ió conocer las cláusulas principales del
contrato, como la cantidad de~cuatrocientos níil pesos por los que se pactó la compraventa, así
como la fonna de pago y el cJ!8cunIentoen el gue se imprimió el contrato, haciendo referencia a
los otros testigos que tambiélt\firmaron, circ~nstancias todas que la hacen congruente y eficaz
para otorgarle valor probatonGipleno, pues su' credibilIdad se sustenta eu el hecho de haber SIdo
testigo de la celebración delco~\trato, pues fir~nócomo testigo.~ .

'/%, ..
Vi

~specta!~, los testigo . y
_.__Ias cirl:,Unstancias ,e re lere afectan su credibilidad, también no pasan
de ser meras manifestaciones s6bjetivas, ya¡;que el actor controvierte que el contrato haya sido
celebrado en el despacho del •••. ' a1'gumentando que lo clel10 es que dIcho contrato se
celebró en la casa del propIO act(1J,Slll eJbargo, como se desprende de autos, dIcho ,actor no
incorporó al expediente prueba alg,una gul por lo menos haga preswnir indiciariamente que el
contrato haya sido firmado en su casa; Il{;rel contrario, anIbos testigos, fueron congruentes al
referir que el contrato se celebró ~ri~1despacho del Licenciado o Contador _ lo cual

-------_ .. _--------------
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I '1 Q
lC\~2te) .

de fecha diecisiete de

He.

"d).- Sabre el hecha de que el cant~áta
marz~~ diez, fue firmada par/ .
--. y cama testlgas.

d).- Sabre el hecha de que el /ontrata de campraventa de fecha diecisiete de
marza del aña das mil diez, fue fir7a r~~r la cantidad de cuatracientas mil pesas.

IV.- La presente prueba testiman' 1, se relaciana ca.:.tá:s las putas de cantestación
~,\vertidas en el resente d a de vis can la cual se creditará ue las testigas
\ y

san idóneas y pertinentes nara atargáfIes¡cndiibilidad a sus dichas, sm que existan
,~¡rcunstancias que afecten su credibilidad, enJazón 1I1ql}édichas testigas y el presente testiga

;::bfrecida, ~s~uvieron presentes :n el dfa y h?fa e~i ~e'celebró el cantl'ata d~ campraventa de
fecha dIeCISIetede marza del ana das¡mI1 dIez y p epae, le cansta la presenCIa de las personas

c¡;¡::e~~~ervinieronen la celebración dJI misma, si qu'e exista algw~a circ~nstancia que afecte su
~6cre.dIbIhdad, pues na .obstante tener>parente~, ¡fueron presencIales dIrectas de las hechos
;l,xQJItrovertIdos. ,ti ir¡

V .
V.- Se exhibe cuestionaria y copja si pIe elel mismo, para que se corra traslado a la

:-:::¡y~ntraparte, para que manifieste lo que a sul' echo canesponda.
'lJI~~'(~~ 1: .
~~r,~~~~;'¡-',..2.- LA JI)OeUMENTAL P?BLIq. , c?nsistente-e~ el acta de audiencia testimonial de
);K:f1cha ¡ma de .octubre del año dos Iml q~mf.1, 11I1S¡tia"quese~-ncuentra;glosada en el cuaderno de
WIr;;P:fueb\lSdel demandada, can la cual se JUS fica que los test! as ofreCIdos por el suscnto, fueron
~.;;;ppjet¡vas, imparciales y sobre toda pres nciales de las h chos contravertidos; aunado a que
J;- ~,~bién fuet611':wngruentes en sus propio dichas y cangru ntes con lós .otros testigas, lo que los,~ .••."' "':'\ ,. •. '''._'~,ij .. I ,

-.- ha~~¡;~cac~S:'~l-dóneos para otorgarles or probatana llleno; pue~;de dicha documental, no se
~lJ.'::lfl~'Sl1té'j':iliecitctlnstancia alguna que afe' e su credibilid¡¡'de idoneiHad. Prueba que se relaciona
o~ii~~¡ri~dJs.los'p~tas de contestación ve ídos en el pres~lte desahdgo de vista.

""C!l~~._ L~PRESUNeIÓN HU . A, consiste!~ en el he2to canacido de que _
fue referido por e' testiga coma W1a

-{teLoSi'lllh.~ersa que estuvo presente la celebra,Cióndel c0I:\tratode fycha diecisiete de marzo
.ijm~o'I00's mil diez, para llegar al h -cha desco,iÍocida o cOlltrovertidó, consistente en verificar
~~LS --'as ue estuvieron resentes n la celebración dellontray)/~ludido, a través del testiga
diverso I i /. ¡ k

/ ,{/
Por la expuesta, pido: / )~/

. ; j "r .
PRIMERO., Se tenga par d .-aho{ada la vista(~~l la fonTIay términas propuestas,' y en

, su apartlmidad, se declare inatendiblf¡{acha d/es~~i formulada por mi contraria.

SEGUNDO., Se tengan por a~ecidas/G:s prue~:S que se enW1cianen el presente escrita,
debiéndose tener por desahogadas las 'gjué¡ior su naturaleza así lo permitan y se señale día y hora
para el desahogo de las que asi lo requ'leran. J1l. . .~ .¿

. . 1: ,f
Pratesta lo necesarIO. \ I .

tI<, i';

Atlacal11ulcoEstado de México, i¥~?de oetupre del año 201 S.
\ J

ATENTAMENTE
\& :'
'j',

\ .
~

-._------------------
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CI[J][STllONARIO AL TENOR DEL CUAL SERÁ EXAMINADO EL TESTIGO DE
NOMBRE DENTRO DEL INCIDENTE DE TACHA
DE TESTIGOS, RAMITADA E . J!<, XPEDIENTE 713/2015.

TE

PREVHO SUS GENERALES Y PROTESTADO QUE SEAN EN TÉRMINOS DE
LEY, EL TESTIGO DIRÁ SI SABE Y LE;CONSTA QUE: _. /'/ 1 /
1.- ',Conoce Usted a los señores

. / /.' 6 /
2.- ¿Sabe Uste SI es lOres estuvjen~npresentes ell'1a eeleb ación del contrato de fecha

'. di~cisiete de marzo del año dos mil fez, celebra;l-l entre .

. /. , . / /
. 3,,~.¿~ted estuvo presente en la cele~ación de se contrat07
~4/¿Usted firmó ese contrato? f, /

'lí.>'5;:,,¿S~lJe Usted qué personas firm 'on com testi os en ,e!se contrato?
, .. , ¡.:;~>i,Sabe Usted si el señor tuvo algún contacto
¡:-.cj,";' 'verbal con la señora y
'~:.¡~), el día de la celebraci .n del contrato?
~I I /'l~.~:..
[I'}!! I' !
":":'1 "':-/

* /..~',:"

.~------ ---- - --- .., - - - _. -- - - ----
- ._------ -- ._- - _.~------~_.
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EXA.MEN

POROUE ESE

" de conformidad con lo dispuesto por

y SALUDO, /\...
;. \ .•..• ~_.~.._ •.•

H:~r'n"'('l IF l,.__,_.H~ .~{,_.~ ,_E PIDIO

DE

!v\OMENTO ÉL NO LLEVABA Nlt,lGliN
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E.e, ¡ABAN H/o,,,,,,Ef\íDu. "

l
¡;',~L~.p~Ac:m-!,~~~~l:,í~~~H~.~13~::n~de:u d¡~lQ,~~)~QU,~
E.J TdVt:. rRE;:'CI,j í '(-;)cRv ¡ DE 1 C.J \ !Col;; .sIENuO TUC,<) Lu

'OUE DESE,1\ (\¡lI}.Nt,ESTi\R
,f
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du,~.enm <eIS -__.,-1" 'if~'=' n,,, ,lU:L., fi lTkn .'''-,; '1 c".!c-~ y d, "Id.9"''' '-'''' 'c.;;1' .

" \ '. , -pres,,,,nte los qU¡ illtetV;n¡ero i slIpi9n::¡n 'j qUlsierOll nacerVJ, para
.....1 t"'-' I_-~ ,- ~.t :"~,'1 ..,I! "..-I • f,..... ' ..• - _,¡ _.. __, 1"" l '.-.. l' ,_'"eul'::,." Co.JÍI=,_.::lI\(:¡j-=. eo"", ¡J", 2. ¡OS e"':'Cl',J,,, \El-eb ",,=, d av,,- ,13</", '-'9"".
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E

EXPEDIENTE: 713/2015

I'l l'.

llit;
C. JUEZ SEGUNDO CIVIL ffiE PRllMERA
INSTANCIA, DEL mSTRXTO J]!'DICIAL DE EL
ORO, CON RESIDENCIA EN ilTLACOMUlLCO,
ESTADO DE MÉXICO. ./"

, ~,~
C" ,'\

:f¡~,"1'PRE S E N T Er.) .
JI l~'.9 .... /~Y . por mi propio der cho y con la personalidad que tengo
',0 dw~~itada en autos del expe ,~en e anotado al mbro, ,te Usted comparezco respetuosamente

1). ':.>pataEl~poner lo siguiente: ifu
ac6 ~

~nARV' . l, /j
. _'" Por medio del presente '1;sc~~toy toda vez q e ~~da p~eba pendiente o diligencia
,-:>/2~.!gunaque d~~ahogar en.el prese?t~.,;~UiciO,solicito; s ecl.are lalertura del periodo común de
~~:¡óll'egatos,deblendoGe celilficar e11l1~~joy el fin de dIcho penodo.t~r~l ! .~~Ij r~ /~r 0 I~¿f) =,f . ~

;~, -¿" .p. or lo e~Duesto, pido: .,;
'~... ¡ . -~.I,. f!
. -';:".,'~~\y ~~. /
)(1 CI~.:rc.!Jt .) _ \' ~\: , .
.", .,.-' ,.' f' I "'<. /,~-" .....lI'Jo_~f.,.if,~ • ,~ .
:le 1> '.'> .~, J ;j!;
GÚ'~'!t1J~:;:Ú~ICO.-~e decl~e la ap?rura del periodo c01111nde alegatos, debiéndose certificar el

lm(-.]';).y,"¡ fin de dicho penodo. W:)< ',Ji-i.~y7 W I
'. f.! I
,á.UtIPG CI¥lL0;,' ;~ . I

Jtlt!IDE~A I!~ ¡[J: 11. I
. '~rotesto lo necesario. ,~1 ,j{1 I
'.~UARJAr ..j ...t.!! I

~''< >~;4 i;t:i~
Atlac0111ulcoEstado de Mé~ico, a 23 d~f,septier bre del año 2015.

~.\ ..,."!.'

.~ ,~
;j ~~~1

": ATE '" AMEN JI:
; 0itI

-.-----.--_ anexos

"----
._----
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o

osar los cuademos de pruebas de las

~ ~I?J.', I wl
Atlacomulco, México, veintiuno (o~tubre de! do~ ; con fundamento en

el articulo 1.11B del Código deAfrocedimientoWrviles, la Secretal' de Acuerdos

da cúe ta al Juez con un'¿~crito, mla .~,~ocon el expediant o 713/2015,

pres6nt o par , re do con la promoción núm o 15454,
'. CONSTE.

~'/Tl
1;'/
'":tt:'

0

0

" , /. ~~\.

~~;.':~~;:// Atlrpr~s~:~:é){¡:;o.~eintiuilOdeoctU::f1~:I~O:;:~:J~::~saJqueguardanlos
";;2' f/~ autos. de los cuaIG~~~~~spr noe que no existen medios de prueba por

'~¡\li

:<desahogar, con fllndamen~ en los am ~los 1.138 lF 2.141 del Código de
\,'<1

Procedimientos Civiles, se ~~I1r;edeun plaz de tres días comunes a (as partes

para que exhiban su a.leg$J,s, certifique la ~ecr€taría el principio y fin de dicho
fJ.~

lapso. ¿~
~y,.

Se ordena a la Secretariaede Acuerdos
j\~'

partes a! cuademo princirfí!l.)(i e \",.>!::'" Uf? ~...'~
'l}~'i'~¡"Cfl NOlflfIQUESIE. g,~..',;
ft.c~l:~ '¡);;f'

"f,ft~:;~~::..L? A';;: RDÓ y FIRMAIL LICENCIA O GUlU,ERflllO IH.VA MúR{l,lES, JUEZ

:.'¡,J~"~~,EGl(,DO CIVIL DE ~~Irt{¡ERAIN TANCIA DEtiJIs O JUDICIAL DE El. ~" í .: f:'<.!] ./ ~ ~
~: c:PRO, N RESiOEN9)IA EN tHL con i~LCO, MEXICO, Q . EN ACTUA EN

,~.y'FORM., LEGf-';i., C'N ~1.: I .ti) DE LICENCIADA

i'\ "~"" Em~ES~'Ii'dA\/- C~.' AillT U\~bUEAUTORiZA,FIRMA..-"DAFE.
o J CIVil. l:lIf f l'
I ~ ~OOY F . '" .to". . ti';¡,r;;k~~ Jt
;V ji ,W

,~.r, íCHtrJ- fl't; 1\. )~ fiJ
~=¡;C'"~~, ~f t! "--. /' j

u:o \ 'íi', J~ ~ .
£,M<P\ JOT/ ,",;~ION.-. -.[1 ~.tlac~mul.•...~;.'.MéKjf-< siendolas. U~G~_,,:£2 _

(l -." de! a '" it \..,-!.;;~;\,;; ":l.~ctÜbm del dos m!! qUIl1 ,notifico el auto
9u~antec...e~ .~\:r~_~.o'~".,:'d)ormedio de Bol. n Judicial número

i. .- ij-'q.7..:s... qU,,!¿,fqoen ru,l1ar VISible de esté Juzgado ,FE.

'í:" :Ú
tb, ;g
~~t ~~.
~.? f

, ~,
: ~'f. j"

- -'-------.,-------~~~-,l.-~-------.-...-'.-----.. o ---. __ - ~ __ '_0 ._ • ~ _

,I}./
'~~,l¡:
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EXP.7i3/2015

ALEGATOS

". I
1

C. JUEZSEGUNDO CIVIL DE P!fIMERA INSTANCiA /
DEL DISTRITOJUDICIAL DE HpRO, CON RESIDENCIA
EN ATlACOMULCO. . J . _1

- /
'::.>, ' , , con I ( personalidad que tengo
i~"',.~ebidamente acreditadQi' en autos del exp diente citado al rubro, con elM \ I
[~. 'debido respeto comparezco para expone,
~ f I~ 01 . :~~
r.¿:,1Que estando en tiem9? y ~a, v ngo a presentar las siguientes'
•.. conclusiones en víasde:'~~ ~

¡';¡V'L f'~ AL g¡;G A T O S
!~~Clf-.[)~ ~.;,"
:-,:) .'1f
~~~ ~.,'# &

F.R,I~~~.o",,:;~y,aCión.ele lo litis.. ~~..:$. CO:ll:~versia ;p-~resente juicio de
li<::l!~rdo qt:...~ontenldo en el e¡;nto IniCial 9Vdema da en contra de

. es sí esl,t rocedent o /la el SANEAMIENTOPOR
EyjC£.!6N r~speclo delcontra.t~.¥ 'eleb do en fet..diecisiete de marzo

. d~'¡;9'n'odos mil diez. ¡;¡ amo vendedor y

. . . como@omprador; y ca " consecuencia, el pago
", . - -', ~. ~

CiJe <C!ilnar¡¡¡iIIón,de pesos por con'Ntep1ode daños c .:Usadospor el desalojo del
~~'b~del cual fui objeto e~'fecha veintiséi' ~~ agosto de dos mil trece,

. tr-Ji'it\'tnueble ubicado en call~ ' . • Colonia

.-. Atlacomulco. Mé$co", cuyas colindancias son las
'siguientes: ~

:4

AL NORTE: 10.00 METROSL1ND~CON
~ ,

AL SUR: 10.00 METROSLINDA~ON CALL •,~
EL ORIENTE: 15.00 METROSL1N~ACOtN r'

~ ,1
AL PONIENTE: 15.00 METROSL1i¡#DAC .

{~ '~ /

CON UNASUPERFICIETOTALD~ 150. OME~ROSCUAD~00S. .

Por el cual pague la cantidadl$l, 00.00,0.00 (UN}ArLLONDEPESOS00/100
"'i t /MN). '% i

Por lo que cabe hacer menci~n. ue ~'i~rnueble lo adquirí sin tener
conocimiento se encontraba eTh Litli-bií.lo LOSMIEDIOSPREPARATORiOSA
JUICIO en el expediente 630/201&" por eS cual solicito a suSeñoría se tenga
a la vista al momento de dictar '~!ent~hcia defini1'iva,en razón de que el
suscritono tengo acceso al mismo,\h.ó copias certificadas por no ser pmte
en el juicio

---- _~~ __ 0 --------

"-------- ~------------_.
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1r- 'Lotf
líI"SIEGlINDO.- Los elementos de 101acción .t:ANEAMIENTO POR EVICIÓN ~() 4

previstos en el Capítulo 11,Artículos7.366,~f7.387 del Código Civil del Estado
de México son lossiguientes: )/

'-"~
Q. Todo el que enajena está o!?ligado a responder de la evicclon.

aunque no se haya convenidl
b.. Sí el enajenante Ilubiere pr~tedido de mala fe tend . además de

las obligaciones siguientes:)1 .
1. Devolver. a elecciÓ' del adquiriente. el pre. io que el bien al

tiempo de la adqf¡siciÓIl. o el que teng al tiempo en que
sufra la evicción; jJ

11. Cubrir el adqUiriele el importe de las ejoras voluntarias y de
mero placer; :¿¡

~j.~';:~>\111. Pagar los daños.~~perjuicios.
,\\ "r. ~y' \ ~

\'. ,,:{\TERqERO .. Al respecto la {¡¡arte demandada en su contestación de los
;,::..:¡:;t~e~I!10s.del escrito inicial ~e demanda. se atreve a mencionar que el
•.., ',.'';, ..I '~f', •
.••;J(,tp~trato base de la aCCJbnel cual el s scrrto presenta se encuentra

~:.:,.::::_b1teradoo falsificado. da~b que. ,~c¡l~.ir~a la huella que aparecen en el
,¡,ul"l)]_i~~,lP\~',~ocorrespon~e a ¡.la hU~\liJ;~fllta del C. . .
. ",.':;ttloémasque la cantidad pactado r;¡ofu de $1 0.000 O (Un mlllon de
~~~~~P~;bstO?/lOOM.N.),.sino 1~~iÓOO.9Ro.01~iro~i~nto mil pesos 00/100

M.N)-;.IYlISmOg~e eXisteotrq"Gfontrat<gque SIes el ongln 1.S~NJUSTIFICAR SU
OH::¡"j~YA Qm: NIUNCA FUE EXHIBIDO TAL DOCUMt'O QUE MENCIONA Y

:'1~)~J¡'iitk~NDESAHOGODELAPRU~,~ATESTIMONIAL de fecha veintitrés de
~~rI¡s~~~el6're de dos mil quince FO?~A20 del cua, emo de pruebas de la

'.~ P,~,~~yctora. ~:i: ~r~~lI'O .• Así mis~lo m(~ncionan ~ie d.iChoc ntrato .n~n.ca fue ~atificado
.~~~~'3?~resencla de los func~nanos q la OflCIQlla Mediadora y
,>,,)';)~r-~iliadora de AyuntClrnientode1(\tlaco Jlco.ya que no corresponde al
f,,,,lnr¡:;;O'ñ<3 y'letra de dichos funcionario~pero s' bien es cierto en tal documento~ULGO ~
,:Cr<lOse'l"encuentraplasmado el p.A.'~es fir, ado por ausencia por la C.

SECRETARIOREYNAVEGA IBARRAfh1ism firma que puede ser observada,. .
'¥ en CONTRATOPRIVADO DE CO!¥,PR VENTA celebrado por las Señoras

• amo vendedoras
y EL' CO&lOcomprador co~40 celebrado en
fecha doce de enero de dos mil~ eve y ramicad ~te el LIC. JORGE
RAFAELGOMEZHERNÁ~mEZ,Oficial; ediador- Con lliado y Calificador del~, .

H. Ayuntamiento de Atlacomulco. :,éxico y que .ctúa con Secretario a los
quince días del mes de enero ~ dos mil leve, documento que se
encuentra en el presente expedie ~¡e en F. A 19; pero aun así, la parte
demandada en su escrito de ofreimien1 ;de pruebas en el numeral 7.-

~~ "~
ofreció EL RECONOCIMIENTODE C, NT IDO Y-FIRMAa cargo de la Uc.

, . " .~
MARIAGUADALUPEMEDRANOPLP,TArí:nisma!;lue actualmente funge como
Mediador y ConciliadO!"del H. AyuntJmiento~de Atlacomulco. prueba que

'.\"; ~
en auto de fecha diez de septiembre"i.jJed~s mil quince le fue admitida.
misma que fue desahoga en fecllo VE1il)tiodJl0de septiembre de dos mil
quince FOJA 39 del cuaderno de prue~as ~e la parte demandada. en
donde la LIC. MARrA GUADALUPE M6~jANO PLATA desconoce el
contenido y las firmas porque menciona que no se realizó ante su

. , presencio. esto acredita que dicho Secretario que firmo POR AUSENCIA

1------ -- --
,
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J '

'-"l estaba facultado para llevar a cabdac:; s ele CERT:rV:::ACiÓN por ASENCIA
A 'DE LA TITULAR' DEL DESPACH01:é LA OFICIAUZ MEDIADORA y

,.'~ CONCILIADORA DELH. AYUNTAMiE~;por lo tanto el contrato base de ia
,~ acción se exhibe con la certific<¡tión: legol por parte de la OFICIAUA

¡ "S1' ' MEDIADORA Y CONCILlADO:~A D,,'rill H. ~YUNTAMIENTODE ATLACOMULCO";
: . ya que el mismo cuenta con,la LEYENDA Y EL SELLO OFICIAL que el

, i; .,';.: Ayuntamiento otorga a diCIjO OFICI~L1A, FOJA 18¡4Copia siemprej,
" contrato original que se encu1tltra bbjO'~1 resguardo ~ este H, JUZGA~O.,'

, QUlNTO.- El dem~ndado rh'1~ifiesta y Qflrry10que ?¿irma que se le imputa
,,¡ en la demanda Instaurado,<en su contra aparecer Incompleta, ya que en
,~ todos sus actosjuríQicos qU¡,écele~~,Q'lélnpre a6rega nombre y el contrato
;. base de la acción no contJene I}e'mbre~per !si bien es cierto cabe hacer

¿(i'::~I,~del co~ocil;nien~o a su Se~O~í¡¡¡j'qUeeli!. ' , , . :niente ya
";h~,~,~;.~,¡f,;-,\~ue ,siempre firma de '''diferente, ,¡¡n1(emcomo se aprecia en su
1',~,;;Yj::¡:;~;~~'''O,eNTES,TA,CIÓN DE, DEMANDA en li~' ",pJA 48" OFICiO DONDE,SOLICITA

" \ ", 1C~;¡1S~PI,!\S CERTIFICADASDECOmRAT(ipl:~IG~IDO A LAmlCIALlA MEDIADORA
\~...,<i~i;í;l~yCONCILIADORA DELH. AYUNTA~lENT9¡)1E ATlACOMULCO a los 30 dios

" I '<~\c.!:1{del m~s de junio de d~S m,ilqUinC~n IF';'JA 61, (misma ~n la que sep,uede
'..Jn;.",:A h~~~~;~~~:'7~orq~e no contiene, na~ltie que! rn.'~nclona). OSI corno tamblen en
,~~,"G(~,f~;:~,~',~C~40~~.~3(flf!!1qs totalmente, olfW8ntes y Sin la le~n:d'd, ) que menc;ono el
. í',,-,.\"r:¡;¡~,i?1~~~~,,~~9n~?do),AUDIENCIA DE,~~ONC~LI~C;Ó~,X DIE~URACIÓNPROCESAl
, '.': 1 : rQ,U¡0.j~nCI([J.defecha dleclnuev.&1de octubr :,éje dos rl)/ qUince en fOJA 73.

,. i.:, J i{~,~,~.~!~Jy74, AU~II:NlCIA pEf\ON~~L1 , 1.ION V DEjÓRACI6N PROCESAl de
. ',:' ,:jl~~b9~oS de septiembre .de;,tlo q~lnce FOJ,A75, 75 vuelta y 76. Con

: ,',1:/~~6:hón 0,.10 anterior sOIiCitt' a su SeñQríc se tí debidamente cotejadas
'ju:tpjjt,ªs]~B!~lrmas del dema~dado, , en: todas los

• :,':\1~.e.ones del expedient% que nos oC~I?clIO anterior con la finalidad de
" ,,1 que su Señoría pueda pel'5?'QtCJr58de las:djfurentes firrnas que piasrna eí C.

'1 Asl' mismo se cÓl~jen las DOS COPIAS SIMPlES DE
;':, CRIEDENCIAL para vota~' que el deyflalidado exhibió en oudiencios

, ' '! respectivas a FOJAS5911 prlll'lciPOlll FOJA 49 del cuad.er~~ d(~ prueb,as
, , j de la parte DEMANIDADA!ponde se p ede olJservar la vanaclon en cuanTO
.•• j a la firma del demandadi, _"/"' ,

] QUINTO.- En fecha uno~¡de oct\f¿e de dq~,;Imil quince, se celebró el~idesahogo de la prueba :~~stimon/a,1ofreci9,€i~por la parte DEMANDADA, a
:~ cargo de los C.C.

, "~ ' ' '.' flliSn)0~ 'que afecian2tf credibilidad de
~ dichos testigos para lo cud~:n teS;I'fb dos de octu~ de dos mil quince el
51 suscrito presento INCIDENTEDlE,{ACHA iOlE TitS"(jf;O) en razón a su dicho, ya
'~ 'que las circunstancias que afEictan la credil:;jliéfad de los testigos son las

"~. siguientes: \ /
J. \ ~

, a. La C. '~ciona conocer al suscrito y bajo
':;: protesta de decir verdad jamás lo hObfa visto hasta el día de dicho
<,; desahogo de te~timonia!, así mismo rnel~ciona estuvo presente el dío
",~ de la firma de dicho contrato, sin ser cierto, menciona a personm

;..'1 que nunca tuvieron figura alguno en el presente juicio. ,
, b. El C. es cij(¡odo del demandado el C.

, J ' menciono ccnoc(~r al' suscrito y bajo protesta
, •.~ de decir verclad jamás lo hobía visto hCiS1ael dio de lo (ludiencio,

j
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menciona conocer el'inll.ueble/rfeS(je' el año de dos milocha
cuando el demandado' vivía Jiihl, dicho falso debido a que el
demandado yo que el inmue~~elo adquirió el demandado en el
aí'io de dosmil diez, !

e, La C. - c' • es esposa del demandado.
menciona no conocer al sus~~Íito.testimonio totalmente falso porque
si bien es cierto llevarnos ¡$'luchasaños de conooér'nos. menciona
conocer el inmueble en fe"tha diecisie1ede ma~o de dos mil diez.
menciona haber habitadfel inmueble antes~~u venta,

Audiencia d~ desahogo de la,prueba testirnoni,{¡ue solicito a suSeñoría
sea :oma~o ten consldera~~\f>nal momen7to de dictar la resolución
corre"pondlen, e,;¡

~;1: _/.~,~l."_ .1 ,<::~"QUlNTO.- Enfecha cinco de~:ctubrepe d~S!Ílli1quince. el suscritopresento
'f~"~~!NCI[lENTECRIMiNAL respectb del¡tbntrat~ de fecha diecisiete de marzo
ir '~e dos mil quince. en raz~n q/~ue f~~' atacado comoFALS~ .por el
,', .)demandado el C. Hdocumento que fue exhibido en
~'/original por el suscritocomo ~tentico y¡\rlrídico. pero en auto de fecha seis
. de octubre de dos mil quince se inad¡;t1i~ó.dando v~inisterio Público
~~;~:~';:W~tCJitoa este Tribunal a efect~ ,e qU(~'fÍÓnifi,fe lo que a su

t~1gt\.'1~~.~~~CiÓ~;socialcompeta. mis.~l qu )0 fue/contestado por dicha

~r,.,] t(¡
~~P'íJf-ri fecha catorce de octut¡W (Je dos mil ~uince el suscritoexhibió
eQ:1'~ttbe 700 MB80 minoCorno qreba super;.¿niente mismo que no fue
éE1níitida. para lo cual que s'1Utito a sU/ Señoría sea tomada en
'Iif€fRsitJ!m;<Jlciónal momento de dict€Trla resoluiión correspondiente.
(ESJOff~C¡"l!Jí ilrJ '. /
)~ ~ I

~AIUA ;~ /

Porlo anterior expuesto o usted c;¡Juez. aJentamente pido se sirva:
'~ /

PRiMERO.- Seme tenga por presj;¥ntad(1con los presentes conclusiones en
forma de alegatos, ! /

f.\r I

~~~/
'~~ I

;.!¿. !

"PROTESTO m NECESAIIUO"
...lJ.J.",¡.
/~

E

,
• -- __ o _._~ __ •• 0 • _~" ~ •• •• , ~. _
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RAZÓN IDE NOTIfiCA,CIÓN: AílacomUI&;, México: a
Let ~R"'0ere. de ([\t\oiorié , del ?fio dos

mil ~~, la 3lmcrita Notificadora- ~el Juzgado Se~¡;mdo
Civil (\~~Plimera Instanciacle El o~¿,con' residencia en
At!acomlllco, Estado ele México, notifico '?' ----B.\)\-o .
que a¡~teCe(leal \ n_\~\;::\:e..LL por medio' de lista y
bOletín,'¡¡:,'~ildicialnúmero -CJ<.'\J.::s~,_l._que se fja en la puerta
de est!l JuzQado, en términos el <nJíClllo \- Z del
CÓdi9g1 ~'2\Qce"C'ti .- . .::.. / en 'i90r; surtienclo
ele<:1f,' ele notific3ció.!' en lorma[\,eIJ3LDOY FE.

1
~~J . NOTIFICAOORA ..

~ /1//.~
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EXPEDIENTE: 713/2015

._-~._ .._-_._-----

!

""- ------- "--'-.". " __ o , __

PRESENTE

.,

("

l,.'

'/
C. JfUEZ SEGUNDO OVIL DE PRn~RA
INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL.£fE EL
ORO, CON RESIDENCIA EN An"

AC7
i>ULCO,

ESTADODEMÉXICO. ~

l'1, I d I l' I'd d')" , ' for mI PIlPIO erec 10 y con a persona 1 a que tengo
'i5,>~creditada en autos del expediente a¡,:rtado al rubro, ante Ust parezco respetuosamente
;;~¡~p-araexponer lo siguiente: . :'
¡"~il ' \ •'t.~¡\ I ÍlJ'I~:~...~I ' I
{:;.~>" Por medio del presente esc~~o, solicito se tumen los a tos del presente expediente a la
,,' vista de su Señoría para efectos dc~gue proceda a dictar la ntencia definitiva que resuelva el
¡'(JO cfoiid(j' del presente asunto, ¡í
;,~~:iff.U( 1/'-. !:::;t~ fu
- .-.'" .•.~¡

~':;t\~',,' ~"'.' /.rGO~\-'i
~i0-:,:p.8r10 e,xpuesto, pido: .,'".; \ ,. \ ' 'Y£fi~f:¡¡:r2' }¿..'i '
-'..:p.i.~"-! "') .:
~~;(J:6<cO.- Se turnen los autos del pr'~ente xpediente a la vista de su Señoría para efectos
d~~ae':(roceda a dictar la sentencia definit'a que resuelva el fondo del presente asunto,

GlMoo CIVIl. :le ~
~CIA P.Jt' !Ci
~ re.... ' I'Protesto lo necesano, íf,'

~~/
Atlacomulco Estado de México, d128 de octubre del afio 2015,

I'J;

"'&.'1
~,

_._- ._--- _ •• __ •• __ • '- ._- -- ".- .-.- __ o _ ••• _ • ~ .~ __ ._~. _
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Rll;ZO!Ii, Atlacol1lulc0. ¡'.léxico, tntiochO de octubre del <1ñodos

mil quince, la Secretaría da ,.¡cuent<1al Juez, con el escrito

registrado bajo el número d/pmmorJ¡'¡~resent<1dO por

.¡¡;a'!f1 hrdar lo que e nfQrme a
C~lIlSH(
1

,if '

/" '~J.$)j),;::-,/

7/./V,,l/,
/C,Y'''' , ~ffj_. y r ,.

~~"c, . .AV: ATU e.OM'.' CD; MÉXIC ,VEINTIOCHO DE OCTUBRE
~,~;t,;~~'~é\ (1./ Flm:~AÑO DOS MIJ' QU~~C~~~. ,.¡ , :» j" 1i!S:~;;' I Visto el contenido~ej elscriiog e cuenta y atendiendo al estado de,.:r.~..'.'". .,' !f,
!~,l':;/ los aulos, de los q3tf~ede~':-rende que~"ClJnidO en exceso
,~.:': el plazo concecJicjo<1la p'.,~e dema,!)(..f1Wapara fommlar alegatos,
V'<(lr, (",V,l 1)" 1 ~ • d~'COO/ d' t 1~;:¡,'~'~~C"',f::' SIn,que o haya ele~"ua~_,: apoyo en o lS¡Jueso por os

~l~-;{[,---¡j~. an:~c,~1I0S'1 ')53 j.' 1.¿'J5te! COcJl~IOPro (~sal CIVil, se declara
''¡,'" r(/ ,preéliiído el derecho de' para formular." '.'. '7 """"...~ J.

; r"'~ ".,,'¡ J~~ .,;i~' . i ale~~x~sen el prese/ltet~<;ulJto, en t71~il:Ufj,con fundamento en
lJ:'i,~,¡{)S a~l!Cu¡os'1.135, 1.1(l¡j y 2"I'~'131~,¡Codlgo íle Procedl!l1Ienros'~y<"-, • iif'
~-¡,' CiI,iles vigente, TURí'~Eí'JSE LO. JHJIOS A lA VISTA DEl

IfUj-p CIViL ~~USCRHO .JUEZ Dd CO:I';,IO,f!l\!IIEli\IlOJ.\ EFECTO DE QUE
~~C1" "'<bENrRo DEL PLAZ;o DE GAl, DICTE lll. RESOLUCiÓN
- •.nA-.~"'.'DEFiNl1WA QUE Cf~FO~'\!íE A DERECI-IOCORI'itESPONDA,

~E CHl. j~ lAS PAJ~..~.~ESft,' RA.ESCUCHJU~ SHITENCiA.
.• . . ~\lOTIFI(;lUESE

~'.RfiO

Así LO ACUERDA ~:l'FIRMA EL UCH\lC)ADO GUillERMO
Jtl (,4.MORALES, ,'~EZ SEGUNDO C!)i11 DE El ORO, CON

R.E: '/DENeIA EN /-1r'a"\GOiVIULGO, Q1fI~iífACTUA N FORMA

LEG.,,L CON SE ;R\TARIO ):) ';';ÁCUERDOS UC \!CIADA
\ -~,,¿',.{.;

ER~',¡"Sm.JA VELA t~A~i,:.f" i: RA, OUE AUTORIZA, FfRMA
\ 1;; /-

Y DAfE. DOY FE!-' •

/í\P~ ;
A1\W\\i*-&~ fi\ i
, ~JUkL /"í, P.,' / ~ t

! \./ / ""'1>4'! '/,--""-.' .'.
I // / --.//

f //
,/

--¡- ----------_.
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RAZÓN¡DE NOTIFICACI()N: AtI ¿mulco, Méx~co; a

()eR'"<.Rk~ (Je _,- e:- \?te.,,- del.: 'iIº!?'"r)qs
I!lit...#X\ .,c(~.la Suscrita Notifjr~o_R~'a.o'MI"JÜzg;¡'d&';S,ªI¡~Wd(¡
CM\ .' Primera Instanna de oro, con reslIjencla en
AtlaeOttfu1co, Estado de MáKico, no' neo el -'-Ü..új~...: ._
que a¡~tecedeai ~f;:::~ _._ por medio de lista y
boletiry judicial númho-~_ .- __ que se fija e la puerta
de esie Juzc¡ado, en términos LA articUlO ----.li' dele ' j' .[ -~ . ....,
'Ofll;J0-\-{'-clc-P-SQA£f' - . en Viy - SUidenao
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Juzgado Segundo Civil de El Oro
con residencia en Atlacornulco

.. l1
.$

lI.f
~tI~C~):~ICO,México,veintitrés d~.i,'bVñem~yédos mil quince.
.. l / .
~entencñ~ definitiva que se ¡.r~i~ta e~gg';:aUf~~,:'~~ét'\txP~~iente

713/2015, relativo~ al juicio lor~¿riO ~civli'" sobre acción de

saneamiento por evicción, r~ovido por -.o;..... en contra de p quien ejercitó acción

¡~¡l~20nvencionalde ine)(istelJ¡ .deSQnt.rato..,...
~ ) r . .,-.",., lt~ ,,/c. ;. .7<:';.At,' -,r~
..~" . R E st".,,,,: T JI\! ~ o" ~i<'."

- W~ooC1V't!•...Thf ~,~l
'.'''',,-hOt::U-t:O'' ;eii "t,...,. ~b'
~~~¡¡.~, ,e/&fre de junio de dos mil quince,

Pt~~entó escrito inicial de demandl ~r medio del cual reclamó de
.~J-' \4;;,t
r:j;'.'~~~...-L?Y.;") ;t~ ~.1'.',.l~-.' _~ .:~1;

:~~~t~~~/pago de un millón de pelo lo que resultare determinado por

{~~~~f;.;7~..~.>í'~p.rueba pericial, po~o~.;bePto de daños causados por el
_ .•';;,Il)() CIVIL i>t.. . ;-;¡;
;'éG'~~~~'~J~loJodel IIlmueble blc~do en calle
.,tJ r/~jjil't. '.11 "l:i:;;;

:',.,-:<:1',;~H:~' , colonia Atlacomuico, México.
(";~i ~£.C;¡''J:lA¡'~J..''. {~1 .
... - Ó. El pago de la cantid d de ~70,000.00 (setenta mil pesos 00/100

~ M.N.) por concepto de perj~~icioscausados.
,"P -?".:-- ;.•:1 l~'
,1' c.''Ei' pago de gastos y costas5'udiciales.

~ ~
(l.
";: .~. "".' vr:

2. Por auto df tr~s,.d~'.~niode ~;?lJ11ilquince,lre admitió a trámite~la£
demanda en la vía y forma pr'9puestas, lordenándose emplazar al

1,1
'•• 1

demandado. ':-

3. Medianleese,itop,e~~do J'I,ei~a¡dV"¿ dos milqumee,
ante la Oficialia de Partes Com-tlA--E!e---M-rahuaca,

~' 0
dio contestación a la incoada en su contEa,oponiendo las defensas y

r
excepcionesque consideró pertinentes;y ¡~nigual oportuhidad procesal

. ~~,
713/2015

•••
)

t.,)

1

\--- .- - --- ---- - - '._-~_._-_._- ~ ~- _.~~--~--
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siguienteslas

Juzgado Segundo Civil de El Oro
COI1 residencia en Allacomulco

reconvencional exigiendo
I

de 'anda

prestaciones:

interpuso

yo objeto fue el inmueble ubicado en calle

, colonia Atlacomulco,
•

México; acerpn qu .,_,~stli<:!i.c'__P..refE~E~nt~al saneamiento por

evicción, puel de p ,sperar a inexistencia afectaría el título fundatorio
"

de la acción d\ s~eamientO\ En orden con lo expuesto, por cuestión

,~e _~é_t~dO:,Y,;~~egnr~naliza~' en primer término la acci~'Jndeducida
ten reconve'hclc:i'n~' /

. -" / .
/

a. La ine¡istencia del contrato priyado de compraventa de fecha

diecis~te de marzo de dos n4 diez, presentado por

a este¿cio, respecto del inmueble ubicado

en rile ' 'colonia

'.?~tlar?m~,I,~.~;.•~,~~~dOde ~é)(iCO.

lL b"<'~11a~0~é'g~~lo~1,..c9it~sj~?i~::!e~~~, '. ~~'~
<l_ .O"'"' ""_ ,'e' .-"', J ~;l'i"'~

' . ~!~~It\
4. . contestó la demanda reconvenGi0.'nJ¡Ir.'~,'~~'\:' \lP,,\""
mediant~ escrito present~do el, treinta de julio de dos mil ,qUiri"~~,~;

j . ~~

negandq la procedencia e las prestaciones exigidas y oponier;¡,g@AL~ts.'iEGI
i t.'i.l. ORO co~ f(

defensa?o'i¥excepcionesq e creyó idóneas. , _. •• -:Tw\GO'f \ \ '" ," - "c""' . .P,?_,H<A &J

5. seg"dal,asecue'aPCO~" ,: ~::~nt;O:::~de::~:r~
,1 . ~~., _ •• ~~.t~<r"\~",~--o

mil quinceJse ordenó turnar los utos para su estudioy é!ict~o ret~~".f '
sentencia,~isma que ahora se ite, y; " ~~ ~t~*:~

~ . \\ :t.;", ..~ . ~~ i~;,..'
!1 ~(~s;\:'i.u(ü~
'1 ~~~£ •.,..e:, W". ~ •.•••~''-:.'Ó,¡ "-.'!:~~ e o N I D lER A N D o 'Tf,~~~--::.f!;1~.::..

'£~'..: .~,j~..J ;:,;~~~'C.,:,.;;;".J . t,j'?5S~lJ'"':ü SI:
t ~~,.C::R:~.'(:,()1'-
';g ~¡' f'. 'r ; >: f:, r ',..~~.;:.'I,~l A,

1. Como ~uedó apuntad el demandado ejercitó en demanda'."~
~

reconvencifnal la acción d inexistencia del contrato de compraventa ~

de diecisie,}e de marzo' d - dos mil diez, celebrado por _ •

u carácter de comprador y

713/2015 ••••
2



Juzgado Segundo Civil de El Oro
con residencia en Atlacomulco

3

-- .._-- ~--- - ..- ---- - ~-----------

falsas.

preceptos mencionados.

713/2.015•

,~tEn el particular, el actor reconvencionist~i'sustenta su causa de pedir
. l.

en el hecho de que no expresó su_c.Q!jf~E?Jltimi~ntoen el contrato de---- - f.~:~~~~:;::~::::ej::~::o~~~f~::+::~:::,:C:~~:c~:nn~;~,:~
de dominio la cantidad de un millón~epesos ($1 '000,000,00), luego la

f,. //
firma y huellas que como de él ob'n en el cÓrlsenso de mérito son

Mi ,/¡,. /
ll- /
¿ll; /M /tt /t/ .

h~E(lesa tesitura, conviene anot1 que respecto de la, in¡¡¡xistencia,el

~fjJ~sta Bonnecasse enuncia l:~'e ésta pl"esupone la falta de los

gje)~}.nentos esenciales ~ O~g.á?i~sindispensables para que dicho acto
-::;(e8te dotado de vida Jundlcia~Tales elementos, son de dos tiPOS:

""'/ '!Il.'.- ~:

~(\-oSl:lb.jetivoso psicológicos (v Jflntad) y objetivos o materiales (objeto y
~oe~~~~ I
~'E'í~9~mnidad) Enuncia que la 'características de esta figura son: el acto

,afectado ppr ella no produ(!lee cto alguno; no puede convalidarse;
.i "". ':11 . ,'ti. '!l:.~~~ehac~rse valer por cul'lquier ¡nte sado. ,

1) ?'J. r.f~ .' '~.' ~:n1•• '}~....... 'l' '1 ¡"•...\ ~~ft',;\., " '4. ~~';r.;;~_~~'y ~ .' 1 ~~'

~J~lfsp~estoGlnlos articulos,,,y.7y 7.,r:(asu I,e el pensamiento del jurista
~;;1~2;Y{V¡~:>~ : M j-> • .

.~_~'6asse, al establece~~lque ,,6s elerrt ntos de existencia del acto

~~~TIp.r.J~~;son el consentimi~9"'~1 objeto ,~'Iasolemnidad, y que un acto
()~UL(}-'} iJ
,;~c'jdrídito inexistente n? prodyce efecto 'gal alguno, no es susceptible

'de valer por confirmación/ni por pre~~riPcióny que puede invocarse

.,. por todo interesado. Par / mayor clari£d se trascriben en seguida los

I,;Ri
~~
jfl

Elementos de existe cia del acto jU~diCO

.Artículo 7.7. Para la xistencia del ano juridico se requiere:

I Consentimiento; ~

, 11Objeto I
1t

111Solemnidad en los ca os que así lis disponga la ley." di

, Elementos y efectos de la 'inex ¡~~/.8;1
Articulo 7.10. Es inexistente el actJtjurídico cuandJno contiene una

declaración de voluntad, por falt~'~e ~9jeto que pue~' ser materia de él,
'l. tI--"

o de la solemnidad requerida por la ley. No producirá efecto legal
Oh If... I
y. f.
l
, /
\ l
\ /

"

'~ i- """";;:- -,.. - ---
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,puzgado Segundo Civil de El Oro

¡~;con residencia en Atlacomulco
~ ~

-~~~-a-I-gu-n-o-,-n-i -e-s-s-u-s-ce-p,""j-ib-Ie-d-e',:;,i::é'r'p;;'-r-c-O-nf-¡r-m-a-c-ió-n-,-n-i-p-o-r-p-re-s-c-rip-c-io-'n-.--.
L

-

Puede invocarse pI todo interesado. .

I
Luego, la inexistJ:cia de un acto ju~iCO se da por la falta de un

eleme"to fu"oa",l,"tal paca que ad?,,,a vida jucidiea

La i"eXiste"e/4el aclo jucidicÓ puede, como eategóeieame"te le

establece eí aetleulo 71Q d I Código Civil, iovoeaese poe todo

:::~:i:::01' ,,'~ío::::~~::~:::r?:~~ ~~e:x:;:~~~nd~op~~mi::e~:::~~

acuerdo a' su literalidad gr lmatical se entiende que todo i1~~~í~.~
puedevakérsede la.mismCl;'e debe estar a que no existe laac~~9~Ví!!

tutela de~.:ord.~}"(RÚbliCOgener -:iG:ho quien promueva la inexist~éí~f~
-1 ' i l . Gut<

de un ac}ojJridi~o, necesariame¡e deberá encontrarseen aLg\XQª~.~~¡¡H

las Si9ui~lffeshilótesis: 1, Que p eda resultarafectado con el a"etJr.~~~:::

que se

mismo,
:f :':. F~;.11 ••••. ~,

ji: - '" ':;'" ,~,
En ese orde1de ,ideas,al in erpretar el artículo 7.10 del Códi90"'~~1~i;':'

debemos en/ender que est~ legitimado para ejercitar la ~%~~\.-~ 1 ("U~,,!t.-.inexistenciaI oda persona ue de~uestre tener un interés ert'l"qcrels;,;:,

declare inexistente el a 'to Jundlco por resentir un dañQ;~.;:en:?s

consecuenlia del acto, o bien tener la posibilidad de obten:~-:"~~':,~_',,

beneficioq~ntal declaraciéll ~
1,~
lí

Sirve de jsustento al lo . anterior, aplicada por analogía; la tesis

jU~iSprude}cial.de la/ no~era época emitida en materia civil por el

Tribunal Goleglado del Vlgeslmo Segundo CirCUito,consultable en la

página 5~2 del se5~anar;o\ Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo 11, o9tubrede¡1995,del\títuloy texto siguientes:
i I \ .

INEXIS\~NCIAJ~E UN Jlo,Cro\JUR!DICO.PUEDE INVOCARSE POR

TODO I'TEREIADO, EI\lTENDlb~ ESTO COM~EL QUE TI!=NE

UN DERErCHO!QUESE VE MENOSSMlA9<J.'(LEGISLACION PARA
t~ !

EL ESTAQ~E HIDALGO). La posibilidad que el articulo 2206 del

713/2015
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Juzgado Segundo Civ;'¡~e El Oro
con residencia en Atlacorhulco

. ,if

--~c. Código Civil para el Estado. de Hid~Jgo, estatuye para que todo
.. d
interesado la invoque, debe entender~le"que es previa la satisfacción de

r -
los supuestos comprendidos ppr 10;r/,articulos10., fracciones I y IV del

Código de Procedimientos Civiles ,/i:lra la entidad federativa en cita, por
. j.~r

tanto el acto ¡'urídico no puedets.er impugnado por cualquier persona,
1 11'

sino por aquella que demuesi~ su inter8s y, q~e/~ la emisión de

determinado acto jurídico, s7¡~e causa un P~uí'CiO; pues de admitir lo

contrario traeria como consPcuencia, que (Jualquier individuo sin que le

asistiera 'ningÚnderecho d¡Ujera deter~ada acción en contra de otro,

no obstante que el Objeto;je la acció/no pudiera alcanzarse, aun en el
~1 /

supuesto de que le fuera¡(favorablelfasentencia.

f":~:. ,
: g
.~,i.~ . eL particular ~ ~ __ sí tiene interés jurídico para
.V: ~ p ,

~' reclamar la inexister1.~~~II __~ntr~~exhibido por su contraparte como

~~mh\iatOl'jo' de la acción e sad~amiento por evicción dado que
Leo ;~
'ET"S\~fpuestamenteéste actúo amoNendedor en dicho acto traslativo de

.~'

dominio, luego es evidente li~¡ de declararse su inexistencia

~~~~)ríé!.. 6~,beneficio o bien'í.; ser i_Er~_~.e~e~te~I;~~~~~¡;~
';1"1' ,.,

~~j;j~, 'en ~fa tesitura, resultalncontro ertible que contrario a lo que
~,p.;:)Ii70o/ " . f; .
"r.~2lil!leJI3V'I . en las excepciones marcadas
J' 't:it.~':;"l' jS~)~é~,letras A. y B. de s~escrit de contestación a la demanda

~.~~~cional respecto delfa falti de acción y derec~o, así 'c6mo~
íRlrr~t'~" It. !\'. dti I t ...;lt.s~¡e.;,,~~:~~~~clonresu an Improi..€ en s, pues e ac or en reconvenclon

;:~¿\,<"'"'''' í ~ne legitimación en la causa, pues la

-t.I~giSlación. reconoce a favoide / ste el d1rechode exigir la inexistencia

del acto contractual de mé~1to,lademásJnstó la demanda por su propio

derecho, resultandO,~jnCon~u-laque tih,biéntfene legitimación en el

proceso, pues es el mlsmo'~~~n aC~fe a JUICIO.
. ~,

;.. N

Ahora bien, siguiendo el ~~rc~o.jJ;'ídico-doctrinal puesto de relieve y

atendiendo a lo dispuest" e.los articulos 1.252 y 1.253 de la
..~, - ..

legislación procesal civil, e dable concluir que corresponde a _

acreditar qu no otorgó su consentimiento para' la
-.... .~._. ------.--.----.\----.---.--- ....-7 --_.~----_.

celebración del ~ontrato de co~raventa de fe9Pá"diecisiete de marzo
de dos mil diez. ~..--/ .

! •.~: -.:
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En base al estudio g~afoscopico realizado a la firma

que se encuentra estampada en el contrato de

de fecha diecísiete de marzo de dos mil diez

ateriª_C!ed9cL!m~nto~dud_osos.1desahogado

, quien expresó los'

consideraciones técnicas y

Juzgado Segundo Civil de El Oro
con residencia en Atlacomulco.f

"

El consentim~~nto,como ya se anotó es un elemento de existencia de

los actos jur.fdicos y se identifica con la manifestación de la voluntad
J

para crear,¡hansferir, modificar o extinguir obligaciones, ,
i
{
.!

"El conse,r;timiento, según lo diSPOZ el artículo 7A3 de la legislación

sustantii~ civil, pLJedeser expresa o tácito, según la manera en que se

manifiejte, dicho precepto literal~ente prescribe: '
;~

i1
Clases de consentimiento ('0
,~ , "t E 6. ,,(~.~)~rticulo 7.43. El consen 1mlento puede ser expreso o tacl o, ~v./;;I1i,n~r",;. l. ¡el l~'fl:;

,fxpreso cuando se mani1:esta;¡~~rbal~;E;nte,:.p~~~~~Efi~o por signo¡s~ l~:::r~:
¡fihequívocos, El tácito,' esultará e hechos o de actos que I¿\-,~.I~~~
~ ~~~~
i~\:>resupongano que aut esumírlo, excepto en los casos eR ~:~f
Üque por ley o por voluntad deba manifestaliSB,,\DO$EGU
f'.~ a ORO COi'( !'lE
~jexpJ;esamente, ,\TLACO~
,:;; ,1" 1, HF~l'i~i.SE'

~W,l 1. .f;;'~
E ,fll i I . d d d f h dIo.•. 'F t"".n'''é casf' en e contrato p.lva o e compraventa e ec a Ie'CI~?+EJ
de marzojde dos mil diez, presenta supuestos signos inequí0~Gd's¡cl~0:

V.-d- ~ .•~,t:~~
( "¡- ~:'~,~:;,~,(tl\,¡''''~'''t~',,¥

expresióQ. de voluntad, pues~ se asentaron las"Firméis:;Jaé~~líB~}f'

contrata1\es y estampar n sus"huell~~ digital~~:'~i~ :mbar¡~~~~~:~~tJl

f.'- acreditó, c n los medios de prueba que en seg~~~'¡.::.. --- '..",."~.•. ,.••-..-
valoran,;lque la firma y h ella que como de él obran en el consE;lrg;oj.de~'n,. t' -~----,-----------_._-"_.__._--~~~_.._~-_.-~~~t~~::~~~t~>~t~.~_l

mento 1110 le correspond n, .Ii.,., .. '... ,...•. "'... ~'."'":.,..
1 ;ji .~._--- - _.~~-- ...._~ ~ ;::'+Hb""::' ~:' '. '. "., ,
¡~
¡1}

'f
El dict~men l2ericial en

')1a carg'~ de la perito
~

métod~s utilizados en u estudio, las
1~

cientifl~as de la mate ia de la prueba pericial, describió las
;"\1

herra1entas y equipo téc\ico que utilizó, anexó el estudio fotográfico

que ef~ctuó y expuso las consideraciones que le permitieron arribar a
~ . .

fla~ sig;~jentesconclusiones:
l-t.i'¡~.,.,,¡, ,.¡. ",;,~: t

\t, ,
V, ~.

PRIMERO!." ,'; ,
cuestiGlnad%t

'\111'/
compraventa

DETERMINO QUE LA FIRMA NO CORRESPONDE AL ORIGEN

713/2015
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Juzgado Segundo Civil de El Oro
con residencia en Atlacomulco

(! '.
GRAFICO DEL C.

¡
:'~~.i

También sirve_l2.~a_~~T,?b.~~J~~qU,. 1J2_º~~rg!Lsu

consentimi~_ en el con ~~ .de comz presen~~do por

_~_ti:! ..9_ni?.~_~.,.s:_arg£...de__

en virtud de que los
,¡

rasgos morfológicos, gertoyt:po y peculiaridades de la firma no se

encuentran presentes en lás firmas indubitables que se tomaron en

consideración para resp¡{er ~I preseiíte d¡cta~~¡'. " .•t1~L.~'"".~'/!.

SEGUNDO.- Po~",loq'tl;espetl~,.al~es'i:lJ¡diOdactiloscópico de la huelia

dacli~ardel dedo pul~flr que se encuentra estam~~el contrato de

compraventa de feo/hadiecisiete de marz:ydel a9CJ. dos ,Tjl diez,

DETERM!NO q,lE NO CORREsPONDE' AL •ORIGEN
ff

D/.\CTILOSCOPI1,'ODEL C. , en virtud d~

~~.~.".,r\'" que se trata de u~~~!WI;/rg;¡?i~ldacrar de tipo arco, a diferencia de la

)
'huella dactilar del C. que plasmo ante la

H
::~' ,""'presencia judicial, que se trat~' e una huella dactilar cuya clasificación
dfli-/
~t/ . 'es denominada presilla exter •. i Ir.' ,";j,
~7(1CIVIL I)f .

•OOMCIA~ . ~
~~/.Bi,Xtamenpericial. al que se,' le concede valor J2rob9toriopleno en

t$rminos de lo estipulado enlel .ículo 1.359 de la legislación procesalD¡"',. ¡f'
l?iV,Tl~pue'S:~tisfacelos requ1~itostécn' o-metodológicos, aunado a que".i',~ ~..!I> Y.• ,~~')~~«~ ~

>,~,!uY.:918!_.ri'b fue- desvir1.ll.~,~por m dio de prueba diversa, por el~' \::/'li 'l . ~~.
'~~~ár:io, la falsedaL~~, __ººntU.9 presentado por

"/" !~eJlii.buste~i_.a_c;~JnI~_prue~~~_~.iEJc(mocimiento
;-~¿~;~~~enido y firma a c~90 d Ma. Guadalupe Medrano Plata, ate

;¡~~~j~"\~upuestamente fue~atifi ado el contrato de mérito, quien en la

j~,',:aÜdien~iacelebradael ~~inf chó de septiembre dedos mil quince

,maniféstó literalmente:."t~.. que desconozco el contenido y en el
~~

ti' apartado de las firmas dÓ;;:e viene mi"nombre, la firma que esta está
• 't" : .

estampada no es la mía, •'pr lo tanto, .desconozcoel contenido y firma
\\¡ - 1:----------...--.~.---.~.-.~-.--,----- .._

del documento porque n Viserealizójánte mi presencia. La firma que

uso en mis documentos pi~,blicosy ~tivados es la que aparece en mi

credencial de elector y Aiada quef ver con la que aparece en el
o:' ,
'.;docume'nto." {
.~.

713/2015,
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Juzgado Segundo Civil de El Oro .

/í con residencia en,Atla~?~~~cO .~ __

quienes fueron at~;;;te~;y contesfesal manifestar gue el precio...-I-- ..---.-.-=~~---~.~._.._._----.-.--.-_;-
pactado en el qontr3to de compraventa celebrado entre su presentan e

L...-. ••••••••• fue porlac:;antid?t:J. decuatr.ocieDtQ~.

mJlIJ_esg.s..J~iO.Q,QºP-,--Qm,J11anifestaciónque ad~rnás de_s.~L_ºoincideQt.E3

con los heihos narrados por ' no es acorde al1 - ~~ ~- -- ...----------- -~ _.

7

contenido f del contrato de .ca praventa usado. por---- .i -..------ ..
comofundat rio de la acción de saneamiento por

evicciónJ lo gue---W:lrrob.Q~~)ª-fal:'1;>Qg~:.:~.-ºk;lJ.º~G9lJS~!lS..Q,máxime si se

consid.e./raque los testigo.s fUE,trn p.resenci.ales.. . ~'.o'(" j U.,'.; ~~-
;! f:, ~~ ,:" ••• ' .•• ).••.. - &) iI~~ 1~I ". . .". \,~,-"..# ¡¡,," ,' •. -' ..

-.!¡.( , ..,,,,~~.i'"
emb rgo, __ nO_~I2!!1píC!.~.9~IQ~d~fº~:L~C!~;;f( .

-'º-~~LIE:;.S.~P..l:lE:;.s!~mf:!nte.a.d(lecen .Iosat.este..~ pues si bien es ci~Ih~.Jg~toGt'
testlgos--guardan cierto gra . --de1(miliaridad con su presentafft.Ef,"~f¡g~~¡~'V' N1111'Ef\A &1

no es causa suficiente y eficien e ~ra restar valor a su ateste, pu.es
. t~\\'" •

como se adv¡ierte de la lectur de sus manifestaciones son téajgó~ ..-.. e.. ")} ~ ~~ J

presenciales.l'del acto traslat¡iV de dominio. { ;;~]ii,,".Í~
t l' " ,,N'.t l~. '~'''''',..A~.!, '1';: '" -.' 7,

"1 \-:ar~ ~-:;

Sirve de a; ayo a lo antl' lar la tesis jUriSprude!J¡~I, emitidá'~~;,$o~;; ,,\m:;~.oo~
Autoridad L7ederal visible 'n el Disco Óptico IUS 2011 edit'adcr.%W'tii=l()'

suprema.itorte de Justicia de la Nación; Instancia: Terce~~~'~

Fuente: s¡manariO Judi ial de la Federación 1, PrimeraParte-1,~¡gEiFo ,e,

a junio d~ 1988, pág¡na 49., del rubro y testo siguiente:

,1 f
;'p,¡

TES,fIGOS PA~IENT S O AMIGOS DE LA PARTE QUE LOS

PR6};ENTA, V4UDE y EFICACIA DE LAS DECLARACIONES DE

LO~ Aun cuJndo lo, testigos tengan tachas por ser amigos o.

pari~ntes de la parte nue los presente, lo que hace dudosos sus.
! '

testiinonios; Icircunsta cia u __ C;.I:~:.. por si sola no invalida sus
(~ [.

decléracioneJ.,ya que el juzgador puede libremente, haciendo usod-;'
• f . .

su ~"rbitrio,t3~ribui;.,~0~e.tar •valor probatorio a las declaraciones,

exp~l.sarJIoflás'¡:ái6riés':~ri'Me'~oye su proceder, máxim-een juicios

en d\nde le debaten cuesti nes de tipo familia~n los aue muchas

8; ,:"avecell?s fejares testigos tend't'~J1¿ser parient~s o amigos Jf.¡i
~, ..1" .. '.de las 1113nes.l '1'., - " • .' .1 ~ . ,. . ','Ie¡; "'V '.~r. 'oltt~,.¡'_,",," ~ .

-_.~_._-~--~~~~~~~~~~~--~--
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y--

del Ayuntamiento de Atl

nueve de julio de. dos

Juzgado Segundo G~il de'EI Oro. ,:;-,,,;
con residencia en,Atlacomulco

i;."
, ,~I tachar el testimonio en análisis

,"tí.

también dijo que los testigos;','
~-Jf
r"f,~'

......--mencionaror¡~haber estado presente en la firma del

contrato que la compravenl~ se realizó en el despacho de un
, f,I

licenciad? llamado -yíL'l::J la primer testigo mencionó personas

que no tienen figura aig~pia en el presente juicio embargo~.

acreditó gue Jps-lestigOs,r,e ..bay-anconducipo,.,gn falsedad, aunado
f!\.~

9ue. su, manifestacion~~ no son contradi orias ,Rntre",,~,Í;,,,,¡l,,~,~."~
~~ichO:~,desu presentant1~" "- -, y,.,II~\.;.Z; f .._.~ ',::/t ., i ''':", ,~,f

~\~Jspecto del. dic~t~""<,,.,,,<;~._.,,., , dijo que ésta
.f~enCiona conocer el inmue'blede'~deel diecisiete de marzo de dos mil

~E~t~:z~haber habitado dicho in-mu~ ~ antes de su venta y que __

~.........,., fue. testigOt'_~~ero ello sólo son. meras

manifestaciones que ningún argl,t~ento arrojan para restar credibilidad~&-, ~~
:a. 1/~1, --". ¿'R.-

'o'aL"9Jctlod?.Ia:testlgo. { .~¡
b'i~l~):""~!J;¡;~~rm!\ ' • ,'¡~
m~f~~cordancia con lo exp1~ o, resulta innegable que la prueba

~~~!I1().Qj9Lg~~9.s!~..vªl.9lJ:~rq,'~t9rio, ello atent,o al contenido de los*%t'..;: 1"~.t~s!~srles 1.326 y 1.3 ~~ de la legislaciÓnadjetiva civil.
S.~f rt",. ;i:' ¡

'ut, - .' ."1!'t '. ;¡ :. '~"'~.' .•••.'".,.•,~,C' ," . ~ •.. I "". -c.~T.tl.K.l.:::¡ ,í' ,";1( ,

. ,También~~rrojavalor. irl.9ici.~.~~.respecto de ,!;~inexistencia del co¡treü?

usado por • c~mo base de su acción de
ij j' .

~ saneamiento por evicció , eljjnforme rendiDo por el Oficial Calificador-y-..-.....-f-.....
com~lco, quien I?,prmedio del oficio de fecha

. ~ . . ~ ,
iI g;uInce,_.hIzgf.?.9_bl?!:...9l,l~ D9...~ncQnJro~_

.,~ i1
"ji} ,~.

1.ratificª-9.iqnde!-s:ontrato .!:!.sqr~nto, d~~urnental que 9pza _de.Qleno
•. . .~¡<, ~i

"!.ªJorprob?torio en términ s d~~lo estip~Jadoen el,articulo 1:35~. <;leI~

legislación adjetiva civil y ue\!kermite tresumir que el, consenso de

marras no fue ra'tific;:ad..~,con l~~.r~La1~¡~~-~X~~~,;9-:;:-':C;torprin~iPale~'

sus hechos y a la supuesta certirrq~C~br-a en la part,ein fine de
~\,",.",tal contrato. ; . '1, ".

••• ,_"••" 1.

713/2015 .
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-------_ ••---- -_._- - ------~_._--- ~--

la demanda reconvencional

tambi. n hizo valer la excepción d-ªjn~xis1erll:::La_
I.i }

jurídica~pel cGntrato de fe a diecisiete de marzo de dos mil diez,s;. ¥ -----------.-------- .. --.---. --" .. -_ ... "--, _'.0_. , .• "--

celebrad~f la cantidad d'\ c:;..uat~()cie~~osf'!lil.J'esosj~4..9gLº..9..9.:gg),
deviene infundap':l.' pues co'"\o se_advierte de as consideraciones

fácticas y de derecho que expr~) en su escrito

de demanda reconvencional, lo que', pretende es la declaracióne

inexistencia del contrato usado como fundatorio de la acción de

, Atlacomulco, Méxise00.J-t
~'),'~"

y que ésta$:ta,~&'~
vez &najp!ñáror&&ch6 biéiÍ' él . 3. La docJ~enI~r~~

é /' ! t.. 1",1¡1É~
consii>téntelen el formato de rasladode dominio, es útil para acr~aif~~

~;~de~e retlizó el tramite, administrativo ante eIAYUntam~lilhC1o~-;~~~
f ,am,'OC" ~ ,1. ti " ~.,. ',. " ON.,,"e~1

AtlacomulQo para inscribí a como "néj~~cnM'j
l f. '~:'(''',_ ~ ,:; s:::cr

. propietari1 del bie.n inmu.eb e efVi~ ento; 4. "~~_I?~l,!.~~ª_conie..si9!l9.1j.-
~ ".::) .é:.~:~.

cargo de¡ _nir:.gún.-.E~n~!i.s:Loprq8afCh:Po
l

-ª.~arreajªr.ª-~J-ºJ~r~rl..t~_s!~__!?..P! ..~~~!_puesne.g-ºlas_l2o..?icj-ºne~;~ui~.:;
fueron formuladas en la au iencia celebrada el día trei~f¡i~~e~l~:

ti' - ~ ,..... /J,,,.

septiembre de dos mil quince' y, 5. La documental pública cqr;¡k"jsté~~~'--, ' ~~~ .•.r--u .•.~

en el ejpediente 261/20'11,s lo es útil para acreditar que~-~.
f¡ ~!"-"!.~,

9 1'. i~stó en contra de . y••••••••••••. ~)

~licio ordi~ario civil s~~re_,acció~ d~r~~l~~;,i:~n>.~:~,.~~;trato,eñ,-.té.¡"..~,
que sI declaro las resclson 'del contrato privado' d~compraventa

I ~

celebr~do entre las parte, en dicho expediente, condenado a las
!

dema1dadasa la devolucién del bienobjeto de la compraventa.
~
~
~ .Ahora i1 bien, éll contesta,
~

Juzgado Segundo Civil de El Oro
1" con residencia en Atlacomulco j

ti • ! .')1':
~egún lo dis~,u1~.toenlos artíc~I~:;1.167, 1.293, 1.297 y'f;'~59¡;jtJ~r
'~6{]¡g6'~e p~fo\¿edimi'Elh'tos"C¡i\lHé's"'iftacopia del apéndice de la clave

¡ . '

catastral 024/01 146 23, sólo es útil para acreditaA1üe .erYn'niúeb'lit

objeto del/contrato de compraventa de mérito se encuentra

catastralrl}énte inscrito a favor de 2. Los

contratos/de compraventade fechas ce de enero de dos mil nueve y! .,
ocho d1 febrero de dos mil cinco, ólo,son útiles para acreditar que

enajenó el . mueble ubicado en calle_
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ha

qUien

se
sí celebró, las

según

de)a acción por

ád"a la falta de

diverso contrato que

como fundatorio de la

infundada,e

CPIllO básico

es inexistente

Juzgado Segundo Civil de El 9ro
con residencia en Atlac7~lco

la de reconod ,iférlto del

Cabe mencionar que I}jIJ9l}D_9.9ffi_I?~.pc.uebas~ndidas por,-,
- I . I .. dfueron¡,flendentes a desvirtuar a é\5;:clon e

inexistencia instada J;)or ~Jant.?_g-º!JL~-ª, sino .~ las mismas se------- ,r.. , . _.,
ofrecieron p-ara acreditar laiíl2roce(jencla de I _,ª-cclon de saneamiento. Ir
por evicclon, incluso las ~hicas excepcio es opuestas fueron las de. &

¡;¡;~Jaltade legitimación en iaffcausa y proc
>,,\. if
.Wf' í(:¡existencia del contrato ,~ue afirma
.J;./ • j ,<

~
'''l: cuiales resultaron imJ'roceGié'nt'

u' 1'":' j1" .1
-' '.,'. .. d ~ p I¿. (~'\;..-conslderao. ~. i/ ,~

••• -::;;.-' t1 ;.~. l~. ~~ ~
~o CIVIL C;f ¡

)t~C¡Á E-M ~

~"'R~n esas condiciones, deviene Iconcuso 9úe_el actor en reconvención

_.i "'/~ aCL~Q~~Ó_IU'fal.tC!_de.QI~~~ntimiento_~Q!2!:!...part~_e_n
_ C'_'" ""'1(.

ti tl~i.:'?el\qraºjÓn_ del--º-ºDJrqtº-_~Lºieyis._..te ~_ marzo. de dos_lTIjLgjS".b,
._."';;'I;'I,r ,1 (ji
{":~~-~;-.\ 1 • 'r: , ~ • ,.

L ..~~Ii¡'ITl.p~llendoaSI con la carga probo tona que al efecto Imponen los
'\'t.1cr¡¡f¡ r d"' t
~~~~: i¿ ,los 'í .252 Y 1.253 del j'tódig de Procedimientos Civiles, no así
r,~ ~ '..: . .~ .~.. ;r. ..
i,,;: .' quien no acreditó su causa de
;1 ~lII:fdeMt.r):;- .----.-- ,ro-- ----.-.-------~---.--'--
;-',R~~f!<:)-n~':.s.eL-~n conseC¡enCi , con fundamento en los artículos 7.7 y
:::;w",;úíJ"éJelCodlgo CIVil, se d,~c1 a la lIleXlstencla del contrato pnvado de
. ~::!~0.r~T¡f1"RJ~ , t~

compraventa celebrado ;"1 iecisiete de marzo de dos mil diez,
I,i

presentado por
" ~*" acción de saneamiento por vicción.".

~
. ~

11.En esas condiciones,~s mediante la presente sentencia se ha
tdetel'minado que el contr~t
-t

---~
saneamiento, pero no

afirmó sí celebró.

713/2015
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Juzgado Segundo Civil de El Oro
coh residencia en Atlacomulco

-------------- _. -_. __ ._-_._-----~----~---- ----;--- -------------_._ .._---_ ...-

-~--
porque según lo ha explicado nuestro máximo

tribunal de j' sticia, la condena al saneamiento por evicción en el

E:ta~o ~e léxico Jlroced~_.º.~ª!1do~Lad9~re!1!e_.9e u_Q_EJ.en19._pierde

~h~'jhF¿¡b~;m~diante ~ent~f:1gLª.._que---º-~~IareLaexistencia i.9~~Il._m~jor

derec'n~ t~rcero, qu'e además sr !anterior ~'( de ia ~dquisk:iór,)i

como s,1describe en las leyes civt~hY: procesales relacionadas con

este aslnto; pero tamJ2LÉJ.n.S.!-.l.?D9. .-9.~<2.~.~_P-~fdlQ.~~~º2D.£e.!~:U~..ttª'yés.

de c~alquier proce~imi~_'::lt~_._':le__te,:,g_~_.~~ácte~.._..()~_-.£I:l-t:Jtenj~~tTIi

jUriSdJcio~a~~.ene:.1..~~~a~te~.~~~.~r~la pérdid9 del bien_~n..~g!.~~~_
adquirentelF vlrtu<Lde_~_.s.._la~:~~Ist~nc:~a9_~_.~!:""'T]].e:J.()!.2.~!.~~.b~~q~~~.~ l' \JJi ," i. t:-'; ..
aquel¿quelmotivósu adqu;siión. ( >_~;l<i

~ I t '.'"\j ¡,.... . , .. ::L
,~:_'Cl;"x<, ..:t~,(.;Jt'

La Primerq,í'Sala de la S Iprema Corte de Justicia de la Néci6h.,~,á~c~::
explicado ¡que para qu ~roceda el ejercIcIo de la acci6~~":d~",~-

l!i "' - ..••••.••.•'. .~_.".. ••,I:'"

saneamietto por evicc ó~,. por~_j~gUlar_.~ebe!.~.~. s'~_s.tim~J~~
_prevlameptea.la_presen .clon de dicha demanda un JUICIOen/élf.q~~,..~ - _ ... ,--.,.---- .. -.---------.---- .....---. '7, \" !'i ~
.~I aftor ,Ginla evi.~ºQ.n.!:'ªª si<;,to Il<::ld2y como cons~(;.~en.(;ib.~.r.g~;i~J;.
la pérdi!a total o parcial de un bien o derecho por virtud-¡¡"~:'
_~~_n1~J~U2j~~:~;!i~~-'~~-;:-~-~e--l~@íP~~-~?-;iT~'~~-J~_~~iM~l!J.irGi.'~~.J:J ,~~..,(¡ .• "X

un der~cho' anteri.QLque<,re.sui.9_Qªstél}lte_Rar-ª-su[Jerar_ef.JIT'l~r~J;l~--

-9~~Cb~_9~~_~u_d..iera._~~~st~r..5~g_D)2!!y-g__9~.1a..?dguisiEl9.Dy, a~~~'~
deber~ reexistir también una relaciónl1rídica de traslado de la ¿2i"S'i:j~'
entre-~I adquirente Py. el-~-trnsferentei por :h;bg'r~e celebrado ~

~ .------'. .~

contrato de compraventa, de permuta, de arrendamiento y en general

cualq'~er contrato traslativo e título oneroso. . .~i I

O . i '1 tI t' l' bl' l' d .eVlen( I us ITaIva y es ap Ica e por .a~aogla ., e r~zon, la

jUri~:ru~e.nCi~de: la nov~na.:~ca{;coñ' nú~~r0;de 're'gistro"164593,

emltldal:~~'~ Primera Sala; vIsible en la pagina 464 del Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de 2010, de

la redacción literal siguiente: .

EVICCIÓN. PARA LA CONDE A AL SANEAMIENTO POR DICHA

HIPÓTESIS, BASTARÁ DI\MOSTRAR Q~ MEDIANTE

RESOLUCiÓN EL ADQUIRENTE"vE UN BI~ O DERECHO LO
"---------------

713/2015
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\

\
f.

./

práctico tendría,

incólume.

demandado

. .InnecesariO

improcedencia de

Juzgado Segundo Civilde ElQrt>'j
con residencia enAtlacom{¡co l

,1/.1' ¡
PERDiÓ TOTAL O PARCIALMENTE 'I<!iR UX DECLARATORIA DE

EXISTENCIA DE UN MEJOR/ERECHO QUE EL SUYO

(LEGISLACIONES DE LOS EST10S DE MÉXICO Y JALISCO). De

los artículos 1948 al 1969 del O,OdígoCívil para el Estado de México

promulgado el veintinueve de ~~iembre de mil novecientos cincuenta y
seis (abrógado el siete de j/niO de dos mil d<?"YY 1622 a 1645 del, . . .

ordenamiento estatal del mismo nombre pero1í'arael Estado de Jalisco,

se desprende que la con~~na al sane/~to en el caso específico de

la evicción y en agra1io del tran ferente de un bien o derecho,
¥/ .1)1'1''[

procederá cuando el :!adquir¡grít.:' sufra su pérdida total o parcial
.. " !~ £
mediante una declarat~ri'iP~e Ji;tencia de un mejor derecho que el

,,<~ ~
suyo y de persona ajena, ya p s'arde que el bien o derecho se hubiera

A
transmitido de buena fe ined Jte contrato de compraventa, permuta,

./

~,;~(,~,';,;~:;rr~nd"aTi¡jnt~..v'.~ageneral,w ~qu~er atto traslativo de dominio o

~/;;,!",; de uso, pero siempre que esideclara,n se encuentre en senten~l!:~' '.i
en la cual se contenga el rE¡íI,?onoclmrentode la eXistencia de un mejor

'1 '

J. ~erech~¡"qUe supere al in,/fJcadOpor éste, trayendo como resultado

~. ~Qlcha p~r~lda total o parcl~:!.
••.-....:¿1,._"'I. • ., ..,.' ~~. t.l!J {J"";'- ..•••. ',. ('~ . ~-::i I. ';;:'.•,' ,) . ...., ..
;1.(. ~__ ~,:r~ : ; ~".~~~+ ~ .
~~~~ orden de ideas_d_~~lene'con.fuséL@inOl2..eranci:_deJ9 acción

H~~~Ltadª~ºor . '-""---1- . _.. _pues este basa su
~~~l una relación fntráctua! que ha sido declarada inexistente.

~i.~~:~~¡seCUencia, se a~ue ~e~..gemand~do de

:~~~~~¡{s'fVJetensionesexigid~ n el libelo actio.

~~";t_,
~!.." t~l .0# irs, .t1J~Jl~sterprecisar h' ue SI bien de acuerdo a los principios de

congruencia Y,:. ex~au~vidad. g~ rigen las s~tenciq~,. según, li()J

dispone el artículo 1.1~5 del código adjetivo civil, el juzgador debe

pronunciarse íntegrarn '~¡esobre las prestaciones y excepciones, así

como los medios d '&onvicción ofrecidos. en el caso ante la~ .~, '
cQi,ónde saneamiento por evicción, resulta

't~ .¡

st~~~o..,...d,i 1ª~~xº~I11~io8eSf."~puestaspor el, ~ .

, toda vez que ello ningún resultado

pue,ec~:~ debepe,mane,e,

., .• ':X. ~.>,

" 713/2015 13



en contra de

como fundatorio de la

/

acci.ó-~e saneamiento por

-"--'-,--'-, --7----:-:-----------------------. ----

I Juzgado Segundo Civil de El Oro
{ con residencia en Atlacomulco,

"
Sirve de sust¡hto a"lo anterior el criterio jurisprudencial de la quinta

época emitid6 por la Sala Auxiliar en materia civil, consultable en laI ., . .

página 1B~Ydel Semanario Judicial de a Federación; Tomo CXX,

materia, dffilepígrafe y texto siguientes-

l
Ac£íON, SI NO SE ACREDITA, EBEABSOLVERSE AL REO, Si la

acfón no se acredita, debe atverse al reo, aunque éste haya o no

plobado sus excepciones_ P ra dictar sentencia absOlutoria hasta __" J

lstab,ecer que el demandant no probó su acción y resulta irrelevante,,' ~;~~

,~o que se decida, o se omita toda decisión,' respecto de las. il1:!4.¡ \-~~1,excepciones_ Oi' ,r::;."I'~. \~ ~~~.
:. w$'-l>l \..4/ .I.J'@..£r;;.=., 4 ~ "Yo

111.\r::i\'':1 c\so se actuali 'a en er ICIOde _ ._Ii•••~;;~
~ _~Rf'~

_la hrpótesis contemplada en a fracción 11 del artículo 1_2nl[~\c:1.
i

Código de procedimientos Civiles pues como quedó acreditado éste
' , '-

presentó u1 documento falso con e:has,ede su acción, por endj:¡'=;~,

condena al¡pago de gastos y ca tas JUdiciales. Lo~r;:.':-";- ,, } t:~,.~~~~.
Por lo exr;fúestoy fundado, es e n~"solversey sé~;-:;1 .-;t ~~ ;~.t?,

.~ '~'c- ' .';i _I ~~
,rp _~ . ''':':'. r~ ~.
ji .,\~$e.GrJ-->

Ji '"-1 '-:'";:. ..l R "S UE l V E t'.LQ::s.~i:;/
~ ~,-
i\' ¡~~:t~>.:(~.;,.-~,~'.¡~

PrimerJ. Ha sido tramitado legalmente el procedimiento ordinario civil
~ .

sobre tCión de saneamie to por eviccián, promovido por,- -~

, en ca tra de quien ejercitó
¡,

acción 'r.-econvencionalde ñ' existencia de cOllltrato,;~
~

segun~o. Se declara ,la inexistencia del/ contrato privado de~, ----- '--._--_.----- .._-_.--._--,~.._-_ ....
cOmR.[~!iL celebrado el diecisiete de marzo de do_~__mi~__<!~~,

f~ i
presenta)::fopor I

~, I

acción d~~sane~mientopor evi
,~/

Segundo. Se declara

evicción instada por

713/2015



...
--'--.

al pago de

a éste de las

/cántara, quien

resolución a _

~fi:
'/l

iIt
ji

l:f!'
personalmente la

~i
y

Juzgado Segundo Civilde ElQfo
con residencia en Atlaco¡¡,ftl~o

,,'"!'

en consecuenci<f/se' absuelve/,
prestaciones exigidas en el libelo a7~;P:-inCiPal. . .

,:!' /
Tercero. Se condena a

gastos y costas judiciales.

Notifíquese
;() ,
¡ l ','\~~r~\ 1
~IA;i¡lIO resolvió y firma~.~<elLice iado en Derecho Guillermo Alva
'~) 1:: "i¡'f

~i'IYíorales,Juez Segund01Civilde Primera In tancia del Distrito Judicial
~ i~,.
'c/Cg~'l shOro, con reside"ikia en Atlacomulc _,_fI!Iéxico. Que actúa con
",'DEMClA EfI! n~ .....

" y.-csecretariode a uerdos1'Licenciada E .nés na Velase.1,,1',"",'''' \ '}
autoriza y da fe. Doy fe; ./,f"'~

\ E ~.
\ '>--/ ~

, f?'/b:
//. t

l'

713/2015
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1/2016

13/2015

SE DEVUEL E EXPEDiENTE
Y DOCUME TOS. ..,

Toluca, México, 2 de mayo dEf2016,

SALACMl

"'//
"2016. Ano del CrlJ1/cllari? de /u !n/ala(:iáll lel Congreso ConsliluycJ7te. "

')1 PODER JUD~CIAL DEPIENDENC!A-.lEGUND SALA CiVIL TOLUCA,
ESTADO DIE MÉXiCO , ¡-'

NUMERODEfIFICiO: 1274

EXPEDiENi:

TOCA: I
ASuf

de febrero de dos mii

JUEZ SEGUNDO CIViL DE PRI .ERA I

INSTANCIA DE El ORO, CON ESIDENCiA
EN ATlACOMLJLCO, ESTAD 'eDE MÉXICQfl"

,,/ ,
, ./ .

En el cuaderno suplementario derivado ,'cuyonúmero se cita al rubro, formado con motivo
del juicio de amparo 212/2016, promovi o por' '. • en contra de
la sentencia de fecha doce de febr ro dG~dos mil diecls o , copia certificada de la
ejecutoria emitida por el Cuarto TribU! al ctgiadO en Materia Civil del Segundo Circuito, cuyo
punto resolutivo se transcribe: "

):)):,-"ÚNICO,. La Justicia de la Unión O +PARA NO PROTEGE a
,~t,_ por su propio derecho, o~ra e~ acto de la Segunda a a Civil Regional de1ft~l~luca, del Tribtnnal Superior de Jus ic~ del Estado de México, consistente en la sentenciat' !'I~'fÍ£'~tivade d0l::.eele febrero de dos I~~dieciséis, dictada en el toca 2112016,"

'1 'f?'h VA .•.••". t
,~ ,[k";'Qoe":'comunicd' a Usted para su co ,~cimiento; asimismo me ermito devolver, el expediente
";."!:*¡¡hf2(fl!(~elativo al 'uicio o di ' " '1, promovido por.~ -'" 'r !

,:e..\i1'~f:lntraéle , ' en 2'17 fojas, expediente 261/2011 en 4 oJas, tres
,,oGli@pEinteslen 98, 192 Y4 fojas, dos cuad millos en 3 y 2 fojas, una terceria en 11 fojas, asi como
[)£l/<tjt,.?~g~~w;'entossiguientes 1

;¡_:-')~' ,

C<F1;1, 1.- '~onirato plivado de compraventa 1 de llarzo 2010.
_~~rivado de compraventa, _~erñefO 009 el) 2 fojas.

~h;¡¡¡; remito COPias(erncada de la
dieciséis. ,

¡¡ <¡; \". J iib¡.."
:-!# A, N T i"' M E N TE o':> ' <'~1Wh."'~-"\

LA S~C.RE,', 10DEA('U"''''''OS D;: LA Q, oÍf'!!%?"";'vl~"~?•. 7 \)1:: \ _-:----.:.. t=~\¥ l!::".J ~ ~,m"'>-:\""I\,?::f¡,J,.)r~ \ \
SEGUN SAllA ClvrC~'E-ro CA, !f.ti~;i~;~i¡('i

I \'" '1i'>'..<c' ';';;';:;1'" {~. ll~¡ >!¡U. '~'i • J
~ ---- --. (,~ ~¡~~,:;. ~-1.,.1:4 'i t//~' ¡ \".í'¡'te;;. ~;~i'.l":,'

~ I ¡ ~.': \,~~~~~.~.i"1:,; -,:?~~~~i~/

, L1C,'L~I'ANAROJAStRUZ, S:~';".f¡,,~:,:,-"~:',~1.Cf'~-¡l

.• IV TOtUG/1.\ ~-r, '\ t-_..-.---~.------. --.------_.~----------~- ----f~-----l--"--.------.~--~---
~ ~"í>\ l

~~)'

I

l
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en el

"

-t'

l'
¡

"

:~I

,
'<,

l' ///.,1/'
/1",- .,.l¡!~~ I {.!lf"l .

~_ •• _•._~_~~. ••• .• {f' Al-,}'" ._~.N .!~.::'.::,~'-':~,"".--_-.~"1':"":"~~1":'.-' 8'~;.;:~,:r.r";-",!,.'é~.,-:'.:.",:,i'"r • z," ~';,.,r¡"M_,- - _ '_

TOLUCA, MÉXICO", ;CE D'E FEBRERO DEL DOS MIL
"p'

, off/
DIECIS;.~~;."_,,.;~I~:', .., k."'"

1/'
. el/' l'

JlX',-'
E.SU,DO DE MÉXICO 1!J"',f.

MAGISTRAD~, .¡
L1C GLADISiDELGADOSILVA
M. EN DC:,¿isAIASM~JIA AVILA

<¡:(-:i" ,:ó"i.'t:;.". DR. ENi'HECTOtICH,~o.~C¡ARANZA

¡;"'Q "",,¡m... , <'./SECREtARIO DE'¡;CUERDOS
Jr~(:~~'1J~~~~~~~ITt~;:'r~. L1r~~(ANARO~~S CRUZ

• "-V',""<,,,,-~'.."r,,,¡, 1 l1.i '.'"

\
.~. 1 ~*~~~';.=:~r.1¡ 'fj l'. ri~:,-::.-,..:.1!, / ti] ;i;'

, \'l'~ "'2"! '~.r-,¡,¡;<.,i fjI') ':1 ,¡¡\,'~.:.¡t;~l¡f,jJi~>{,¡,IS19.S P.fl,. ra resolver los autos relativos al toca 21/2016,'\ ,/, , , ¡." C-..
••, •.••••i~.¡ f;'¡,'. (,(f)! \~! '-:;;¡;

.. "c.:,,"" formadfu; con motivo el recurso de ag~aCiÓn interpuesto por
i,;: m ~i"

. ~::':'~:1L~Ci~?i~J,\CIt.'~ '\'k
';:y;:(;,¡l, e~ontra de la sentencia

", ~ lf "'V .l, ,r~e. ~
definitiva CJi:l1' veiñtj rfls de n3Y' ~ de dos mil quince, dictada

"í¡, /' "'Q
"por el Juez Segu I~\: j¡:¡'meraInstancia de el Oro, con
~ t~ ~i,l~ ')

J Jl;. _:_,
"1.j \,,-~

residencia en At!~com~, Estado de México, en el juicio
,~' ~ "'e
1;'; \ '._~

ordinario civil, s1re ~ea ié~to p~r.evicción, instaurado por el
,~; li.

mencionado re%8~te, el con\~a de

.._~i expediente 71~15; y, R;

~
~ ,~. , Ir
~; ~(

~' R sd~lTANDO
, ir?
~, ,iF'
~ ,f{~

1, El juez nalural, er:i~!fcha veintitrés de noviembre de dos mil
;:Th ili~~:'

quince, dictó~lerftí~'riciad \fi[1itiva,cuyos resolutivos son:
,~?~~'-i)j~ .~

.)f~" h \'
~r,( ~/\ ';'

,/ "Primero.- Ha ','sido tramitado legalmente el
" ,,' prd~edimiento oi;dinario civil sobre acción de

san;~.amientopor¡'evicciólI, promovid~
",,-en contra de----,-
qUleqiejercito ac;clonreconvenclonal de Inexistencia
de contrato, ;

-'r: ,j

h, j

Segundb. Se declara lo. inexistencia del contrato
privadoa,e compraventa celebrado el diecisiete de
marzo dé\,~9s mil diez, presentado por como
fundatoriode la acciónde saneamientopor evicción.



---- - ------<- ------.----- .;. - - ----- -_._-----_._- --- -~-,--- - _.-------_ ..

--.•..,.'

!! 7'1---•

2

resolución,

I•f'
Segundo. (¡iel Se declara improcedente la acción de
saneamieqto por evieeión' instada por. 2
•• I "'" :, en contra de m l. ' i
en eon~~eueneia: se absuelve. a éste de__las
prestaeiónes exigidas n I libelo aetio prin¡;ipa'!:"

,'<1' .,~

TereerJ. Se conde a a &1 ' ("":
al pag~ de gastos costas jUdiJaiés.

; ,l"~ ~
NotifJquese per onalmer:l!é"'la presente resolución a

,'" .' y 2 7 j'1

I ;J'
. ,~.

, .j
. .tI""'. .

2, Inconform~ con la nteriBr resolución,

•••• inte~uso rec rso~e apelación, que le fue admitido con
~ /'\;~

efecto sus.-J,nsiVb,'yipor aLtto relativo, se turnaron los autos al•..•t~ .,;}' "\ .
" .1' I¡ .
~j9 ' .1.,

magistrado ponente¡ para ia;\"" elaboración del. proyecto de
,$ ">•

. . :.~r;",~'. ,..:,,)....I~:it;.~t.'~.... .r,'t,...-".• ~~ ._,
{J! ---,. -"l.:) ff:~"-. ""

~ :j"

.'f'L
l. ~'.

lCONSIDE ~\'~''DO~ .
~ ~.!';~'1,

tI ~.* w,I ~
1. COMPETENCJA,iEsta Segunda Sala C'vil de Toluc'a,Estado de

• t,'
o ~. ~

Méxicp,~;esc01pet,E?JilJ!@;,;p¡nformea lo di, puesto por'\eI párrafo

segundo del,a!¡CUIO1~ de la Constitución P \ítica de 11Estados

Unidos Mexlclnos, aSI como los numerales 8~, 94, 9$; 98 y1 05l . .~
de la' cons~íUCiÓn!Política del Estado de MéX~qig:preceptos

legales de Ir qu~ se desprende la conf~~~~~~óndel Poder

Judicial del 'tado. -EsteÓrgano COlegi~~,~,:€sparte integrante del

Tribunal Sup~rior de Justicia, funcior¡ai'Íd'oen Sala Colegiada, que
~

se encuentraj facultada en forma regional para conocer y resolver
,ij i

los recursos3de apelación que emergen de los expedientes
1 . ';~j" . i ' .

tramitadGsenl,~l'tícr~9;(3d~Segundo C¡¡Y;¡r'a#Pr'im-~¥~N~stanciaele
\ . I f

el Oro, con rresidehcia en Atlacomulco, Estado de México;. ':\../
<~';""o

1 Fojas 216, reverso, y 217 del expediente 71312015.
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i
f.

PODER JUDICIAL

. '1.1°

~_0:
~~\

, t.. /1 :'///b/'/ I d' ti' l
clrcuns ancla que se Q:ompemellta con ase a o Ispues o por os

J /! Á

artículos 1,1, 1A yf1,8 fr::lfción 1, del Código de ProcedimientosI r
Civiles; 43 y 44 fj[i;'cciÓr\~dela Le Orgánica del Poder Judicial del, ,!

Eé>TADODE M~XICO l ji' '
Estado de M~(i26; ordenami ntos legales que facultan a este.~
. f-,<l\'

Tribunal de 11/ada para el onocillliento del recurso de apelación

interpuestol
¡\til¡ ",/,."\

tI! /" ".,~tI .,..J le
'1J" (t>"'" 1

11. El reiprSO)ifé a elac\pn, conforme a lo ~isto por el artículo
'ti<\~,/ 1:' '?

1,366 def\Código e priicedimientos CiV(~ tiene por objeto que

;. \ ': "-;~,~~:;;; ',el Tribun¡3\ de Alzapa, revoq e ~rnodifique la resolución
.GOl I~/,:'.:.-.., ~!,., /"

F.'!l'~~~,C'::~\ impugnada, '~~ os p&ntosrelati o~ los agravios, los que de no
JrJt;('-'\¡ ,~{¿, \.,
:IJ'~tl#"", ~~. ~1 rt$

:;~(.,(,",r:'~',i,' prosl)erar motiv t~n.,~,;'confi ción, ',C1i:t!W''''' ¡ , ,
- :$\';:~¡~ :t-\,
,~T;;~1í'/. , ,"i ~'" ~" ..~~' ¡ ~'

: .'j¡'~Ú,ry4i .f '\~.pl.,"L El 'pel'nte et<\~\'tee'pone como ag,a,lo

;ÍHDo ClYIl ~ 'ji ~

,-E1" Qoe el jOZ~ndiOÓ' ~e poc ooe,t,one' de método y ocden

debia analiza~~!nprim, rJérmino la reconvención del demandado;
.' I

sin embal'go',lno in/feó fundamento legal que establezca un

análisis de re~nvefÍción previo a las prestaciones del recurrente,
I ",.

lo que causa ¡j!n ~gravio directo a sus bienes y persona,
i!l/
A\."
~.• ,t;

~ '

Que el natur~,' concedió efic1cia a la prueba pericial, la que fue
~ f '

robustecida pólla prueba defreconocimiento de contenido y firma
~ f .
~ t.

a cal'go de Marí,l3Guadalup~ Medrano Plata, en la que menciona
:H,' ¡"'t. ¡-

que el contrato ~<;lSalnun$a fue ratificado ante su presencia y'* l.-

"\\ i
desconoce el conteriido y firma que se estampa ell dicho contrato,

~~;,.._...I

i
~ .••.•.,<-c.- .• _._,_'

--- _. __ .- ._ ••• o _._____ _ ~ ~ ~_ - - _



--------- ------------------_. __ .. ----- - - - ---'- - _._- -_._- ---~ ---- --- - -- _ .. - --

Atento a lo anterior, fue si bien en dicho contrato se encuentra

una leyenda que dicÍe "por ausencia"; esta expresión acredita que¡

el Secretario que flinó por ausencia estaba facl,JJtad(n3a7~~lIevara¡ ". ._'I'~_"'"""l'#'

Ií .f'J'I"

cabo ese acto ~or, ausenci e ,.,titLllar del despacho de la
! ~f

oficialía Mediatlora y on0i'Íiadora del Ayuntamiento de
~. ~,

¡~_' rf'
Atlacomulco, Éstado de $5tico, ya que el documento cuenta con

:1 if¡¡!il -

la leyenda y ,~I sello of cíj~1de dicha oficialía_Lo que incluso sei i}

corrobora coi el diVeSS'\,ontrato exhibido por su contrari?,

~ " '\t /1;
l /' 1 \

Cuestiona la\:IéCisión ,tlel ju~~ so la eficacia de la testimonial
f \',

1 <

ofrecida por su contr no" en azón e que los testigos jamás

justificaron su diChOl ues 'ejmOl:~"'dª,<)resentar el contrato que
4 '.¡"",

estableciera la canUtJadIndicada por el férente; máxime que su
fr -:~\:.,,'. ~

dicho fue tachado ~¡que el apelante sólo r onoce como testigo a
~~' "it~~,:.~.,-

la esposa del deÍ¡nandado; aunado a que la testimonial no es~ ~.
~ '.g' - . ~}~

suficiente para ,,{Le el a qua declare d'~cumento
~ \
~ i

base de la acciól principal. '\

,:" i1
$

". - ¡Sostiene que e»natural aplicó inexactamente el artícul~¡"1,359del
_ , • 4:""f

Código de rt0cédimient~s Civiles, al ha,b..~~ll-;'uPlidO lasa . I .rf

deficiencias eniue incurrió/su contraparte; ~.~"q'oesupuestamente

por razones d~ orden prclfiere resolver's~bre la inexistencia del
~{~ f
,~ I '

contrato y no el~aneami~nto por evicción
~I:< 1
':ti 1
it j

~ I,¡~ ¡
De igual forma,. h"ácenotar que el resolutor le negó eficacia a su""!
contrato, para lo c~r'se apoyó sólo en un dictamen pericial en el

'~'

',~
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(-ti . /'

que se determinó la fa;¡,~ad d:)~,.f~ma y hueUaplasmadas en el

documento; cualldo desafor\linadamente debido al tiempo para
. . ¡J1 './ . .

J1J .¡1'.
ofrecer pruebas, el,apela¡¡¡teno estuvQ¡enaptitud de hacerlo.

ji /' . /'1'JiJ.{(!!t II

Que de estaZr'a se vulner' el principio de igualdad procesal,

pues el natur~l'resolvió con ase en un solo dictamen, presentado'.I .
por la perit~fD'del demand do, con lo cual las partes quedaron en

situaciólJi{1 desigualda ~
,e &
{b ~

£;, ~. ~
Refie;~~qul el jue?;jn tural infri.ngíÓ~cipio dispositivo, porque

ji!: ~.' ,._/ ~, // t.;-. .,
I;~;:~>,;..' la p'~rte apelantel.; r-e-¡5Q'rcloI1Q"" tf 'dos y cada uno de los
;(...r~)j ,j'~\ ~ f v ;"'

.~Ji;:';~I~.':"funda~r.ll.t.os para' la proce~¡ci' de su/ácción, mediante las
~~~ .~ . ~ (
~;~~, .) alegacion"e~,.presentadas ~n jui io, quy/no fueron tomadas en

,;-ifl .'! consideraci~'t~'1~íl¡..;~O..n~arse ,i sent.l.tc:ia.. f.:.:....:.'.;.~;...,..'...<.•" .•~:,'••, ••,'.~~~ .•l:>: o. ( . l.", , .~ r
• ~ " ~'~~"""','c<" . ~ ¡;'.{..~.>~.~~~ .,'
.- :'. - A EN i •,~~, .<'
.to, . 1 .,~. .~.;~~;w.¡ También S0 '. que "¡eJrt~fkdor vulneró el' principio de

! congl'uencia'rrque ~miVló:~~eCidir sobre las prestaci~nes

p,,,tead,, en ~:'e,mto'"'rr' demanda;annado a qne deJOde

tomar en cue~ta el docurr¡ihto ¡base de la acción. Los que son

conducentes a~asolución J\I lit(9io
'. .... ~J J\ l

~ I~ 1"1i rtl },
~£' ;;J.- 4'"

Arguye que ej-.i-una é~6rvocación que el J'uez determine la
f~ lit;h " .•;f~ . v

inexistencia del ¿~!!trC\foque presentó el juicio, debido a que el
~!.:7;:~

I'ecurrente y el dé~;andado manifestaron su voluntad en dicho'

contrato y no 'se encuentra viciado. Máxime que en los contratos

civiles cada uno se obliga en la manera y términos que aparece

•••••• ".----.-.- ••••• ">_.",.. _._~_. __ ••_.~._---- ••• "._-- ~ •• --- ••

-.- -~--.- ~- - ---- ----'-"---_.
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:.' /)

e la quej3, al haber sido víctima de un
. --.--~ -- - ,."

que quiso obligarse, le acuerdo con lo dispuesto parel artículo

7.73 del Código Civilr:sin que una pericial pueda estar por encima
. I• •de un documento basal.

) ',,_ ",:.",\;;.,w-'i>.,~t~.~!

/1 .",~"",/'~,~;,;~i"f"l, ....c,'".

Finalmente, adu~ qUe;,IA(i~ador hace una incorrecta valoración, .
4 .#' .

y de esta formalvuln,I'i'fó I .s derechos del recurrente, quien solicita
J.'"Jl ..if

se supla la denciencia
,~ . ~
.}" ~
f \fraude por el .fJema~d do, dado que éste ya conoda que dicho
I \ .'

inmueble esta~.baen..litig~Qal t,ie,m.p, e,'IdevendE)rloal ahora apelante. f;~),';{{ '~>{ " .' 'L' .~
. ~: ~~~~~, \ f1' ~~. ~j:

'1! -" ~... \ 11: :': '":" 4f~\ { ~ -. ,i;1,1,. ,.... '", , '

:c U", ,e,b~t,lo'm;'~~::,~::;::f:::::::::~::::.~~;i~
que son parcialm{nte fundados per jno~&,~~ntes,atento a las :\. .f~'~'~~~~

~ ~.".~ ~ .1if~1:'
siguientes conside'r-acionesjurielicas:\ \~{;:ir;~
.. '~,'.l, ,:i~~~í .~,~, ',t .ir SJUi$m~~ .

Se inicia por dejc!f anotado~que al emitir I sentenc,~iaimpugnada, tL~~-:;i
~ "' ~~~.-

el a qua decl~ró la inexistencia del \ontr¿f~ orivado de C","
9-. \ ".," • ,\ '.•,~. A
r \ ,1 ,-

compraventa d~ diecisiete de marzo de elO~l~lil diez, exhibido .,:,.~<
~"\.. ¡\~.

como base ele liJ~cción prin~ipal sobre s~pl'é:;mientopor el/lcción,

e improceelentelesta última pret::;tlÓ( por lo cual absolvió al

demandado elei. las presta:I,~pe's exigidas en el libelo BelIO

principal, t ",f
~ i i.~ ;'
.: I

En princIpIo, el r\solutor ¡enunció los antecedentes del caso y

destacó que la acJ~n de/inexistencia :le contrato era cie estudio

preferente á la ele'vkamiento por evicción deducida en lo
,.. :: ,

,-
¡



,} ~'
¡ 7 /"
; .tf'. l' ," ~rJ'

principal, ,bajo el argum93ííto de",¡que por razones de método y
kt'/ .,r'"-,' -, . P i.!i'.

orden débíaanalizarseW'enpflnler orden la de inexistencia, pues
$ '~'l"i<lliIlIQ' ••. ..;" .1'~¿:~'J..:>:--...'",,~,~fo;;;;'!'"_~J •

de prosperar ést~t3fP"t¡<;!'4IJi14~ ndatorio de la principal.

, , ' .#f.¡:'
. , J~ . .

Enseguida se rrtladucen la consideraciones torales del juzgador, ',,.l'lI' '
en las que hi£ol&escansa eLsentido de su resolución:

,1, ii'i~ ,. '. :tY ~r .,l ;r' "
. - ----L]t.iM<!f"'~ •.•-.;""~.i;,~--••.,: .t:.:. "C'-:.:::--~:.w..~ . . .~.~"~_""~"t"~'"-~" •. _ _ .

31" 'in el parti lar "lit:: ti: ¡ SI Si ,si i!IeJ¡jeinterés juridico paratf .~cJamar I inexistenciadel contrato exhillldo por su contraparte
¡~' ,~omo fun atorio de la acción de S~'iJmiento por evicción dado
.:¡r ,Zquesupu st1ifi;J,enteéste actuó com'l5vendedor en dicho ,acto
,~ .~raslativ~ i.aeCi~minio,luego:e~idente que de declararse SU
'~ l'';inexisterjl'ia ,~carrearía un 'benefício, o bien, de ser
'~, ,~impro~~ ent~,:.'~elloconllev;@'¡~undaño, en esa tesitura,;esulta
" iJf Incon.l'roertl~e que, on't'rafIO a lo que aduce •••••••
t"Jil ~--Iaf. xcepciones marcadas con las letras
\\~V'y B de su ' rito de contestación a la demanda
, féc.onvel cil!nal r .e/o de la falta de acción y derecho, así

, eort'J'q le !~¡inay'¡ resul an im rocedentes, pues el actor en la
,;r •.,<:\-...,.ffeeb\i~i1p '~. _ si tiene legitimación en la

, causa,' ~4~R~~J~~i~~ai~,I~r£s~~ocea favor de és:e el derecho
de ~J!Il!IJ\i{l~:~}(IS~'nc~'jt~~~':JO~<:l~\~~~Ualde mento, ademas

,''';,:,Insto'la~ll1ali~,{f'~"su'f'/fbPlo ae!ec.1)o"r~~lJ.lt?,l4jIoInconcuso
que ta~blén tieri'e"le itimaéi6r'f~éri~fi'~l'ó'be~o:<puéses el mismo

"",,"";~.~~~¥:~,;Jd~~~Ciq'l< .
t?8.Q!.9i bien, siguie dO el marc,o jurídico-doctrinal puesto de
r~ieir y atendien CJ.,~• .!0_di?P;)¡Jest9por I,osartículos 1.252 y
1,25é« de la leglsl elah'-~'l8E!!l~~II, es dable conclUIr que

'" ,:";,,,,,,".~or~~~de a " .. acredita~y.e.~o otorgó su
, , ' cOlfentlmlellto, pa a la[celebraclondel.contra:rn'-decompraventa

, ,de ,fechadleclslet deplarzo de dos mil diez."
• . . 'ji'

, creditó, con los medios de prueba que
en~~guida se ':.al.~a~:que, la, firma y huella que como de él

'".,:~~~.,.,og,i~lI1,en'elcoIlSe'~~ mento, no le corresponden.

El ~ictamen P.¿C!~I en materia de .documentos dudosq~;'
desahogado ªJ;lcargode la perito ¡? l' Q 7 diez E '!¡m,
quin expr~:ó lo~ métodos utilizados :en su estudio, las'
cOI'lSideraci6nestkcnicas y científicas de la materia de la
pru~ba r¡,if¡cial,d4scribió las herrall)ientas'y equipo técnico que

. utilizó, ,anexó el gstudio fotográfico que efectl!Ó~ expuso las
con~i9&racionesf¡ue .I(¡,,'periímierori.'~áfrii5¡ff';¡f"'lassigUientes

...r.ª"~"'!"'","--"" ..,1<'.~,~.~';_~7o.!íMW;!I-- . '\'.0'\:1 ¡ • I:.ISI\;.l~les:-;\~.••,'[-'

, -"; N &!t~>,,;:"i!f.¡;.."",,'.»',,...,
, ," f
~t~8RO.- En base al estudio grafoscópico realizado a la firma
\ cuesti1nada que se ellc~re~t~aplasmada en el contr~to.de
'\. compraventa de fecl18 dleclslele de. marzo de dos mIl diez,
"Q;{Qeler,rhnoque la tirilla no corresponde al origen gráfico del C.
• . rn virtud de que los rasgos
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.- .'~,
1,;'

. :.' 'J",,-

morfológicos, gestos, tipo y ¡iart1cliíadcln:ies de la flrrnéi nr~ :38:
, encuentran pret8ntes en las firmas indubitables PllH-::S8tomaron
, en considerafón para responder del pre~:;;pte"'a1ctatl1ei'L

l '/] '/
: SEGUNDO,' Por lo 'r',e!eSpeCI~",@I"e;tudiC dactiloscópico,de la
. huella dadflar df'fdedc!PUlg~ri;que se encuentra estampada en
: el contrat~ de c,-0mpravent,ytle fecha diedsiete de marzo de dos
mil diez, ete r'Ílillo qLJ~::ri'bcorresponde a! origen ,dactiloscópico
'del C. .. . f" en Virtud de que se trata. de
una irrWre ión d?cúiar de tipo. arco: a diferencia de .Ia hue!la
dacllla; I e, ' . . que plasmó ante la
presep "a jU.drEia)" que, _~e trata .de. una .huella dqctilar cuya
clasif:ic ciór(es c1en()nlinacJa de prGsi\la extérncl.

J #' .
J ,}?

.l~- " .
Dictamen pe¡;cial al ue se le concede valoLRrobéttorlQpleno en
términos de' o .'éstipulado en el articulo 1,359 de la legislación
procesal ; IvilT pues satisface' los requisitos' técnico,
metodológi 'os] aunado a que su valor no fue ,desvirtuado por
medio de!' rúi8ba diversa, Dor el contrario, la f81sedacl del

j. ~ !

contrato ¡;; 'esébtado por "Ji i1¥ . 1313£611 'v fUq
f, "1 - '\' >-

robustecid; cO¥'@fWlíflHwl~onoCjmiento de contenidc y'
firma a c~ go dÉ\ Ma, ,Gi:o' dalupe Medrano F'lata, ante quien
supuesta:' nte fu~>r~Hficad el contrato de mérito, quien en la
audienci<\! :eleb;ad~':'~1\/e:n :?cho de, septiembre de dosr~i:!
qUlllce rri,~ Ifesto I(erálq,~e.l.lte[" ,] que desconozco el conterlloQ
yen el a~a ad ae las firma donde.viene mi nombre, la firma
que está~es npada noés,1 mia, por tanto, desconozco 8'1 i

'"," contenid~ y Ip''f1f¡nadel doc~in .lltOporque no se realizó ante m'i 'i~;~;?~;'~~{,,':,
""" •..,:",.. presenci~,<,Jt~firma qUI3L!SO "~e:,,["1s dQ~~ñt06 públicos y: <.' i

privados es la qLe .aparece en 11i'cr.edencialde elector y nad~: "í,:'" ,; l:~:<"
qué ver con la q~e aparece en e dOCI:rih~,~to," ;[", 'j'. ~~I~

~ ' ~i~.. t~ ,$
También 'sirve f~racorrobQrar' ú~ :Ji&! ti: 13121, ., no {\"'~",.-;..'.,c,,c,~.c.,;i,., ,'.:....'
otorgó su co~:sentimiento en I contrato ~ev',compraventa ;,,,'~
presentado por., _ la'j¡!rstimonial a le', ,..:>i'~
cargocle , , , .. ~ . " J, I ~$e"

~ 12 t . . quienes fl. ron atestes y c6i)testes al i!:t. <l~~:'".
manifestar qu~el precio pactado en e contrato de compraventa "~~R;~i::;i'
celebrado entrj¥ su presentante y . ,,', "
fue por la car;ítidad ele cuatrocientos mil pesos ($400,000,00),
manifesta'ciónlque además de ser coincidente con los h~chos
narrados por tt . ' no es acorde al conteni<;jodel

qcontrato de ~(¡@.fil"my,:?f.it?l'l'r.<l!~ por , "'-'~'i ' ,

S & cOIll9A'fundatorio de la acción de saneamien,\o por
evicción, : lo ~,Lte cOl'robora la falsedad de dicho consenso,
máxime si se;~onsidera quP.lostestigos fueron presenq!;'lies,

. ,~ ~f.1~~\l;~ .•~~!P'~:t,'~.. -i_r
No se soslayÉ que el dicho de los testigos en ,Il"ención fue
tachado, ¡ sin~ embargo, " : '" :, ,,0
comprobó los~;C1efectos:de los que supuestamente adolecen los

. atestes, pues:~i bien es ci~rto que los te~lig'bs gUéirdan cierto
"""",....••,.~94~~ridad co~! su present~llte, ello no es causa

..".",.. suficiente y efWentepara tstar valo;}!/su ateste, pues como se
adVierte de la} lectura e sus malllfestac!ones son testigos
presenciales d~Jacto tra, ativ?"dé'dominio'

(~~~ .'-

4I!!I!!IlII""".III.;"~"'_"."'~'¡¡¡" al tachar el testimonio e~ anáiisis
también. dijo qJ~ loste~tigos ~ IS& £ L j 1
? ¡: 1mer¡bon8l'0n haber estado presente en la
firma del contrato, ~ue la compraventa se realizó en el
despacho de un 11f,enjiadolIamadc ky que laprimer testigo

, t~i;l .
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niencionó p~rsbnas.qLi{no tienen figÜra alguna en el presente
juicio; siJi er.hb,;:JH:fb':no acreditó que lOs 'testigos se hayan'
,conducido epné:falsedad, aunado que sus, mánifestac,iones no
son contraé'i¿toriasentre si. ni con el dicho de su presentante,

",,f
Reqpg~del dicho de dijo que ésta
mencjllna haber conocido ' irimueble desde el diecisiete de
."M'at'ít de dos mil diez, I er habitado dicho Inmueble antes de

."., su nta y que . fue testigo, empero ello
.,/ sól' son meras man estaciones que ningún argumento arrojan

¡¡/F P'la restar credlblli ad él! dicho de la testigo.

/" " concordanci con lo expuesto, resulta innegable que la
}i'; lfrueba tes"tim, nial goza de valor probatorio, ello atento al
,,' ',ontenido ,<,,j, los preceptos legales 1.326 y 1.359 de la
~, • egislaciéfi a jetiva civil,
'; ti i" ~ ",
':;. ¡Tan;j~¡én rr~J~avak:n indiciario res e~e la inexistencia del
"'~:",,''&.c:.oñtrato saYo por como base de

,", su acciód~' saneamiento por evic . n, el In arme rendido por
";. el Ofici I q,~lificador d~1AyuJ~iento de Atlacomulco, quien

por me ioéje oficio de fecha I~ve de julio de dos mil quince,
hiiO"~, be,!! q'ue no encc;¡nt.,,,óla ratificaCión del contrato en

, come to"l;focumental ue\-gillza de. pleno valor probatOriOen
térmi osJ~:::,l0 e:YÍ"úl~ en el articGlo 1.~59de la legislación
adjeti a <l\vilY;~9)de r iié presumir que el consenso de marras
, no fu rc}íífi~dO,!~cOtr",rio a lo qu\:' e~~resó el actor principal en
sus h cljí y a la',su u8sta certrflcacron que obra en la parte In

, linede ~} contra~' ",tI' '

,". . .1<:; ~ t ".i~l. .nr -~t t):

Bajo ese context'ÍR,t,~el jue ~atural ,¡jji2terminóque derivado de la",JI 'Vi, t'
inexistenciade~cumen o ~ased'~ la acción de saneamientopor

{!;i 1 i!1
'~y" ,,/!'l ,

eviccióll, est~lt~lla habíaf1ued~posin materia.
,t~ l iD
,.~ I ;.'f

, ,~ ' ff:'i l~'
En detalle, el re~"olut~rsstuv~'

.~ l' /Ir.~/ f
~f' i

,i~\' g:
'''Lg,f'a1terior se, a~lma porque según lo ha explicado nuestro
rt:1axi~o tribunal de justicia, la condena al saneamiento por

/~vicci~n en el E~¡!!3dode México procede cuando el adquirente
,l: deun~ien lo pieJÍ;Jeen juicio mediante sentencia que declare la

/$ eXist~rfia de ~Bmejor de:echo de tercero, que además sea
/ anteno~\al de ,.Ia adqulslclQn como se describe en las leyes
/' civiles Y-~Jroce:~alesrelacionadas con este asunto; pero también

.,.r' cuando'wta pérdida se concrete a través de cualquier
procedimiento que tenga carácter o cont~nido jurisdiccional y.en
el cual se declare la pérdida del bien en agravio dél adquirente,
, en virtud de la sola existencia de un mejor derecho que aquél
que motivó su adquisición."
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neia de contrato deducida en

reconvención,

1 .'
La Primera Sal~Jde la Suprmna Corte de ,Justicia de la Nación.
ha explicado 4{le para qlle¡Jloceda e! ejercicio de la acción de
saneamiento! ¡j)or eviccián, p.or lo regular deberá slistanciarse
previamElnte'-¡1;la present;¡éicJfI tlci dicl~á cJ,~i'¡)aqdáun jijiC:ió en el
que el act6r en la evicción hay¡I""sido vencido y como
consecuell~a.se dé lao/;19ida""t~;tal 0, parcia,l' de un bien o.
derecho ppr virtud de ,l,m:01 sentencia eJecutoriada, la que se

dict.a en .r.,.,..~.;.zo..' n .de '.!~.,.,jp;e."."Xi[;ten?iatI..~.un, derecho anterior ~Ui')
re~\\~'~l~t<\,()t.\'k.Rá.t "jjot!,¥'Jtir el diverso d~recho q~e pudiera
e~ílr COli1mofJí'l8'''t1ea adqIJIS!C!Olly, edemas, debera preex!~tlr

también.,~ún..~i.'e.la¡c.i."n.. J.'.u.ri.di.,..';.a 0..'13 traSláCJ.o¡jeta (;osa erltr€ e!
adqulreJlts,:Y ~}r ;,~r¡¡rf12!E!'wp~,gj>erse celebrada un contrato
de CQn;i\J,~aven:a,(fe permuta,~é~an:endam'ento,y: en genera!,
cualqut~1 acto tI' slativo a título Ollmo~o, ,,3

'¡j;
~'.;t;

)\' ,

Puesto de relie~~ lo pre edente: son inoperantes los agravios que
. it'~ ~

se esgrimen c~~ re,laci'n a que el a qua fue omiso en indicar el:
,~\ '
~ , i

precepto legaU'."y0~, ue ~i!t:' decisión de analizar!
~\l:tg~r;'l.j~i-""
~}]..~' i~.J..

preferentemente la ¡{¿','ónde
l" '
¡Ji

j:' ';r.,~.

.i\ \,;
};' .=-
,~, ":'?" .

l,;- ">,!.~,
."

Se realiza tal asertb, al partir de 'la ni't IIaleza ele cacla una de las '
,> " '\ .
:r ~~

acciones ejercidas' 10m el expediente 71 '/2'@)5; esto porque en lo

principal se dem~~dó el pago de dC1ñO~\r(~;\ertjdOS'POI'el actor
i~ . \ \:

con motivo de I;f:evicción que afirma tuvo ¡'l~ar'\fspectc'del acto

traslativo de do~inio del diecisiete de rnarzo\:e 1(10smil diez: en
l~ . ~ •

. ~ ~
cambio, en la ~tconvención se hizo valer la ~fción tendente a

.obtener una de~aratoria judicial de ser ine)(istl~~teel contrato ele
~. . .!'-1 .Jn\

compraventa ba,tal <:fe la primera,
~ .

<~.
¡~ '

Con relación a ~lló, los ¡trib~nilí~s jurisdiccionales, en aras de
'~ ¡,,'

respetar el prin~ipio dt¡';congruencia en las senténcias que
"~. f

establecen los \i~rtícuios '1,137 y '1,'195 del Código' de
:S; ¡
~H ,

3 El razonamiento consta a foja ~"'5, rJ~erso.del juicio nalural., i~.J

Y"
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la de nulidad o inexistencia del

valer ell la demanda principal se
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..
, . /-.

. ~ "

;¡l/O' rl
Pcooed;m;ent" c;,,'~:n',:el de ocden y método p;e,;,to¿- '!f/1
en el numera~)l1''3rel propio ordenamiento,5están obligados a

ponderar Y,'e~tabljlcer un orden lógZ'co rmónico de estudio deI l. .
las ace¡iones I excepciones¿;> anteadas por las partes,," 1 .
partic~l~rmentwen accion~s vi 'u ladas, En ese tenor, cuando la

:;, 1& f . .
acció,fl de paj'iloque se ha

'l4 ~~-'
'1 ;;';1~;.\ prom~,¡eve~?nj~¡~J.¡?lent

'1 "1 acto j(;¡{:dido ,'que'Ie ele base,fp.I,~~citados órganos

~ ).~}, jUriSdiccidh~~~,s,alli 'tar sus sentencias,''GI£Jbenabordar primero

. > ~~o~~. esta última, c6il",e,Jt,' bjeto de dilucida~ concerniente a la plena
(1 C"v!,; NI' ",¡~~~,~eVeficacia, o bien, i,~'J~i9¡,enCiadeJ~~,~rato cuestionado, Ydespués'

.t.Y ~ '" /)~

~~~~" . .~prosegUir con tf' xam~d~ acción de pago instaurada co~

;~.(~~~i~\¡ _;" base en tal cJ~s se;, ~s el resultado de esta última está
1~"'~~~¡~V~l :J.' ¡;, vir~tj~:.p,'(' supeditado a £ deci~órl q~¿ emita sobre la inexistencia que
',.".), .••••••• ~ j!:' ~ ¡:,
;.'"~ ~-"" ",o'.¡>'1~~'l fE ' "
W:;:"'¿. ' se aduce en~a,'~onvenc,),: n,
i!~CMll!f :'
_:.~.M 8< '.'

.l.~. ',_t~ . ~, iN
- "-. ~~ y i'

',,', E,ntal cont~to. es c.~<f~~que en el particular debía atenderse enJ ,~. .
ordell,prefooente la¡7éccin de inexistencia de contrato porque, de. r~' .:/¡'

~J Ir'
~ :,1'. . •

ser fundada, ello Implicarla la destrucción. retroactiva de los1:... J.):l

!~,\f'

efectos de~g~echo que<'pudohaber generado la compraventa
ljij~r y,

o ll~r '(,1,1
''¡~ •.~-~

J~~ ~~
!;~;.. ~~ .4t-'

4. Artículo ,1";~1J7~~laley. prescribe ~:cerrar en límiles precisos la discusión jurídica; la decisión judicial se
limitara a f'!;~lver s6~e los puntos C~070vertidOS. ,

ArticUIÓ~1:195~Las ~'e~tenciasdebe. ',ser claras, precisas y co~gruentes con las demandas, las contestaciones y
las demás pretensionJ.~sdeducidas r las partes; deberán ocuparse exclusivamente de las personas, cosas,
acciones y excepcione'~que hayan :~ldo materia del juicio, decidiendo todos los puntos litigiosos. Cuando estos
hubieran sido varios, Se\~~ráel proriD'nciamienlocorrespondiente a cada uno de ellos.'~~', ..11

. 5 Principio de método'llbrden Ii .
Artículo 1.135. Los Juece~t'no pét'mitirán que una parte sea inoportuna e inlempestivamente sorprendida por la
otra con cuestiones no fonnm1}'I~f~sen la opoltunidfld correspolldienle denlro de los térmInos de ley, ni Que de
cualquier otro modo se altere el método y orden del procedimiento. .

'.
___ o • _ •• ,_. ._. ~~_ -
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cuestionada, amén; de tornar impróspera la pretensión de pago

SF'Gi l~'i:l!~
~~"f

/r.: ..
l'!.

deducida en principal; como ele f11an8;;él'correcta fue considerado
~.¡,~'p

¡ ,,,,~',...,
por el juez natural.!",{f"" ,

¡ ",.', l' <1"
,~ ~{'.:, , ,~~,~.,"

11 -"'"
£., A.'~ Ir'

Lo que se robL~M~e a tra és del siguiente criterio federal que se
,~,¡}

.~.'~ '

aplica de mlriera analó ica:
.,h ;~:
f S .
.c~ 2
4, /1'\1

}'~CCIÓN D NULIDAD, ES DE ESIUDIO PREFERENTE, POR
sIG,!;,. NATU ALEZA, ANTE LA DIVERSA PLENARIA, DE
p,O~I;,~IÓN D,e acuerdo con la técnica jurldlca y orden procesal,
,lbs ju:iígad res deben, analizar preferentemente la acción de
ltJ. . '~h" - .'. !
;¡rulldad, al!J"gue se haga valer en la vla reconvenclonal, cuando se
,t¡rate de in 'a,!ipar el título, en que se sustente la plenaria de
~posesión,' or~"l]Je~::;¿r:íií' nfrontamiento entrelazado con ~Ia
!~ljus1ifi-:::aHiónde 16$'~~~,entos constitutivos de la plenaria aludida,
!~p~rtam~nte, deviEJle"irc~jiscuti le que resulta ocioso e innecesa\io

que se 'aco efe a s(f"yez examen de la procedenCia de ;la
diversa {acción posesoria:"!;i di ha reconvencional excluye a ésl'a
cuando~el, documento base '8'9",' propia plenaria se declare ntjiy,
pues, p,qr lógica, ello implica jufiJicamente que no se demuestrel,a
presen¿ía de un justo título pa' '-'.poseer que origina la falta d",
compróbaGión de uno de sus ele emtos,'" !

tf "?~, ¡~~,.,~,.
~" r
'í .~) ~,... .'~:i
t ,:I.~

No se desatiend~ [a circunstancia de que\'1!juez natural fue omiso
Cí," \ ",,'"."' .V

en citar las bas~slegales en las que c¡ppyaba su decisión; sin
,.t i" \
'~ ,i,!f \

embargo, tal e,%entualidadno trasd:r/ide al resultado del fallo,
~~~ <ji?' \
j .to \

porque lo jurídieamente relevantf.$'consiste eh que el operador
~~ '1~~¿.'

jurídico expuso,~con claridadi!las circunstancias especiales o
;jt ."t~(r

causas inmedia~asque):;~'hayan tenido en consideración para' la, 1 / f '
emisión del act~ as"';azon!s particulares por las que actuaba en

ese sentido, en Jetalle, poI razones de método y orden,,. ',~ .
~ !

'~ ~
lit ir

(, Registro dígital: 19082'1. Ma'ffiria(s): citil. Inslancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judicial de la Federacióni\ y sufi Gaceta No\.'ena l~poca. Tomo XII, Diciembre de 2000
Tesis',H.20.C.252C. Página: 13~~ Tesistslada.

\/



susporque

los preceptos de la

correcta,

estudio que se realice se

~'.-", "
" ~'!,'.-.- .

.~/

.~J'<: ~'t"'~:::_
• : :.

" , ,"

./'"
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En tal. sentido,se preci~'-dest~écÍ(que si los razonamientos
I!I J' ,' , , t" ,

hechos en la palie ¡Con~ide:Ga(¡ifade unas'entencia son jurídicos
t r" .

y resuelven con aCi~~8({~"controv" sia, aun en el supuesto de

ESTADO DE M~XICO que la autoridad ci&~~'citar 'JJrn
. fr:t~A't!

ley en que a~~~'~I'su

advierte q,,~{;J':'es
l.' ''. ,"'!r~' I

consideracj'onis son legales y conducentes para la resolución
ti 1

del c~so, ~~bte~ti";~';;~,debidamentefund~, no ~bstante que

sea en fo;~,~ti~ ícita, Jues se resuelv~nforme a derecho la

". contl'Oversia1;'ia' 'teadal' ~'

!~"i" 'j ~
~\:' 1!' ~

, "'. H '\,

"1? En este caso o puel~~; XII' duela respecto de los normativos
f 'j. J

", >\'"' ',.,.1:'), '11; .

que el. juzgado 'ó de "vacar en su sentencia, cuando las

razones' partiéular& ~~e :\puso para desarrollar su estudio al

p,rt;c del e,,~e 1 1';óO ce",ove,,';o",1 y 00 de "

principal se ~'ntran aPj~adaS al marco normativo aplicable.

Entonces, aunluando n,¡,liayan sido explícitamente citados los

pce'epto, qol,e djl'",te"to , 1, d,oI,;ó" jodl,;,', debe

estimarse qu. sí .i~' eran cabalmente respetados y, en
, _ljJ!f;;

éonsecuencia, Ic!/i'~solCiÓllintrinsecamente fundada,
, ,f,fo:'
"

. ,'-

,'- '

,\1t"~ -

."/,,r'
.:,/ l

Lo~9t"doc'o 'lapoyo1"te,;, de joc;'pcodeo,;,

. "FU~~TACIÓN, GARANTíA DE. SE CUMPLE AUN
CUANDO LA AUTORIDAD OMITA CITAR LOS PRECEPTOS
QUE APOYAN SU DECISION. Si bien el ariículo 16 de la
Constitución General de la República consagra las garantías de
fundamentación y motivación y, por ende, toda resolución debe
respetarlas; en materia civil, si los razonamientos hechos en la

".-.-.------.~_ ••• , •••• - .,--. __ , .•. , .•, e>." •••••••• ,.~ ,

-. ----~-- ~_._-~------
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parte considerativa son jurídicos y resuelven con acierto la
controversia,. aLlnque la áutor"idad omita citar expresamente los
preceptos ,de la ley en que apoya su ciecisión, si del estu~io que se
haga se advierte que es .jurídicamente correcta-;"'porque sus
razonamle'0'tos son lega 8 y cor,c1ucent<:,.s"'i5"'tiala resolución del
caso deti'e considera, e. debida'roenté'''tundacla, aunque sea en, , ..',
forma implícita, pue se resue.!Me'conforme a la petición en los
agravios}' :por lo ue no p'}irg'de existir duda respecto de los
pr~c~ptps,! supue ~ment~l~'f.rat!sgreq!qos,cuando -~t; ei píOp.iü
promO\{énte quie plante,a" los -supuestos a resolver, por lo que aun
cuandl' no hay n sido lxrlícitame~le .citados, debe estimarse q:i8
SI fuer:on caba)llente ¡¡esp8tados y, en' consecuencia, la resoiuGlor.l
intrím¡"ecame te fund,!~a,"'" , "

l' ~1 ~
:.' ~
~ 8

Son inoperantés los agravio~, por los, que se hace. notélr que SI
¡ "tI"

bien, la ehclrgad del desJ5pcho de la Oficialía Mediadora,
J:l ,.~
r ~l

Conciliadora 1y C Iificadora del" Ayuntamiento Municipal de

AtI"Om"'OO'lE'tad~ de ~;":;OOciÓ eo"d¡eoci"la "cm;

que aparecefen la raimeación de e<\ntra't9,del dieclilueve de marzb

,~\ ; ,, ' ,

Oficialía se enc0'lraba facultacio P' ra Ileval\a cabo es€' acto en
f )

ausencia dela titL~ar, \ ' \

.~ \\ \~ i

S ,. t I ~rt I I I ' t i' Ie rea Iza a aS,e o, porque e. ape ant(\;eeJ3joe cOl:trovel ,re e
,li', \ .,

~ \:l
manera eficaz la~."~c~nsideraciones del jUetn2iff:t.SI en las que hizo

~ " ,.
descansar su d~cisión sobre la inexistend(juridica de! contrato

~ /' "

de compravent~j exhibido por el intE¡r¿saclocomo base de ,la

acción principal.~ : ,.f'c""
~ ;/'
~ ",i"
>;:U /,,,c

~La determinació:~ del a qua se apoyó. sustancialmente, en la
%\

eficacia demostrativa plena que concedió a la pericial en materia
}},

de examen crim:~alístico ¡de documento dudoso -dactiloscopia,
'1 I;1' "
"_________ ~z." __ ~ . • ,

7 Registro: 203,518. Maleria(S/~iVi1. Inlancía: Tribunales Cnleniados de Circuito. Fuente: Semanario JUdiC"ial
de la Federación y su Gacela. N.ovenlÉpot.:a Tomo lí1, Enero de -1996,Tesis: !.10.C, J/í. Página: 0134.
Jurisprudencla. "~;f::

¡ ,

1.'..•..' " ".

. ~.
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emás de la testimonial propuesta por

nformidad, sino que se precisa que el

ental pública consistente en el informe

',","" ',-
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.~UL(";O
f.c::~u;.1'¡4~h
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/1
'/, l' /. ~,,/~ ••

I ,,'
_ ...1/'''''';; -'-

grafoscopia, caiigrafía,¡f/documentoscopía, y de la cual se

evidenció la fals~,c;Ja~e la 'firma del vendedor en el contrato-;
. . ¡J. d .

,{) ()

probanza qu~!fengé.frzócon onocimiento ,de documento a
;1' ¡

'V~. . .&. l'
"', cargo dei.a_ Guadalupe Me rano Plata, <l;ntequien se habría'.' -l': ¡.

ratifici~o el referj~oacto;
t .::.

N' ~
el18conventor ~\ la doc
N ~.

4~1nueve de jul(o de d s mil quince, rendido por el actual titular deP' " " .. 1" , . . .-: ..'
41aOficialía Califit,ado a del Ayuntamiento d~lacomulco, Estado

'pe México, en e'::";~""""')de que'en los a~;rlvos de esa oficina no
\ .' - ". '.'~'
s~hhallóconstanci de 1- ratificaciónd~ontrato base de la acción

------"'" '1h - -ii:j. r~.. -~ R ~
j'D/~",- 1 PrinCiP13I),;¡;.et <-" .
f~;.,....,~\ ,. " n,:'~'it~., iiJ 'V
k:.,¡s~)l" , 1 , li

,.;~w:...':') 'l~,", 'JI
'M'~!/ '.... 't:J" .5.!..~'i1;;)- . .,,~

- *1:;S*': "i En tal context;;"<¡"slde. r ,-'onocido derecho que no basta con
~~~( , , ~Ii\; '"

;.":t~'~tf,tl1n;;,, : ,esgrimir una razó~ll~.:~~.,,~..y;.~?~!¡19~i..." f ' 1\

-'~'¡t\1:''. - - , . W:,
J---.,." 1~cMlD(J impugnante exOe I~S azones jurídicas tendentes a evidenciar
~ • I
~JA ,.. que las c~jde1,;aci,~Íl s del fallo discutido. son incorrectas,
~AR!A '" • .w, ~

contrarias al reslitac/b . é las pruebas, o bien, 'ínfractoras de las' ','")¡,':I:F_ ;l! 1/
reglas que rige:¡~J/ejer Icio del raciocino Judicial y si no,se hizo

asi, deviene in9_~rante I sólo hecho de refem que la ratificación'J"-~ -
¡, ~ '

del consensfs~ firmó por ausen9ia'del titular de la dependencia,
, s '

para ...I:,i~;estiba facultado e!~ervidOr,público que intervino en

ese aéto_ ~. t
¿é' . 1 -

para concluir en la-lil;¡e¡:¡&cidé1ddel título base de la acción

_"

principal.



16

A lo que se suma, que en el Si3fu') justiciable e)(isteuna
,<~7l',.

-\1""

documental publica, .que en "üellcióna SLI naturaleza,. g02;a dE)" . ~1'' .. "'.-
~tP

, ¡I!-

plena eficacia convittiva,¿h términos del artículo 1.359 del código1 .-lf:.,lr" - -' . '," .. •..

procesal Civil,JqU%,I¡j'~ve!a .Ia. fal~l'\de anteceqente en la ,oficinat )r . .
municipalenG9'fnento, de la r ificación del cqntrato q~l'se atac8

de ineficaz. f~r ello, es el ro que el a. qua actuó conforme a

derecho al é\timar atendi les los sef'ialari-Jientos del reconventorf\ .'.
sobre la ine¥istt!I'I,¡:;ia del ntrato en cuestióri.

~ ~T:\.
~' 'f~;£,

~ : '.\,
~ "'''~I.\

Máxime qu~ en el :parttujar, el apelante exporie una serie ele
~ --,o,"\, ~_

n'1anifestaciines/~ reb tirlo;:'ElrQ~l~nentos torales de la sentencia.

apelada, e~ pa~41Iar, lo . VinClj¡'~~~~<i'Gn. el alcance de la pericial~. '" \ / '
i~1 8: "-../ !\-

de exament: nim¡¡nalístico de do':ume~t6\.~UdOSO, que fOlTlll.)
l' g. \ ",

convicción e'r{ el ~uz¡::,ador dada la calid~Ad té~\¡Ca con que fúe l
elaborado el Llni~o dictamen mncliclo. p. r CO~?jqUiente, tales ,t

l . ~
t: \ ~,

consideraciones ~eben quedar firmes e inc<\urW;!s para regir el
~ \ ¡

sentido del fallo, nJ¡ientras que lo~,agmvios de\!i~n~n in::lperantes.

k! \"'"~ !
I ~). .,c; ~~'

Al caso cobra aplicación la tesis de jurisprudbncia:

\//
IX ,/'."

"AGRAVIt:JS INSUFICIEI~"-ES. ES INNECESARIO su ESTUDIO
\" -,,~

SI LO ALEGADO NO,lCOMBATE UN ASPECTO FUNDAMENTAL
DE LA SE'NTENCIN'RECURHIDA, QUE POR sí ES SUFICIENTE'

!~ 1'> t' _ • •.
PARA SUSlENTARLN Cuanclo la sentencI2 impugnada se apoya

d. 1, ""d ' . . I I 1Ien ¡versas:, consl en~.clnnes esenCla,es, per8 una e e e as es
bastante pa'ia"'sustenta}la y no es combatida, los agravios deben
declararse i~,sufic!enteS¡omitiéndose su estudio, pues ele cualquier,. \

t ¡'.'.l
~ ~~ ,.
" \\- ~\,\J



por el. la testimonial' ófrecida

. ¡f.'J;l ,~,;~
I /,1"1

modo subslJtte la consideración sustancial no controvertida de la
resolucló~tp~9(r~da, y por tal motivo sigue rigiendo su sentido.'"

E" e' propio,~~:O"'"ope, OIie, lo, mol"o, de di,e",o 'oc.•l~
sé formuICl,!~'¡fon

.' .. ' '. iN' i~"

., .4" . .'1.1
reconventor. ,if.'

l' ,f
- ,f.' ~i
1>' ~\(,,- Ii!:
i A:
1*' ?:!

El in;i'Pugna1teadúc~:
¡j ,,' /'lt .tr ~ t>

~"$.1# ..';,,~~.~I<;" ft: I '-:)

f~Que le causa raífi la decisión dei jL~9Sr~::~:;"~:I::a a la
,~ testimonial, c nd.ó los testigos jamá~sentaron "Il'lContrato suscrito
",l, por ia cantid d :~e$400,000.00. (CbATROCIENTOS MIL PESOS
't" . 00f100 MON DA~NACION ); C)
.:\~rsatestes fut~c!p~a ~'i)t porque el recurrente únicamente

ree,¡¡~~:cecom lf':;t~2.<~J~,f. .~;g"fJi¡l{J:l.¡;IJ..nY.ontor,y

'. La probanza n&)'.es m. que el a qua declare la
inexistentli~a ~.a{lj~fraío.

•~i.';r, ~

I_os señalamient1i.~un iados devienen inoperantes, de inicioit "<,
porque la ley &~tiva C'\iI es clam, en 'cuanto impone la carga

procesal' de~crfditar I J extremos de sus afirmaciones a las
j,l£ ..

rt d. ~t' 1. Id'"pa es canten lemes, ni fSI a as personas que acu en a JUICIO a

declarar como Isti9;l Afirmación que tiene sustento en el

siste~a de distri'\.J#~0hde cargas probatorias que emerge de los

artículos 1.252 y.~1~253del Código de ProcedimientosCiviles;9de
'.;l.~f~l

ahí la ino~4f,aiiici\ del a~ravio en cuanto a que los atestes no
".' ~ ¡.- ~ 1 ~ .-

! ~egj~tro. U.ig!i{i~:19t1,040. Male>r~1S);3. o l.f~.lnstancl<l: Tribunales Colegiados de Circuito. FuenLe: Semanario
Judicial de~faFederación' y su Ga(!eta. No _lna Epoca. Tomo IX, Mayo de 1999. Tesis: 1l.20.C. J/9, Página: 931.
Jurisprl1~.éncia. \~~ ,.

l/" '. r',.'
di/'

3~Articulo 1.252. El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el demandado los de sus defensas, .
. .~ y excepciones.

~'. -f - • :.-.'., .. ' - ' __r,., '''~-

"~¿,~;:.~'f'.l-7 .,.~.'. . +~-! -J.~

,
')
l

PODER JUDICIAL

U~"'!JOC:i"'(~I_ \~j
~~=$In;::.;'l~:;.,\.F"

'-)YlUlCO

ESTADO DE MÉXICO

.Lit enr,,-,.~.,'

Articulo 1.253. El que afinna tendrá la carga de la prueba, en su~ respectivas proposiciones "de hecho, y los
hechos-sobre los que la contraparte lenga a su favor ulla pmsund6n legal.

. - - - - _. - - --- - ---_._~---_._--------
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'C"'!J

' •••.• '- :"!: . .:~

l1 . "I!.J .' ' "

exhibieron el coH:traf'osobre el cual versó s.udep"osicíón,
K'i;' .

lit j¡ ..~r,.'.. '.,. i
Respecto, a g:JJeel, Interesado :hlzo. valer la tac~la,cle testigos,

~ '

destaca queitl juzg,ador desestjrr'l01Ciá~ncia con base en los, '

siguientes rjilOnamiEJntos:
~ .,
8' '.-"y~ "l~:'.i

~ El pr¿fnovente de lai't:ch no comprobó los defectos atribuidos a los
decl~!antes; en ey,3'ntoa 1 relación de parentesco que los vincula con
el of8'rente, subrc¡yó que I circunstancia no era causa suficiente pma

,t~ ,1: " ' .' • .,' ". " _

resta:r valor a sus dedal' Clones, de las cuales adVlrtlo que se trato de
testiªos presenCiales de os hechos declarados;%.~ .' .

~ En élJafi~ al señ~lamienlo de que los testigos "'1 J 18!fj I .. _b Y
¡.•' ,l." ,.

, . ,,' ",'.,' mencionaron haber estado presentes en 101
firn1~JJei:o:ato; qtJ~é te' se realizó en el despacho de un licenciado
lIani~do" ,y que 'la ,primer testigo mencionó a personas que no
tienen vi~culación algun"'r,;¡;>,nel jui~'¡. les aspectos !lO demeritaron
la probai;1,za,porque el prornoyel'ile d10 creditó que los testigos se
hayan cqpdUcido con fal edad,':';;(¡JDadoa ue S:IS manifestaciones no
son contirdlctonas entre ,1, 7;1e:-'~!~':i~,lel mereme; y .. ' '

~ Respectó a que __' mencionó conocer el '
~l 'j

inmuebl~, desde el diecisiete de marzo egos mil diez,. haberlo ,¡,_

, . habltad01antes de su venta y que~I tI2 Sig¿~2 .. fue testigo de
la opefación;. tales ser,alamientos se \traclÚjyfon en meras
manifest?ciones que ningr:ln argumento B,rojaib,n para restar
creciibiliq,'adal dicho de la testigo. \"\

Como p'''d.1 advert'''e, los com,;demdone, ~" cO>:~o, m,teo
~ \\ .

enunciadas _~n I)lO~IOalg/no $on confrontadas a travts ele los

motivos de lr:)conformldaAque :3& hacen valer, lo cua!, implica la .

insuficiencia ~,e los' agratios ydalugar a que 'IOS ra~~namieiltos

del natural se1,~ant~ngl firmes para regir el "sent¡~~'del fallo_
~ .
~)¡ '.

En la misma medida, es inoperante la afirmación en cuanto a que

la testimonial ~\ es:malva suficiente para declarar la inexistencia

del contrato; e¿~ porru8 el apelante sólo realiza expresiones

~, - .genéricas, pero es omlSo en poner de manifiesto la infracción-al

marco normativo '\Jable en la graduación de la probanza
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" , ".r',
.fl.l'

f"",#,1'~'~I''''.!;f',
" " ..• 3' ,fff'-'- .1'19",,(f"

" & ,/~,.•,
. . . . . _,g¡~r :

efectuada por el natural/jeo, cual implica la ineficacia del
.-d' ~,

argumento de agra~k9;.,,J)l"
,.:,"

./ ~¥
ESTADO DE MI~XICO "",f

t
' ,~1'

Al caso es ,~Slicablela!,.ttsisj. / 1.
1)'; "AGRAVI,i;JS IN UFICIENTES, Cuando en los agravios aducidos

;¡i Por la rec}l}rent no se precisan argumentos tendentes a demostrar
¡I' ' la ilega'licjf¡'d d la sentencia, ni se alacan los'fundamentos legales y
~; consider:$;io s en que se sustenta el sentido del fallo, se impone

,:~: confirmarJo, n s,uS'''Y'érminos por la insuficiencia de los propios
l, agravio?!!,"o ,,;/;1' ,1: 't:~'t !¡,~ j'" I --.;)

;".'k-, >~~f-~. ,':1, ,Jt);,.~.
;, ~ V

"'-'f'amb';~h resulta 'operan,í
i

el agrá~ consistente en que la

inexist~n1~¡~\deco trato n~tuede r~declarada, hasta en tanto el
"\;1, ~f"

'~{ reconventor y é\~"e9á~~e~ principal exhibiera el documento
. .' ~ h _ . .

q~e acredite su di\~O", ~ laclón al diverso contratoque adujo

fue concertado con eJ,";¡ n'ente, "

~
f;, ,\~,'t.'<h ~W .l' '

Se determinala~~OR,~~~Ciadel motivo de inconformidad,porque'
~, ,k,'(ilI, (, \Y ;o\'~l1

COll base en ese¿'é'ñ'tlamiento el interesado se excepcionó al'J '
cont~star larecoll~lfl'n; sin embargo,el juez natul'aldio inicio al

análisis c~rrei~~ondi~~ltebajo la consideración 'de, que el
p l 7~

reconvéntor¡t~itiene \\Iterés lur,dico para formular ese reclamo;

amén,~tl¡~ue deter'inó la i+~rocedencia d~las excepciones

sobrifalta de acción Y~derech~~y d'e legitimación invocadas, para
, l' ;c,', if) , '
J 'II~ J:

lo/'cual sostuvo que I~f,,leyr~conoce a el d~recho a exigir la
''1~, ¡

declaratoria judicial de inexistencia de tOlltrato, aunado a que al. '

:\;Í~~!i.'C('tlfl.,/~

10. Registro: 210,334. Materia{s): común': Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Gacela del
Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. 81, Septiembre de .\994. Tesis: V.20. J/105_ Pagina: 66.
Jurisprudencia.
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haber. instado la demanda por derecho propio",elio irnplicabaque
. - .. . . .

,o.
"

'\ ":'."--'.', ,_o .•••
' " •.

mspmar porque su antagonista dejó de

también estaba legitimado en el proce:oo,
"JI.1,¡;i~-..".'\ "'- .~~'.'.*--' .

..,~;;f¡'~;'~'~:i~_:f."'"

""S-{:f/.r

é{do(no son, refulados a, través de, .Estos razonamientos del j,:;,.?
-<'),'

los agravios, dado qUF'/~1apelante se limita C1 sostener que !a
,r.{.?J:"

reconvención no p~tlía
ii', , '

presenta! el doc,~ment, tendente a acreditar su dicho, per\=>deja¡11 '
de cOm,l1iatirlS's~raZOnl\lientos ele la f1utorid;~dcieprimergraelo

1 ' '
. ¡' .h,
que le~ieron seh~.doa la resolución apelada, 1.0 que s.etr¡:¡d,uc~'~ '~,.. . . . .' . .- .r .~ ~\
en la ~nefi\iaiia de'\9s inconiorrnici,H1ese)(preséldas sobre, el

. rl ~/'~. -'\~\\.. /_ ..\
tema, i'/ ~'\" / \

~¡ 't! \i1~¡ tt ¡

V i~' '\", \ '
En el conte;~o ap'untado, no es v~,r,~adque el natural hay:t

infringido el Irtículo 1,359 del Código de.'Prccedirnientos Civiles, '.' .~' ,

adem', de r"PH' '" defiden",,, del ,~~~venlOC,poc '''b~'
examinado ,lfn orden prererente, !a acclo~\ ~ie Inexlstenclél Cle

1> \','-1' '\

contrato.¡;\ , :
J. \
~ ;' \
I 0

Esto porqu¿~como:Se Íla destacado, al ab,p'iTiarel estudio de las

diversas a4iones ¡ d~ducidas en jUi¿i{ el l'esolutor estaba
1 t ,~~

constreñida' seguir 1n orden ló9iSO;"~armónico; de modo que al

cuestionarse\l'a eficicia jUrídic;:ai'~elacto que se invoca. como
i i :...i

sustento de I~ prin~irai, ~s:;~I~roque debía atenderse en orelen
~~. .'

preferente la á;~tCiÓn~leinexistencia, porque, de ser fundada, ello

traería como cóbseluencia la anulación retroactiva de todos los.•" ' ¡¡

efectos de dere'~J~.fque ese acto haya producido y, por tanto,
l'lf .,;¡. v



'.~~ ..•.. t. '1.-1-1~fr-:>
, !1. r, t?

"""" ( ~I\~ ,~ ~.1 /' ~
dejar sin materia la prlenSió,n';;:~~:::aI.En lo cual no se actualiza

I • ',
una Indebida sUPle¡"l'~la.de la de11cienclade la queja, SinO un

","

,',

estudio ordenado" metódico d?las cuestiones sometidas a la
13.'.'&(

potestad del a,r¡¡í5~f
,( ¡¡,

I ¡!fl.'" "ol pi
Por otra parte, G:arecen e sustento los argurn~ntos del apelante

Ji &:
en cu~Ato a q~"eel jU,.?:,¡;natumlincurrió en una equivocación al

, Kf' , t, ",,;I,>'K

con~¡derar inexim13nt elifontrato que el inre,sado presentó en

I jUiCi~,pues éste no se fcuentra viciado~J¡na pericial no puede

lest~t por encima e ¡documento ~; aunado a que de esta

formEfi,,~oslayóqu e'Jl~'Ioscontrato~iviles cada uno se obliga en
"'¡ !Íf' "'Y

~~' .' 'r>;_: , • Iti
la manera"y,termln~l¥que , !':pe que quiso obligarse,

''";"" :hi ~~
. "'\'~'- -??' \. ~I

Sobee e,te tóP'~~~eb peederne de ,''', " natocelez, de

prueba impérfe~ :ue b~{eSPOnde a los documentos privados,

como el e'Igi,'o por- el fctor pl'incipal y reconvenido, aquí

apelante, como~ase de s s~pretensiones y cuya autenticidad fue
~~i ~.

controvertida pó~el antag nísta del ahora impugnante,,~ 1
.' ~""

~ !
Esto es asi, ~~rque¡"Ir ¡ontenido del documento privado es,

elaborado por I~s partes que intervienen en él y por lo mismo no
1t ! ' ,

pueden igUalm~~t;/dar ,te, ni near la convicción de la veracidad

de los hechos p¡[smadls en su texto; por el contrario, al acaecer. ;.,7' ..~ .
que una de las per90n}3Sa quien se atribuye su autoría lo tacha

, r ••.. -'",. .

-z'- ., .• "
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de apócrifo y cuestiona ¡'aautenticidad de la firma, o bien, de la

huella dactilar asentada en la documental, es de reconocido

... -~------ --,--------



.'

o""

derecho que m~iante la prueba de expertos en grafoscopla y, en. ,-,

su caso, dacti!~'scopía, es factible diluciclar\:I~;;:;;aneraidónea ese
,~

;1
punto de contradicción,

t ,I ,/f
H .,lc"

En el caso toncrE;td, la pru ba técnica resultó el medio apropiado
'!! :'1¡,<N';;-'

y determin~nteiSara clarifi ar el tema de la autenticidad o falsedad
,~ Ji

::1f;:p:St'~Ja~:,ae,::: I aC:::':~:e:,:::::d:o e~::::'~:~::::
, ~, "

sobre la documé tal. p

~ . A"

Adve,~ameelel~:';'l1.rl~~"pu el ,e,""eele ee el a""lo t{,'} ~
especifico la frlclal pu o de laq:lt:\: to la Falsedadde los signos ,~;~~!JJ¡f¡!t~~~~~:'..~

¡I'. ,--- , -..~V ~,o(t' A'f
asentados el' ,i el' texto del contrato,\'y" ,atribuidoS a la parte "'"R.,,3:~.\;':'~

I.,.fl'~""-
. . ~-~ .'~

vendedora en ese acto; en ,cons ct'fencia, no es dable I '"r;1r'~'c,1 ' ',,"\,<l'j¡,~;L¿ ,

JU6dlc,mey e'''m", quea I"vé, de la \~~~roe"a dael"",ee " >;;¡¡\~~
comento, ~, deba tener por cierta la manllest~clon de voluntad ~~~;~~

del,"""t', L~egO,e, lee<aeluqueel ,e'1' haya'ef,'eg'do ~~
la regla <JI articulo 7,73 del Codlgo CIVil,) en cuanto a los :;i':üU¡'~~:'i.~';

I 1
términos in que ~parece que los Intere~j~~os convinieron en

obligarse,;pues en lugar de perfeCCi?r\"~rse,el contrato fue

refutado yl\~~,omprObadOSlos vicios .d~.ó{;gen que éste presenta,

"
" "I '

Afirmación <1[uese robustece a ,fravés de la tesISde jurisprudencia

que ,e ,epeo\;! ,
"DOCUMENTOS PRIVADOS, PRUEBA DE LA FALSEDAD DE LA

11 Artículo 7.73. En los contratos civiles cada uno'se obliga en la manera y té ,minos que apmezca que quiso
obligarse, sin qüe para la validez del contrato se roquieran formalidades deierminad8s, fuera de JQ~ casos
expresamente designados por la ley.
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de conformidad con J

l' //
~ ~~,f ".'"'~l ,'-

Ji' 23 //
j ,-

FIRiVÍA DE LÓS!(LEGI:3LAC;16~ DEL ESTADO DE JALISCO).
Una interpretacjin armónica" de los articulas 342, 343, 344, 345,
346 Y 351 del,~~ódigo d~):,>'rocedimientos Civiles para el Estado de
Jalisco, lleva .a concluir,'que cuando se objeta la autenticidad de la
firma de un jbcume,",i~ privado es necesario pedir el cotejo de la
misma con.;!'una,/señalayla como indubitable; además, debe
of~ecerse 1~'pru'eDaperi iii¡)respectiva, dado que la falsificación de
la firma e,$:"unfpunto ue sólo puede ser determinado por una
persona c,d'n;¡éOnOCi. ntos especiales en la materia, es decir, por
un perito Br4fóscop , aun cuando exista dife'rencia notoria entre las'
firmas cue'~tionad ,porque tal circunstancia, por si sola, no revela
lo apócr,{o de, u a de ellas, sino únicamente. la diferencia entre

. alllbas,',lfV,,~~:
,J' "S: <;j""~'t

~Ilese cdntex10N SO i¡;¡fÚriléldoS los agravios por los que se
~'f ¡'l ¡J'1'i

''')( ~?J ji ,/

sostiene que ~Ijul Ciarvuln,~I'ó el principio ~: igualdad procesal,
it f' '-?

.al haber resu\,lto con base!en un sOlo~tamen pencial, pues
\~{. ~.

desafortunadami¡ ~~:~ la j'arte apE¡~e no pudo instar lo

"f~ " CJconducente. ':'" ~::
"=-: .•.

".~. . )\i~(''\,
.--/ ¡~ ~(~

En lo que atañe a la pru~' a tJ~expertos, se precisa destacar que
i ~ (.,~~"t

gulac'ipn de ese medio convictivo, que
" ~

emmge de los notf~ati 1.306[, 1.306, 1.308, 1.309, 1.310 Y

1.311 del CÓ'9b' dI,: . Procect1mientos Civiles vigente,13 esa
f: ~

-------- "e. V l
. ,g JI .

l2 Regist~o digital: 187806. Maleria(s) Civil. In,sfancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuenle: Semanario
Judicial de la Federación y su Gacet1i. Novena.ipoca, Tomo XV, Febrero de 2002. Tesis: H!.10.C. J/29. Página:
680. Jurisprudencia. '/.¡y l,":¿"

ifi .¡{
~ .\"

.13 ~ I.i]'
Artículo 1.304. La prueba peric¡al.~s'eráofrecida y adnlitida cuando la naturaleza de las cuestiones materia

de la misma requieran conocimient~~~a~nlíficos o tecr,ológicos o bien experiencia práctica en el ejercicio de UIl

servicio u oficio, con la finalidad de .~JeSlar auxilio al juzgador .
. &'~1i .

Articulo 1.3tJ6. Cada parte nomb1áfa un perito, a no ,ser que se pusieren de acúerdo en el nombramiento de uno
solo. ,,:..tr ~;. ..'
En la lilisconsorcio nombrarárl~i.rnpe~to los que sostuvieren una misma pretensión, y airo los que la contradigan.
Si los que deben nombrar.u'¡fperilo ,~o pudieren pOr"lers8de acuerdo, el Tribunal designará uno de entre los que

l. ,"'~ 'tI .j'propongan os lIlteresado..~~' ~ii: {J .
~l.,., \.1 ¡.:,

Artículo 1_308. Adl1l(fjM;"ia prueba, ¡~,contraparte '~~Ildrá Ull plazo de tres dias para que adicione el cuestionario
y designe su perito,~r" ~~ ,t

-:{1'" ;,¡,!¡ .

Articulo 1.309.,tb~'ntro de los cinco dii'~ssiguientel del auto que tenga por nombrado perilo, cada uno de ellos
presentará escrito de aceptasión y prot~sta del cario .
En el eSCri\~:t~eaceptacién y protesta, el..perito se alaré sus dalas de identificación, su cédula profesional. hará
referenci~,iÜ3su experiencia profesional. y~mall¡fes rá que desempeñara sus fundones con prontilud y bajo los
principios' de objetividad, probidad y profesionalismo. ''\)r~". . !.!-.. ! <..

.EI,perito sera responsable de los daños y P'ÉlrjuicibslJue cause a In parte interesada, cuando no desempeñe su
cargo en los términos del párr.afQanterior, sin íJeJjLíciode la responsabilidad penal en que pudiera incurrir.

[STADO DE MÉXICO

Articulo 1.310. Habrá deserción de la prueba pericial si el perito del oferente:
l. No acepta y protesta el cargo en elténnino ele ley;
11.No asiste al desahogo de la prueba, si para ello so señaló dia y fecha;
111.No rinde su dictamen en ~r plaz.o fijado.

- _._-_. ---_._----_._---_ .._--. ---_ ..
.._ ...._-., ..--~..~-,. '.-"" ..... -.------_ ..._._ .... -
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probanza no tiene 'la característica dé ser colegiada,' de modo
I

que un solo dictamen basta para su correcta integración,

~,'. ~~ .

Es asi que, cada parte tiene t1erechop"¡íÓínbra/un perito y quien.
! •.,~],.'.'.,:' .

•.l,;t

no haga uso de e~e der ch9,~'trebe,soportarlás consecuencias
!~I!.f''''~'1,

adversas de esa condu á,omitiva ... 1./
Máxime que $1al¿~~cpropatorio que se asigne a ese ~lerT1ento. .. -'~' :r,- i .

se hará depJnder\'e a .calidad técnica con la cual se emiten los
1 Il, '

el l~'\ r'
trabajos de: 10,3erp _.rto...s, esto es, se atenderá él que las "

,¡ I '\" /~ i
conclusionJs l emli.tid s'f,;u,e t:n c n un ,respaldo técnico!¡ l' ~,

~ .; 1; ":~~"".

científico'i~ue 1ema resulte\;"I;~'~;;:;,.t,I'3tlVO para el órgano

jurisdiccional. ~

. , ' '\;'~i¡'1r,. (

También es perti~nte subrayar, que en la \,at~'I~a civil operan los

principios diSPOSiiv~y de estricto derecho, .~ q~~ significa que a
~ ' \ i

los contendiente~, les compete actuar, promov<¡,:Jy gestionar con
1 ' t:~ : :{'\

toda atención y %uidaclo,en el momento Pro1~sál oportuno, que
~ ~

sus pruebas se:il1, ?c1mitidasy deSahoga~lilis,con miras a que

'"' pehdooe,,e~~t;'fagaOpacalo:,?'~r 'olmodel;""edo; y

aSI lograr poslclo~es favorables am(3su contraparte,
\~ ~~
M. .,-:1 )
, . . ! .

En tal sentido, si1el ca::{~J'UE,ti¡iábleel actor en lo principal V~ I '
:.Yf.& . .

reconvenido no instQ lo conducE.¡te pera que la pe;'icial ofertarla
~~~
~~:

por su antagonista s~eSahOg, ra en forma colegiada, 8ntollce~,

, 14.'1

Articulo 1.311. f'.Johabrá lugar al nomél~amientode lro perito, si la contraparte del oferente no designa perito, si
el nombrado no acepta el cargo, nd acud'e,al desah 90 IJ nQ rinde su dictamen en ei pl~.zcfijado.

~~
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.,,\~f.,;j
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~,;_'.,~'(<f':

¿ ~ '''f#
.,.;,.;/r":~f'

es manifiesto que en. el P?rticular se actualizó el supuesto del
.. . ,,,I't il . .

artículo 13'11 del C6digcl'de p$~edimientos Civiles,14en cuanto a
-1 .

que no se had:!iP'ª'~~sari/J!~mbl'ar a otro especialista; sin que

ello implique I~iihfracción~rprinci~e igualdad procesal, pues lo
". . . .. ,' . '#f . . . . . .

jUíídicament~ relevante c~lsist en que ambas partes del litigio se
j' ''1- -l"" {}-

encontrar~n en paridadl6e cí cunstancias y cOlldiciones.{' ¡
, Hl ;~. . . ~

La detemllqación qu~ s vierte en este punt~;pncuentra sustento

en la te:sis;{:';)~~is,ptd ncia que se repro£t~:
1,¡.t(,f;. . ~

. U.<t~l'_ .

. . :1" """,,;;;'1 ~ .

"PRUEj! ....PF~~~&.~W~ACIÓN O.E.LA., CON UN SOLO'
PERITO.iI~~I!EGISLAC},'¿i\l""'DELESTADO DE SONORA). La
integració' de la pI' ;:~!pericial es,' en términos generales, una
carga pro esal para I ". rte a quien incumbe designar los peritos;

. de maner que si e,!cto !ofrece un perito, lo presenta. al juez y el
perito rin e su di ~'¥.~n, ¿'s consecuencias relativas deben afectar
al deman ad cu~~o "ste, con derecllo también para designar
perito, no ~cíl yj:~1p pceso se desárrolla en forma tal que ya no
es posible repOri'er.¡.¡¡'p ,pjeba.Además de esas consideraciones de
carácter <If~neral, ~~b /tenerse en cuenta el sistema especial que
prevé el Ctldigo~~eiProcedimientos Civiles para el Estado de
Sonofa:, pues de,f~cw' rdo con sus articulas 293 y 291, la prueba
perici'¡¡l~o es n~.,.""'~~riamente colegiada, ya q.ue cada parte tiene
d~cho a nomlr:"! n perito auxiliar del juez, y la parte que no
ha1¡l uso de' es derecho, debe soportar los. perjuicios
co~siguientes, ,.¡~~erocon esa omisión no se invalida la prueba
pericial. Con~~'fen emente, si en un caso sólo el perito designado
por el actor fW1desu dictamen, con ello' se integra la prueba
periCiaL"';! ;'1

{fI" :t~
,>!f.: :..':ii. .

$ r~ .

COllcatenad~..-¡;;bnlo etues O,no es verdad que el resolutoí haya
p . ~ \

vulllerado",iel principi~ de! cOllgruellcia de las resoluciones

jUdiciaJé~: al dejar di decidir las cuestiones. que le fueron. ,/' :~.

planteadas y de tomar ~pcuent;f'el docu,rnentobase de .laacción.
~~t\ l

____________ '1~~\.'
1'1 Articulo 1.311. No habrá lugar al nomb~amieillo de olro perito,.si la contraparte del oferente no qesigna
perito, si el nombr~do no acepta el cargo, no a~{idé"al desaho~lo o no rinde su dictamen en el plazo fijado.

-. -,.r,

ESTADO DE MtoXICO

l:j Registro: 214,259. Maleria(s): Civil. Instancia: TribUII<:l!es CoJe9iados de Circuito. Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Octav¡¡ ~poca. 71. Noviembre 'd~ !1893. Tesis: V.20. J/81. Página: 70.
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En oposición a ello"dlla lectum de la sentencia se aprecia que elr' " ','
operador jurídico d~\ primera inst,8r¡ciaernit,ió

e
su decisión dE;

,manera, acorde cOV'd,as,pret~n~~:~;F',r'Ü~;;-~;~;clasen juicio, sin

alterar los hechos ,£ añad,,;;ue~tiones que los que contendiewl1

no hayan hecho jtal,'JP¡i,~'si la acción pr.incipal se declaró sin
1 "{jíf?'

materia, tal det~rmin. ción fue motivada por la declaración't'-
f1/ .

judicial de inex~ten ia del acto traslativo de, dominio que le
}/J

servía de fund'~lnent
,~ !:i

'11
¡J'
;i'~>

~\ -- " , ,,' ,,',

Respecto al afail'G" ."delcontrl3l0\XhibidO ,311 auto,s porefahora
t~, \

apelante, de)taca__q';;",.~~~_~z nat\ral sr se ocupó elel examen,

respectivo, p@rcA;,documerito}ue a~sestlmaelo. En lo cual no se

adv;ecle om;iroo al~c,"a pOI ::';r¡;h,j,h le,ol"e< o"e ;mpllo,e la ';~:=¡:~~,~t,r,'j"i:~;~,
transgresión a los ~rincipios dE) cong';!~~,rciay exhaustividad d(1-, :~~

las sentencias que~'igenen la especie \\"';;;;,.,;,,: :14,;
~ -:f', ._~~~\~-~.al:,~. . ',f \it a!~~~;,;

Lo anterior con aplyo en la tesis de jJnsprud~~,C¡a \ \~' '
~:, " } \'" .,", '

'4', , \ "",_.:.

,'~ '.;P' \ "
~ ' ,'- '-

"PRIN~~IO DE CONGRUENCIA. QU¡(DEBE PREVALECER EN
TODA ~ESOLUCION JUDICIAL, Elf todo Drocedimiento judicial
debe c(~darse que se cllmpla con/el principio de congruencia al
resolve~1a controversia 'plantea'd?(que 'en esencia esta referido a
que la :~entencia sea confJru~flte no só!ü consigo misma sino
tambiénicon la litis,! lo cua:,estriba en que al resolverse dicha
controv~¡sla se h~gr. ate.ndlendo a lo planteado por las partes, sin
omitir n¡¡da ni amlalr cuestiones no hechas valer. ni conteneí
consideliaciones comtrariás entre sí o con los punlos r~sollltivos,,'6

~' , ..

Por último, asistelazóh ,1 apelante cuandohacé notar que el
r'~_.

instructor del prOc~oejÓ de temar en cuenta los alegatos
'$. ~

16 Regislro, 195706, Maleria(s)::'m~u ':trativa, Común, Inslancia, Tribunales Ca:.,,;ados de Circuito Fue,,:e:
Semanario Judicial de la Federadón'¿,s _Gaceta. Novena t::noca. Tomo VIII, Ag~lSlo de 199B. re~.i1s:1.10.A. Jt9.
Pagina: 764. Jurisprudencia. t~
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n consideración al dictarse la

•el ocurso relativo, amén de que

presentadospor el intere~
./

. . . /""
"i!"

Es.verdad que ~l'emi. r 'a sentencia recurrida el natural hizo un
. , l', .

ESTADO DE M~XICO .f'

sesgo con r~!}(~ión1indicadoescri ,a. pesar ~e que al dictarse

el acuerda'" veintiocho de octu re de dos mil qUince,17el a qua
~, !l'

determi~l tener f" Nr pres;~!.a
esos alegatos " tomanr ,n. ,

'¡ .~

senten¿¡~defillitiV~9éÍ jui O. ~
'1,
"~:,. It;;l:,

I".\l;¡. V

""-No obstante"~¿hpuntu lizq o, ante ~ndado del agravio y la
"';~~: ' .

auselicia del reenv~¿~"e.r;r~.uesl~ \~tema .jurídico, este Tribunal

revisor se ocupa de ep' rª~ a esión ocasionada al impugnante y
''ii

a 'It.

analiza con plenitud e~jU 1f ión el precitadoescrito.
" :f

l
f

Al caso es apli~ble I .tesis.{ e jurisprudencia.
~ f l. Al~ l' l\.' .#

"AGRAVI S,EN L APELACiÓN. AL NO EXISTIR REENVío EL
AD QU~;. AbEB REAS~IVIIR JURISDIC,CIÓN y ABORDAR
OFICIOS~IVIENTE SU ANALlSIS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SUPLEN{fIA DE A ~UÉLLOS. Si bien es 'cierto que en la apelación
contra ~I!!allo defin livo de primer grado el tribunal de alzada debe
conc..reta". e a exal~inar, a t.ravés de los agravios, las acciones,
exc)'6ciolles y defe lsas que se hayan hecho valer oportunamente"
en,;'"prim~ra instan ia, porque de lo contrario el fallo seria
iIJéongru~flte, lambi .n lo es que esa regla es general dado que en
"la apelac/¡m no existe reenvio, por lo que el órgano jurisdiccional de
,i segundo )f¡Jrado no puede devolver las actuaciones para que el a

qua subs~ª,nelas omisiones en las que hubiera incurrido, en aras de
respetar /!'te principio de congruencia y no déjar inaudito a ninguno
de los coi\endientes p.or lo que, a fin de resolver la litis natur~1 en
todos sus,j,aspectos, el. ad quem debe reasumir junsdlcclon y
abordar ofitiosamente el análisis correspondiente, sin que ello
implique su~iencia de los agravios."'" ..

"\ .'",El escrito de formulación de alegatos adolece de la relevancia

1"1 El acuerdo corista a fojas 207 del expediente 713/2015.

18 Registro: 177,094. Inslancia: Tribunales Colegiéldos de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXll, Octubre de 2005. Tesis: X1.20. Jf29. Pagina: 2075.
Jurisprudencia.
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emel"gedato alguno susceptible de

litigio.

,: •. ,.,J'" .• -.v
. ~~¥¿~

atribuida por su autor, habida cuenta qli'é en éstos L!Ilicamentese
.<t;-:J(!f.':

contiene una l:esMa de la fijafió'h de la litis, los elementos de la
A""," ..

acción PI'incipa,"3de la JeCt¡t~'~d69de probanzas, arnén de la
. ji\'

1 ¡::~
presentación Gle un,llncide te criminal; sin embarqo, tales~ t ' ... ,

. g i
expresiones. ,¡Se ¿traduce en opiniones unilaterales elel

I "o,:>¡: ,~

promovente,~e la'$ que.~-it ~
.J~ ~~,
,ti. +.

vanar el sen~ldoc~¡nel que S6 emitió la decisión de fondo del
,~"("
I( '"

d" ~".:¡! .~~,•..
~; -"-,~

'J.' "Ji :;'!-~'";} ..
'( . '1'\1 ••••

Fin,almente;~;deviene¡naendibl€'IC\"peticióndel apelante en cuanto~ .~ . .

a que este,~ribunal reví or suPll:J;ficiencia de la queja en su~1 7 J~ ~' .

beneficio, ,~l , \ "';'c'¡"~"
~ r ¡,. '(o,
. l \ 0 \,

~, ~ "~~,
i \ '{;.~

Lo que se dete~hlinaen razón de due en materia 6[vil operan

los principios ~SPcisitivo y de estri¿to dere ho, lo qul implica 1,
I ! !'.~ \ .

que el órgano[i risdiccional se pone ~.nmovi \'entoa,$etició:l ele.' ,l
"j. t-f"

parte interes~da, 'esto es, la jurisflicción cill~}Se ejerce a

instancia de irte, Émorden con lo pr¿visto p~r,;"f~I'~CUIO1.2 del

Código de tocedimientos C¡Viles;~B,iYJ'ii~dOa que rige la

aplicación eJ~cta 'de la ley y nQjd~s está permitido a los
:~ ..;',,1-
~ ~'

operadores jü~dico? efectuarJª'suplencia de la queja a favor de
~1¡¡. ...,l;'

alguno de los~ilter~Sa?9s";"'salvoen casos excepcionales como
. i :..i

cuando en un} proceso se hallan involucrados derechos de
);S

. ;~\
menores o IncaRaces,

.J.l~r
\.:
'l.;;.

-.'1,~ ¡

19 Articulo 1.2. La jurisdicci~h,_~ivil s~lo se ejercerá mediante instancia de parle, rero mientras se mantenga en

ejercicio, corresponde al Juez a,~{~Mrollarel proc~so drl ofido, salvo los casos ell que 12ley exija la pelidon de
parte. ).k f

'0:)~
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Es, así (lúe, a las ~:¡lrf~'~Plnteresadasdel 'proceso cívil1es

competead",,/tm1',~ g:(~;;;;;~.,ootoda.ateo,'óoy
cUidado,en elplomentg:-'proce;3aloportuno, con miras a que sus
, "" ¡¡1

peticiones 'ª~'satisfag4~ para iy¡tnilal'el ánimo del juzgador y así
lograr P~~j:iones fa/~able ~te lélparte contraria; y, por cuanto

j ~ . .

hace qfrecurso dek~pel ' ión,el impulso procesal se encuentra
.J . - .it '. f' ~ f<.".r:.,l''' ,~',¡",- :-¡~:.,• .¿,"'$

constitUidci preci\i'<lm todós aquellos argumentos que
'k '¡'¡

ender~t<eel 'apel~nten cohtra de la ser;rl€ncia recurrida, los"l ' '~~
éualeS;~~UIt.an ~l;;'í'lnite dEl la activid"~ésPlegada por esta

Alzada, qUiel~'!";;O'n,~dr~;ir más all~e lo pedido en forma
"\; •... ~, .

expresa, at~nto a os al1fG\idosprilQios,
tf"\ ,

~' ,
,11'

y. i:'{'

~: :::::::, apli,t t aOji~i,a el "ite¡lo fedeml qoc

-, ~ 1 l(~ lf ! <'c~' ,~l .lf /;,r .
'V>'VlP~f~CIVI,rCARJ\~rEREST~ICTO DEL. CONCEPTOS DE
VTlDLAOION. e, nforme~¡'a la fracclon 11 del articulo 107, de la
Consti,~ción Fl eral, efi,lrelación con lafracción 111,del articulo 158,
de la !i'y de If.m, aro, ,elJUICIO de garantlas es procedente contra las
sent~9bias 14't1Jefiitiva~tdictadas en los juicios civiles, cuando sean
contráfia~l'a la I<:¡tras de la ley aplicable al caso, o a su
interweJf'ción ju ídi$~, o a los principios generales de derecho, a
falta:¡¡l,e'ley apli able; lo que supone que el queJoso debe explicar
los IWJtívos o con,Ceptos por los que se infringió la ley común, a fin'
del~mprobar I~tviolación constitucional que ínvoque, de acuerdo
9,ónlfil

lespíritu dE~1articulo 166, fracción VII" de la ley citada, Ahora
.!blelll.,' SI el queJoso se limita a afirmar en su, demanda, que la

../ sen' ncia qué reclama aplica inexactamente determinados
¡''' pre "~ptos leg~les, pero sin expresar el concepto o conceptos por

"l los" e tales preceptos fueron infringidos, debe decirse que como lli
,¡;' am ro en 111ateriacivil es de estricto derecho no está ermitido

j' su Ií" ni a,' liar nada de la demanda (artículo 79 de la ley,
"ir regla',¡¡,"t ia invocada), procede negar al quejoso la protección

federal." es sí éste no combatió los fundamentos que sirvieron de
apoyo a la sentencia reclamada, tales fundamentos quedan firmes y
no está comprobada la violación del artículo 14 constitucional,
alegada,,,20

PODI,R JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

"CIWL••

ln Registro: 349973. Materia(s): Civil. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federaclón.
Quinta Epoca. Tomo LXXXI. Página: 1253. Tesis aislad<1.
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¡:;ri....,",.C e.h.'..'

&';:;íW':E~~,:..- .. i!

resentido,'cierivado del

JIf
f

.i¡i"
4,
,Ir

. '~i':'." .
puesta de relieve, resultan parcialmente

"~1 .
.j~

inop¿p'lt tes IQs agravIos expri,sac!os por
" \" por lo, que esta Sala con

fundament4en el ati.ículo 1,~i6f~/el{cód o de Proceciimientos
i ,.:"",,. ~.............

Civiles, co~rnar sentencia de fOtCI'e1!?,,~~)~laa,

Tiene aPlicaciónll c~soel criteriOfecreral:'\">\,
li . {i~:"

~ \\
i~\' \ ~.

~ \',
11,' ,\,' "':.: ,l.;. .~,
t .»-

"AC>:RAVIOS EN LA APELACION. PUEDt;:N !,:OECLARAHSE
Fu~bADOS PERO INSUF,IC1ENTES PARA t~RA,:,.SCENOERAL
RESULTADO DEL FALLO Y BENEFICIAR A 0S INTERESES
DE,~ INCONFORME (LEGISLACiÓN DEL ESTA' .;~ DE PUEBLA}.
El <{riiculo,396 del Código c:e Procedimientos C!vijh para el Estado
de:1buebla'precisa que el tribunal de apelación aU:;mitir su ejecutoria~ ,"
pU!1de declarar que los agravios SOl' fur:rdados, infundados,
inoperantes, e insuficientes; y asi no obliga aja Sala a clasificarlos'
en1~na sola categoría, pues puede Ilácerb)ndistintamente en dos o
m$'s hipótesis de .Ias mencionadas, Pero.,ptincípalmente no obliga a
la '~utoridad de sbgunda instancia a qu!'r'por la sola circunstancia de
qu~ resulten fu~dados deba emitir .s¡Trallo en sentido favorable '11
reªurrente; y a ¡(¡ modificación o r,e~ocación del fallo apelado en su '
be~eficio, 'ya q'ue puede resu!¡aF'que a pesar de ser fundados los
ag'r;avios séanlinsuficientes,:p'am trascender al resultado del fallo y,
po~ tanto pad' benefjciarf~tf'Ú)sintereses del inconforme, lo que por
es~ única ratón no ,Si"U'~aperiuicio alguno a las partes, siempre y
cll~ndo las cbnsid~T~fciones y fundamentos que rijan la sentencié\ se.. "r7~i.ldW ,do,"c'''"'

V, Atento a qu~ e¡lel caso justiciable se actualizan los supuestos

\ "1~ ----------- -------

Lo "teciac ,'o peL,o de :~e el 'me<e"d~'"=;;da a la,
/ ,..~:",,_jr~~:;~i~'~~<"

instancias correspCillldientesa haq~r9;'valerlo conducente aia
¡" _.~d

o.:.'~"

comisión del fra~'de' que, af:IP)'¡~i
G .A1'

actuar de sucol~igante,
J
f, I

En las cond~lones
!

fundados pero
\1

Zl Registro: 2003463. Materia(s): Civil. Instancia: TribUfwles CcdeQiados de Circuito. Fuente: Semanurio Ji.Jdiciai
de lo Federación y su. Gac-..eta.Décima Época. Libro ~{X, r',121j!Ode 2013, Tomo 3. T'3~i,,: 'J1.20.C.3Ú e (íOa.).
PÁgina: 1699. Tesis aislada.
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hechos valer por Ir
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~~It\') ~íf. lJ
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~¡, W,
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Por lo expuesto cO~,¡fund, ento en los articulas 1 366 Y 1,391:t ¡ , ,
~ ~I'f.' ,. .

del Código d 'Procedfmient ~ Civiles es procedente resolver y se:
f~, 1'. ,1
rl.; ~ ':m f ti

j~ ,l ,l,~t /1 ,.
',,',i 11E s y E t V E"l", ,
", el''.~,/ , ,~'l~1~' ¡

PRIMERO.- Re,~Gltaron'\Jarcialmente fundados pero
. ..l"~~ :

inoperanteslr~~} agravios
i~\' lj,

~./ . }:~

. , \ e1:onsecuencia:

'j------------'i._:~ . .

, /'
ti(// '

l, .-,1
,'"J/!'

del articulo 1,227, fraccio¡@es III y IV, del Código ,de

Procedimientos Civiles, :pjión de que el apelante ha resentido
,,- 'i'

:~:;::'::c:~,:~~~::t::::'t~r~:~n:t:~:i~n:::~::r:~~:::e~
.1 ¡J;{

apeló esa d~¡9isiónjrse conf7 ó el Fallo;por tanto ha lugar a

condenarlol~ pago;~elas ca {as originadas en ambas instancias,
l ~',;-;.t ~'

.~ . ~~~,.

/" .l,- ~~<~i
Al caso fobra aPli~ació!J.l'te~is de jUrisprud~ia:

, 'i/';' ,l¡) "j," ' .•' ~!;¡ó"" ~.~ ji r'f' ;.;',
. .:~- ,'o{'',.,\ IJ., ",ti.' .
\ T' ~'r. ti! ~

\ "COST~~. COND(NA ~,~)OR TRATARSE DE DOS
"~~ENTENCIA DE,~TODA 'l¡:9'JFORMIDAD, (LEGISLACION DE

D\lRA,NGO) Al d,i,",.,'?onel'\J~'fracción IV del articulo 140 del Código
de\[?rocedil ient\ÍS~\1Í1~ del Estado de Durango, que debe
conde'!j\,¡,trseen c;O's, I p rdidoso en dos sentencias "conformes
de toda','c,o orm'fij'ad 1,U parte resolutiva, ello significa que la
confonnid'~9" eJií:~rsar obre lo resuelto en ambas instancias en
la parte meet "[;'~as ccionesy excepciones hechas valer, con
total indepe "kia de a declaración que se haya hecho sobre
costas,"22

"

ESTADO DE M~)(ICO

:- Cf:-'i'L ¡¡;"I
1:.21-1(:;;;;. !SN
.C'.:':
r.:1/~F.t;'''1

12Registro: 2127G9, Maleria(s): Civil. Instancia: T~ibunale" Culegifldos de Circuito. Fuente: Gacela del Semanario
Judicial' de la Feaeración. Octava Época. Núrnero 76, Abril de 1994. Tesis: Vlll,20. J/19. Página: 59.
Jurisprudencia.
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Segunda Sala

al pago de costas
'-.' .

32

TOCA 21/2016
Exp.7'13/20'15
Sentencia definitiva.

(;

1
!

SEGUNDO.-S¿ confirma la sentenci@,'Óéfondo, apelada., '~

" #I~"".f ~,.'51"\:/!'

~f -=>f~;t~l'

il ,d'.~

TERCERO.-fue conden'á'1'alL " ,/
en ambas/; >sta?,'

,r !

CUARTc8. NoJhFíauESE P RSONALMENTE.

I :
~' ~~

A S 1fi:6r t\tpanimidad de votos, lo resolvieron y

U[
' "'! h". .t 'h

. ¡ f~. .
flrma~ ,11.9SMag'lf~tr,ados .~/~

!/ f\"
Civil 'Reg~onal de'"fkgluca, e1el Tribunal Superior de

~. ; ""j'."";,, ,
Justicia .rel Es:ado de\.r,JI¡~xico, GU\D '" DELGAD~".

~ILVA, lÉCTOR PICH.ARD¿t"A.~;~.~ZAe l. AíAS MEJí1'

AVILA, faJO la preSidenCia de 1<:j'J;,~~¡lmera,y ponenc'i

del segfndo de los mencionados, C¿;'¡~f!la Se 'retario dJ

Acuerd~s Licenciada L/LIANA ROJÁS que
-~ ~~

autoriz~ y da fe,; y



j'
I
!':

i,.
!.:

,.
I
J:
I
i
l
i
¡
¡.,

I
I,
I
L
!'

¡-
¡..
1:
r.
t,;
l.
I~:

I
l.,.

~..
l¡
\.,

.< d',.
I
\¡:

~.'.

7..2$P~' .~'->:lI t ,:-.J\
• ." 1,

i

~

. I
.. ¡

r.
!
f
¡

de

de

doce
CivilSala

apelante

P/\P,TE oEfvlAJ\!D!-\CljJ;,.

J
1

PODE" JUDICIAL

.~ ~ ("~\n'l.
••• ,.--t , •••• " l .•••.,

e,ll

ESTADO DE MÉXICO

.•....

.- -------- .~--~_._------



------- ------------

(.;1'!
:i F.'

b,:~(-~
l.".":'

: ,'c",~JL}.~-i~~!'¡H
"

~¡J~~-~::~~~li1,:..:-~..:~...:~i,~"
.,.,

.' -"~:
.:.... ..•..• '

,
"

" 1.



,-,-~'.

~.

1:;

'.",
¡

y A LA PAHTí:

en los artículos 1,366 y 1.391

El\fE

Ilechos valer por

parcialmente fundados pero

en consecuencia:

.•.• "'lil'j}"
, ., ¡.

/

-.'í

...

1
í

22 Hegistro: 212769. Materia(s)" Civil. Instancia: Tribunales. Colegiados ele Circuito. r-uente: Gaceta del Semanario'
Judicial-' de la Feaeración. ctava Epoca. Núrnero 7G, Abril de 1994: Tesis: VlI1.20. J/19. Página: 59~
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HAZÓ~~.- Atlacomulco, Mé¡¡jco, vpfilntíséís de mayo de dos mil dieciséis,
, .,

con fund;;mento ene! ait¡~u!o1¡18d<11 Código de Procedimientos Civiles

vigente en e~ Estado de ,f\]l¥CO~ ia SBCfEtaíía da cuenta al Juez del

cOl1ocimientp con ei oncio il9(n~ro12~I~dO COoPi~Sce¡trricadas de

la sentencia de fecha doce1de febre . Líe {jOSmil dleclSels, dos centratos

privados de compíavenJ origin, expediente original 713í2Q15 en un
. " 11. -A ,.. o o, . d O¡itomo, e¡l'lediente La}~Oi1, ir '3 tnClaetites, s L'Ua.ernl,os

lercerla 'm1ítido pora Licencia 'Ia UIJAIM' ROJAS CRUZ, secreta jo

s ti', la ;fiJ'iJ,Umla ~':'.!"~i':¡l "e Tc!uc<l, al que correspondl .

'~I SEC~ ~

,;:c~•.'.co, M4o, DE MAYO DE DOS

~IECISE~S: .1 .
,,' ' ,/ Agrégusso a sus autos. el OfiIC'. de c\i!:ml> mediante el cual la Licenciada~~D~. , .
~ ..~/o;>, UIJA~A ROJAS CRUZ, seJ-etaño de "cuerdos de la Segunda Salac.-- , ''\ -\ ti

" t~:'g',;.(' ~ Civil de r"~liHC." remite CQP~i~!SceltificBl'la de la sentencia de fecha doce. " 4>- ,.
'r,:,'~¡t -de íebre¡o de dos m~¡ulec¡' éis y ane;'ws íílediante el cual el Tribunal de
,)~ .,.:'" .<\Izaoa conñnna el mUo JJelado,¿or "ecuentemente, con apoyo en lo, ?

;~'(:JNOO.CNIi DI'; PrfflliS:O por los a¡tíCUI~SfO?n epa en lo pre~isto~or los altículos U 73

J q-~~ £l( flacclon 111Y '1.392 oel CÓ <la de F'roc80ifl1lemOS CNlles, medIante

J~llé''qtI'J~ m.ti.!flc;;¡c1ón pólrson¡:¡J .J1el domicilio procesa! sefia""I,ado en actuacionr:;s,.J.\.;:~ , 7
,f,';"o\iliii' hágase sal:1H a Ir;s naljes la I!egada di! las constancias descritas, para

"_0"" que manifiesten lo que ~ sus intereses corn~spon&~,
) -11 i
~ J

Sé" ordena a la s}c£retar a proceda i realizar las anotaciones
~ j

correspondientes en eflibro de otiíerno 7t-{;pectivoo

l' /'
-- . . . \,. f~~

'. \
~OlU:¡qU ES.E PEkSOf\lAiLMíii\!TE\- J

AS! Q ACORDÓ 5{ FIRMA /EL UCE~ ADO EN DERE:iO

GUll f:!Rf'liQ AlVi" r~"R¡-\lE3 .JUEZ SE6ÚrmO CIVIL DE PRIMER

\lCIA DEL D!STR TO JU ICIAL ~ EL O!~O, CON RESIDENCIA

'_ACOMULCO, MÉX!' , ClUIEJI\CTÚf~CON SECRETARIO DE

DOS 'Sf~; EN DE~'ECHO ER~ES1UllAVEi.ASCO
,,v :<'-ilrroVlzA y DA i E DE LOACTlIADO, DOY ¡::

",/",,,, / "

/'
///

- ---- ------- ~
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